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Al Excmo. Sr. D. José Muñoz' García· luz, Conde del
Retamoso, Abogado, Gran C1'UZ de Alfonso XII, exdipu
tado á C01'tes, Pres~dente dl3l Consejo .Gene1'al de la
Unión Ag1'a1'ia espa110la y de la Junta Centml de las
romunidades de LabradQres, Vocal del Consejo S~¿pe

rio1' de Ag1'icultu1'r;¿, Indust1'ia. y Come1'cio y Consejm'o
de la Asoc'iac'ión de Ag1"Íc~üt(n"es de Esparta, y al I1ustrí·
simo Sr, D. Miguel López. Rqbert'i y de C"abarga,' Voéi'ü
del (Jonsejo Superior de Ag1:ictttltum, Indust1"Ía.y ro
me1'cio, Contado?' de la Cámara Agl'Ícola de Mad-rid y
()onseje?'o' de la Asociación de Agricult01'es de'Espaf1a.,

\ .

A Vds, mis distin¡;;uidos y aprecia
bles amigos que con tan laudable celo y
noble desinterés han· contribuido, en
unión.nuestra; d la aprobación del vi
ge"nte Reglamento de la Ley de Comuni
dades de Labradores, tiene el honor de
dedicarles la edición del presente libro,
como débil 'muestra de estimación y
aprecio)'
, ,
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. En. los momentos más críticos y pavorosos
de nuestrá historia contemporánea, cuando el
malogrado Silvela ~onsideró sin pulso--y en co
lapso el ser nacional, hubo hombres tan animo
SQS y fuertes que pensaron unirse con más. en
trañ'able y fecundo abrazo á la Tierra solarfe
ga, cromo. aquel rústico heroe de La Debacle.
francesa vuelve' 'á empuñar él arado para re
constituir la riqueza y la gloria de la,Patria
vendda ~n Sedán. Eran ideas que nacieron}e
cundadas' por/el sol, con la robustez de las cria
turas del campo, 'que-trajo á los cuitados legis
ladores de aquel CongrJ:so español un diputado
hacendóso, sencillo; férvido patriota, siempre

. proclamado en su tierra natal, D. Fernand<i>.'.
Gasset Lacasaña, que á sus desvaídos compa;-
ñeros propuso un mediQ f:icilmente- hacedero. .'
de lograr, -lo que desde la Santa Hermandad
hasta nuestros días, ha sido el mayor dafio de f

los inten~ses agríGolas. Confiados hªn estado
, .és.t9s á ~a gu,arda y. vigiláneia de alcalG1es y

agentes Illunicipales y no habrá pensador tan
'<;ándido p desconocedor que conserve esperan
za de ref0rma y m~jora en la p$icología de c'am-
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panario, en el determinismo é]ectorer;o, ó me
jor dkho, en la impQsibilidad hl1mana de que
nuestras· di.sciplinas y. costumbres municipa-les
sanen de tod'as sus 'lacerías. y ocu'rran á ,éstas
difícilés necesidades. Pero ciego vivirá quien
no atisbe y contemple en nuestras clases rUFa-, . i

les ,una más cabal estima.>cion de sus riql1ezas 6
productos y hasta un más pe'rfecto senti,miento
eduGativ'q de solidaridad ~r orden.amiento. Y a~í

co.mo en'la actualidad jurídica han logrado ca-,
si unánime conséflso los imperativ0s .interven
cionistas.del Estado, como !pedio de acelerar
los progresos y condicionólr la sociedad huma
,na, ,taÍnbiéi1 pro'cIama ,la conciencia ~e íos tr.:t':'
tadistas'y de las muchedumbres,.la ~ompensa-

d6n d}! abandoo'ar cuidados, y prerro.gaÜvas
que eran oficio y arr-equives del Poder público,
á la ungida autoridad de la cok,ctividad, qqe'
jtlnta y apretada en un haz, tiene el consustan-

, 'Cial imperio' de la sob.er~nía natur.a], hoy llama- .... :
da democrática. ' - '. .
, La 'higiene, que es el más poderoso arte de
co'l1servar y restableeer la saltld, lo e$ también

¡ ,en el organismo soc~ial, 'porque esa célula, ese
ihdividuo, que en el ambi,ente· de 10.5 ayuntrr
niiento$ degenera y se vicia con todas lás i(l
toxieaciones del nepotismo, él cacicato, la arbi
tratiédad ,6 la v.iolencia, transportado al medio
sano d~' una Comunidad ó Sindica'to, e,EHH senti
do'natural justiciero, 'la voluntad fuerte yequi
librad~, el anhelo .ref(:Jlrm·ista; yo 'popular de eñ-

,. , . ' ~
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mi.endas y mejoras atañentes al bien común.
Extraña y consoladora paradoja, que atesti
guan todas las Comunidades de Labradores
fundadas, que manda la justicia declarar para
honor de los 'precursores castellonenses y,que

, obliga al Estado y á la Administración á favo
recer, desarrollar y propagar las semillas se
leccionadas, fruto contrastado del ensayo y
plantación ordenada en 1898. Hasta alwra este
deber, que'es misión tutelar y acción social"fe
generadora, ha sido pecadoramente omitida,
cuando no co'n insensatez ejercida por los órga
nos oficiales, que llegaron un düi á pnblicar una
R. O.,anulando loS' preceptos de la Ley funda
cional de las Comunidades, ó resistieron años
la concesión de nuevas creaciones, ó confeccio
naron, más tarde, un Reglamento que ha sido
vía dolorosa y caJvario de los esfuerzos gene
rosos de cuantos Sindicatos se la"f:.ron á res,
catar la propiedad rural de las g rras kabile
ñas de monterillas y ganaderos nó adas y, abu-.
sivos. No es prudente que yo haga la historia
crítica de la vida que ha tenido ese malhadado
Reglamento de 1902 y solo qe de declarar el di
choso y alabado término que han tenido las di
ferencias de las Comunidades de Labradores
con la Asociación General de Ganaderos del
Reino; resueltas en largas y difíciles gestiones
que ha coronado', una avenéncia bendita, por
for-tuna prestam~nte aceptada y sancionada en
la reforma reglarhentaria que en estas p~ginas

•
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glosa y aclara mi apreci~ble amigo Sr. Gimeno
Michavila, quien ha sido mantenedor fervoro
so, espíritu de constante voluntad,y trabajo y
confesor heroico de la fé en los principios y
doctrinas de esta Ley. En esa conviccióri 'Yen'
ese apostolado no han desmayado las entidades
comunales establecidas, pero el mayor honor y
la mayor gratitud hemos de tributarlos á los
agricultQres levantinos, que han sostenido la
lucha y resistido la contrariedad y -la tribula·
ción con fórtaleza y valor verdaderamente sao
guntinos. En ellos fío y á ellos les pido que,
puesto que cada día tiene su tarea, quédales
en adelante la sacratísima de enseñar á toda la
España agrícola, los beneficios de esta Ley y su
Reglamento reformado, convenciendo con los
ejemplos de una experiencia persuasiva y apos
tolizando á todos, en fos ideaLes ubérrimos que
ellos han traído á nuestra legislación fragmen
taria, mientras llega día en que Cortes y Go
,biernos educados en .la v:irtud y la ciencia del
pafriotismo, nos den un Código rural, que seán
Tablas veneradas de nuestros derechos, nues
tras recesidades y. de nuestras justicieras de
mandas.

Las faraónicas cris4s agrarias de algunas re
g¡'ones, el superior desarrollo de otras, y, en
general, el callado desenvolvimiento de la cori
ciencia y la opinión de los agricultores, permi
ten esperar en nuestra Patria una atención le
gislativa '/ un florecimiento de las energías co- .



XIII

lectivas que nos resarzan del retraso y descui
do de tantos siglos perdidos para el progreso y
riqueza de nuestro inmenso agro nacional.

Las Comunidades de Labradores son como
esos árboles tropicales que, al extender su ra·
maje, crecen con tal vigor que juntan en sus ta
llos nuevas semillas y nuevas raíces, ansiosas
de propagarse rápidamente: un tronco forma
un bosque; una rama una selva. La raigambre,
madre de tanta -frondosidad, está en esa tierra
costera tan hermosa y paradisíaca que en ella
el trabajo más parece un premio que un castigo
providencial y en ella también viven los hotrl
bres cl.evotos de su patria, á 'los que queda con
fiado, como ejecutoria de sus hazañas, lel ho
nor. j la vida y el porvenir de las imperecederas
Comunidaaes de Labradores.

El Conde del Retamoso.

Madrid 2) de Febrero de 1906.
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¡IDtrrodt.leei6D y obieto de 1& obrra. . .

1 •

, Rota par,a siempre la tradidonalleyenda des": ~

. pués de 10$ últimos desastres coloniales, fruto .' '
de la torpe y' funesta polftiéa seguida por todos
cupntos .rigi~ron los'. destinos, patriós en el úl-
timo' tercio del pasado siglo, sobrevino á los
mismq,s el :más negro p~simismo,.

La amargura de la derrota, ha dado por re.,
~ sultado, como fruto de la/mi'sma, un despertar,

desconsolador. si?e quiere; peto del que caben
esperarse felices resultados,. si por quien debe, /
saben dirigirse ace,rtadamente las enet:gías na-'
cional~s. ,

Políticos, . pensadores' y publicistas, todos "
convi,ent:n hoy día, en la imperiosa necesidad
de variar por completo el rumbo de 'la -antigua
.y tradicional'p'olí-tica espafíola, fomentando' los
intereses materiales del país, antes en el mayor
abandono, en el máJs trfste y,lameqtaple -olvido.,

Precisa aprovechar esa buen'a y acertada dis-
posición del'espíritu públ~cQ, d~)o que'pudiéra'·
mos llamar el alma 1:zfilcional1' no dejando q.ue, ,

,\se estedliceñ lás primeras inic,iativas.
, ,

. ~

.,
,.
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V. G-IJViENO MlcHAVI'LA

Todos proclaman á voz en grito hoy día, la
necesidad de la regeneración patria y precisa
no convertir esta palabra en un tópico vulgar,

\

sin ,finalidad ni trascendencia práctica de nin-
guna clase. ' ,

Es necesario,de todo punto, nó dejarse arras
, ,trar por el negro pe&imismo, consec,uencia natu

ral de la derrota, lógico fruto del desastre,' ha-, ,

ciendo ver que cuenta España con sobrado~

medios materiales para rehacerse del mismo;
con suficientes energías para ocupar el lugar
que p<;>r su historia y posición geog~áfica le ~o·

rresponden en el concierto europeo, convirt~eB-
-do en pueblo próspero y feliz, esta, naeÍón de
pobres analfapetos.
, Precisa, para conseguir tal, fomentar la ense

fianza, ,destinando al 'sostenimiento de la misma,
igual 6- aún mayor cantidad de la que se desti
na hoy día á otras atenciones menos provecl¡lO-, .. . , __
sas y necesarias', construyendo verdaderas es-
cuelas, fomentando bibliotecas, formando bue
nos maestros, maestros verdad de que hoy ca
recemos, retribuyendo á los mismo~_ con los
medios necesarios, haciendo que desaparézcan
esas exiguas ,dotaciones de cincuenta y hastá

, veintidnco céntimos diarios que se asigna á
I gran ñúmer'9 de aquéllos.

Necesítase igualmente, construir ferrocarri
les económicos, carreteras y caminos vecina
les, que facilitando el transporte de los pr,oduc
tos del centro á la periferia, vengan á ser el

"/ '

,
J



sistema'net;'vioso de la naCión; cOBstruir cana- /
les, acequias'·Y.pantan·os,·qu~ ·desangrando los
grandes 'Y- profu.ndq.s ríos que cruzan la penín
sula.en sus dos principales verrt,ientes, lleven
cori -sus águas la fertilidad y, la .abandancia á
los hoy extensos y estériles páramos de la me- '
seta central. '. • .

Causa pr-ofunda lástima,comparar la dotaciÓn
de la parte destinada .en el presup;uesto espa
ñol para.Inst¡;ucciÓ.n 'y Obras públicás, eón lo
que se asigna para, las atenciones del.jefe de
Estado, clases pasivas, culto'y Clero, guerra. y
marina, yes mayor. todavía, el asombro si tal
éomparacióQ. ,"la verificamos co'n lo que á las
primeras. atenciones :.citadas destinan naciones
corno IngJaterra, Jos Estaclos Únidos y Fran
cia, pu.es veremos 'fijándonos.,únicamente en el
de la'última, que solo el'municipio de Pahs
gasta en instrucción, suma mayor que el Esta·
do español qestina á.tal fin para el país entero:

Tanta im¡:>ortancia cpmo el problemá de la
enseñanza, reviste boy día ·en nuestra patria el
de la agrkultura,- especiaJmente en la región
aÍldahiza, en .el centro de Castilla y en Extre
madura, debido al olvido en que se tiene,' al que
viene á ser el. nervio qe la nación, al pobre
agriCultor, del' que obtienen los gobernantes
sus principale.s medios de sostén, el ejército
sus hombres.· , ,

Estéril~s resulta~án todos cuantos esfuerzos
se hagan por IQs publicistas y p~nsadores para. .

/
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20 V., GIMENO MICHAVILA-J ~_

regenerar al país, sino se a,tiende ~ual es debi
do al fomento de la agricultura, factor princi
palísimo de la producción nacional, con una
polÚica esencialmente agraria, arrancand.o á
los campesinos de la ignorancia y la servidúm
bre en que se encu~ntran sumidos en la actua
lidad.

¡Pobres labriegos y agricultores! En lucha
con~tante, perpetua, con .los accidentes atmós
fér-icos, tostados por el sol en el verano, ateri
dos, enervados por el· frío en el invierno, viene
luego el Estado, padrastro más que padre, en
forma de recaudador de contribuciones, á He:"
varse él fruto de, su sudor, sin que.se le presten
por aquél los medios necesarios para la prospe-
ridad y fomento de sus 'tierras. .

Son los antiguos 'esclavos del· terruño, los
viejos siervos adscriptos á la gleba, converti
dos más tarde en el transcurso'y vicisitudes de
la rec.onquista en vasallos solariegos.

Resuenan en el espacio de veZ en cuando Gon
estridente son, las quejas de. los obreros mecá
nicos, de lo~ antigups menestrales de las ciuda·
Gles, que protestan unidos contra la llamada
tiranía del capital y lucha~ constante é ince
sanJemelilte por el progreso y mejoramiento de
su clase.

Los agricultores,' aún constituyendo el ma
yor número. y siendo los más olvidados por el
poder, ni tan siquiera saben organizarse ni for
mular sus justas y legítimas quejas. S.on sé.res

.. ,
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mudos que con su energía y sudor consiguen
arrancar- á la común madre tierra, la .substan
cia, no -para nutrirse ellos, ya ,que apesar de
ser los que contribuyen de modó principalisimo
al substento de los demás hombres, son olvida
dos complt~tamente cuand,o no menospreciados,
por los que directa ó indir.ectamente se aprove
chan de su cotidiano, laborioso y titánico es
fuerzo.

Acaparada especialmente en Aadalucía, en
el' centro de Castilla y en Extremadura la pro
piedad rural en pocas manos, son esos verda
deros lat.zjundi{)s, que segi1n PHnio perdieron
á Italia y que tan graves complicaciones ame- 1

nazan traer á Inglaterra, un verdadero peligro
para el progreso y prosperidad de la agricul
tura y dan al problema agrario üna gravedad
inmensa, principiando á notarse actualmente
en nuestra patria los primeros síntomas del
mismo.

Mientras los grandes propietarios rurales
huyendo de los pueblos, refúgianse en las 'po
pulosas ciudades, enervand9 en el juego y en
tos placeres sus energías físicas'é intelectua
les, allá en e'l ca npo sufre resignado su estre
cha vida el mísero colono, el pobre agricultor,
víctima de las terribles garras I ele la torpe y
cruel usura, eterno explotado-que ni aún que-
jarse sabe. ,

Por otra parte, el pequeño propietario pere
ce también víctima del implacable Fisco, al que
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no puede ocultar sus pequeñas parcelas, cual
los grandes propietarios, ni eximirse de los
onerosos y excesivos repartos· confeccionados
por e-Icaeique enemigo, cuya saña no atiende
á la pérdida: qe las cosechas; dand,o lugar al
sinnúmero de nncas de las que se incauta la
Hacienda, sin provecho alguno para la misma.

Interesa mucho á .la sociedad, la existencia
de los agricultores propietarios, de la pequeña
propiedad agrícola, evitando la formación de
ese .gran,proletariado rural que constituye un
grave mal en ciertas regiones' especialmente
en Andalucía, Castilla y Extremadura,· donde
la faJta de pequeña propiedad y la mala retri
bución de los jornales, han llevado la cuestión
social á los campos, con un aspecto más S0m
brío y aterrador que en las ciudades industria
les.

Constituída la pegueña propiedad agrícola,
debe impedirse su excesivo fraccionamiento ó
pulverización y el que slilcumba bajo el peso de
las 'hipotecas que la aniquila,' favoreciendo la
asociación para la compra de máquinas, abo
nos, semillas; etc., los ,seguros y especialmente
el cr'édito' agrícola exclusivamente personal ,
ya que el "hipotecario, sobre no. tener aplica-
ción á los colonos ó arrendatarios, en los que
se' ceba cruel y despiadadamente la usura,
acaba siempre en definitiva por absorber la
propiedad.

Existía en la antigua Judea la institución $0- .
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cial denominada el jubileo que tenia lqgar cadla
ciacuenta años, al cabo de los cuales vol.vía la
propiedad á la familIa de la cual precedía, 're"
vertiende á la misma, recobraban su Hbe~tad

los esclavos CaD sus inujeres é hijQs, i~ponién-"
dose además la obligaciÓn: de casarse la viuda
con el hermano de su difunto marido, al 0bjeto
de alimentar y /~ducar la familia, dellflismo.

En la actuali'cl.ad y desde hace tiempo, exis
ten en casi todos los Éstad0s tInid0s del Norte \....

--.. América, tan maltratados pbr J;losotro§l en la
ofuscaciÓnq'ue nos Produjo su·c.onducta duran-
te los acont~cimient0s de la r~belión.sul:>ana y
,de los cuales no obstante tanto tenemos que
ap'r'ender, lws leyes llamadas de Homestead ó
patrimoniales, en virtud de las que, el propie~
tario de. una finca rústka ó su 'JiIlujer, ésta aún
sin el conse'ntimiento de su marido, pueden ha
cer il'lsc'ribir cierta extensión de tierra, de cin
cuenta' á doscientas' cIncuenta áreas, según íos

.Estados, como patrimonio de la fami.lia/ (ETo-.
mestead) sustraído á toda responsabilidad por
deudas, ::i su venta y fracCionamiento. hasta la
muerte· de sus propietarios y mayor edad de '
sus J;1ijos, en cuyo momento se 4~clara 'el, patrf
,moni-o propiedad libre~ existiendo leyes análo
gas en varios E~taJd6s de la Confederación ger
mánica (Westfalia., HannQver, Baviel"a), en' Ru.,.
sia, Serv~a yen ~um.anía. .

Felizmente en las demás provincias españo
las y en especial en el :aQtiguo reino de Valen-

/ .

\
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24 V. GIMENO MICHAVILA

cia, no reviste aquella gravedad dicho proble
ma agrario, debido 1\ la extremada d~visión de
la propiedad, á su intenso y esmerado cultivo,
condiciones que hace'n que sean 'Gasi todos los
'agricultores propietarios' o colonos" aunque
tan solo en pequeña escala y se retribuya
muchísimo mejor á los jornaleros del campo.

No se entienda por ello en. manera alguna
que sostenemos la teoría del re~arto de tierras,
ni mucho menos. '

'"""' Lo que sí afi,rmamos y sostenemos firmemen
te,' es que debiera el Estado, abandonando esa
torpe conducta ele negligencia y fuerza, previa
la correspondiente' indemnización al grande,
propietario, eXl?ropiarle aquellas tierras que
permanecen estériles por la inactividad de Sl1

dueño, concediendo en arriendo mediante un
exiguo canon anual, ó en propiedad, á bajo
precio, pequeños lot~s de las mismas al pobre
labriego, con lo que quizás se evitara el pavo
roso problema, agrario .más .terrible por su fe
roz gravedad que .el pro,blema obrero que pu
diéramos ca,lificar de industrial.

Ya en la antigua Roma, en las frecuentes lu
chas entre el patriciado y la plebe, intentó Ti
berio Graco restablecer/ la ley Lz'cinia, según
la cual, nipgún ciudadanó podía poseer más de

_quinientas yugadas de tierra (126 hectáreas)
de las del Estado / dger públicus) debiendo in
gresar el resto en el Tesoro, para distribuirse
gratuitamenté entre lo~ ciudadanos pobres, y ;

; .
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(1) Précis au Cours d' Eoonomie Politique. P.arís 1878... .
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I

muerto Tiberio por sus rivales al implantarse
dicha ley, su hermano Cayo q'ue le suc~dió en
el tribunado, jntentó la promulgación de las le
yes que pudié'ran)Os llamar soCiales, trumenta
ria, viaria, de coloniis, }udicz'i's y de ávitate.

Razón de sobra tuvo Cauwes (1) par'a,.ealifi
car como la primera y más importante de' las
cuestiones econ6micas, la referente á las sub
sistencias, motivo por el cual la producción
agricola tiene el predominio sobre las demás
cuestiones sociales.

De ahí que el Estado tenga'el deber ineludi
ble de prestar á l,a agrkultura .aquellas cQndi
ciones de derecho que se~n· indispensable?
para su prosperidad y fomento, promulga·ndo
aquellas leyes necesarias para su máyor des.:.
arrollo, estableciendo una legislación rural es
pecial según exija su naturaleza é importancia,
facilitando el desenvolvjmiento de aquellas ins
tituciones, que cual los Sindieatos: Cámaras
Agrícolas, Cajas de crédito.., etc., tienen. por
objeto princir>al el desenvolvim~ento de hi agri
cultura, contribuye,ndo al propio tiempo al

.hienestar y engrandecimiento d'el país todo.
A tan plausible y regenerador movimiento,

fué depida la' ley sobre Sindicatos agrícolas
promulgada en la. vecina república francesa,
en 21: de Marzo de 1884, origen de multitud de
aso~i-aciones de. tal, índole, que han dádó bene-
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ficiosos resultados prácticos, al igual que los
han' prqducido eñ las provincias aleman~s del
Rhin, leyes análogas.

,Aq'uí en nuestra patria, en esto c0Il?-0 en todo
siempre á remolque de las demás naciones, au
toriza la" constitución de Comunidades de la
bradores, representadas por' Sindicatos de po-
licía rural, la ley de 8 de Julio" de 1898. .

No nos'guía otro propósito al' escribir esta
breve monografía, que el difundír el conoci
miento de dicha ley, esbozar ligeramente las
vicisitudes atravesadas hasta conseguir la pu
blicación ael vigent.e Reglamento, fiuto de una
transacción entre agricultores y ganaderos,
dar· á conocer la jurisprudencia existente sobre
asunto tan importante, las Comunidades de.la
bradores constituídas en España y las aspira
ciones de las mismas.

Parecerá increíble, .m'as no lo es, que ley
tan útil y óeneficiosa á los intereses agrícolas
apenas si es conocida por la mayoría de los
agricultores españoles.

Los últimos desastres ocurridos, han he.cho
cambiar el rum'bo de la política y nadie discu
te hoy verdad tan patente y manifiesta que el
progreso y prosperidad de una riación no estd
ban en la conquista y dominación, sino princi
palmente en la riqueza y en el trabajo. , '

Predsa reducir á cultivo la m'ayor parte de
e~os tceinta millones de hectáreas que de los
cincuenta y medio que tiene el territorio espa-
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ño1, no se trabajan, encaJ1zando en til1 s~ntido

esa inmens<,l. masa emigratoria que huye en
bandadas del s'lle"lo P'qtrio, I del, punt0' donde
vieron la luz ,por vez primera,:para busca,r en
'extrañas tierras lo que en este desdic:Qado país

, no ericon'traron; pan y trabajo: '.' ~, ,~

, . Cuando huestra desgraciada pátria c'om·pren
da que en el,des<;lrrollo y prosperidad de' su
agricultura, ín4.ustria y comercio haQ de des
cansar su porvenir y grandeza futura, habrá.
comenzaqo para la misma la ef;¡t de su regene-
ración tan cacareada hoy ,en día. '

Dirijamos rnlestras 'miradas' á ,la madre,co
mún tierra,' siempre fértil y 'dispuesta á soste
nernos.

España puede mantener ·en su' perímetro do
blé número d~ pohlación de la que hoy: cOlíltie-

, \ I

ne 'Con 's.olo· que en lugar de pepsar enaventu-
ras.; guerras y coloniza¿ionesj'se.tienda p0r sus·
gobernantes al. fomento de los intereses ~o.ra-

les y materiales. '.
Si !1pesfro modesto trabajo puede contribuir

en algún modo á ser- útil á tarLplausible y pa
trióti~a obra, hade.ndo que inteIigencia:s sJupe-,
Fiores trate:n COll'ma,yor autoridad Y' dominio
materias tan importantes, base de la regenera
ción' patria, se 'habrá re'aHz.ado ,nuestro .objeto, .

Digamos para terminar la presente introduc
ción, parodianeto á Sieyes:'¿Qué es' la qgric'ul
tú'ra, en. Españg.? Nada. ¿Qué debe ser l,! miSr
roa? TodQ.' I
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Ag~iealtat'a.- Sa, impot'taneia.-,' Bt'eve
oleada histót'.iea de· ·la misma en Es...
paña.

"

'. 1

,Es la agricul~1.l.ra 'ó cultivo del campb, el arte,
'que enseña á laborar la tierra, el primer pa
so dado por la especie humana eri el progreso
de la misma, el agente principal de la riqueza
pública y su más'c'opioso manantial:

Aparecen primero la caza y pesca, como úni
cas indlJ,strias, base de sostén y de alimento de
los pueblos; .sucede á ellas la ganaderí~l; en los
pueblos nómadas, y '.cuando los frutos expontá
neos de la naturaleza, los de la pesca y el pás'to- .
reo resultaron á.la especie humana de todo pun- '
to insuficientes. para atender á sus imperiosas
necesidades, comienza aquélla á dedicar sus

. fuer,zas y a~tiviCiades al cultivo deJa tieffa, á la
producción de toda clase de vegetales, dando'con
ello UBO de los pas-Os más grandes d'e la historia
y~ origen, á/la transformación en' sedenfarios de
los aínte$. pueb1o's nómadas, ya que la agricul- '
túrá al. GoDtl7ario d~ lo que a'contece ~on.. la
caza, l,a- pesca y el pastoreo, impone ~ los que' á
la misma'se dedican, una-resiqencia casi cons-,
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tante al lado de la tierra á cuyo cultivo dediéa
.'- -1

el hombre su cGtidiana labor.
\

"Inútil ponderar la importancia social y eco-:-
nómica 'de la agricultura, base de todas las de- ,
más industrias. • , ,

Hoy día re.s:onoceu todos la verdad que en".
cierra la frase atribuida al ilustre naturalista

, Buffon, de que "al lado d~ un pan nace un ¡hom
bre"; la repe.tida freqlentemen~e por el primer
Napoleón, "aquél 'que hace crecer dos tallos de
yerba d€mde no crecia más que·un.o" presta un •
se'rvicio al Estado"" y la n0 menos conocida
de que "qUi~Il destruye un á!Qol destruye un
hombre'" ..

Refiriéndonos si<!}uiera sea brevemente al
des~nvolvimientode ·aquélla en nlJestra patria,
hemos de ma'nifestar, que llegó la misma á ad
qúirir gran desarroHo durante la época de" la
dominación romana, en la cual España al igual
que Sicilia, era conocida por el granero de
Roma;· su fertilida,d y floreciente' cultivoJ eran
ponderados por los' .historiadores. romanos y
tuvo la gloria de contar entre sus hijos, al insig
ne gaditano Lucio Junio' Moderat<;> Columela,
autor de los tratad,os "De Re rústica" y ~Dé

Arboribus'\, I
Fué no obstante decayendo el flore'cimieQto

é importancia. de la misma durante la última
época de la dominació.Q. romana, agobiada por
los grand.es tributos y t,asas que 'gravitaban so
bre 'aquélla, Uegando ~ un estado de verda~

/,



.'

'30 ·V. GIMÉNO MiCHAvltA

dero abatimiento durante la dominación visi-,
,goda. , .
. Volvió á renacer,su importancia en la época

de la invasión musulman.a, en cuyo tiemp0 al
canzQ gran florecimiento, especialmente 'en las
regiones de Valencia, Murcia y. Andalucía,
siendo .aún en el día objeto de general admira~
ción, el sistema de riegos que implantaron los
agarenos en. dichas fértiles ·comarcas.

A los· árabes que tra~ la vIctoria del Guada
lete en 711 invadieron la península ibérica, fué
debida una total transformación y un completo
renaeim~ento agrícola.' .

Ellos fueron los que, acostumbrados á luchar
con la seQuedad, con la ingrata naturaleza y .
esterilidad q,ue ofrecen el suelo africano y la
Arabia de donde procedían, convirtieron el cul
tivo extensivo, lento, barato y cómodo, pero

.que deja improductivas durante la épo.ca'de los
barbechos, grandes extensiones de. terreno, en
el intensivo, creando con ello' un gran venero
de 'riqueza, en pequeil.as ,parcelas en las que
acumulaban grande~ cantidades de en~rgía y
trabajo, que permitían por una parte dar ocu
p~ción á mayor número de brazos y por otra
aumentar en gran escala la producción, el en
grandecimiénto y bieRestar del páis.

El sistema.de' degos existe·nte en muchos
pintos de nuestra penípsula, especialmente en
la región levantina, los acueductos, sifones y
acudes y la introducc~ónde la n,oda venida'de

/

' .
./
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Egipto, adelantos son todos ellos,que, á los ára-
. bes invasores,' ,~en€mos que a,gradecer,. '.'

En cambio en los 'pueblos cristi?Lnos que des,
de aquen,de los Pirineos dieron comienzo á
la reconquista, tuvo, a<iluélla escas,a impor-
tancia. /' ..

Ocupados la mayor part~ de s~s.moradores
en ,el ejercicio p~rmanente~ela gúer~a, v.arian
do de continuo los límites ·de las frente,ras, se-
g'Ún las vicisitudes de la misma, no podía aqué-:-
Ha: tomar g,ran impulso. '

I?0r( otra parte, .el cultivo' del campo, únüio
oficio que los puebl.os griego y romano" despre
ciadores de las 'artes man\l~les qq~ creían pro-
pias tan solo de eSG:-la:-vos, tuvieron por noble, y
en elque eran frecuentes los ejemplos del cón-
sul Lucio Qtlincio CincfQato,. que abandonaba.
las riendas del Estado para,empuñar la esteva,
fué menospréciado en n,uGstro país duran,te 'el.
período cl.e la reconquista, 'ocupándose tan'solo
en el mismo los siervos de la g-leba¡ converti- 'i

'dos' más tar.de en vasallos' solariegos.
Tampoco adquirió gran impulso Qur'ante la,

..c=d'l.d modetna: las continuas guerras' en que· '
nos vimos pir desgraGiaenvueltos la máyor ~ .
parte del tiempo, el descubrimiento de' Am~ri-
ca y la consiguiente despoblación de :gspaí'ía,
la expulsi'ón de los lahoriosos é i,nteligent,es cul
tivadores moriscos, impulsa<;la por la intoletan
cía religiosa, ·faetores fueron todos.que c'ontFi
buyeron á su eSGa~ó,desarro~loy á que se colJ.-
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virtieran en secos y estériles páramos, lo que
antes fueran fértiles y' floridos vergeles.

Las leyes .por otra parte contribuyeron á
este triste estado; mientras se concedían conti
nuos privilegios á los menestrales con sus 'gre
mios y cofradías, nada se hacía en beneficio de
la agricultura como no fuera para su abati-
miento. , .

La desmedida proteccion á la ganadería,
las manos muertas, la- amortización civil y
eclesiástica, las vi'nculaciones' y mayorazgos
que estancaban en pocas manos exteFlsfsimos
territorio,s, la prohibición de cerrar' los terre
nos, la tasa de los pastos y otras muchas dis
posiciones análogas, eran insúperables obstrá
culos que se oponían al desarrollo' y fLoreci
-miento de tan importante industria.

Mas hoy día reGQnocen todos y nadie discu
te ni pone en duda, que el cultivo de la .tierra
representa toda una serie de gener,!ciones pa
sadas que en ella vertieron sus energías trans
formadas en sudor y trabajo; que está allf el
pasado de las familias, el porvenir de las mis
mas, ya que cada accidente atmosférico es
una constante preocupación para el agricultor
en relación continua; por ello con la naturaleza'

, \

Y por todo esto, se proclama unánimemente,
qu~ e,s la agricuitura la principal. fuente de ri-
que,za de la nación española. '

, , ..
I
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III

obstáeulos que se oponían al desatrtroll0
de la agtrieultUtra en E~paña.-Favo

trables disposieiones trespeeto de 1&
misma.-Nuellas otrientaeiones políti
eas.

A la antigua legislación patria llena de obs
táculos para el buen desan:ollo de la agricultu
ra, hall' venido á suceder una serie no interrum
Ipida de disppsiciones, que favoreciendo el, pro
greso de la misma han derogado los múltiples
estOl¡J;JOS 'que Se oponían al fomento y prospe
ridad de la riqueza agrícola.

Abolido el odiado y odioso privilegio de la
mesta y su honrado Consejo, el rompimiento
de las dehesas, la tasa de las yerbas, los tan
deos y otros múltiples privilegios que desde

. antiguo venían favoreciendo la ganadería, con
notorio 'perjuicio de la agricultura, con ello ha
recibido esta última, notable impulso en nues
tra patria.

La abolición de los señorios jurisdiccionales,
I decretada por las inmortales Cortes de Cádiz,

las leyes desamortizadoras-dictadas durante la
primera mitad del siglo último, al igual que la

I
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enagenación de los bienes baldíos y realengos,
la declaración de tener por cerradas y acota
das todas las fincas, la abolición de los mayo
razgos y otras muchas disposiciones análogas,
dieron por resultado un notable y provechoso
paso en favor de la agricultura patria.

La libertad de cultivo limitada hoy tan solo
por razones de salubridad, las medidas que
adopta la admini.stración para evitar la propa
gación de las plagas del campo cual la filoxera,
la langosta y otras, .la enseñanza agrícola en
los -Institutos, la creación de granjas-modelos
y otras instituciones encargadas de propagar
las enseñanzas y prácticas de la misma, los be
neficios concedidos á las colonias agríc.olas, las
recientes leyes de pósitos, Sindicatos de polida
rural y agrícolas, caminos vecinales, ferroca·
rriles secundarios, proyectos de obras hidráu
licas, la creación .de colonias penitenciarias,
las conferencias agrícolas en los cuarteles, et
cétera, etc., medios son de fomentar la' agri-'
cultura dentro de las funciones que respecto
de la misma competen á la administración pú
blica.

Mucho camino queda todavía que recorrer
para llegar al fin deseado y favorables pare
cen mostrarse los deseos del legislador .

La opinión pública, atenta hoy 'día más que
nunca al fomento de los intereses materiales
del país, rota ya para siempre la tradicional
leyenda histórica, parece al fin dirigir sus de-

..
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rroter()s por lo que ha dado en llamarse politi
ca hidráulica ó agraria, que no es más que el
propósito de que los intereses agrícolas sean
atendidos en la medida que la importancia de
los mismos requieren.

Nece$ita nuestra nadón hoy más que nunca
la construcción de canales y pantanos, que lle
vando las/<:tguas perdidas en la actualidad, á
campos estériles, los fecundicen; que se cons
truya una verdadera red de ferrocarriles se
cundarios y de caminos vecinales, que lleven
fácil, cómoda y económicamente los productos
agrícolas, de un punto á otro, de la península;
que se dicten disposiciones encaminadas á des
truir para siempre esos monstruosos latifun
dios, verdaderos sarcasmos en una época'en
que tan en boga están las doctrinas socialistas.

A raíz del vergonzoso desastre de 1898, el
país despertó á nueva vida, pens'ó en su porve
nir por otros derroteros abriendo su espíritu :í
nuevos ideales, confiando su regeneración, no
en las comanditas políticas que desde un tercio
de siglo acá vienen gobernando por juro de he- .
redad, sino en su propio esfuerzo.

,La primera tentativa de regeneración patria,
se realizó en 1899 con la Asamblea de las Cá
maras de comercio y de agricultores del alto
Aragón cltlebrada en Zaragoza, si bien fracasó
tal rriovimiltnto por la mala dirección imprimi
da al mismo y por la fia:qu€za de sus caudi
llos.
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Apesar de ello, el nuevo credo político, va
abriéndose paso en e1.seno de la conciencia na
cional, desdeñando ~as viejas idealidades, ,b~s
cando su desquite en el fomento de los verda-

\
deros intereses del país, notándose cada vez
con mayor claridad el completo y absoluto di
vordo entre el pueblo que trabaja y paga y el
elemento oficial ó gobernante.

. Existen en España veinte millones de hectá
reas destinadas al cultivo, permaneciendo es
tériles tres quintas partes' del patrio suelo,
siendo tan solo de regadío un' millón de hectá
reas de las primeras.

Por otra parte, de la estadística publicada
por la Dirección general de los Registros, re
sulta: que en 1895 se hi.cieron préstamos sobre
.fincas rústicas, por .valor de' catorce millones
doscientas mil pesetas, efectuándose lioeracio
nes tan s~lo por dos rp.illonés setecientas mil

. pesetas, realizándose cerca de seis mil présta
mos con un interés superior al seis por ciento
y parecidos resultados arrc;>jan las estadísticas
correspondientes á los años shcesivos, datos
elocuentes que, demuestra con notoria eviden
cia, la necesidad imperiosa de .establecer Ban
cos agrícolas ó Cajas rurales/que faciliten di
nero al honrado labrador á un módico interés,
con solo su garantía personal, matando con
ello la criminal usura á cuyas manos irá -á pa
·rar á pasos agigantados, de no poner pronto re
medio la propiedad agrícola.
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Cada hectárea de terreno solo produce en
España de cinco á siete hectólitros ·de trigo,
veinte en Francia y veintidos en Bélgica.

En cuestión de abonos químicos, mientras
Alemania consume quinientas mil toneladas de
nitrato de sosa, Francia doscientas sesenta mil
y Bélgica ciento cincuenta mil, España solo
110.0001

Al pasQ que la agricultura alemana produce
más de trescientos millones de trigo y quinien
tos trienta millones de cebada más que hace
quince años, nosotros producimos hoy con muy
poca diferencia, lo mismo que producíamos
hace ·diez años.

Urge, pues, hacer agricultu"ra moderna, du
plicando y hasta triplicando la producción,
mejorando los cultivos, ya que' de los datos an
teriormente expuestos, tomados de las últimas
estadísticas publicadas por la Dirección Gene
ral de agricultura, resulta por su gran atraso
agrícola ser el nuestro el país donde aquélla es
menor por unidad de área.

Precisa también poner pronto remedio al pa
voroso problema de los latifundios desechando
con mano fuerte rancias preocupaciones.

Hoy día continúa rigiendo respecto de la
propiedad, el antiguo principio del derecho ro
mano según el cual, el dueño puede á su capri
cho usar y abusar ú'us fruendi et abutendi) de
sus fundos destinándolos á la producción, á
puro recreo ó dejándolos estériles aún cuando

•
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cerca de ellos, otros hombres que nada pose~n,

perezcan de hambre por falta de trabajo.
Se trata con la resolución de tan trascenden

tal problema, de una nueva forma de organi
zación de la propiedad, sujeta como toda clase
de instituciones á las vicisitudes de los tiem
pos.

Veroos en la antigua Roma la propiedad en
poder de los patricios, en los primeros tiempos
de su república combatida por los plebeyos que
pedían la distribución de las tierras comunales.

Vencido el imperio romano, penetran en sus
antiguos dominios á sangre y fuego, los pue
blos invasores venidos del Oriente y Norte,
apoderándose de las propiedades del pueblo in
vasor sojuzgado.

Establecido tras la reconquista el feudalis
mo, confunde él mismo la propiedad con las fa
cultades anejas al poder público, produciendo
en contra del mismo, el poderoso movimiento
de las municipalidades en la Edad Media.

Tras la implantación de los nuevos princi
pios que vinieron á informar el derecho públi
co moderno, van poco á poco cayendo antiguos
organismos que parecían antes inexpugnables,
los mayorazgos, las vinculaciones, los bienes
del clero y comunales denominados manos
muertas, revertiendo por completo el Estado
su jurisdicción pública, destruyendo, rasgando
para todo ello antiquísimos privilegios.

Limitado. se halla poy el derecho de propie-
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dad, por la expropiación forzosa por causas de
utilidad pública, por el impl,1esto, el sub-suelo
por la ley de minas., etc., etc.

Si pues esto ha acontecido, debe. estudiarse
con cariño el pavoroso problema de los lati
fundios, no como alguno pudiera creer, para
arrebatar de manos de 'sus actuales poseedores
violentamente extensas propiedades, nacidas al
amparo de la ley, sino para evitar grandes da
ños y transtornos, expropiando las mismas,
dando facilidades de adquisiciones parcelarias,
haciendo con ello tan legítima como la expro
piación de una propiedad para construir una
plaza, calle, carretera, ferrocarril, etc., su ex
propiación y fraccionamiento si permanece es
téril, en aras del interés social humano, evi
tando que el suelo, morada, cuna y sepulcro
común á todos, conteniendo el.ementos de vida
permanezca improductivo por negligencia ó
abandono de su dueño, con perjuicio del interés
colectivo.

No se resuelve tan trascendental y pavoroso
problema, planteadQ principalmente en Andalu
cía, con paliativos del reparto de millones, sin
plan ni concierto, que no representan otra cosa
que la limosna ó pan para hoy y el hambre
para mañana; derrochandO' cuantio$as sumas
con móviles principalmente políticos y en per
juicio de las demás regiones españolas.

El problema es más hondo; consiste en des
arrollar una buena administración, en gober...

r

/



40 V. GIMENO MICHAVILA

nar con acierto, matando el asqueroso caciquis
mo, nueva especie de feudalismo, mil veces
peor que el medioeval, creando, en una palabra,
patria nueva europeizada, donde sea efectiva
la propiedad, eficaz el mérito y fecundo el tra
bajo, base del progreso y de la prosperidad na
cional.

Mas no siendo nuestro propósito ocuparnos
de las citadas importantísimas reformas de que
tan necesitada se halla nuestra esquilmada
agricultura, pasamos á estudiar tan solo, otro
factor importante para su fomento y prosperi
dad: el referente á la policía rural ó vigilancia
del campo, único impulso por hoy que mueve
nuestra torpe y débil pluma al escribir el pre
sente libro.
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IV

Neeesidad de una buena Ltey de 'Polieía
rrurral.

Lamentábanse los pueblos todos y especial
mente aquellos en los cuales la agricultura tie
ne gran importancia, por la fecundidad de su
suelo, que unido á lo templado del clima y á la
laboriosidad de sus habitantes, tienen 'sus cam
pos convertidos en verdaderos vergeles, cual
sucede en la hermosa región levantina, de la
falta de una buena ley de policía rural, q·ue
cortando los frecuentes abusos que se come
tían contra los sembrados y los frutos del cam
po, pusiera coto á los mismos, por un procedi
miento rápido y breve.

La legislación española encomendando la cus
tQdla, vigilancia y castigo de las pequeñas aun
que continuas infraccion~sque se perpetraban
contra la propiedad rústica, á los Alcaldes y
Jueces municipales, no podía dar peores resul
tados.

La lentitud del procedimiento: embarazoso y
caro, éon la fac.ultad de recurrir en alzada por
una parte y la llamada vulgar pero gráficamen
te políti~a de campanario, por otra, hacían
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siempre que la polícía rural estuviese de con
tinuo en un estado verdaderamente lamenta
ble en todos los pueblos.

Los campos eran azotaqos de continuo por
los rateros y por los que hacían oficio del lla
mad<,> vulgarmente pastoreo abusivo.

Alcaldes existieron celosos de sus atribucio
nes, que tomaron con verdadero empeño la vi
gilancia y custodia del campo,' pero desgracia
damente se estrellaron sus buenos y laudables
propósitos, ante los recursos que la ley conce
día á los infractores y por no atribuirles aqué
lla, la facultad de seguir por sí el prócedimien
to de apremio contra los multados en sus tri-

,bunales gubernativos.
Si esto sucedía teniendo aquéllos verdadero

empeño y laudable celo en el desempeño de su
misión, en cuanto concernía á la polícía del
campo, calcúlese lo que acontecería cuando
los que desempeñaban tan importantes cargos
obraban más bien á impulsos de la baja y torpe
política Gaciquil, que estimulados por el plau-

. sible móvil de interesarse por el bien y la: pros
peridad de los intereses agrícolas á los mismos
c0nfiados. .

De ahí que .las infracciones aumentasen de
día en día y el que río bastase á corregirlas la
ley de 17 de Julio de 1876, p6r la que se elevaba
á la categoría de delito, el hurto aun cuando
no excediera de diez pesetas ni pasara d~ vein
te, si consistía el objeto del mismo, efl semillas
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alimenticias, frutos ó leñas, considerados como
faltas antes de la promuLgación de dicha ley.

Todavía el mal sentido era mayor, en las po
blaciones importantes, pues los Ayuntamientos
de las mismas, ,ocupados de continuo en ·las
múltiples y c9mplejas funciones á ellos enco
mendadas por la vigente ley municipal, tenían
con tal motivo abandonados en cierto modo
cuantos servicios se relacionaban con la poli
cía rural.

No solo eran los pueblos los que, víctimas de
tal abandono contra sus sagrados intereses,
lanzaban amargas quejas, sino que en este ge
neral clamoreo venían á formar coro con aqué
llos, todos cuantos tratadistas venían ocupán
dose ele antiguo de materia tan importante para
la agricultura. _.

Ya el ilustre Jovellanos, en su célebre y lu
minoso informe emitido sobre la ley agraria, al
relatar el lamentable estado de la agricultura
española y las múltiples concausas que se opo
nían al favorable desarrollo de la misma, naci
das de los llamados estorbos físicos ó ,natura
les, de los morales y de los políticos ó deriva
dos de la legislación, lamentábase amargamen
te de las leyes vigentes en su época, que lejos
de favorecer el desarrollo de la agricultura,
tendían á menoscabarla en beneficio de otras
industrias menos importantes.

En nuestros tiempos se lamentaban también
los tratadistas de materia administrativa, de la
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,falta de una buena legislación rural, que pusie
ra coto á los abusos que azotaban la agricul
tura.

No hemos de citar lo manifestado' por todos.
aquéllos; basta á nuestro propósito, el consig
nar tan solo, la opinión de persona de suyo tan

_ competente y \autorizada en estas cuestiones,
como lo fué el ma-logrado seílor Martínez-Alcu-_
biLla, 'quien refiriéndose á cuestión tan impor
tante en la última edición de su monumental
diccionario de la "Administración espaílolan
después de lamentarse del punible abandono
en que tenían muchos Ayuntamientos de Espa-

I

íla la policía del campo, decía, que debiera el
Gobierno publicar llna nueva ley de policía ru·
ral, pues aunque otras leyes y otros reglamen
tos hacían suma falta, em aquélla de las más
urgentes y de más general interés, ya que so
bre aquélla podrían desenvolverse las Ordenan
zas rurales que bien dispuestas habían de dar un
notable·empuje á la prosperidad de nuestra ri
queza agrícola.

Sin esta ley y sin estas Ordenanzas, decía el
Sr.-Alcubilla, que desciendan á regular todos
los intereses y á proveer á las necesidades de
cada localidad; nunca vere~os respetadas las'
propiedades rurales, ni deslindadas las servi
dumbres, ni toda clase de derechos agrícolas;
ni tendrá el labrador seguridad en sus cose
chas, ni caminos, por donde hacer el acarreo ó
c~ndu~ción de los frutos y abonos, y todo, en
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una palabra, seguirá como hasta aquí, abando
nado al azar ó al capricho de Alcaldes y veci
nos, de administradores y administrados, sin
que pueda conseguirse que sean una verdad las
garantías establecidas en favor de la propiedad
y de la buena policía, en el libro tercero del
Código penal.
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v

uey de po tieia t'at'at de 8 de lJatio de
1898.-motivos en qae se fanda. y ti..
get'os eomenta.t'ios de la. misma..

A poner remedio á Jos continuos abusos que
se realizaban contra los intereses agrícolas,
abusos que hacían que la inseguridad fuera ab
soluta en el campo y que el labrador fuese
víctima más que de los accidentes atmosféri
cos, de la acción de la gente maleante, vino la
ley de policía rural de 8 de Julio de 1898, debi·
da á la iniciativa parlamentaria del celoso di
putado á Cortes por Castellón, nuestro querido
amigo y maestro D. Fernando Gasset Laca
saña.

En el preámbulo al proyecto de dicha ley,
presentado por aquél al Congreso, explica de
manera sucinta, los motivos de la misma en la
siguiente forma:

"Las múltiples funciones que la ley munici
pal y disposiciones de carácter especial enco
miendan á los Ayuntamientos, y las necesida
des, cada día más crecientes, de la vida mo
derna, dificultan, y acaso imposibilitan, la
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marcha ordenada de importantes servicios á
aquéllos encomendados. -

En las poblaciones de alguna importancia, la
necesidad de atender á los servicios urbanos y
las aptitudes más adecuadas para éstos de la·
mayoría de los concejales, JJ;lotivan cierto a!Jan
dono de cuanto afecta á la policía del campo,
que con ventaja para todos podía confiarse á
organismos consagrados á esta importante fun
ción.

La reforma que se propone tiene á su favor
un precedente ~quilatado como bueno 'p@r la
experiencia. A nuestros Ayuntamientos confia~

ba la ley, cuanto á las aguas destinadas á rjego
hacíarefere.ncia, hasta que la ley especial que
rige esta materia encomendó su cuidado y dis
tribución á Sin<;licatos de aguas, que cumplen á

. satisfaccIón su cometido, con grandes ventajas
para los regantes interesados y para los pro
pios Ayuntamientos, obligados antes á entender
en materias para los mismos extrañas.

A las anterior€s consideraciones únase la de
que la actual ley municipal dificulta la' correc
ción de ciertos abusos, que sin ventaja para na
die perjudican á la propiedad rústica; defectos
fácilmente corregibles con ligeras variaciones'
que se proponen en el siguiente proyecto de
iey.u .

Hé ahí brevemente ,explicados, los motivos
principales de ley tan importante: Sustraer de '
la competencia de los Ayuntamientos el conocí-
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miento de cuanto á la pólJicfa rural afecta, con
fiando dichas atribuciones á los propios intere
sados yel establecimiento de un ~étodo distin
to del fijado por la vigente ley municipal, intro
duciendo-un procedimiento rápido y breve que
hiciera que no quedasen impunes 'las multas
impuesta!? por los tribunales del Jurado de po
licía rural, al igual que acontecía antes con las
que imponían los tribunales gubernativos de
buen gobierno.

Solo doce artículos contiene la ley' de 8 de
Julio de 1898 y ellos han bastado ,por sí solos,
para introducir una verdadera tran~formación

en la policía rural de aquellas poblaciones que
se han acogido á los beneficios de la misma.

El art. 1. o autoriza la constitución de Comu
nidades de labradores, representadas por Sin-

'dicatos de policüi rural, en todas las capitales'
de provincia y pueblos mayores de seis mil ha
bitantes, para los fines que determinan los artí
culos sucesivos, cuando lo acuerden la mayo
ría de los propietarios, que á la vez representen
la mitad del terreno cultivado en el término·
tnuni~ipal y autoriza al Gobierno para ampliar
los b'eneficios de la ley, á los pueblos que, aun
siendo menores de seis mil habitantes, tengan
en cultivo una extensión de cinco mil ó 'más
hectáreas.
, No hace obligatoria dicho artículo la consti

tución de. las Comunidades de' labradores, de
jando la formación de las mismas á la v01untad
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de la mayorí~ de los propietarios, que á su vez
posean la mayoría del terreno cultivado del
término municipal de que se trate, limitando af
propio tiempo la constitución de las mismas á
las ~apitales de provincia y á las poblaciones
que sin ser capitales tengan más de seis mil ha
bitantes. '

Los pueblos menores de dicho número
y que tengan precisamente en cultivo cin
co mil ó más hectáreas de terreno, pueden
solicitar del Gobierno la correspondiente auto
rización para implantar en stis respectivos tér
minos Comunidades de labradores, necesitando
también para ello, á más de la autorización del
Gobierno, la conformidad de la mayoríá de
propietarios que á su vez representen la mitad
del terreno cultivado.

El arto 2.° determina los fines de las Comuni
dades, preceptuando que son los mismos:

Primero. Velar para que se res'peten las
propiedades rústicas y los frutos de los cam
pos.

Segundo. : Procurar la apertura y conserva
ción de los caminos rurales,.

Tercero. Vigilar- p ara que se conserven
limpios los desagües de las aguas corrientes y
estancadas, que no esfén encomendadas { los
Sindicatos de riegos ni regidos por la ley espe-
cial de aguas, y '. '

Cuarto. Todo cuanto en general tenga
relación con el buen orden y.vigilancia de los
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servicios de policía rural establecidos ó que en
lo sucesivo se establezcan y no estén á cargo'
de Comunidades de regantes.

No pueden con mayor precisión determinarse
los fines de las Comunidades; el hacer que por
todos sea respetada la propiedad rústica y los
frutos del campo, ra apertura, conservación y
recomposición de los caminos rurales, la lim
pieza de los desa,gües de las aguas corrientes
y estantadas que no estén á cargo de las Co
munidades de regantes, "Y en una palabra, todo
cuanto haga referencia á la policfa rural.

El ar-t. 3. 0 fija las· facultades conceqidas á las
Comunidades de .labrado·res para poder llenar
los fines enumerados en el anterior, determi-
nando las siguientes: '

Primera. Establecer los servicios que· con
sideren convenientes de vigilancia y guarq.erfa
y adoptar las dispoSiciones necesarias para
evitar daños en el campo. . ~ . I

Segunda. Obligar á los interesados á la re·
paración de caminos rurales y .limpieza de des
agües, con la limitaciórrfiJ'ada en el artículo an-

) .
tarior en su tercer apartado, y

Tercer-a. Organizar aquellos servicios ge
nerales que .se juzguen convenientes..

Facu.lta ,dicho artículo á las Comunidades,
cpmo, se ve claramente- de su contexto, para
estableter los servicios de.vigilancia y guarde
rfa que estimen procedentes; para adoptar
aquellas disposiciones que entiendan necesa-

r
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rias al· óbjeto de evitar los danos que 'puedan
ocun:.ir .en las fincas rústicas; para poder- Q,bli
gar á los interesad0s á que procedan á la repa
ración €le los ea~inos ruralf:$ 'Y á la limpieza
de los desag,~es que no estén e)J.c~mendad0s á
los Sindicatos de riegos y para org'anizar todos'
aquellos s~rvieibsde ca~ácter gene,ral, qu€ esti
men procedentes al cumplimiento y logro de lo~,

fines que les están'confiados á aquéllas. ' .
Autoriza el ~_rt. 4. o á lo~ propietarios que n.o

utilicen los servici@s 'l:le la Comunidad, para
poder excusarse de form~r:. parte de la IIlisma,
debiend~, par,a sér v~lida la excusa, tener aqué-

. 110s guardas propios con e~tancia habit,ual' en
SQS fincas. Apesar de ello, los que hayan pecho
uso de'la excusa, vienen obligados .á satisfacer'
los servicios qu~ utilicen y' á' cuidar como los.
asociado~, de los camlno;; y desagües ..

Dos dudas nacían del contenido de dicho 'ar-'
, 1 ,4' 'o .tIcu o . I . ,

Es la primera, lá referente al tiemp'o dentro 1

del ,cual deberá de f@rmularse la ,excusa, ó se'!.
si ésta puede--interponerse en toda ,época Ó' si
deberá la misma ,de fórmular~e ál tiempo d~
con$tituirse la Comunidad. '" ,

, - .
Parece lo más ló&,icq y, pro'cegente que depa

de interponerse aquéUa dúrante el período de
constitución dé la Comunidad y así lo estable
ció el Reglamento 'de 19 de Septiembre último,
al desarrollar el contenido del artículo que co~

, mentamo!? 'En. dkhol momenFo, pues, que' es
- v
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éuandú 'el: propiétario tiene conocimiento de la
~ ..

· constitución del organismo,- es cuando.·d~be de
excusarse, si lo estima procedente} de formar
parte dél mismo',. par~ lo (wál ne'cesitará nom- ( .

· brar guardas jurados particulare$ para la vigi
lancia de sús fincas y probar·qqe residen' éstos
habitualmente en las mismas. t

Es la ségunda duda, la correspc;mdiente á la
interpretaci0n de la frase estancia habitual de
l'os gÓardas pr9pios, 'en las fincas para cuya vi-

·%ilancia han sido riombrados ~os·mismos. ' .
. ¿Deberá entenderse por estancia~_habitual la'
o.bliga~iÓn por pa'rt~ del.. guarda de residir y ,-' \.permanecer constantemente. noche y día, en la
,finca:que vigila, viviendo en la misma, ó basta
rá que frecuentem~nte vaya á ella en cumpli
mient.o de la misión a·l mismo encQmendada? .

Basta 'en nuestro humilde concepto esto últi
mo, ya que al estableceda excusa el legislador,
t4n solo se propuso que los própietarios no vi
nieran obligados'. á pagar á la Comunidad un

· -servicio que ellos mismos se prestaban á~ sus .
costas directamente y el que 1-a vigilancia no 
nace del concepto de ia viv.ienda ó residencia;
pues si así fuese, clara,mente lo hubieselestable···
cido el precepto coqtenido en el artículo q,ue /.
comentamos..

Preceptúa el 5.él.que' toda Com~nidad tendrá I

.un Sindicato elegido p¿r la misma, encargado
d~ representarla y ejecutar sus acuerdos, y el . ~

artículo p,o, que la Comunidad deberá .formar
• .' I
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anua1mept,e el presupuesto p;¡tr-a atender á -sus
g-astos,. I _ " " " ',:'

,- El arto 7. 0 establece el proGedimientp que de-
ber-án seguir 1as Comunid",des ,para formar las ,
Ordenanzas por que han de regirse las mismas.

" Preceptl,Ía <;Hcho artículo, que reaaetado' el
proyecto de aqu~llas, deherá' oirse previamen
,te al Ayunta~ient9 respediv<;>., somete\,se lue
go á la' aprobación del Goqernador dvil de la
provincia, y s;3.0cWnadas por esta autoridad,
serán las mismas la regla jurídica i que qeb'en
sujetarse y ala que han de atemperarse dichos
or-gimismos,. en tpdos sus ac~os.. ' I

Establece igualmente el citado artíoulo, que'
en.aquéllas deberán de' contenerse los trámites'
que 'ha~d~ seguirse, para su modifieación, 'la
forma ó procedimiento panda elección de Sin
dicato y Jurado, lós inqividuos que los formen,.
lfls atribuciones propias de sus ca~gos y de los
depend~entes y lqs formaJ}dades ctue deben ob
servarse en los ingresos y su' distribución.

Determina también ,el repetido artículo 7. o,

que en las Ordépan'zas se preeisará la propor- .
ción en que deben contribuir á los gastos ge-

I nerales l0s propietarios y col'onos dé las Üe~ras
del término, según' su calidad y cultivo á q'ue
se destinen', cuya proporción deberá servir de
base para atribuir el voto á 19S, que formen la

,Comunidad; que en aquéllas se determinarán
las infracciones que pU,edan cast.igarse y las
multas que deban imponerse, cuyo importe s,e
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" '

·é~b.r~;á~~,'di~eoic1¡lO af.tícu!o;'en', el p~p~l e~'p~,. ,
" " cial'que adquieran los' Sindi,catos en Igual tor.,:

m'aé¡;ue lós AY:U!1t-amit;ntos:;, , ';, .' ',," - ,
: ~ El art'o 8:° ~xpresa"qiie, además del,SindiCat,o;

, tendrá la Comunidad un Junldo.:' , '
\En el 9.° $tdljaQ las ~t~ibudónes'prQpias:del'

mismo; estableciendo las ·siglJientes:'· ':
/' ,,', -"

-Brim~ra; ,'Conocer'de lqs;cue?~iones'dé, he',
cho qU,e' se sus'ctteñ 'eQDre los )pteresados"coJ1, '

, Qcasión' de los servicios que e,l:Si,ndicato reali~'
,~,I ';

ce, YI' ,
S~gunda. ': Imp0her. á todos 105 infr,actpres

de'olas Ordenan,zas las Ínulta:s á que 'hu'bieren
dadp'lugar. _ \' '
. Vemos, pues, en el contenido de dicbos artí-,
culos" que así com'o el Sindicato ,es:Con -ir'reglo
álo peterminado' ~'n ~él 7:°, 't;l enc.argado' ~e re-,
,l?resent,á.r á liComunida:dy~ejee~ta.rsus <:tcuer.;,
dos, viniend.o' de est~~-mod9'á ser,~.1 brazo ao':

," • , 1l)inistrativo de aquép?, él Jurado á ',su vez ,es
.eJ tribUnal encargado de juzgar y' .castigár con '.
,muitas á todos los infraetores"de 'sus Ordenan.:
zas, asociados' ó'no 'asocladós, cu'yasmultas se
harán, efe~tivas en ,papel c0Hespon.diénte, ex...

. p~dido por el EstadO- Ó, por la- representaciól,1 , .
. del mismo, viniendo de es'te'moQ.o á:~dar la ley 1" ,

"carácter publico yj,urisdicción.extensiva 's'obr.e, '
_ ,todos cuantos' falten á lqs,precepto's de sus,Or

denanzas,·á, las Comu-nic;ladeS de :l;:tbradores, al '
• ' ¡ igual que tení.an los .Ayuntamientos y conti-

0' ~, ~ti.~n tenfendo, respecto qe la ¡:>olicía tura1~' con
'j'

, ,t

'~.I.. "
1,

1,
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arreglo al artículo 72, en su número 2. 0 de 'la
vigente ley 'municipal ,~e 2 de Octubre de 1877,
en aquellas pobl<:i.cione's dond~, no se ~han éons-
titujd6 dichos organismos.' ' , ' ,..
:' ~stab1ecido el J4rado, pasa el arto 10 'dé la
ley' á de,terminar el procedimiento á que debe
"de sujetarse el mis,mo, respecto_del conocimien·
to y c~stigo de las infracciones que le están en-
comendadas. ' \ " '.1 '\

L'os pro~edimientos del Jurado, dite 'dicho
articylo, serán público~IYverbales" en ]a forma
que determinen sus Ordenanzas. Sus fallos se
ráil1 ejecu,t-ivps.y'-se consignarán en un libro,'

,con e xpresióo' del hecho y de la disposición de
las Ordenanz,as en que 'se fundan y se harán
efecÜvos por' la vía de apremio por el Presiden-='

, te del Sindicato. ' J,

" No puede ser más rápido y breve el procedi
mIento fijado al lufado. Público y verbal dice
ehÚ"tícu10. Es e1,procedimien.to sencillo, al par

f que justiciero, que evita toda clase'de inciden-
'tes y dilaciones, interpuestas las más de las
v~c.es por 1Ítigantes maliciosos ,',de mala fé, pro-'
pensos tan solo á terg:¡'versar los hechos más
claros. -

, Es ,el procedimiento breve y tradicional se':'
, guido desde remota época ~~r el Tribunal/de

'aguas de la vega va1en\iana, que se r~une to
dos 'los jueves á las doce, en la, puerta de los.,
Apóstoles de la Catedral, de Valencia, institu
ción YeneranQ..a~ ensalzada por lo~ tratadistas ,Y

" ',55
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respetada p<;>f la vigente ley- de aguas terres-
tres. , '

Los fallos del Jurado, dice el artículo que es
tamos examinando, serán ejecutivos, que vale
tanto, como decir que serán los mismos firmes
é inapelables. ,

La disposición' más importante del repetido
artículo 10 y aún acaso de la misma ley de 8 de
Julio de 1898, es la que preceptúa que los fallos
pronunciados por el Jurado se harán efectivos
por la vía de apremio por el presidente del Sin-
dicato. / \,
, Tal?- trascendental disposiéión, ha venicio' á

hacer imposibles aquellas dilaciones iÍitermirta
bIes que sufrían las multas impuestas por los
tribunales gubernativos de los Ayuntamientos,
ya que careciendo los mismos de la facultad de
seguir por sí el procedimiento de apremio con
tra los multados, debían pasar el mismo con
arreglo á lo que disponen .Jos'artículos 77, 18Q,
186 Y 188 de la vigente ley de 2 'de Octubre de
1877, al conocimiento de los Juzgados munici-/
pales respectivos, quienes 'ora por sus múlt,i
pIes atenGiones ó bien por ser del bando opues
to al qe la Alcaldía, hacían que se acumulasen
las multas unas tras de otras, viniendo en rea
lidan á quedar impunes casi siempre los casti
gos impuestos.

Tales ábusos han desaparecido por c0mpleto,
con la disposición que estamos comentando, ya
que conf1ado el apremio ~e la$ nrllltas al propio

"

. '
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Presidente del Sindicato, no sufre la exacción
. de las mismas paralizaciÓn alguna.

Después de determinar el, arto 11 de, la ley
que el número de vocales del Jurado será el
que fijen las Ordenanzas; que entre los mismos
podr.á haber mi representante del Ayuntamien
to ú otras entidades de carácter ,Permanente y
que aquéllos serán elegidos por la Comunidad,
viene el ártículo 12 y último á ordenar, que es
tableCida una Cómunidad en un 'término muni
cipal dejará el Ayuntamiento respectivo, de co
nocer de cuantas atrib'!1ciones se confieran á
aquéllas. ".

Disposíci6n esta última importantísima, que
viene á confirmar el carácter público y la juris
dicción extens'iva sobre .asociados y no asocia
d.os, que atribuíamos á las CornuIfidades' de la
bradores, al comentar el arto 8.° de la ley.

Si la vigente ley municipal establece en su
articul~l.do comq atribuciones propias de los
Ayuntamientos,. entre otras muchas, las refe
rentes á los servicios de vigilanéia, guardería
y policía rural y con arreglo á lo dispuesto en
el arto 12 de la ley de 8 de Julio de 1898, vienen
á subrogarse las Comunidades de la}Jradores,
en las funciortes de policía rural, en la personali
dad jurídica'de los Ayuntamientos, dicho se está
que tienen aquéllas en tal materia, iguales atri-.
buciones que éstos) más las que establece la ley
de su creaeión y si los Ayuntamientos forman
§QS Qnlenan;!:as de policía Qrbana y rural GOQ
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,
"

facu,ltad de castigar aquellas infracciones que
sin constituir delito atenten á, los intereses de 

, sus poblacienes, bien se'an sus autores véci-
" .nos, dorpiciliados ó transeuntes, claro está que

igualfacultad'debengozadas Comunidades tan-.
to respecto de los asociados pertenecientes á las
mismas, como sobre los no asociados, según
viene á confirmar igualm-ente la regla segunda
del art. 9. o de la repetida ley de policía rural. .

/
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VI

Benefieiosos l'esuttados obtenidos eon la .
~ \ . ,

eonstitueion/ de las Comunidades, de
labl'adol'es.- Obstáe~los que se opo
nen al desal'l'o110 de las mismas.

Hemo& €xpuesto lás disposiciones todas con~

~enidas en la ley de 8 de Julio de 1898.
Los principios fundamentales de la misma no

pueden ser más .daros y ferrrtinant€s: Confiar
á los propios. y más directamente interesados' ::
el conocimiento y: castigo. de· las i-nfracciones
que sin constituir' delit'o se réalicen Je<;:mtra las
propiedades rústica$ y, los, frutos del campo,
por medio de un tribunal popular, con proc;:edi
miento sencillo y.breve, dando el eilrácter de
ejecutivos á; sus fallos y encomendando única
y exclusivamente la efectiy-idad 'de los 1l}ismc>s,
por la vía de apremio, á los Presidentes de ·los
Sindicatos. de policfa rural. /

Los resultados obtenidos cqula implantación
de dicha. ley. en las muchísi~as p.<?blacion~s de
Levante, donde .se hañ cOll?tituído tan benefi
cios.C>s organismos, no han podid0 ser mejores
en la·práctica. ' .'

En poblaciones donde la sique~a' agrícola
"

./
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.tiene muchísima importanci?, por ser la agri
cultura la principal base de su industria y en
donde antes reinaba continuamente la mayor
intranquili.dad, la inseguridad más grande en
sus términos, han visto repentinamente y comO.
por arte de encantamiento, trocarse tan repe-

,tidcrs y frecuentes abusos, en la tranquilidad
más completa, en la mayor seguridad, con be
neplácito y contento de todos sus moradores y
especialmente de aquellos que tienen intereses
de tal índole que defender.

Se ha conseguido con ello, que sin'gravamen
alguno para el Estad<;>, la Pr'Ovincia ó el MUf,)i-,

. cipio, se tenga una celosa policía rural que
tanta falta hacía. -

Claro -está; que contra este general concierto
de alabanzas, tenía que surgir alguna que otra
protesta, nacida, nó de móviles generosos yJe
vantados, sino fomentada de una parte, por
aquéllos que, no· considerando la política más
que como.poderosa palanca con que favorecer'
al amigo y perjudicar al adversario, sin fijars.e
para nada en el f.ondo y justicia del asunto, se
gún es uso en los pueblo$, venía la citada ley
á cercenarles parte -de. las atribuciones seño
riales- de .que antes gozaban y á los que se
unen en su .protest~, cuantos enemigos del de
recho de propiedad y amig-o~ por tanto de lo
ageno¡ hacen profesión .del pastoreo abu-sivo,
pretendiendo respeto y protección para una
ind~$tria ql1e no" ejercen y pidiendo se les con-



. LA potriTicÁ ,AGRARIA 61

,
\ ,

" . . /'
sidere Gomo ganaderos, cuando ·en reaHdad de
verdad no· son tales ..

Ello .nos lleva de la mano á tratar de la cues-
.tión por alguno~ pÚtnteada: en benep.cio propio,
pretendiendo presentar 'á las Comunidades de
labradores eGmo enemigas declaradas de. la gil-o
nadería, y nada. más contrario,á ello

Las Co.nmni'dades de. labradores tienen' por
príncipal función ell garaI1tir la p·ro.pi~dad agrí
cola, haoiendo r'espeta,r la,rnjsma..

Ng,pretenden ~quéllas perjudicar á nadie en
sus legítimos intereses; lo que existe es, cIme,en
la r~gión de Levante, tiene la agricultura gran
dísima importancia.. La fecundidad del sueloí
la bondad del clima, la 'iaboriosidad de sus ha
bitantes, la práctÍca de lin' s~&tenia de ·cultiv.o
intensivo que permite recole.ctar dos y. hasta á~
veces ,tres co~echas anuales, unidas á la éxtre
mada división de la prqpiedad rústica, hace que
sea de todo punto imposible en la misma la vida
de la ga~adería, que 'no existe en aquélla.

l;lay t"ln 51016' en la citad'a f.egión., lo.s llama
dos pastores, que teniendo, <! su cuidado peque
ñas piaras de ganado la¡nar y·sin poseer un solo
palmo de tierra" ni en cbncepto de, pfopieta
rios nf en el·de colonos, pretenden contr·a toda
razón' y justiCia, sIn \tít,ulG ni derecho ~lguno
para ello, introducir sus reses en las propiedades
,ágenas, perjudicandoJas cosechas, estropean-
do los sembradGs, sostenien.do verdaderos com
b'ltes coh los dueñbS 6 ,colonos. de las ~ierras;

.' .
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r .-:.,

de 'quieneshac~n~~fa y esc.a'rnio, @n su propia
presencia, habiendo d'ado lugar en más' de 'una

, ocasión' á sangrientos sucesos. ' ,
" Nil!g~naj-el~ción guardá todo ello con la ga~

nadería, índustria complementaria de la agríco
la,y base también aela riqueza 'patria. No son
ni puedén ser los ganaderos,- quienes clamen I

contra la existencia cíe una celosa policía rural.
que' haga que sea respetada la: propiedad y los. ~
ftl:ltos del campo~,sino ~quéllos que, sin poseer
dehesa ni propie<;lad alguna, con~ierten,engran-

>, jerHl' Ú oficio el Uámad'o gráficamente pastoreo
abusivo, pretendi~nao vivir' ~nica y exclus,iva-'

, mente- á cqsta del sufr¡do y honrado labrador.
. Estos y no aquéllos son los que 'prevaliéndo
, ' .... se del <;lesconocimiento .qlJl~ del problerria' d~

ql:le se tráta tie.nen los grandes g<;ttladeros, pre-
l' ,

tenden" <dándose á 'Sí mismos el, carácter y el #

.-'nombré de tales, p¡¡esehtarse ante los mismqs,
como vícÚmas propiciatorias, de las Comunida"-'
des' de labradores y acogerse 'á la p6derosfl in
fluencia: de que goza la Asociación general, del
reíno. . l'

, '¡Como si pudiera existir '¡(~y ni disposición
alguna hoy 'día, que desconociendo el sagraqo
derecho de propieda'd, permitiera que nadie ,c'on
notorio' perjuicio de ptr,o, pudiera abusar de
continuo del fruto de,su cotidiano trabajo!
- Cada región tiene sus "necesidades, sus há1:li
'tos,' sus' costambre's, sUs industrias, etc., y es 1

de, todo punto iqlposibl~, pretender' que sean', ....

l'

" .. .,.
, ~ >
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unas mismas,las disposiciones que rijan en to
das ellas, y de ahí la necesidad de implantar
cuanto antes una verdadera autonomfá. regio
nal y municipal que, sin peligro alguno para la
patria, conceda á Iqs regiones y municipios lo
propio y exclusivo de lós mismos, sin/ menos
cabarlas legítimas y necesarias atribl:l~iones

pertinentes al Estado nacional: .
Es imposible, es verdaderamente absurdo,

pretender que la región de Levante, e.n sus ri
cas vegas del litoral sombreadas por la africana
palmera y enriquecidas por el d,orado naranjo,
sorpren'dentes por su belleza é intenso cultivo,
sirva de pasto·á la: ganader.ía, al igual que su
cede con las 'extensas Y' dilatadas llanuras de
la Mancha, de León y Extremadura, con sus
campos de secano Y sus tierras de barbecho.

I

,

)
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VII

~leanee de l~ iorrisdieeión de las Coma..
nidades de la.brradorres.

'1

Se ha puesto en duda por algunos enemigos
de las Comunidades de labradores, la exten
sión ó alcance de la jurisdkción de dichas Cor
poraciones, pretendiendo erróneamente, que la
autoridad jurisdicc~onalde-las mismas,:alcan
za única y exclusivamente á los asociados per
tenecientes á aquéllas y nada más inexacto. .

El fin que se propuso el legislador al prpmul
gar la ley de 8 dé Julio de 1898, no fué otro .
que el de encomendar á las Comunidades de la
bradoces 'las funciones todas que la ley muni
dpal encomienda á los Ayuntamientos en lo
referente á la policía rural, y así lo dá clara
mente á entender el contenido del art. 12 de la
citada ley, al subrogar á las Comunidades en
las atribuciones de los Ayuntamientos.

Si estos últimos podían castigar en sus Orde
nanzas á los infractores que atentasen contra
las disposiciones de las mismas, bien fueran
aquéllos propietarios ó proletarios, veciños.

, domiciliados ó simples transeuntes, claro está
que igual~ente pueden castig~r en las suyas

, ,
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las C0munidades de l<!bradores á los qúé, seaQ
ó no asociados,. propietéj.rios ó proletarios, ve
cinos,.domiciliados 6 transeuntes, infrinjan los
preceptos contenidos en Ías mismas.

Además' de Ió dispue'sto en el ar~. 12 de la
ley, establece la ·r~gla. segunda,-del 9.-°, que el'
Jurado, tendrá como atribúciÓn propia del mis
mo, la de imponer d todos los infractores de las
Orde1,1é;1.nzas,lás niuJtas ~ que- hubieren dado
lugar. _, .

.Añádase á eS,to, la disposición fhlal del artf
CU19 7.°referente á que el imp(i)rte de las multas
impuestas se~ c(i)brará, no en ipetáljco. como'
cuarquier asociación ~rivada .ó particular, S~ho

en papel de multas, expedido po-r el-Estado. ó la
,representación del mismo, y se verá chlramente
lo descabellada que resulta tan extravagante
teonia:, .

Aparte de ello, .tanto la Real, Ord~n dictada
en fe.cha 18 de Mayo de 19®1 por el Ministerio
de,Haci.enda, eomo el Reglamento' para la apli
cación ,de la l~y de tí de julio de 1898, publicado
en 19 de Septi~ínbre de 1.902, consideran las Co
munidades.de labradoftes como Corporaciones
de carácter público y qficial, sin que este últi
mo haga apli~ables sus preGeptos;única y ex
e1usivamente á 1'os' asociad0spertenecrentes á
lás mis'mas.' 1

~ ". ' I

Ló contrado valdría tanto como establecer'
unaasociaci0n para el castigo' úniCo y·exc1usi
'vo ,de los propietarios pertenecientes á la mis-

65
---'--~--------' .
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,c-i-ó.....n-d~e-+-la~p-'-'re-s~e-n~te obra, ha ~o b~n p'osteri9~
ridad plenamente conprmado, por las Reales ór
denes de 6 de Abril de 1904, la sentencia pro
nunciada por la Sala tercera del Tribunal Su-

I .

premo en 7,de: Febrero último y por el Regla-
mento del 23 de igual mes, disposiciones' todas
ellas que insertamos' en la segunda ,parte de
este libro y que vienén en un todo á corrobo
rar el criterio jurídieo, la teoría por nosotn>s
siempre sustentada desde la promulgación de
la vigente· ley de policía r.ural. '

....

,



68 v, GI~NO MICHAVILA

VIII

Nee.esidad de un ~eglamento que desen..
-vaelva los prrineipios fandamentales
de la ley de 8 de lJalio de 1898.

Que la ley de policía rural de 8 de Julio de
1898 necesita como todas un Reglamento que
desenvuelva'y desarrolle los, principios conteni
dos en la misma, cosa es que está fuera de toda
duda y que nadie discute.

Mas de ahí, á sostener que hasta tanto se pu
blique aquél, debe de suspenderse la aplicación
de aquélla, media un abismo.

Al Excmo. Sr. Marqués de Pidal cabe la tris
te gloria de haber decretado, siendo Ministro
de Fomento, por Real Orden de 27 de Octubre
de 1899, la su·spensión· de los efectos de la ley
de policía rural y de las Comunidades constituí
das al amparo de la misma, so pretexto de re-,
solver un expediente de carácter puramente
particular, promovido por la Comunidad de la
bradores de Orihuela.

Solo en este desgraciado país, puede acoo:te
cer, que un Ministro, indudablemente sorpren
dido por alguien, suspendiera no ya por Real
Decreto, sino por simple Real Orden, la aplica-
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ción de toda una ley, como tal votada en Cortes
y sancionada por el monarca, suspendiendo al
propio tiempo sin tan siquiera oirlas á impor
tantes y respetables Corporaciones, nacidas al
amparo de aquélla.

Fortuna grande, que la protesta filé tan uná
nime-como importante y de todas partes Sl,lr
gió potente la misma, siendo la primera en le
vantarla la Comuniaad de Castellón, que cele
bró imponente mitin, á cuyas' conclusiones se
adhirieron todas la$ demás Corporaciones de
igual índole del resto de España._

Convencido el Ministro de su descabellada )
obra, apresuróse noblemente á rectificarla, pu-
blicando la Real Orden de 14 de Noviembre de
1899, destruyendo los efectos de la anterior.

Lo más natural, lógico y sencillo, hubiera
sido publicar un buen ReglameÍ1t<?, que desen
volviera les principios contenidos en la ley, en
perfecta armonía con la misma.

Continuó, a'pesar .de todo, aquélla sin Regla
mento, hasta el 19 de Septiembre de 1902, en
que el Sr:. Suárez Inclán, siendo Ministro de
Agricultura, dictó uno, que es una completa
vulneración de la ley, 'cuyos principios destruía
completamente.

En buena doctrina y sanos principios adqli
nistr:ativos, dehen de ser los Reglamentos, la
regla jurídica que dicta el poder Ejecutivo para
el lógico desarrollo de los preceptos promulga- ~

dos en la ley por ~l Legislativo, debiendo es-



• I

•

"

70 V. GIl\lENO MICHAVILA

tar en armonía los reglamentarios, con los de
la ley que desenvuelven, por más que los de és
ta se¡ln los fundamentales y aquéllos los contin
gentes ó variables..

No valía la pena esperar cuat.ro afios la pu
blicación de un Reglamento, para dictar al
cabo de los mismos uno,' remedo cle otro' pre-. . ,
sentado tres'afios antes al Ministro, por el ,autor
de la ley, del que se cercenaron al publicarle,
los articulos más importantes, sustituyéndolos
por otros, que venían preéisamente á desvir
tuar la ley misma, sus bases, los principios á
los cuales se debían sus benéficiosos resulta
des, sus óptimos frutos.

Bien puede d~cirse de hoy más' en Espafia,
parodiando el antiguo adagio: Allá van leyes
dó quieren ..... Reglamentos.

Otra vez fué unánime y poderosa la protésta
de l~s Comunidades,de labradores y en impo
nente mitin, cel~brad0 también en Caste1l6n,
se acordó por las representacion"es de las cons~

tituídas, recurrir contra tan descabellado Re
glamento, que, vulnerando y contradiciendo la
letra y más todavía el espíritu de la ley, venía
á hacer imposible de todo punto la vida de tan
útiles como"beneficiosos organismos.
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IX

Reglamento dé 19 de Septiemb'rte .de
1902.-SCispensión del mismo rtespee..
to <;.te ,las Comonidades ya 'eonstitt1í
das.-St1 d~rtogaei9n.

El Reglamento para la aplicación de la ley
de 8 dé Julio de 1898, publicado en 19 de Sep
tiembre de 1902, lejos G€'ser ellógic0 y natural
desarrollo a€ la misma, era su más-palmaria y
evidente contradicción, lanegación má~ rotun
da y terminante de sus ..principios fundam€nta-
les. . _

No hemos de ocuparnos ahora en la demos
tración de tal aserto; pues ya en los capftulo.s
octavo á onceno de la primera parte de nuestra
anterior ~dición, hicimos extensa crítica del
mismo, especiarmente de sus artículos séptimo,
doce,. diecisiete, cuarenta, cuarenta y och~ y
cincuel'lta y cuatro y allí remitimos al lector ,
bast~ndonos hey decir tan solo, que ~on aquél
era de todo punto imposible la vida de tan úti-
les Corporaciones agrícolas. .'

En cumplimiento del acuerdo·' tomado en la
cpnfereocia de las Comun,idádes de labradores
cel~br~da en esta, ciudad á raíz de la. p.ublica-. ,

, t



I

, 72 V. GIMENO MICHAVILA,

'ción del ciiado Réglamento, elevámos al señor
Ministro de Agricultura una instancia-prptesta
contra aquél, que, insertamos al final como
apéndice, á la cua,l recayó la Real Orden de 28
de Octubre de 1902, suspendiendo indefinida
me~te la ,aplicación del repetido Reglarpento
respecto de las Comunidades ya constitufdas,
hasta tanto se tramitara el expediente incoádo
cdn motivo 'de dicha instancia y' abierta infor
macióh en el mismo, según dispuso la Real Or
,den de 5 del'siguiente mes de Noviembre, á elIa
acudimos con el' inserto' asfmismo entre los
apéndices de la presente obra. -

Debido fué ello al resultado de .1ás 'gestiones
practicadas en prim~r término por los señores
D. Joaqufn Peris' ~artf, activo Pre,$idente del'
Sindicato de esta ciudad, y D. FernandQ Gás
set Lacasafia, celbso Diputado á Cortes por
Castellón y autor de /la ley de 8 de Julio· de
1898, secundados por los señores D. Francisco
Gutiérrez Silva, de Almendralejo, y don Elfas
Reig, de Játiva.

Transcurrieron cerca de tres añps y siguió
el expediente incoado, la embarazosa marcha
que á los mismos,imprime la burocracia espa:-

"ñola, y á últimos de Mayo de 1905, tu.vo noticia
la ,Comu'nidacl. de labradores de Ca'stellón, por·'
taestandarte de todas las de su dase instituf
das eh España, de que la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, h~bía emitido dicta
men en conera de las aspir'aciones' de las cita-

/

-,

; .
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das Comunid.ades, proponiendO' Íapublicación'
como definitiva de aquel malhadaclo Regla-.
mento·. . ,

En tal estaao de cosa!:¡, fileron cQmisionados
por los Stndicatos de esta provincia, los señor~s .
D. Manuel ,Peris Fuentes, D. Juan Bautista.
Puig Albert, D. Fernando, Gasset' Lacasaña y.
el autor de esta: obra, qi.lit~nes en un'iónde los
Sres. D. Antonio EspinÓs,~ D. Miguel López- .
Roberts y' de la Barga, D. Miguel Galarza~ Bon
José Carcfa Martinez, n. Francisco de Isasa
Vals~ca, D. José Bertomeu. y don Ramiro Ar
,mero Martínez, 'répresentantes de lo~ de l:a pro
vincia de Valencia y D. Luis Cruz y, Pasqual
de Bonanza que ostentaba la representación de
IQS de-Alic.ante, se reunieron en' Maarid á últi- I

mos de ] U'nio pasado, con objete de ·gestionar·
.la pronta y favorable resolución ele tan impor
tante asunto.

Apenas'llegadas las dta'das representaciQnes/ .
~ la corte,·,p'U'siérons.e en relación con el Exce
lentÍsimo Sr.. éonde del Retamoso,. decidide y
entusiasta defe.ns·or de las Comunidades' d'e lq- f

bradores y de todp .cuanto· se relaciona COIl' el
fomento y pri¡)~perida.d de la,~gricl,llturaJquien
con un desinteréS y uqa actividad sin .ejemplo,·
auxilió de modo eficaz la ímproba: 'labor de los '
comisionados. . .

P~eitQ' perdido ,podía consi~erarse' e.l .de las
C<i>munidades de labradores; ma· 'el Sr. Conde
del Retamoso, á qtfien su,ilus~re aboleng€> nobi-,

, , .
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liario no le impide dedicarse con,la mayor asi
duidad, al detenido estudio de los problemas
agrícolas modernos, logró que los comision.ados,
se pusieran al habla con la Asociación general

. de ganaderos de España, deshaciendo la enemis
tad cr€ada en,tre dos entidades que, lejos de
ser enemigas cual antes parecían, debían PI:o
curat" armonizar los intereses que representa
ban, como'complementarias deben de ser siem-

I

pre las industrias agrícola y pecuaria honra-
damente ejercidas.

En las varias sesiones celebrádas, se vino
por fin, tras lab~riosaé ímproba discusión, á.un
arreglo,.foqnulando los representantes de las

, Comunidades una propu€sta de reformas al Re
gla~ento, que fué entregada para su estudio á
la Asociración general de ganaderos',

Las denomiñadas imperiosas' vacaciones de
verano, impidieron ultimar el asunto.' Mas el
Real Decreto de 15 de Agosto último decidiendo I

á favor de la autoridad judicial unacompetencia
suscitada entre el Juzgado municipal de To
rrente y el Sindicató de policía rural de dicha
villa, fué tomada .por pastores y leguleyos ex
plotadores de éstÓs, como arma t~rrible contra
las Comun'idades, entablando toda clase de re,
cursos y querellas c0ntra éstas·,.creando á las
mismas una· crítica y azarosa' existencia, ya
que se pretendía n.egar por aquBIos á: los J ura
dos de policía rural, la facult.ad de castigar á
los·nó asod'ados ó ex-traños.á las mismas',- .
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Bajo tan difÍciles circunstancias, á lUtimos
del pasado Enero marchamos á Madrid el distin
guido abogado de ValenciaD. AntonioEspinósy
el autor de esta obra, en representación de los
Sindicatos de policía rural de las provincias de
Valencia Yí Castellón respectivamente, y tras
incesante labor en la que fuimos eficazmente
auxiliados por el aétivo Diputado por Castellón
D. Fernando Gasset, conseguimos lograr se
firmase el 23 del pasado Febrero,- y apareciera
en la Gaceta del 25 del propio mes, el Regla
mento definitivo, fruto de la transacción hab,ida
entre agFicultores y ganaderos, el cual viene á
derogar el de 19 de Septiembre de 1902. '

No es aquél ni mucho menos el ideal á que
aspiran la~ Comunidades de labradores ya que,
como fruto de un convenio, hubo necesidad de
ceder en parte á las pretensiones de los ga
naderos, mas ello no obstante, pueden con eí
mismo vivir y desarrolrarse, cumplir los 'fines
pára que fueron creadas aquellas beneficiosas
C(i)rporaciones. .

Justo es consignar la inmensa gratitud que
deben éstas, :i 10s.Sres. Conde del Retamoso y
á D. Miguel Lópei-Roberts y de la Barga, prin
cipalmente al primero, á quienes me congratu
lo en proclamarlo por la 'eficaz, inéesante y va
liosa ayuda que prestaron ál Sr. Espinós y al
autor de esta obra, á cuya cooperación y á la
·no menos eficaz de D..Fernando Gasset, fué
deb~do en gran parte el logro de la publicación
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del ansiado Reglamento definitlvo,p'ara la apli
cación de la ley de policía ·rural de 8 de Julio
de 1898.

f'.

" ,



BJ:fev'~s eo~eDtaJ:f'ios al ~e91amél?to 'de' - .
23 ,de ,pebJ:fet1.o de 1906, paJ:fa la, f1Pli~

,eaei6D de la ley de P9Heía J:fOJ:fa1. .
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Comprende el, primer títuld de dicho Regla~

mento','lós artículos' 1.0 al 6.° del mismo,. que
tratan de' la aU~(i)rización para, constituir las
Comunidades de labradores .

.El arto L°, pr~ceptúa'que¡ tanto las Com,uni
dades ya exJste~tes, com'o las que en lo suoesi~
vo se constituyan con arre;gl'Ó á la& disposicio
nes de la ley, se atemperarán á los 'preceptos
del 'Reglamento.

El arto 2.°, determina las condiciones J;iece
sarias para autor'izar la constitución d,e Cornu
niclade$, en aquella,s pobla~iones ql!l.e 'Sean ca':
pitales 'del provincia Ó ql:le sin' serl<? tengan
más,de s~is mil habftantes. ;/

El arto 3.°, dispope qqe el Gobernador débe""
rá resolver' ~obre !a autorización solicitada,
dentro del plazo de treinta días, bi~n conéé-,
diend'0 aquélla" bien dispotliendo el que se apor.
ten nuevos' docume~tbs justificativo'S, ora de-
negandQ la autoriiacióil. '

Contra la resolúción d.él,GÓbern~dor,se, con-

, J
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cede por el arto 4.°, recurso de alzada ante el
Ministerió de Fomento, excepto en el c,aso de
disponer dicha resolución, la aportáción de
d.ocumentos justificativos pidiendo nuevos ano

, . tecedentes. _
" Regula el ar.t. 5.°, el proc-edirniento que de

-ben seguir las poblaciones que,' teniendo me
nos de seis mil habi~antes y c<!>Qtando con más'
de cinco mil hectáreas en cultivo, pretendan

. constituir ,tomun'idad de labradores) según dis
pone el párrafo .segundo del arto 1.0 de la ley.
. Dicha aut<:>rización deberá solicitarse del

'/, Ministerio de,Fomento\, acreditando' en el.ex·
pediente los requisitos de tener el t~rmino ,rri).l

nicipal de que. se trate, más de cinco mil h~c

táreas en cultivo; que el acuerdo ha sido adop
tado·por la maY0ría de propietarios de fincas
rústicas de aqu~l, y que éstos lo són de más de
la mitad del terreno cultivado.

Sr el Ministro concede la autQrización.i tras
~ladará la misma de Real Orden al Gobernador
'civil de la respectiva provincia; quedando des
de .allí en adelante la Comunidad 'autorizada,
equipa'rada en un todo en derechos y obliga
ciones á las,demás, ó sea, á aquéllas que por es- .
tar enclavadas en capitales-de provincia ó en
poblaciones que sin serlo cuentan con más de
seis mil habitantes, solo necesitan para consti
tuir Comunidad de la autorización del Gober
nador civil.

'Cua!qu.rera que ,sea la .flesoluéión d~l Minis-

(
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tro, ho se concede contra la misma recurso de
ninguna clase, sin duda, por considerarse aqué
lla como facultad discrecional de gobierno.

Termina el título primero con -la .disposición
del arto 6. o, que preceptúa que la constitución
de una Comunidad de laQradores, se refiere
siempre á un término municipal y nunca á una
parte del mismo, disposición lógica y natural;
pues lo contrario ~ería fraccionar ó d.ividir en
un término, la importante función de policfa.
rural.

Con ello se establece notable diferencia en
tre las Comunidades de labradbres y las de re
gantes ya que, si bien ambas tienden á la 'pros
peridad y fomento de la agricuttura, las prime
ras tienen marcado carácter general, abrazan":
do su jurisdicción á todo un término municipal
siendo la garantía del derecho de 'propiedad, al
paso que las segundás solo se refieren á lazona
regable de t0do ó parte <le un término, estable
CIendo reglas para la más fácil' Yt equitativa
administración de las -aguas d es t i na d a s al
riego.

** *

El título II comprende los artículos 7.o al 24,
que tratan del objeto y atribuciones' de las C.o
munidades de labradores.

El artículo 7. o dispone que aquéllas, de con·
formidad con lo dispues~o en el artículo 2. 0 de

,
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la ley, tienen por· objeto velar para que s~ res
peten las propiedades rústicas y los ~rut0s de
los campos; procurar la apertura y conserva
ción de ·los.caminos. rurales; vigilar para que
se conserve.n limpios los desagües de las aguas
'corrientes y estancqdas, y toelo cuanto afecte á
la limpieza, monda y palería .de los ríos, que no .
estén encomendados á los SindiCato~ de. riegos,
ni regidos por la ley espe~ial de ag-uas y cuan
to en general tenga relación con el buen 0rden

-y vigilancia de los servicios de guardería rura¡"
establecidas. ó que en '10 sucesivo se establez
can y no estén á' cargo de las Comunidades de
regantes. '

Igualmente dispone 'que, todo lo relativo á las
vías pecuarias;. continllará á cargo de la Aso
ciaCión general de ganaderos del reino, con
ar'r~glo á las· disposic;iones vigentes en la ma-
teria. -

Los artkulos 8.° al 11, facultan á las COIlJ.U-.
nidades para el nombramiento de ~us guardas
rurales, fijación del sueldo de los mismos, con
cediendo á a9uéllos el carácter de agentes de
la autoridad y de polícía.s gubernativos, debien
d.o los Gobernadores expedirles las correspon-;
dientes liéencias gratuitas' de "QSQ de armas .

.El artículo 12 es uno de los más importantes
d,el Reglamento y el que ha sido objeto de:ma- I

yores controversias, ya que trata de las facul
tades penales de los Jurados de P9licía rural
de las Comunidades de-labradores. .

I



LA POLÍTICA AGRARIA '81----_.._---

En la regla primera de dicho artículo, prohi
bía el an"terior Reglamento, que las Comunida
des incluyeran ~n· sus Ordenanzas los hechos
que como. faltas estuviesen comprendidos ea el
Código penal ó en cualquiera ley, aun cuando
fuese para copiar íntegramente dichos precep
tos, y .negaba en la regla segunda, cOqlpetencia
al Jurado, para. conocer de tales hechos,. que
era tanto como decretar la muerte de las Co
·munidades, cuyo papel res,ultaba comple.tamen
te nulo.

Expuesta queda nuestra minuciosa crítiea ,al
citado 'artículo, en .las. páginas 51 y siguieNtes
de nuestra.. anteri0r,~ edición, criterio que ha
prevalecido casLpor completo 'e'n el nuevo Re-
glamento publicado., '1" ~ _'

S.e dispone hoy en Qicho·artículo 12, que para
que s~ respeten las propiedaaes, caminos y des
agües á cat"go,Qe las Comunidades y los frutos
del campó, podrán é'stas castigar en sus Orde
nanzas, tgdos aquellos· hechos .qtie sin revestir
carácter de delito, puedan caus·ar daño ó'per
juicio á las propiedacl.e,s ó frutos del campo, á
la conservación de los cam~nos rurales y servi
dumbres y á los desagües, cualesquiera que
sean las personas que lqs realicen, sin 'más li
mitaciones que las contenidas en' los ar,tículos
625 'del Código penal y 77 en su párrafo prime
ro de la ley municipal vigente, no pudiendo

. castigar,ni conocer de los hechos comprendi
dos en los artículos 611, ,612 y 613 del Código

6 •
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,penal, cuyo conocimiento es de ·la, competencia
. de .la autoridad judicial.

. Se las .autoriza igualmente .para castigar en
sus Ordenanzas, el ia-eumplimiento por parte
de los interesados de!~~s acuerdos adoptados
f>pr la Comunidad. . '

Se desprende claramente' del citado artículo
que, con arreglo al mismo, _pueden hoy casti
gar las Comunidades en sus 'Ordenanzas todas

, las faltas perpetradas ·en sus respectivos térmi~

nos contra la propiedad rústica, caminos, ser
;vidumbres y desag.ües, sea 'cq.alquiera ¡l_a. per
sona que los realice, sin más limitacióri· que
la de no establecer p~nas mayores que las'se-'

, ña:ladas en el Código penal, ni en la, ley munici,.
pal vigente, que establece en el párrafo primero
de su artículo 77, l:1.e. no podrán exceder. las
multas de la cuantía de cincuenta pesetas en
las capitales dé provincia, de veinticiqco en las
de partido. y pueblos de cuatro.~il habitantes y.
de quince en los restantes, con el resa;vcimiento
del dañ0 caus~do é il}demnización de gastos y
'arresto de un día por duro en 'caso de in'sbtven-
·cia. .

Como 'el artículo 611 del·vigente. Código pe
nal, castiga las intrusiones de ganados de to- 1

da clase en propiedad agena, cuando el daño
excede de cinco pesetas; el61Q la deLvacuno,
caballar, mular, asnal y cabrío, cuando no cau
se daño'ó sea éste inferior á cinco pesetas, y el·
613 cuando los ganados se introdujeseN de pro-

..
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pósito ó por abandono ó negligenCia de los due
ño.s ó ganaderos, resulta que las Comunid~dés
de labradores, con arreglo al artículo 12'del
Reglamento que comentamos, pueden castigar
en sus Ordenanzas, como subrogadq.s, dond~
estén establecidas, en l'a personalid.ad jur,ídica
de los Ayuntamientos en lo que á la fundón
de policía rural respecta, las intrusiones de
ganado lanar en propü~dad rústica agena j cuan
·do no cause daño ó éste sea jnferior á cinco
pesetas, por no estar c.omprendidas dichas in
fracciones, en los citados artículos del Código
penal, ya que los Reales decretos de 3 de No
viembre de 1879, 4 de Mayo de 1891, 26 de Mayo
de 1903 y .otros muchos, establecen la doctrina
de que corresponde á las autoridades guberna
tivas, el conocimiento, de las infracciones de ga
nado lanar en heredad agena, cuando no cause
daño ó éste sea inferior á cinco pe.setas, por no
estar dichas infracciones castigadas en el Có
dig-o penal, en armonía con las sentencias del
Tribunal Supremo de 7 Diciembre de 1894; 18
Febrero de 1895, 6 Febrero de 1904 y otras va
rias .
. El artículo 13 establece que las Ordenanzas

considerarán como cerradas y acotadas, aun
que no lo estén materialmente, todas las fincas
rústicas del término municipal, á no ser que el
dueño declare expresamente lo contrarIo.

El 14 fija las reglas bajo las cuales pueden
autorizar los·dueños la realizació'n en sus.fincas
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de actos prohib,idos por las Ordenanzas, que
pueden ser por declaración del dueño en las
oficinas de la Comunidad que deberá hacerlo
público; permitiendo el acto á su presencia ó
ilUtorizándolo en la forma prescrita en aqué
llas.

Apesar de ello, establece el párrafo último
de dicho artículo, que si algún comunero qui
siera hacer más amplio uso de su derecho, con·
cediendo licencias en forma distinta á la pres
crita en las Ordenanza-!?, podrá verificarlo, po
niéndolo previamente en conocimiento del Sin
dicato.
. Con esta disposición quedan salvados los de
rechos del propietario á conceder las autoriza
ciones ó permisos en la forma que estime con
veniente, evitándose al propio tiempo toda cIa
se de confabulaciones posteriores á la infrac
ción, entre el denunciado y el dueño, nacidas
por lo que á este último se refiere, por d~diva,

amenaza ó recomendación.
El artículo 15 faculta á los guardas, para im

pedir los hechos prohibidos en las Ordenanzas,
á los que no justifiquen la necesaria autoriza
ción, aunque aleguen haberla obtenido.

EI16 concede iguales derechos que á los pro
pietarios, por lo qlite á sus' respectivos intere
ses concierne, á los usufructuarios, usuarios,
colonos, arrendatarios, aparceros y á cuantos
en general cultivan una finca. .

El 17 establece el respeto al estado poseso-
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rio, imponiendo al Jurado como base d,e sú con
dena, el que parta de la posesión no' di.scutida,
debiendo abstenerse aquél del conocimiento de
la falta denunciada, cuando se su'scite. conteni
da acerca de la posesión ó propiedad y de. ella
pueda depender el fallo, á no ser que transcu
rran dos meses; desde la suspensión, sin haber
se promovidq por los interesaQOS la ·cuestión
previa ante la aut.oridad competente.

En su párrafo últim01 ordena este a;rtículo,
se abstengan las Comunidades y sus Jurados,
de resolver en las cuestiones· relativas á los
bienes de que trata el arto 8.° de la ley de 6 de
Mayo de 1855. La citada ley dedara de propie
d",d particular, las 'Suertes que de terrenos baÍ
dios,. realengos, comunes, propios y arbitrios,
se repartieron y enagenaron, yel mencionado
artículo de la misma, dispone que en ningún
caso podrán legitimarse las roturaciones he-·
chas en los ejidos de los pueblos, caminos, ca
ñadas, veredas, pasos, abrevaderos y demás
servidumbres.

Ocúpanse de los caminos rurales y de los
desagües, los artículos 18 á 21, estableciendo
la doctrina de que la compete~cia de las. Co
munidades en cuanto á los primeros, abarca
los tra:bajos cÍe ejecución' y reparación, como
asimismo los de reintegrac.ión, con arreglo á
lo determinado en la ley municipal, debiendo
sujetarse aquéllas á la de expro'piación forzo·
sa:, cuando necesiten abrir 0' modificar' algún
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eamino .de los que ,tengan á su cargo, advir
tierido que también pueden tener las Comu
nidades bajo su cargo, la cu'stodia, reparación
y reintegraci'ón de los caminos vecinales,' que
les confiera el respectivo Ayu.ntamie.nto.

Solo á los interesados 'en un camino es á
quienes se obljga á atender á su conservación
y no á los que no utilicen el mismo; disposición
sum~mente justa y equitativa, ya que única-'
mente aquel que disfruta de un servicio, es
quien debe de satisfacer el mismo, en la debida
proporción, estableciendo igual principío, res
peCto de la limpia de, los desagües, que por no
estar á cargo de las ,Comunidades de' regantes
se confÍan á las de labradores.

En las Ordenanzas, deberá determinarse la
forma y proporción en que hayan de ate,nderse
á dichos servicios, facultando á las Comunida
des, para establecer la prestación'personal,
que será' obligatoria respecto de los interesa
dos.

El artícut.o 22, faculta á las Comunida
des para establecer seguros-mutuos con ca
rácter vol,lintario para los comuneros, disposi- I

ción sumamente importante, ya que puede dar
origen al establecimiento de seguros contra
plagas del campo, enfermedades' del ,arbolado,
'quemas, aciderttes atmosféricos cual el grani
zo, las helada,s, etc., introduciendo en' los Sin
dicatos de policía rural los graQdes, benefiCios
qu,~ .reporta la mutualid.aal.
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Después 'de preceptuar el -arto 23, que esta~

ián sometidas á las disposiciones -del 12 (que
trata de la penalidad) las reglas de policía que
establezcan las Ordenanzas, encaminadas á
evitar perjuicios, con ocasión de obras, plan
taciones y actos semejante?, tennina el título
segundo con el artículo 24, que dispone, que to
dos los asuntos que las Comunidades hayan de
resolver como propios de su competencia, lo
harán por. medio -de junta. general y los que
afecten tan solo á un grupo de interesados, co
mo el arreglo de un camino ó limpia de un des
agüe, podrán resolverse en juntas especiales., .
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¡ ,

- XI,

Continoaeión de -los eornenta1'ios al ~e"

'glarnept~de 2;3 de Febt:'~1'o de 1906,
pa1'a la aplieaeión de la l.ley de polieia
.1'01'81.

Tnata el título III del Reglamento, de las ex-.. ,
cusas para formar parte de las Comunidades
de labradores y de conformidad con los pre
ceptos de la ley, faculta á los propietarios para
excusarse de formar parte de aquéllas, dentro
del plazo de quince días, á .contar desde qlle
aprobadas las Ordenanzas se inserte en el Bo
letín Oficial de la provincia respectiva, el'edic
to declarando constituída la Comunidad de la
bradores,'á que pertenezca la finca ó fincas que
se pretendan excl~ir,-sin que después de dicho
plazo, puedan formularse excusa;;, á n.o autori
zarlo de modo expreso las Ordenanzas.

Con arreglo al arto 4.° de la ley, para excu
sarse, es requisito indispensable tener en las
fincas á que se refiera .la exclusión, guardas
propios con estancia habitual en ellos.

Ya nos ocupamos de las dudas que surgen
respecto á la exclusión) al comentar dicho a(-·
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ticulo en las páginas 51 y siguiente de la pre- 1

sente obra. '.
Si el Sindicato denegare la exclusióm ..solici

tada, podrá recurrirse del acÍlerdG> al G@ber
nadar civil de la provincia, dentro del preciso
término de. diez días. '

Si un propietari-9 excluye de la Comunidad
solo algunas de las fincas de su perte'nencia,
formará parte de la: misma respecto de. otra ú
otras, en las cuales no concurran· los requisi
tos que determina la ley, ó lÍo hubiese solicita
do la exclusión, de donde se desprende qi:le) el .
guarda que aquélla exige que' tenga la finca
~uya exclusión se solicite" ha de ser propio de
la mj{;ma y no puede nombrar un propietario '
un solo 'gl,larda para todas sus fincas, que no
estén unidas. ,

La excl usión se refiere soló por lo que afecta
al servicio de guardería, no en lo que se rela-',
ciona á la conservación y repara'CióI;l de. los ca
minos rurales y á la limpia de los desagües,
cuyos' servicios y todos cuantos uWice el ex
cluído, vendrá éste G>bligado á satisfacer, según
dispone el citado arto 4.° de la' ley.

Preceptúa el 29 del Reglamento, que los pro
pietarios de terrenos incultos, no forman parte'
de la Comunidad, á ño ser que ésta los admita
á sus instancias y por último, el arto 30 deter
mina que, constituída una Comunidad, forina
rán parte de la misma, todos los .propieta
ri<:>s de un'término municipal, ~unque n0 ha-
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yan tomado'parte en los aeuerdos previ0s yen
la aprobación de las Ordenanzas, salvo los que
á petición propia hubieren. sido excluídos, de
conformidad con lo dispuesto en los anteriores
artículos.

:;:

* *
,

. Se' ocupa el título IV, de la formación y apro
bación de las Ordenanzas, y ofrecen tal clari
dad los artículos 31 a140J quede ello tratan,
que no necesitan de comentario alguno, .

Unicamente hemos de manifestar, que el ar,.
Üculo 40 es espeCial para. las Comunidades Yél
constituídas en la fecha de puelicación del Re
glamento y para las. modifié.acionesque intro
duzcari las Comunidades en sus Ordenanzas
ya aprobadas. . .

Dichas modificaciones' deben, éon arreglo á
las disposi.ciones de dicho artículo, ser aproba
das por la Comunidad en junta general, que se
celebrará con arreglo á las disposiciones de-las

. Ordenanzas ó Reglamentos, de cuya modifica
ción se trate, y ..áprobada que sea, deberán de
allí en adelante' seguirse los demás tr·ámites fi-
jados en el citado título. .

?
::: :::

Trata el V de.l Reglamento,de la constitu
ción de' las 'Comunidades de Jabrador~s, una

. \ .

. ,
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vez aprobadas las Ordenanzas por· que han de
regirse.

Los artículos 41 á 46, que de ello se ncupan,.
ordenan la publicadón en el Boletín Oficia} de .
la proviNcia, del edicto anunciando dicha cons
titución, advirtiendo que los que deseen excu- .
sarse de formar parte de la Comunidad, con
arreglo al artículo 4. o de la ley, deberáFl solici
tarlo dentro del plazo de quince días.

Se formarán. las listas de electores por la.Co
misión organizadora, las cuales deben expo-ner
'se al _público por plazo de diez ó más' días,
en la' casa social, pudiendoentq:blarse contra
aquéllas las reclamacionés en la forma deter
minada en 'las Ordenanzas.

Aprobadas las listas, se senalará día para el
nombramiento de Síndicos.y Júrados, debiendo
mediar tres cuando menos, entrela convocatória
y dichaelección, pudiendo enésta designar cada
grupo de cien electores presentes, un secreta
rio escrutador, para vigilár áquélla y elescru
tinio,' debiendo consignarse cuantas protestas
se formulen inmediatamente después del acto
que las motive y antes de conocerse el resulta-
do de aquéJ. ,

El Sindicato y Jurado que resulten elegidos,
podrán desde luego comenzar el desempeño de
sus funciones; sin que sea eUo obstáculo para
que se persiga cri~inalmente, á los que hubie
sen falsificado el res.ultado de la votación, coar
tado. la voluntad de los electores ó alterado

/
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I ,

. por cualquier medio. la verdad de ,la elec·
ción.

, Con ello se ga.rantiza la: pureza de~ ésta, ve
lán dos.e por la ,v;erdad de la misma.

, T.ermina este ,título de1 Reglamento' con el
artículo 46, que 9ispone ,que si ,~l Juez qlie co
nociera de la causa creyera justa la denunda
que la motivó y se' hubiera ésta presentado en
los ocho días sig.tlü~ntes á los hechos persegui
dos, podrá suspender en sus funciones á los
Síndieos ó Jurados, dando cuenta al Goberna
dor civil de la provincia, que nombrará_un de
legado para'presidir la elección de los que de
bansustituir á aquéllos, Jos que funcionarán
hasta que termine la causa por sobreseimiento
ó sentencia y si ésta fuera condenatoria se
elija nuevo Sindicat~o ó Jurad(j),.

Resulta de ello, que decretada por, el Juez la
suspensión de los electos Síndicos ó Jurados,
en causa instruída por abusos electorales, á
virtud de denunciaó querella formulada dentro
de los ocho días después de realizados los he
chos, tiene lugar otra é'lecci'ón, que pudiéi-amos
denominar interina, -por estar los así elegidos á
resultas de la causa, debiendo procederse á. t

'" elección definitiva caso de ser condenatoria la
sentencia que en aquélla recaiga.

Se evita con ello, el'nombr-amiento de Síndi
cos y Juradps interinos, por 'parte del Gober- 
nador, cual aéontece' con los Ayuntamientos,
pero puede resultar un lapso de tiempo, eJ me-
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diante entre la suspensión y la nueva elección,
en que puede estar sin representación la Co
munidad, si bien ello cabe evitarlo respecto de
las ya constitufdas, fijando éstas en sus respec- .
tivas Ordenanzas, la fecha de la elección de
nuevos Sfndicos y Jurados; algún tiempo antes
del en que deban cesar los a:ntedores, 'Y <;l.sf re
sultarfa que, de ser suspendidos .los Síndicos ó
Jurados electos, quedarfa tiempo bastante pa
ra proceder á la nueva elección, antes de que
llegue el plazo en que deban de cesar aquéllos
á quienes legalmente corresponde terminar en
el ejercicio de sus cargos por: expirar el tiem-
po, por el cual fueron elegidos. .
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XII

-
fin de eomentarrios al ~eg1amento de

23 de, febrrerro de 1906, parra la apliea..
ei6n de la, Lley de polieia rrarra.].

Ocúpase el título VI del Jurado y compren
de los artículos 47 á 51.

Sumamente claras son las disposiciones rela
tivas al procedimiento que ha de seguirse para
la tramitación de las denuncias formuladas an
te dicho Tribunal, por infracciones á las Orde
nanzas de las Comunidades de labradores que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo
12, debe de entender el mismo.

El último párrafo del artículo 47, contiene la
novedad de dar introducción como miembrb ó
vocal del Jurado de policía rural, en aquellas
denuncias que versen sobre intrusiones come·
tidas por ganaderos ó daños de ganados, á un
representante de los ganaderos con ganado
amillarado, nombrado porfIa Asociación gene
ral, provincial ó Junta local, "á requerimiento
de las'Comunidades de labradores:

Con ello se introducé llna garantía de defen
sa para el denunciado, al igual que acontece
en "las Juntas ó juicios administrativos que cele-
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bra la Hacienda pd~lica, por contrabando y de
fraudación, y se destruye el argumento sin ra
zón esgrimido por muchos, contr.a los Jurados
rurales, de ser jueces y parte en las materias
sometidas á su jurisdicción. .

Leguleyo ha" habido, que ha combatido la
institución de los Jurados de policía rural, con
el risible argumento de la ignorancia de los
mismos, por ser muchas veces personas sin tí
tulo académico y no' ha tenido en cuenta que
son dichos tribunales' de carácter' verdadera
mente arbitral, versando sus' resoluciones so
bre cuestiones de hecho, de poca entidad é im
portancia; corrigiendo transgresiones qije solo
merecen una leve Iriulta siendo los mismos
sumament~ útiles y convenientes por la breve
dad, sencillez, y por los conocimientos prácticos
de la materia-, d~ los usos y costumbres loca
les.

De ahí según decíamos al comentar el artí
culo 9.° de la ley de policía.rural, los elogios
unánimes, tributados por todos al antiquísimo
y célebre Tribunal de las aguas de Valencia,
que respetado por la vigente ley de aguas te
rrestres, se reune todos los jueves á las doce
en la puerta de los Apóstoles de la Catedral ó
Seo, para castigar con suma r"apidez las infrac
ciones cometidas por los regantes de la rica
vega .valentina. . \ .

Donosa teoría la de combatir á los Jurados
de p.Dlicía rural 'pór su escasa ilustración, en

•

..
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un país que no se requiere ninguna, para for-·
mar parte de Jurado que pudiéramos. llamar
judicial, que ha de resolver sobre asuntos· su
mamente' graves para la personalidad humana',
la honra; la vida, la propied.ad y que pue
de con su veredicto llegar hasta imponer á un
semejante la pena de muerte.

La institución del Jurado para re$olver cier
tas cuestiones por .trámites breves y sencillos
ha sido de~endida por muchos tratadistas, en
tre ellos por el ilustre publicista nuestro distin·
guido amigo D. Joaquín Costa (1) al cual nun·
ca agradeceremos bastante la honrosa mención
que en la suya hace de la anterior edición de la
presente obr~.

El artículo del presente título, qJle más dis
cusiones ha: suscitado y que mayor importan
cia tiene, es el 48, que trata de recurso de 'al
zada ó de apelaciÓn, que cabe interponer con
tra los fallos del Jurado de policía rural.

Expuesta queda. nuestra crítica al mismo, en
las páginas 53 y siguientes de nuestra anterior
edición. "

Disponíaseen el citado artículo del anterior
Reglamento de 19 de Septiembre de 1902, que
cabía contra dichos fallos, .que declaraba ejecu
tivos, el recurso de alzada ante el Gobernador

.• civil de la provincia, debiendo de. interponerse
aquél, dentro del plazo de ~inco días y ser re-

(1) Elj1lÍciopericialjl m procedimiento. Madrid, 1904. _
. .

•

\
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suelto en el de treinta, 'quedando en el' interín
suspendida la ejecución, siendo' inapelable la
resolución dictada por el Gob~rIiador.

El art'o 10 de 'la ley, preceptúa quy los fallos
del Jurado, serdn ejecutivos, lo que equivale
á decir gramatical y jU~ídicamente h",blando,
que no dan espera' ni permiten que se difiera á
otro tiempo su .res,olución y así lo interpreta la
jurisprudenCia existente sobre los fallos'de los
Jurados de las Comunidades de regantes, aná
logas. en cierto aspecto, á las de labradores,
pudiendo citar entre muchas otras, las Reales
Ordenes de 18 de Diciembre de 1872 y 12 de
Noviembre de 1879, en la primera de las' cua
les se declara incompetentes á los Goberna
dores, para anular los fallos de los Jurados de
aguas, que sol! por su naturaleza ejecutorios y
en la segunda s,e determina que, siendo ejecu
tivos dichos fallos, no cabe contra ellos recur
so alguno, indicándose al prqpio tiempo, que.
el vocablo ejecutorio, lo mismo en el -lenguaje
jurídico, que en su acepción etimológica, sig..:
nifica, que el fallo 'ó sentencia qlae así se llama
es firme é irrevocable, como pasado á autori-,
dád de cosa· juzgada y que por 'lo tanto han de
llevarse á curpplido efecto, sin que contra ellos'
'proceda recurso alguno.

Como medida de transacción, establece el
attículo'48 del nuev.o Reg'lamento, que los fa-,
110s del Jurado de policía rural son ejecutivos,
.y que sin perjuicio de que se lleven á efecto,
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puede interponerse.' contra los mismos recurso
para ante el Juez de primera instancia del par
tido, dentro .del plazo de cinco días, tramitán
dose dicho recurso con arreglo á las disposicio
nes del juicio verbal en· primera. instancia, pre
ceptuado en la ley de enjuiciamiento civil, con
la excepción de admitir, en todo 'caso, la prác
tica de las pruebas documental y pericial per
tinentes y la testifical, referente solo á los tes
tigos que hubiesen declarado ante el Jurado ó
que propuestos no hubieran por éste· sido admi
tidos. ó dejado de declarar por enfermedad,
ausencia ú otra c.ausa debidamente justifi
cada.

La sustitución del recurso contra los fallos
del JuradQ, que ante el Gobernador admitía el
anterior Reglame.nto, por el que ante el, Jue~
de primera instancia establece el nuevo, obede
ce al propósito de sustraer de la política dicha
cuestión y á las mayores garantías de defensa
que ofn~ce este último procedimiento.

. El párrafo final del artículo 48 establece el
arresto subsidiario de los multados por el Ju
rado que resulten insolventes, á razón de un
día por cada cinco pesetas de multa ó fracción
de aquéllas, arresto' que deberán decretar los
Jueces municipales en :vista del fallo y. del ex
pediente de insolvencia que se les comunique
por el Presidente del Sindicato, á quien debe
rán dar dichos Jueces cuenta de su resolución.

Con tal disposi~ión se viene á llenar el·vacío
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por el que clamábamos en las páginas 68 y si
uientes de nuestra primera edidón.

** *
Trata el título VII y último del Reglamento,

e la penalidad y exacción, estableciendo en
los artículos 52 y 53 del mismo, que las multas

ue con arreglo al 12 impongan los Jurados de
policía rural, no podrán exceder en cuantía, de
os límites fijados en el artículo 77 de la vigen

te ley 'municipal, ó sea de cincuenta pesetas en
las capitales de provincia, veinticinco en las/de
partido y pueblos de más de cuatro mil habi
antes y de quince en las restantes y que a'qué

Has se satisfarán en papel de multas al ,igual
que los Ayuntamientos, hasta tanto se cree

no especial, para las multas que impongan los
Jurados rurales.

El artículo 54 del anterior Reglamento esta
blecía que el procedimiento á que debían de
sujetarse las Comunidades de labradores, para
hacer efectivas las multas impuestas por el J u
rado, cuando no se satisfacían las mismas vo
luntariamente por el multado, dentro del plazo
establecido, debía ser el marcado ,en los artí
culos 77, 185, 186 Y 188 de la ley municipal de 2
Octubre de 1877, ó sea el apremio judicial, se
guido P9r el juzgado municipal, procedimiento
lento y contrario en un todo' á lo que terminan
temente dispone la ley de 8 de Julio de 1898.
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El artículo 10 de ésta, preceptúa, claray ex
pr~samente,-quelos fallos del Jurado se harán
ejectivos por la vla de apremio por et Presi
dente del Sindicato. .

Como se vé, no podía ser más clara, patente
y manifiesta la contradicCión existente entre
los artículos 10 de la ley y 54 del Reglamento
.anterior. r

Con arreglo á la ley, el procedimrento de
apremio corresponde al Presidente del Sindi
cato y apesar de tan expresa determinación,
dicho Reglamento ordenaba que el apremio
'fuese el judicial seguido por el Juzgado, muni
cip~l.

, Entendíamos nosotros, que el procedimiento
de apr~mio debía con arreglo á aquélla, se
guirse pOT el 'Presidente del SindiCato; adap
tando el mismo á la Instrucción vigente de
la HaCienda pública·,de 26 de {\bril de 1900, por
tratarse de una Corporación administrativa.

Así lo establecjó· respecto de los fallos diCta
dos por los.]uractos de riegos, la· Ord~n de 26
de Julio 1870.

Además, publicado el Real Decreto qe 31 de
Diciembre "de 1902, adaptando á· los ·Ayunta
mientos la Instrucción de la 1fadenda pública
de 26 dé Abril de 1980, dicho se está que, tra
tándose de Corporaciones administrativas', cual
lo son las Comunidades de labradore? subro
gadas en la personalidad de los Ayúntamientos
con arref;{h;> al arto 12 de la ley de ti de Julio qe
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898, es claro que el procedimiento .de apremio
á que deben sujetarse .aquéllas, es el adminis~

rativo seguido .por el Presidente de la Corpo- .
ación ó el Agente por el mismo nombrado á
al efecto y no el judicial.

En sentenCia dictada por el Tribunal Supre
mo de lo contencioso~administr~tivo, en 20 de
Noviembre de 1903, se dispone, que las Comu
id~des de labradores deben ·de seguir el pro

cedimLento administrátivo de apremio para ha
cer efecti vas las multas que las mismas impo
nen.

El Citado arto 54 _del nuevo Reglamento, esta
blece que los fallos de los Jurados de las. Co
I;Ilunidades de labradores se ejecutarán por los
Presidentes de las mismas, bien valiéndose del
procedimiento mandado por el arto 77 de la ley
municipal, ó sea el judicial; ó del previsto en
la Instrucción contra deudores á la Hacienda
pública, á elección de la Comunidad.

Claro ·es que lo más conveniente para éstas,
es adoptar el segu.ndo procedimiento, ósea el
preceptuado en la In~trucción de 26 de Abril
de 1900. . .

Con ~llo se consigue que sea la propia Cor
poración que dicta el f.allo, la misma que lo
hace cumplir, en armonía c-on lo dispuesto en
el arto 10 de la ley de policía rural y en forma
análoga á lo que acontece con las faltas y deli
tos, cuyas sentencias ejecuta, con arreglo á los
artículos 984 y 985 de la ley de Enjuiciamiento
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criminal, la autoridad que conoció de las mis
mas en primera instancia.

Pero hay más; en' nuestro'humilde concepto,
aún estableciendo claramente que las Comuni
dades de labradores deberán atemperarse al
proceder al apremio, á la Instrucción vigente
para la Hacienda pública, que es hoy la de 26
de Abril de 1900, de seguir aquéllas en un todo
las disposiciones de ésta, resultan colocadas
en una situación de dependencia y subordina
ción respecto de las Alcaldías y de los Juzga
dos municipales, ya que á los mismos han de
acudir los Presidentes con arreglo al art: 71 de
dicha Instrucción, al objeto de que autoricen
los allanamientos de morada de los deudores.

No es que las Comunidades crean que redun
de en desprestigio de las mismas tal situación
de dependencia y subordinación, sino que te
men cual ha sucedido á algunas de ellas y en
tre otras, á las de Torrente, Elche, Utiel, Vi
naroz, Onda, etc., que las Alcaldías y Juzga
dos municipales, sin oponer ni el más insignifi
cante reparo á los expedientes, sin fundamento
racional alguno, inspirándose tan solo en tor
pes pasiones de baja política, se nieguen á auto
rizar los allanamientos de mor.ada de los moro
sos, dejando en tal estado á la Comunidad sin
medios con que poder hacer efectivos los re
partos girados ó las multas impuestas por la
misma.

De ahí que precise, no ya tan solo el fijar la. .
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índole ,del procedimiento de apremio á que de... \
beÍl de atemperarse las Comunidades de labra... .
dores,"sino "que aún después .de ',est~blecido;

que sea aq1Jlél el administrativo, 'Se 'determine
claramente, que el. propio Presidente de .las
mismas, sea quien autorice el allanamiento de
morada de los deudores á aquéllas, en vez d~

los Alcaldes ó Juece~' municipales que pre
ceptúa el artículo 71 de la. vigente Instruc
ción de Hacienda ·6 en' Qtro caso, que, se es
tablezca un recurso bFevísimo ante el Go
bernador ,dvil para en el de negarse la Al
caldía 6 el Juzgado á firmar dichas autoriza
ciones.

Así desaparecería todo peligro nacido de la.
influencia política tal y como se entiende ésta

. en nuestra desg.raciada patria, ya que lejGs de·
ser aquélla en la miE¡ma', arte de gobernar acer
tadamente naciones y puebl@s, la convierte el
inmenso y asqúeroso pólipo caciquil, en medio
de· encumbramiento persl:mal, de caza de votos
por cualquier forma, aún á trueque de que dis
pensando favores al amigo y al paniaguado, se
ennliblezca el sol brmante de la justicia, norma
que siempre debiera de inspirar· las acciones
de los gobernantes.

Las d.isposiciones segunda y tercera del ar
tículo 54, prohiben el que se cobren dietas en
el procedimiento de apremio que se siga contra
los multados, facultando tan solo' para exigir
los apremios y gastos marcados en la Instruc-
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ción y conminan con la persecución ante los
tribunales ordinarios por el delito de exacción
ilegal sin que pueda promoverse cuestión pre
via admi'nistrativa, caso que se cobrase al mul
tado más cantidad de la' que corresponde se
gún la Instrucción y reglas fijadas en.el artícu
lo que comentamos; disposiciones éstas suma
mente justas, que tienden á evitados abusos
que en tal sentido pudieran cometerse.

Termina el Reglamento, con un artículo adi
cional" declarando derogado en todas sus
partes el de 19 de Septiembre de 1902,
tan duramente combatido por nosotros en
nuestra edición anterior y con una disposición
transitoria que preceptúa, que las Comunida
des de labradores ya establecidas, modificarán
sus Ordenanzas en el plazo de cuatro meses, en
vez de dos q~e fijaba el Reglamento derogado,
acomodándolas á las prescripciones del nuevo;
empezando á regir aquéllas, una vez hayafl ob
tenida nueva aprobación y considerándose nu
los, transcurrido que sea dicho plazo, aquellos
preceptos de las antiguas ó nuevas O.rdenan
zas, que se opongan al vigente Reglamento, el
cual se aplicará en toda, ,su integridad.

J •



/

LA pOLíTICA AGRARIA 105

,XIII

l'l1eaes'idad de amptiatr los prreaeptos de la
I1ey de polia"ía tratral.~Potr'Venitr de' las
Comanidades de labtradótres. - Consi..
detraaiones genetrales sobne la polítiaa
agtra'tria Ó·hidtré,aHaa. >

Terminados· los comentarios á la léy de poli
cía rural y á su Reglamento, debe. procurarse
con ahinco "por' los agricultores, conseguir la
ampliación de los precept'f>s 4e aquélla intro
duciendo en la misma, ,todas las disposicio
Des que 'la ·~xperiencia.aconseje como bene
ficiosas y netesarias.

No cabe duda alguna que' el legislador, al
dictar ley tan útil como importante no se ca
pacitó.de su gran trascende.r:tcia, y .solo así se
explica que pasara aquélla en los Cuerpos co
legisladores; sin la debirla discusión parla,men- .
taria, el ,que saliera triunfante y fuese promul
gada; mereed únicamente á 10$ esfuerzos de su
iniciador y verdadero autor D. Fernando Gas
set, en aquellas azarosas circunstancias de 189.8,
·en·que la patria vió desgarrarse para siempre
d~ su poderío, los últimos res.tos de sus precia
dos florones del antigu~ imperio colonial.
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Dado el acentuado carácter'potestativo ó vo
luntado de dicha ley, la aplicación q1Je se hace
en la 'misma de la her:mesa doctrina del régi
men de las mayorías con referencia á la policía
rura'llos beneficiosos resultados que'su,acentua
da tend~nda a~t:onómi~'areportan á los intere
sés agrícolas, puede 'pronosticarse que aquélla
perdurará en nuestro pafs, á poca prótécción'
que se l'e tÍend'a', ya que 'responde á una neéesi
dad verdaderamente sentida; llena un vacío
existente antes y la dificultad de derogar aque
llas leyes que más 'que á principios meramente
especulativos ó té'óricos, tienden' al' cumpli
miento ,de un fin apetecido, tienen carácter ex
clusivamente. permisivo, son por todo ello reci
bidas con entusiasmo y arraigan fuertemente
en'la conciencia de la pública opinión.

Pretenden algunos equiparar lá ley de poli
cía rural á la de aguas, en ,la parte de la misma
referente á Sindicatos de riegos, apoyándose
en la analogía de sus preceptos y en la indica
ción que referente' á esta última, hace en el

,preámbulo del proyecto" el autor de aquélla'.
No estamos conformes 'en modo alguno con

tal opinión ya que, como dejamos dicho, si bien
es cierto que ambas leyes tienden á la pr.ospe
ridad y fomento d~ la agricuItura,la de polic-ía
rural 'tiene un marcado carácter ,general, ahra-

, zando su jurisdicción á todo un término'muni
cipal, siendo, la gar.antía del sagrado derecho

, de prol'iedad, al paso que la de Aguas'tan solo
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se refiere á la zona regable de un término; en
la que establece reglas para la más fácil y equi
tativa distribución. de las destinadas al, riego..

Problema de difícil solución, {Jada la manera
de entenderse en núestro p'aís la política, es el
referente á si será más conveniente conseguir
la reforma de la ley vigente, () procurar el
que se desarrollen los principios de la misma
sin desvirtuarlos, en un buen Reglamento, pues
si bien es cierto que con lo segundo se corre el
peligro de que los gobernantes que ocupan ó
ejercen' el poder Ejecutivo, dicten un Regla
mento contrario á la ley, anticonstitucional cual
el publicado en 19 de Septiembre de 1902, dan
do con ello la razón á,los que sustentan la teo
ría de encomendar á las Cámaras legislativas
la potestad' reglamentaria, cual aconteció en la
época de la Convención francesa y sucede hoy
día en Norte América é Inglaterra, cón lo se
gundo se c,orre no menos peligro, de que las
Cámaras, que dada nuestra actual organiza
ción, no son fielreflejo de los intereses del país,
su verdadera y genuina representación, sino
sumiso y dócil instrumento del poder Ejecuti,..
vo, vengan con la reforma de la ley (reforma
útil y beneficiosa, si con ella se da más indepen
dencia y autoridad á tan importa'ntes organis
mos agrícolas), inspirándose tan solo en el odio
de la baja y torpe política de campanaria, cer
cenen todavía más los beneficiosos preceptos
de la misma.
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De· ampliarse; ó mejor dicho, de aclararse
aquélla, debiera ser principalmente respecto
de los dos puntos sigúientes:

1.0 Dañdo facultad á los Jurados de las,Co
munidades para conocer y castigar con 'mul
tas en sus Ordenanzas, todos aquellos hechos
que sin constituir delito, atentasen contra la
propiedad ~grfcola,.frutosdel ca~po., caminos
rurales ó desagües, aun cuando estuvieren los
mismos 'comprendidos en el libro III del vi
gente Código penal, siempre que las que im
pusieran fueran inferiores á Ic;¡.s que estable
ce éste, cuyos preceptos podrían ,transcribirse
·en las Ordenanzas, no pasaren tan poco por
otra parte del límite que respecto de 10s Ayun
tamientos determina la ley municipal vigente y
de conformidad con lo que establecen los artí
culos 25 (en su núm. 3.°) y 625 (en su segundo
párrafo) de aquél.

y 2.° Determinar claramente qqe el .proce
dimiento de apremio que debe seguirse sea el
administrativo, ·ya que de organismos pura
mente administrativos se trata, dando facultad
al Presidente para autorizar el allanamiento
de morada de los deudores morosos á l.a Comu
nidad, ó estableciendo el correspondiente re
curso, de rápida tramitación, caso de negarse
la Alcaldía á fir,mar dichas autorizaciones.

Estableciendo dichas reformas en la ley, no
cabe duqa alguna que se conseguiría dar á la
misma mayor fuerza y eficacia y se revestiría
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de gran autoridad é independencia á las Comu
nidades de labradores.

Tal es la bondad 'de aquélla, que por sí sola,
sin Reglamento alguno,' ha producido excelen
tes, beneficiosos resultados, en tódas cuantas
poblaciones se han constitufdo aquellos orga-
nismos. .

En. Castellón7 Vinaroz; Behicarló, Alcalá de
ChivertJ Alcora, ,Almazo'ra, Villarreal, Onda,
Burriana, Nules, Vall de Uxó, Sagunto, To
rrente, Cullera, Alcira, Utiel, Denia, Pego, ]á
tiva, 'Aspe, Crevillente, Elche, ]ávea, Mula,
Caravaca, Almendralejo,' Calahorra, Nava del
Rey, Orihuela, Ubeda, Villacarrillo, Zalamc
lea de la Serena, Tarancón, Torquemada, Ar
nedo, Huescar' y en otras muchas ciudades y
,villas importantes, donde se han implantado di
chas Corporaciones, han dado las mismas el
buen resultado que se propuso el legislador al
promulgar la ley autorizando su creación.

Han conseguido aquéllas, que se respete la
propiedad rústica y los frutos del cámpo, que
se encontraban antes de la constitución de tan
beneficiosas como útiles Corporaciones, á mero

"ced de los pilluelos y del pastoreo abusivo ..
Han hechó las mismas desaparecer comple

tamente, con general aplauso de propietarios
y colonos, los frecuentes abusos que se re"ali
zaban antes; abusos llegados á un grado Üd,
que era de todo punto imposible, que el sufrido
y honrado labrador, pudiera tolerar por más
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-tiempo tan c.ontinuos desmanes y atropellos,
realizados contra sus legítimos intereses, fruto
de su cotidiano y ho_nrado trabajo.

Nada piden al Estado, á la Provincia ni al Mu
nicipio las Comunidades de labradores; no so
licitan éstas de dichos organismos, recursos
pecuniarios· de ninguna clase, sino tan solo que

. se les presten ó faciliten aqu~nas condicione~

de derechó que hagan que sea una verdad el
resp~tode la propiedad agrícola.

Si nuestros gobernantes fijándose en la im
portancia de problema tan trascendental, lo es
tudian con el detenimiento que requiere-el mis
me, pueden hacer que gocen de larga y próspe
ra vida tan útiles Corporaciones, llamadas á
resolver muchas cuestiones, que con la vida
agraria guardan íntima relación.

Es hoy el objeto principal de las Comunida
des de labradores, la policía rural, llamado á
quedar relegado á segundo término, á medida
que mejoren las costumbres y exista mayór
respeto á la propiedad agena, no por el miedo
nacido de la coacción y castigo, sino por impe
rativo categórico del deber de respetar los de
rechos del dueño.,

El establecimiento de conferencias agrícolas
donde se expliquen por personal técnico com
petente los modernos sistemas de cultivo, la
de campo~ de experimentación, los pósitos, la
creación de cajas rurales que faciliten á un mó
dico interés, dinero.á los peq':1eños propietarios
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agrícolas· víctimas hoy día. de la~ g'l.rra~ ,d,c, la
usura, los amillaramientos, el catastro,parcela
rio, las juntas de rastrojeras, caminos vécina
les, 'plagas del campo, aguas subterráne<:j:s, pa
lería y. mond.a de peq,ueños ríos, los seguros
mutuos por accidentes atmosféricos, como las
heladas, los ,pedriscos, los siniestros y otros
muchos, hasta c0!Il0 pr,etende. el ilustrado pu
blicista Victorino Santamaría el conocimiento
de aquellas ·cuestiones puramente de hecho
que se relacionan' con la posesión de los cam
pos, como los interdictos de recobrar, objeto
hoy día de un largo y costoso procedimiento
(1) y otra multitud de servicios generales, po
drían muy bien 'caer den.tro de la esfera de, ac
ción de las Comunidad,es de labradores, dando
á éstas úna pérfecta organizac,i6n. ,

Preciso es convenir, que el problema agríco
la, uno de ,cuyos aspectos, el de la segur.idad
del campo, estudiamos en el pr:esente libro,
es para la hermo~a obra de la reconstitución
patria, no un punto'ó factor interesante. de la
misma, sino el verdadero problema y fotzoso
nos es reconocer que nuestvo país se encuen
tra en un' lamentable abandono respecto· al
asunto según se demuestra, comparando nues-:
tra .desidja y punible negligencia, con los ade
lan~os implantados ,en otros países c.omo Fran~

. .
(1) .Victorino Santamaría. «Una nota regeneradora». Revista

.general de legislación y jurisprudencia. Tomo 95, página 315,.
afio '.1899' .

I •
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cia, Inglaterra, Holanda, etc., en los que aún
careciendo de un fértil suelo y de un clima
templado,' han hecho. progresos grandísimos,
según lo demuestra el insigne escritor francés
Ciescowki en su tratado Organización de las
asociaciones terrz'toriales y el no menos ilus
tre publicista inglés James Cair en su hermosa
obra sobre el estado de la agricultura en In
glaterra.

Si bien es verdad que la opinión pública, sal
vo honrosas excepciones, consagra escasa aten
ción á tan importante problema, no es menos
cierto que no dedican ninguna al mismo nues
tros gobernantes.

No es la agricultura uno de los tres factores
de la producción de la riqueza, según afirma
ban los antiguos economistas, sÍno su elemen
to .Ó. base principal, ya que ella es el sostén
ó cimiento indispensable de las industrias fa-
bril y comercial. .

Después dé los últimos desastres, fruto de
una larga y lamentable serie de desaciertos de
nuestros gobernantes, buscan muchós con afán
remedio para nuestra reconstitución, que no
se encontrará ni en el rdesarrollo de la in
dustria, ni en el fomento de nuestras fuerzas
navales y terrestres, sino en la despensa y en
la escuela, según decía el ilustre publicista Don
J9aquín Costa, despensa consistente en el pro
blema de agricultura, referente á conseguir
que las primeras materias alimenticias, como
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el pan, la carne, la leche, etc., bajen considera
blemente sus actuales costosos precios, ponién
dolos al alcance de todos.

Mucho más que los grandes conquistadores
y guerreros antiguos, hicieron p.or el pro
greso de la humanidad los dos Scipiones,
Columela, Plinio y otros en Roma; Avicena y
Averroes en la España musulmana y en épo
ca moderna, refiriéndonos tan solo á nues
tra patria" Carlos IlI, Aranda, Floridablan
ca, Olavide, Jov~llanos; Flores Estrada y
·otros.

Más que todos los discursos y programas po
líticos, que nunca cumplen los gobernantes, v.a
len la realización de obras, que cual la grandio
sa del canal de Aragón y Cataluña, con su por
tentoso sifón de Sosa, de una longitud mayor de
un. kilómetro, ha de dar riego á ciento diez mil
hectáreas ó sea una décima parte de la actual
tierra de huerta existente en España, fecun
dando con elJo las sedientas y miserables co- ,
marcas g,e la Litera, cuadruplicando el valor
de las tierras, cobrándose el Estado en diez
años, con solo el aumento de la contdlJución
por hectárea, los treinta millones de pesetas
que se invertirán en tan beneficiosa obra.

Precisa que. la producción vuelv.a á dirigir
sus miradas á la"agricultura, cuya fuente de ri
quezá hemos abandonado, en aras de U,n indus
trialismo artificial, basado principalmente en el
alza de los cambios, cuya ruina prevén muchos
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de continuar la baja iniciada recientemente en
éstos.

Lástima grande' causá pe.nsar, que nue's
tras ,clases directrices y gobernantes, sin, to
mar ejemplo de pasados desastres,"insistan;en
'pretender colonizar eh la región del 'Muni, tie:.
rras,verdadetamente inhospitalarias y todo ó
gran parte de Marruecos, y consiénta!l mien
tras tant'o que, al paso. que él área ó"zona '1n
cu'lta es con reláción á la laborad~de' un 10 por
100 en' la vecina república y eh Alerilania, d:e
un,20 eq Holanda' é Itafia, d,e ün 27 ;ertinglate
rra, de un 5 en Bélgica, etc., sea aquélla' en'
nuestro país, que hemos' convenido todos en
llamar agrícola por ,excelencia; 'de un 47 por
100 cerca de una, ffiitád y, qüe nuestra po
blaeÍóñ rural, sea de un 25 'po'r lOS, 'siendo
así, que asciende aquélla á más de Un 50 'en
Austria' y Alemaniu'y que el absentisffi'O'Gr'ezca
c'ada día más; entre nosotros enproporéiones
ve'rdaderamente gigantescas y alarmantes, ya.

. que dtda ·dÚt. es mayor' la eínigracÍon de 105
pueblos hacia -las ~iudhéles qhe rébosarÍ· de óCÍó:-

. so's. . ,
J Atiendan los gODúhante~;' fijeQ. su atenCÍ'ón'á

,tan' mágno problema; aborden el mismo no
Gon miras ni con ansias' de políticos', sino con'
energía 'Y resolución de patriotas,' encaminen

\v~'rdácreramente sus' esfu'er,ios al progrés,o d~

hi agricultüra y t~as del floreCimiento de ésta,
veremos resurgir el de la industria y el' comér-

,-, 1
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cio, complemento de aquéllas, bajarán los cam
bios colocándose á la par, aumentarán con to
do ello los ingresos del Erario, renacerán las le
tras y las artes y veremos resurgir del abismo
y postración en que se encuentra una nueva
España próspera y feliz, grande y poderosa,
cual la imaginamos en nuestros patrióticos en
sueños, una España floreciente en su interior y
respetada ante el extranjero.

Si los g.obernantes actuales, apartando un
momento su vista de la baja política personal,
se preocupasen un poco más de los problemas
que tanto afectan á la prosperidad y riqueza de
la nación, algo podría esperarse de sus inicia
tivas.

Mas si por el contrario, como ha venido su
cediendo hasta aquí, lejos de esto, no tienden
aquéllos más que á- entretenerse en discutir
asuntos de jurisdicciones exentas, á matar todo
noble y generoso impulso, á destruir todo ger
men que implique un átomo de descentraliza
ción y de autonomía, palabras que tienen siem
pre en boca, sin. que lleven jamás á la práctica,
podemos perder por completo toda esperanza
de llegar al fin de esa hoy tan cacareada rege
neración patria, frase de la que tanto se ha
abusado en estos tiempos, e:lespués de los últi
mos desastres coloniales.

Amplíense cuanto antes los preceptos de la
vigente ley de policía rural y no cabe duda al
guna que con la ley reformada, han de alcan-
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zar las Comunidades de lab(adores, la impor
tancia que merecen los grandes intereses que
representan las mismas, según fué el deseo del
legislador.

Aspiran tan solo aquéllas, á que sea una ver
dad la garantía y respeto de la propiedad rús-

. tica y los frutos del campo, con el plausible de
seo de conseguir en forma correcta y ordena
da y dentro de procedimientos legales, que lle
ven en sí aparejada la justicia en el fondo, la
bondad en la forma y la rapidez en el procedi
miento y ejecución, que tan importantes inte
reses como son los que representa la agricultu
ra; se vean respetados por todos} 'sin menosca
bar por ello otros intereses, cumpliéndose fiel
mente el a xioma del antiguo derecho consistente
en dar á cada uno 10 suyo y respetándose así
mismo la máxima jurídica que prohibe á nadie
enriquecerse en perjuicio de otro.

Mas si los gobernantes, lejos de proeurar e¡'
fomento verdad de los intereses agrícolas, que
no consiste solo en derrochar millones sin plan
ni concierto, sino en transformar, en procurar
la modificación del medio social predicando
una nueva cruzada por todas partes para extir
p8r de raíz la rutina y excitar el patriotismo
que eng·randece las naciones, cual hizo Olavide
en la época de Carlos IlI, estableciendo en Sie
rra Morena las hoy importantes ciudades de
ba Carolina, La Carlota y La Luisiana y en la
actuálidad hacen los franceses en Argelia, solo
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se preocupan en conquistar aplausos en viajes,
en dictar disposicion~sque lejos de favorecer los
intereses agrarios los perjudican, como' la re
ciente amenaza de encarecer considerablemen
te en los nuevos aranceles los abonos químicos'
y sus primeras materias, en tal caso rel~cio

nando el presente asunto con otras muchas re
formas prometidas desde la oposición por los
políticos al uso, qqe después no han realizado
desde las esferas del poder, bien podríamos ex
clamar parodiando al inmortal poeta florenti
no y refiriéndonos á la tan manoseada reg'ene
ración patria:

Lasciate ogni speranza.

FIN DE LA PRIMERA PARTE
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(FOMENTO) .

Ley de' 8 de Julio, de 1898 autprizando la
, constitución de Comunidades de labradores en
las capitales y: pueblos 'mayores de seis mil ha
bitantes ó que tengan en cultivo cinco mil 'él
más he~,táreas. '

"D. Alfonso XIII por la gracia de Dios y la
constitución Rey de 'España, y en su nombre y
durante su menor edad l,a Reina Regente del
~eino;" ' ,

A todos los que la presente vieren y enten
, dieten,sabed: que las Cortes han decretado y

Nos sancionado lo siguiente: '
Artículo primero. Se autoriza la constitu

ción de Comunidades de tabradores, represen-
'tadas por Sindicatos de policía rural, en todas
las capitales, de provincia y pueblos mayores
de seis mil habitantes para los fines qúe luego
se determinarán cuando lo acuerden la mayo-

, ría de los pr0~ietarios que á la vez representen
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; . : ':. ..... , . t.- . '7....
/, .. ¡

la mitad del, terreno cultivado -en el térmfno
municipal. ' ,

El Gobierno poprá conceder los beneficiós
_de esta. ley en las Gondiciones antedichas á' los
pueblos 'tne~d~¡es "~~,, sei~3,~j.l:->ha,?i~~~ntes que
tengan en'culhvo una éxt~ns16n de ·c.fnco mIl Ó

más hectáreas.· ' , __ ,,!

Art., 2. o Dichas COIp,uni.dades y SiIldica'tos
que Ías represent~n, tendrán por objeto: .

Primero, V elai~, para' ci ue se {espeten las
, propiedades rús,ticas, y. -los f~utbsde los. cam- ,

poS". . \-. '·"'~\:t;.~ ~1··:,.~ . ,.' " r,

": Ségundo. ProclIrar'ia aper-t'üra y c0n'Ser:va~
éió.Il' de los caminos rurales. '
.Ter~ero. Vigilar pata que se cb'ns~rven lÍrtí.:.

, pios' los desagües de las aguas corri6ntes y es
tancadas que no estén encomendados,á los Sin

, , dic.átos:de riegos ni'regiCiQs por l~Ley' e~meCial
de 'aaúas: ..r, ',' .' ' •• ;.~~'. '.'

b., ". J ",l"o.'.' :

r Cuarto. Todo 'cuanto en gériefal teng~'r~hl~:
ción con eLbuen orden y vigilanCia 'de'los ser
vicios de p61i~ía',rura1 éstabl,éc'jdos~ó 'qu~'en 10
súd~sivo se esté!bl~zcan y' no :estéll. ~ céJ.rgo,de- "
las"Comunidad~~ d~ t~g<;lrt~tes.; . '." ." ¡ ,'o , ,,' •

Art. 3. 0 Para e1..cumpliniiento de Los,'ante
ri'o'res fines, la-s' Có'inunid'ades 'y Sihdü~at~s p~-
drán: ' -' . , ' , J.,

Pi'írriero'. ESÜl.biecér 10s'seiv'1cios qü'e'con
s'ide'ren' convenientes de ~iiiI,ailCii y' gu~rdería;

, yadopt~r:!asdisposk!o~:~~~nec~sa:rias para, ,evi;- ,',
tar dañ.OS'~lfel ca,'mpo; " . , "

, "
. ,

. ,

, I
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Segundo. Obligar á los interesados á la' re
paración de caminos rurales y lirppieza de des
agües, con la limitación contenida en 'el apar
tado tercero del articulo anterior.

Tercero. Organizar aquellos servidos ge
nerales que se juzguen convenientes.

Art. 4.° Podrán excusarse de' formar parte
de la Comunidad los propietarios que no utili
cen los servicios de la misma y' tengan para
sus fincas guardas propios, con estancia' ha
bitual en ellas. Esto, 110 obstflnte, vendrán
obligados á satisfacer los· servicios que utilicen
y ;i ouietar, como los asociados, de los cami'nos
y desagi.;ies. '

Art. 5.° Toda Comunidad tendrá un Sindi
cato, elegido por 'la misma y encargado de re
presentarla y ejecutar sus acuerdos.

Art.6.0 La Cómunidad formará anualmente
el presupuesto para. atender á sus gastos.

Art. 7.° Las Comunidades formarán -sus
Ordenanzas, que serán aprobadas, después' de
oído el respectivo Ayuntamiento, por el Go-

• bierno de la provincia, cuando no contengan.
ningún precepto opuesto á las Leyes ni contra
ríen, con perjuicio de intereses' creados, las

'costumbres establecidas. Contra la resolución
denegatoria del Gobernador, podrá interponer
se recurso de alzada ante el Ministerio de Fo
mento' en el término de un mes. Una vez apro
badas las Ordenanzas; serán Ley para la Comu
nidad, y solo podrán modificarse por los trámi-
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tes qu~ las mismas determinen. La forma de
elección de. Sindicato y jurado, los individuos
que los formen, las atribuciones propias de sus
cargos y de los dependientes y las formalida
des que deb~n observarse en los ingreso.s y su
distribución, serán objeto de sus Ordenanzas.
En las mismas se precisará también la propor
ción en -que deben contribuir á los gastos gene
rales los propietarios' y colonos de las tierras
del término, según su calidad y cultivo á que
se destinen. Esta misma proporción servirá de
base para atribuir el voto á los que formen la
Comunidad. Las infracciones que puedan cas
tigarse y las multas que deban imponerse, se
determinarán en las Ordenanzas. Su importe
se cobrará en el papel especial que adquieran
los Sindicatos, en la misma forma que los
Ayuntamientos.

Ar. 8. o Además del Sindicato tendrá la Co
munidad un jurado.

Árt. 9. 0 Serán atribuciones propias del ju
rado:

Primera. Conocer de las c~estiones de he
cho que se susciten entre los interesados con
ocasión de los servicios que el Sindicato rea
lice.

Segunda. Imponer á todos los infractores
las multas á que hu,bieren dado lugar.

Art. 10. Los procedimientos del jurado se
rán públicos y verbales. en las formas que de
terminen sus Ordenanzas. Sus fallos serán eje-
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cutivos y se consignarán en un libro, con ex
presión del hecho y de la disposición de las Or
denanzas en que se fundan, y se harán efecti
vos por la vía de apremio por el Presidente del
Sindicato.

Art. 11. El Jurado se compondrá del núme
ro de vocales que determinen las Ordenanzas.
Entre ellos podrá haber un representante del
Ayuntamiento ú otras entidades de carácter
permanente. Los demás serán elegidos por la
Comunidad.

Art. 12. Establecida una Comunidad en un
término municipal, dejará el Ayuntamiento
respectivo de conocer de cuantas atribuciones
se confieren á aquéllas.

Por tanto:
Mandam~s á todo.s los Tribunales, Justicias,

Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á 8 de Julio de 1898.=Yo la
ReÍq.a Regente:=EI Ministro de Fomento, Ger
mán Gamazo.

(Publicada en la Gaceta del 10 de Julio.)'
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~eal Orden de 27 de Odubre de 1899,
declarando en suspenso la aprobación de nue
vas Ordenanzas·y la aplicación de las ya for
'madas por las Comtinidades de labradores, in
t~rín se dicten disposiciones, re,gl~.mentarias
que aclaren y completen la Léy,de 8. 'de Julio
de 1898. (1)

DirecciÓn 'general de Agricultura, .Industria
y Comercie>. .

Asuntos administrativos <;le Agricultura.
El Sr. Ministro de 'Fomento me comunica

con esta "fecha ia Real Orden sig uiente:
Excmo. Sr.: Remiddo á informe de la Sección

de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente promovido por el Presiden
te y Secre~ario de la ,Cqmunidad de labradores
de Orihuela (Alicante),' en soliCitud de que se
ha'gan ciertas declaraciones á 'la Ley de Comu
nidades de esta clase, dicho alto cuerpo lo ha
,emitido,en los términos siguientes:

Excmo. Sr.: En cúmpliiniento'de Real Orden
"

(1) ,La presente R. O. á la qlí~ nos referimos en el ,capítlllo VIII, '
página 68 de la primera parte,' ofrece el triste y asombroso caso de'
que el poder ejecutivo encargado 'de cumplir y hacer cumplir las 'Le
yes, según el-art: 50 de la vigente Constitudón, suspendió por sim- ,
'pIe Real Orden la apllcacióR de una, obligatoria desde que transcu
rrieron los veinte día~ siguieu.tes á su publicación, con arreglo al ar
tículo 1.0 del Código civil vige~e, acordada como á t¡¡l Ley por las
Cortes y sancionada la corona para que se cumpliera, sin subordinar
la á condición de ninguna clase.
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comunicada por el Ministerio del digno cargo
de V. E. ha examjnado la Sección el adjunto
expediente;. dél cual resulta que el Presidente
y Secretario de la Comunidad de labrador.es
de Orihuela acudieron á ese Mínisterio soIici
t~ndo que, como aclaración ;i la Ley de 8 de
Julio del pasado ai'l.o, se resolviera acerca ,de
los extremos. siguientes:

1.o Si la Co'munidad está legalmente consti·
tuida, apesar de que por ahora solo extiende
su acción á las tierras de regadío.

2. o Si procede que la Comunidad 'se encar
gue, como se obliga ;i ello, dé hacer reparacio
nes en los caminos vecinales que han perdi-
do ya este carácter. .

3. o Si la excepció'n establecida en el artícu
lo 4. o de la Ley de' 8 de :Julio puede alegarse en
cua1quier tiempo ó ha de ser antes de consti
tuirse la Comunidad, y si la excepción se-refie-

.. re tan sólo á la finca en que resida el guarda
particular, ó pueden aprovecharla todos los
propietarios ó colonos que contribuyan á sos
tener especial vigilancia.

4. 0 Si los interesado"s de la Comunidad que
entran á sus fincas por las carreteras del Esta
do sin utilizar para este único objeto l,os cami
ríos, deben, no obstante, contribuir á su repa
ración: y .

5.o Si procede emplear contra los morosos
en el pago de derramas, multas é indemnizá
ciones el procedimiento de apremiovi_g~nte pa-

I.

, .
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ra la Hacienda pública y si para este objeto
puede el Pres~dente de la Comunidad nombrar
agentes ejecutivos: .

Que el NegQciado opina procede declarar:
1.0 Que ese Ministerio no tiene que entrar á

examinar si la Comunidad está legalmente
constitufda.

2.° Que dicha Comunidad podrá reparar los
caminos siempre que el Ayuntamiento lo con
sienta.

3.° Que la excepción del arto 4.° debe ale
. garse antes de constitufda la Comunidad.

.4.° Que todos los propietarios que la formen
están obligados al sostenimiento de los cami
nos; y

5.° Que contra los .morosos en el pago de
multas, derramas é indemnizaciones puede em
plearse el procedimiento de apremio, pudiendo .
el Presidente nombrar agentes ejecútivos:

Que la dirección general, conforme con la no
ta del Negociado, propuso no obstante, oir á
esta Se~ción, á cuyo informe yen tal estado ha
sido remitido el expediente. .
. La Sección, no entra á examinar las conclu-·

siones propuestas en su informe por lá Direc
ción; entiende 'que las dudas surgidas á la Co
munidad de Orihuela como otras muchas que
por las.deficiencias de la Ley pudieran suscitar
se, cleben tener solución cuando se dicten las
disposiciones reglamentarias que imperiosa-'
mente reclama aquélla; pero mientras no se
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dicten, lejos de creer que debe completarse el
texto legal con aclaraciones parciales, y por lo
mismo ineficaces, estima que constituye un pe
ligro la aplicación de Ordenanzas formadas por
las Comunidades de labradores, proponiendo á
V. E. quede en suspenso dicha aplicación. En
la natural tendencia á ensanchar su esfera de
acción, es lógico suponer que las Comunidades
al formar Ordenanzas incurrirán en graves ex
tralimitaciones atacando el derecho estableci
do, tanto escrito como consuetudinario apesar
de que deben respetarlo como límite que es de
su iniciativa, según la Ley que las crea, mas to
do se jUl~ta para llevarlas necesariamente á CQ

meter esas infracciones; de reciente creación y
sin precedentes, les falta el acierto que da la
práctica teniendo tO,da la inexperiencia consi
guiente á su novedad, y si para buscar freno y
guía acuden á su Ley, encuentran en ésta pre
ceptos que relacionándolos, sin precisión, con
otras Leyes y autoridades les plantean conflic
tos para los cuales, por la escasez de disposi
ciones, no les dan el criterio según el cual de
ban ser resueltas,

La sola lectura de la Ley de 8 de Julio del pa
sado año convence de que son" no ya probables,
sino seguras las infracciones cometidas en las
Ordenanzas mientras no se dicten disposicio
nes reglamentarias; las relaciones no muy bien
definidás, entre las Comunidades y los Ayun
tamientos y la reforma ·indudable, pero poco'

9
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clara, de la Ley municipal causa, ó de conflic
tos entre aquéllas CorporaCiones, ó de culpa
bles condescendencias por los Ayuntamientos;
la vaguedad con que se habla del Jurado y dis
posiciones de carácter penal contenidas en las
Ordenanzas, motivos para que éstas intenten
modificar el libro 3. 0 del Código de 1870, y la
competencia para eptendei en sus iofracciones
de los Jueces municipales y los indudables pe
ligrC9.s de la vía de apremio mencionada, pero
no regulada en la Ley, y que puede aumentar
10 odioso de. cualquier ilegalidad cometida por
los Sinqicatos, en los que fuerza es confesar no
han de reconocerse muy fácilmente el presti·
gio y respeto que la Autoridad necesita para
emplear: sin cometer injusticias ni ocasionar

.disturbios, el procedimiento de apremio, son
ocasiones de indudables conflictos y seguras
ilegalidades que, á más de otras muchas que
pudieran encontrarse en la probable infrac
ción de otras disposiciones legales aconsejan la
solución que esta Sección propone. .

Demostrado que la Ley, por la escasez, no
vedad, poca precisión y trascendencia de sus
disposiciones legales exije imperiosamente para
que se puedan formar y aplicar Ordenanzas,
la existencia de disposiciones reglamentarias
que la completen, solo queda á la Sección de
mostFar que la solución propuesta favorece, le
jos de perjudicar, á las Comunidades: lioy, y la
de Orihuela 10 confirma con sus preguntas, no
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pueden las Comunjdades por la escas.ez de dis
posiciones legales, realizar casi ningún acto
sin tener antes una duda y. levantar después
una protesta: en cambio cuando se dicte el Re
glamento, que es necesario, su marcha será fá
cil Y normal, siendo por tanto, indudable que
para las Comunidadel5 mismas es preferible
una paralización transitoria á un funcionamien
to anormal.

En virtud de lo expuesto, la Sección opina
que procede dedarar que quede en suspenso
la aprobación de nuevas Ordenanzas, así como
la aplicación de las ya formadas por las Comu
nidades de labradores, interín se dicten dispo
siciones reglamentarias que aclar:en y comple
ten la Ley de 8 de Julio del pasado año.

Tal es el parecer de la Sección.
Conformándose S. M. el Rey (Q.. D. G.) y en

su nombre la Reina Regente del Reino con el
preinserto' dictamen, se ha' servido resolver
como en el mismo se propone. .

De Real Orden lo digo á V. E. para su cono-.
cimiento y efectos oportunos.. .

I,.o que de orden del expresado Sr. Ministro
traslado á, V. S. para su conocimiento y exacto
cumplimiento, debiendo publicarse esta reso
lución en el Boleti1'l Oficial al efecto que se
quede inmediatamente en suspenso la aplica
ción de las Orde-nanzas por que hoy vienen ri·
giéndose láS' Comunidades de labradores exis..
teptes en esa provincia. Dios guarde á V. S.

\ .
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muchos años.=Madrid 27 de Octubre de 1899.
=EI Director general, El Barón del Castillo.
Sr. ,Gobernador civil de la provincia "de .

(Publicada en la Gaceta de 8 de Noviembre.)

t ••.
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Real Orden: de. 14 de- "iov~iembre de
1899 aclarando la anterior, en el sentido de que
solo deben suspenderse; la aplkación de los pre~
ceptos de las Orde.na,rizas de pqllcía rut~l que
exijari reglam'entatión.ó hayan ofrecido d~das:

y disponiendo -que se forme ens'eg)lida el Regla
mento de la ley; -'(Publicada 'en la- Ga'cet~ -dé 16
de Noviembre.)

ministet'io de Fomento

Dirección General de Agricultura, Industria
y Comercio. •

Asuntos administrativos de Agricultura.
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me co- .

munica con esta fecha la Real Orden siguiente:
Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas

acerca de la interpretación' de la Real Orden
de 27 del pasado mes, resolutoria de un expe
diente promovido por la Comunidad de labra
dores de Orihuela (Alicante):

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en _su nombre la
Reina Regente del Reino se ha -servido dispo
ner, aclarando dicha Real Orden, que en la .
aplicación de las Ordenanzas de policía rural
no se deben suspender sino aquellos preceptos
que -exijan reglainentacióil ó hayan ofrecido
dudas por no estar previstos en la Ley.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que
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con la mayor urgencia se proceda 'á la forma
ción del Reglamento de la Ley de 8 de Julio
de 1898.

Lo que de orden del Sr. Ministro traslado á
V. S. para su conocimiento y demás efectos.=
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14
de Noviembre de 1899. El pirector general.=
El Barón del Castillo. Sr. Gobernador de .
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ReSlamento de 19' de: Septiembre;
de 1902 para la aplicación de la Cey de las Co""'
munidades de labradores de 8 de Julio de 1898
(1) dero&"ado por el, de 23 de Febrero de 1906.

N"e> insertamos íntegro toqo el Gontenido del'
Reglamento de ]9 de Septiembre de 1902, dero
gado por el hoy vigente de 23 de Febrerq de
1906, pór ser aquél éxactamente igual en sus
títulós, numeración de artículos y contenido
de éstos, á este último, salvo en l0s artículos
7.° (en su núm; 3.0)'~ 12, 14 (en su núm, 3.° y en'
el párra;fo final), 18, ,21 (en su p:irrafo Último),
40,47 (en su. párrafo :(inal), 48, 54 en la disposi
ción transitoria y en el artículo adicional, esté
último nuevo, por cuyo motivo nos limitamos
á insertar estos artícuÍos de dicho Reglamento,
y comparando el lector los mismos, con los del

, vigente, inserto en las páginas 144 y siguientes
de la presente 'obra, podrá fácilmente observar
las diferencias' existentes entre ambos Regla
'mentos, ,

.............................................
Art. 7,° Las Comunidades de labradores

tienen por objeto) de conformidad con el artí
culo 2.~.de la Ley:

(1) (Publicado en la .Gaceta. del 24 de Septiembre.)

. ~
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Primero. Velar para que se respeten las
propiedades rústicas y los frutos de los cam
pos. .

Segundo. Procurar la apertura y conserva
ción de los caminos rurales.

Tercero. Vigilar para que se conserven lim
pios los desagües de las aguas corrientes y es
tancadas que no estén encomendados á los Sin
dicatos de riego, ni regidos por la Ley especial
de Aguas.

Cuarto. Todo cuanto en general tenga rela
ción con el buen orden y vigilancia de los ser
vicios de policía rural establecidos ó que en lo
sucesivo se establezcan -y no estén á cargo de
Comunidades de regantés.

Todo lo relativo á las vías pecuarias conti.,
nuará á cargó de la Asociación general de Ga
naderos del Reino, con arreglo á las disposi
ciones vigentes en la materia.

Art. 12. Para la mejor seguridad de la pro
piedad rústica y de sus ~rutos, las Comunida
des, sin coartar en ningún caso las facultades
que las leyes reconocen á los propietarios,
arrendatarios, usufructuarios, personas y enti
dades que gocen servidumbres, etc., podrán
corregir en sus Ordenanzas las faltas que pue
dan cometerse, sujetándose para ello á las si
guientes reglas:

Primera. No pueden incluirse en las Orde
nanzas los hechos que como delito ó falta com-
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prenda el Código penal, ó cualquier otra Ley,
ni aun cuando sea para copiar íntegramente
dichos preceptos.

Segunda. No puede atribuirse la Comuni
dad, ni reconocer á su Jurado la competencia

" . para entender en las infracciones á que se re.;.
fiere la regla anterior.

Tercera. Las penas que se impongan por
las faltas que puedan prever y corregir las Or
denanzas serán multas cuya cuantía se acomo
dará á lo determinado para las de los Ayunta
mientos en la ley municipal.
- Al aprobar los Gobernadores las Ordenanzas

deberán hacer de"daración expresa sobre su
conformidad á este artículo y á los pr~ceptos

á que se hace referencia................................ ............ ..
Art. 14. Los propietarios que quieran auto

rizar en sus fincas actos de los prohibidos ó
castigados por las Ordenanzas, podrán hacer
lo, siempre que dichos actos no red~nden en
perjuicio de tercero, ni se hallen pr~hibido~ por
las Leyes, en cualquiera de las siguientes for
mas:

Primero. Declarándolo en las oficinas de la
Comunidad que deberá hacerlo público.

Segundo. Permitiendo el acto á su presen
cia.

Tercero. Autorizando al interesado en cual
quier forma de las establecidas por el derecho.

Las Ordenanzas 'no podrán contener pres-
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éripción alguna oque pueda limitar, restringir ó o
entorpecer el derecho del propietario al libre
aprovechamiento de su finca. '
... " . " ' " .~ .. '" , .
o Art. 18. La competencia de las Comunida
des, en cuanto ,á cam.inos se refiere únicamen- ..
te á los rurales y abarca los trabajos de ejecu
ción y reparación; pero no compreonde las fa
cultades para la reintegración de la vía públi
ca que corresponde á la Administración, pu
diendo, en caso necesario acudir al Alcalde y
al Gobernador. En los casos de apertura podrá
la Comunidad pedirla 'o pero no tiene opor sí fa
cuftades para a-eordar la expropiación que fue-
se necesaria. .

Podrán aquéllas contribuir, si °así lo acuer
dan, á la reparación de caminos vecinales, pero
el Ayuntamient0 respectivo será el que, con
arreglo á la Ley municipal, tendrá competen
cia exclusiva en cuanto ~ los mismos se refiere .
.. • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ,1 •

A~t. 21. ,Las Ordenanzas detelíminarári la
forma en que se haya de atenderse á la repara
ción y conservación de caminos y limpia de
desagües, y la proporción oen que hayan de
contribuir losj)ropietarios ó labradores intere
sados.

En ningún caso podrán las Comunidades im
poner la pre~tación personal.
•••••••••••••• , •••• l •••••••••••• " •• "." •• "" ••• "

Art. 40. A las mismas fórmalidades' señala-
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das en este título Se someterán los. Reglamen- (
tos qu~ en lo sucesivo formulen las Comunida
des, aclarando ó ampliando las Ordenañzas.
• • • • • • • • • • • • • • • • •.• • • • • • • • • • • • • • e, ••••••••••• ' ••

Art. 47..Los procedimientos del Jurado cons- .
tituído en Tribunal serán públicos y verbales
y se celebraráp ajustánd0se á las reglas si-
guientes: .

Primera. El juicio tendrá lugar en el sÜio ó .
local que determinen sus Ordenanzas.

Segunda. Los denunciados serán citados
con veinticuatro horas 'de anticipación cuando
m~nos.

Tercera. Después· de leída la denuncia ú
oído verbalmente al denunciante, se oirá al de
nunciad@ si hubiest' comparecido, quien podrá
exponer brevemente y con moderación cuanto
¡í su defensa convenga, admitiéndole las prue-

, bas pertinentes que presente.
Cuarta. Practicadas las pruebas pertinen

tes solicitadas y las que el Jurado tenga á bien
aportar para mayor ilustración,' dictará su fa
llo por unanimidad ó mayoría, haciendo cons
tar el he.cho que 10 motiva y la disposición de
las Ordenanzas en que se funda; y

Quinta: Un Secretario, que asistirá sin voz ..
ni voto al Jurado, extenderá en el libro que al

, efecto llevará, el fallo en la forma prescrita en
la regla 'anterior, publicándolo en alta voz.

Arto 48. Los fallos del Jurado son ejecuti
vos,' y contra los mismos podrá interponerse
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,

recur.so ante el Gobernador, dentro del plazo
de' dNCO día.s, debiendo .resolver éste, en el. tér
mino de treint~ días.,' quedando en suspensC)·la
ejecución hasta que se resuelva la alzada. La
resoluci<fm del Gobernador' se.Fá inapelable.
. ~ •••••••••.••• '••'~ .•.•••• ~ •••••• ~! ••••••• , ••••••••

Art.54. Notifica;do ·el fallo.y transcur.ridos
los cinco días sin hacerse efectivo el impot'te
de las multas, ni haberse- i,oterpuesttD recurso,
él Presidente del·Sindicato seguiorá. cDntIia el
multado el procedimiento' ejecutivo de apremio
marcado por los artículos 77~ párrafo 2~0;. 185,
reglas La, 2. a y 3.a ; 186 y 188 de la Ley mun~ci-

, palo de 2 de Octublie de 1877.
. .

, •• '.' • '.' •••••••••••••• ' •••••••••••••••••••• -1 ••••

"

Disposición t11ansito1:ia

Las OrdenanzaS ya aprobadas de las! Comu
nidades de labradores se adaptarán en el tér
mino dé dos meses á' las disposiCiones de este
Reglamento, considerándose nulos y SÜl ningún
valor y ef€cto aquellos preceptos que contem
gan algo contrario al mismo .
• • '•••• ;,:¡'~ • .;. •• " ~/ ',' .~..••••• '..•••..• " .••• '-" .
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.~eal Orden de 28 de Octubre de 1902
suspendiendo la aplicación del Reglamento de
19 de Septiembre anterior, respecto de las Co
munidades ya constituídas.

MINISTERIO DE" AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PüBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia presentada
por D. Joaquín Peris Martí, Abogado, Presi
dente de la Comunidad de labradores de Cas
tellón, en su nombre yen la representación que
ostenta, en solicitud de que se modifique el Re
glamento de 19 de Septiembre último, publica
do para la aplicación de la Ley de policía ru
ral de 8 de Julio de 1898;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido dispo
ner que durante la trarÍlitación del expediente
á que sirve de base dicha instancia, se suspen
da la aplicación de la disposición transitoria de
dicho Reglamento, procediendo desde luego á
pedir informe á las Comunidades de labradores,
á las Cámaras agrícolas de las provincias inte
resadas, y entendiéndose que hasta la resolu
ción definitiva de este expediente continuarán.
en su fuerza y vigor las Ordenanzas, ya apro
badas, de las Comunidades de labradores.
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De Real Orden lo digo á V. 1. para conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á usía
ilustrísima muchos años. Madrid 28 de Octu
bre de 19ü2.-Suárez Indán.
Señor Director general de Agricultura, Indus

tria y Comercio.
(Publicada en la Gaceta de 30 de Octubre).
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Real Orden de S de Ifoviembre de
1902 abriendo información pública por plazo de" '
treinta días, sobre la'aplicación del Reglamento
de 19 de Septiembre del mismo año.

MINISTERIO DE AGRICOLTURA'
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PúBLICAS

REAL ORDEN

"Ilmo. Sr.: En vista de las diferentes recla
maciones presentadas :i este Ministerio con mo
tivo de lá ejecución de la Ley de 8 de Julio de
1898 relativa á Sindicatos agrícolas:-:'S. M. el
Rey (Q. D. G.) se' ha servido disponer que en
el término de treinta días, contaGios desde la
fecha de la publicación de esta Real Orden en '
la Gaceta de Madrz'd, puedan producir sus re
clamaciones y formular· sus informes escritos
ante este Ministerio,. las Comunidades de labra
dores, los' Sindicatos agrícolas de las provin
cias intere'sadas y la Sociedad general de Ga
naderos, respecto á la aplicación de dicha Ley
y al Reglamento dictado para su ejecuCión.
De Real Orden lo digo á V. 1. para su conoci
miento y efectos correspondientes. - Dios guar
de á V. 1. muchos años.-Madrid 5 de Noviem
bre de 1902.-Suárez Inclán.~Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio."

(Publicada en la'Gaceta de' 7 de Noviembre.)
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~e~larnentode 23 de febrero de 1906
para la aplicación de la Ley de 8 de Julio
de 1898. (1)

ministerrio de pomento

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, y oída
la Comisión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento
para la aplicación de la Ley de Comunidades
'de labrad'ores de 8 de Julio de 1898.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1906.=
ALFONSO.=EI, Ministro de Fomento, Rafael
Gasset.

para la aplicación de la Ley de las Comunidades
de labradores de 8 de Julio de 1898

TITULO PRIMERO
De la a~ttorizaci6npa1'a constit~¿i1' la s Comunidades

de la'brado1'es

Artículo 1.0 Las, Comunidades de labrado
res y Sindicatos -de 'policía rural existentes en

(1) Publicado en la IIGaceta» de 2; de 'Febrero.
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la fecha de la publicación de este' Reglamento
y que en adelante se constituyan, de 'conformi
dad con la Ley de 8 de Julio de 1898, se atem
perarán á las disposiciones del mismo.

Art.2.o Los propietarios que, haciendo uso
de la autorización que concede el párrafo 1.0
del arto 1.° de la Ley, quieran constituir una
Comunidad de labradores' de un término muni
cipal, acudirán al Gobernado'r civil de 'la pro
vincia, aéreditando:

Primero. Que la población donde deba es
tablecerse la Comunidad es capital de provin
cia ó tiene más de 6.000 habitantes.

Segundo. Que el acuerdo sea tomado por'la
mayoría de los propietarios de fincas rústicas
enclavadas en el término, municipal.

Terc'ero. Que dichos propietarios 10 sean
de más de la mitad del terreno cultivado.

Art. 3.° El Gobernador civil' de la provin
cia, en el término de treiúta días, adoptará uno
de los siguientes acuerdos:

Primero.' Conceder la autorización solici
tada.

Segundo. Que se' aporten nuevos documen
tos justificativos.

Tercero. Denegar la petición -si no, concu-
rren los requisitos exigirlos por la Ley-. '

Art. 4.° Contra la resolución del Goberna
dor procederá; salvo el caso de que aquélla con
sista én pedir antecedentes, ,recurso de alzada,
en térmiBo,de treinta días, ante,este Mini~terio.

ro
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Arto 5.° .Los que -pretendan ,la constitucion
de una .comunidad- de labradores, ,.de conf.or:
midad con lo establecido -en el párrafo 2.° del
arto 1.0 de laLey, acudirán ai MinistF'o de Fo
mento acreditando que en el términQ municipal
hay 5.000 ó más hectáreas· de terreno·. '-

El Ministro de Fomento concederá 6denega
rá 'los beneficios de lá Ley, comuriicándolo en
el primer caso de Real Orden al Gobernador
de la provincia para:-'que se instruya el expe
diente á que se refieren los artículos ,anterio
res.~.

'Contra la r~solució~ del Mi~istro de Fomen
-to en los dos' casos á, que se refrere el párrafo
anterior' no se admitirá. recurso alguno.' .

Art.,6.0 La constitución de una Cqmunidad
de labradores se refiere siempre á un· término
municipal,.y nunca á una parte del ,mismo, .

, . TrrULO II
Objeto y atribtlCiones de las'- Comt¿nidades de la bmdo1'es

Ar~. 7.° Las Comunidades de labradores
-tie-nen por objeto, de conÍormidad con. el ártí
cul,02.0 de lq Ley: .
. Primero.' Velar para· que se respeten las
propiedades rústicas y .1os .frutos de Jos caro-

(

pos. .
Segundo.. Procurar la apertilra y conserva- "

ción de ,los caminos rurales. ,'. 1

,Tercero. - Vigilar para que se conserven lim-

.. '
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pios los desagües de las aguas corrientes y es
tancadas y todo cuanto afecte á la limpieza, .
monda y palerías de los ríos, que no estén en':
comendados á los Sindicatos de riego ni regi
dos por la Ley especial de Aguas.

Cuarto. Todo cuanto en general tenga rela
ción con el buen orden y vigilancia de los ser
vicios de policía rural establecidos ó que en lo
,sucesivo se establezcan y no estén ;i cargo de
Comunidades de regantes.

Todo lo relativo á las vías pecuarias canti-
I

nuará á cargo de la Asociación general de Ga-
naderos del Reino, con arreglo álas disposieio-
nes vigentes en la materia. _ .

Art. 8. 0, Para la prestación qe los servicios
á que se t;efiere el arto 3.° de la Ley se podfán
nombrar las personas que, retribuídas ó gra
tuitamente, deban desempeñar aquellas fp.ncio
nes. A este efecto se consignarán en las Orde
nanzas ó Reglamentos las condiciones que de
ban concurrir en los guardas, y en sus presu
puestos, la cantidad que se designe para el ser
vicio ..

Art. 9.° Las Comunidades solicitarán del
Gobernador liGencia de uso de armas para sus
guardas, debiendo concurrir en éstos las condi
ciones requeridas para los guardas jurados de
particulares. .

El Gobernador, en vista de los antecedentes
de los designados, acordará si procede autori
zarlos, y en su caso podrá conceder las licen-
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cias gratuitamente, como á lo's nombrados por
los Ayuntamientos. .

Árt. 10. Los guardas de campo ,de las Co
munidades de labradores deberán prestar, sin
perjuicio de su especial misión, los servicios de
vigilancia y seguridad que se les encomienden
por las Autoridades, denunciando á éstas .toda
clase de delitos de que tuvieren conocimien~o.

Art. 11. Como subrogadas las Comunidade~
de labradores en' los servicios, de guardería,
que la Ley municipal confía á los Ayuntamien
tos, sus dependientes tendrán el carácter de
agentes de la autoridad;

Art. 12. Para .que se respeten las propieda
des, caminos y desagües á cargo de las Comu
nidades y los frutos del campo, la .c,Omunidad
podrá castigar en sus Ordenanzas:

Primero. Todos aquellos hechos que sin re
vestir carácter de delito puedan.causar daño.ó
perjuicio á las propiedades ó frutos del- campo,
á la conservación de los caminos -rurales y ser
vidumbres y álos desagües, cualesquier'a que
sean las personas que los realicen,' sin más limi
taciones <lúe las contenidas en los artículos 625
del Código penal y 77, en su párrafo l/,.de la
Ley municipal vigente. No podrán .castigar ni
c,onocer de los hechos comprendidos en los ar':
tículos 611, 612 y 613 del Código penal, cuyo co
nocimiento es de la competencia de 'la Autori-

.dad judicial. ' \
Segundo. El incumplimiento por parte ·de
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los interesados de los acuerdos adoptados por
la Comunidad.
. Art. 13. Para los' efectos del artículo ante

rior, las Ordenanzas de las Comunidades de la
bradores considerarán como cerradas y acota
das, aunque no lo estén materialmente, todas
las fincas rústicas del término municipal, sal
vando aquellas en que el dueño declare expre
samente lo contrario.

Art. 14. Los propietarios que quieran auto
rizar en sus fincas actos de los prohibidos Ó

castigados por las Ordenanzas, podrán hacerlo,
siempre que dichos actos no redunden en per-

. juicio de tercero ni se hallen prohibidos por las
Leyes, en cualquiera de las siguientes for
mas:

Primero. Declarándolo en las oficinas de la
Comunidad, que deberá hacerlo público.

Se,gundo. Permitiendo el acto á su pr~sen
cia.

Tercero. Autorizando completamente al in
teresado en la forma prescrita, en las Ordenan
zas.

Si algún comunero quisiera hacer más am
plio uso de su derecho concediendo licencias'en
forma distinta á la prescrita en lás Ordenan
zas, podrá verificarlo poniéndolo previamente

.en conocimiento del Sindicato.
Art. 15. Los guardas nombrados por las

Comunidades de labradores impedirán los he
chos que las Ordenanzas prohiban ó ca5~iguen
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á los que no justifiquen la necesaria autoriza
ción, aunque alegU(m haberla obtenido.

.Art.· 16. Los usufructuarios, usuarios, .colo
nos, arrendatarios, aparceros y cuantos en ge
neral cultivan una finca, tendrán por lo que á
sus respectivos intereses concierne, 'los mis..
mos derechos y ebligaciones atribuídos á los
propietarios.

Art. 17. Las prescripciones de las Ordenan
zas y el servicio de guardería no podrán enca
minarse nunca á alterar el estado posesorio. Al
imponerse-multas por alguna falta, partir-á el
jurado como base de la posesión no discu
tida.

Cuando acerca de ésta ó de la propiedad se
suscite cuestión entre los interesados, y de
ella pueda depender el fallo, el jurado se abs.:.
tendrá de conocer de la falta, á no ser que
tran~curridos dos meses desd~ la suspensión
del procedimiento, los interesados no hubieran
promovido la cuestión previa ante la Autori
dad competente.

Las Comunidades y. sus jurados se absten
drán de resolver. en las cuestiones relativas á
los bienes d~ que ttat((' el arto 8. 0 de ·la Ley de
6 de Mayo de 1855... '

Art. 18. La com¡;etencia de las Comunida
des en cuanto á caminos, se refiere únicamente
á lDs rurales y á los vecinales que expresamen
te les confiera el Ayuntamiento, abarcando los
t.rabajos de ejecución y reparación, como así-
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mismo la reintegración de los mismos, con
arreglo' á lo preceptuado en la Ley municipal.

Cuando la Comunidad necesite abrir ó modi
car los caminos que le es'tén confiados, deberá
sujetarse á la Ley de Expropiación forzosa.

Art. 19.-· La obligación de atender á la repa
ración de caminos alcanza tan 'solo á los inte
resados en su conservación, y no, por consi
guiente, á los que no los utilicen ni necesiten.

Art. 20. Las Comunidades,de labradores sólo,
atenderán á la limpia de desagües que no estén
confiados á los Sindicatos de' riegos, y los gas
tos que ocasio,nen s~rán de cuenta de los inte
resados.

Art.21. Las Ordenanzas determinarán la
forma en que haya de atenderse á la repara
ción y conservación de caminos y limpia de
desagües y la proporción en que hayan de·con
tribuir los propietarios ó labradores interesa
dos.

Para d~cho fin podrán establecer la postra
ción t¡>ersonal,' que será obligatoria para -ros
asociados.

Art. 22. Los .seguros mutuos que cualquie
ra de los interesados celebré con otro ú otros,
pero no todos de los individuos comprendidos
en la Comunidad, ó con persona extraña á ésta,
no estarán ~ujetosá regla alguna por la misma
establecida.

Sin perjuicio de ello, podrá la Comunidad es
tabiecer en sus Or9.enanzas el seguro mutuo
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entre todos los que la componep, y en tal caso
podrán los que no quisieran someterse á esta
nueva relación manifestarlo dentro del plazo
fijado para las excusas, oonsiderándose al que
así lo hiciere desligado de derechos y obliga
ciones en cuanto al seguro, pero pertenecien
do á la Comunidad para los demás efectos.

Las cuestiones que sobre todos esos seguros
surjan serán de la competencia de los Tribu
nales, salvo el caso de que, suscitándose aqué
llas entre dos Ó. más interesados, y no siendo
parte como persona jurídica la Comunidad, re
pr-esentada por el Sindicato, se <;onffe á éste la
decisión del asunto en juido de amigables como
ponedores, por acuerdo de los interesados, es
pecial, expreso y posterior al hecho á que la
contienda se refiera, sin que puedan contener
las Ordenanzas la obligación general y previa
de tal sumisión. . ,

Dichos compromisos se regirán por lo esta
blecido en el Cóp.igo civil y Ley de Enjuicia
miento.

Art. 23. Las reglas de policía contenidas en
". las Ordenanzas, encaminadas á evitar perjui

cios con ocasión de obras, plantaciones y actos
semejantes, están sometidas á las disposiciones
que contiene el arto 12 de este Reglamento.

Art. 24. Todos los asuntos que las Comuni
dades hayan de resolver como propios de su
competencia, lo harán por medio de una junta
general. J
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Todos los que, como arreglo de un camino ó
limpieza de un des,!,güe, afecten tan sÓlo á un'
grupo de interesados, pO,drán" resolverse en

. juntas especiales Óparciales.

"TITULO III

De las' excusas p~1'a ¡orma~parte 'de las Oom:unidades
.. . \ '

". de labmd01'es , "

Art.25. Lo.s propietarios que, con derecho
á ello, quieran eXClllsarse deJormar parte de la
Comunidad, de conformidad con el, arto 4.° de
la Ley, debe.rán presentar" sus solicitudes do
cumentadas al Sindicato en el plazo de quince
días, á qble se refiere el arto 41 de" este Regla:-
mento. '

Art. 26. Transcurrido e.l plazo concedido pa
ra excusarse de formar parte de la Comunidad,
no podrá formularse aq ue11a pretensión si no la
autorizan de un modo expreso las Ordenanza'S.

Art. 27. 'Contra la resolución del Sindicato
podrá recurrir el que se Crea perjudicado, en
el preciso término de diez días, al Gabernador
civil de la provincia. '

Art. 28, El propietari,o que se haya excusa
do de formar parte de la Comunidad respecto á
una ó varias fincas, formará parte de la misma
en lo que afecte á otra ú otras réspe¡;:to á las
cuales no concurran los requisitos exigidos por
la Ley; •

Art. 29, Los" propietarios de terrenos incul~,

\ "
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tos no forman parte de la Comunidad, á no ser
que éstá los admita, á instancia de los mismos.

Art. 30. Constitufda legalmente' una Comu-
, pidad, formarán parte de la misma: todos los' .
"propietarios del término municipal, aunque no
hayan tomado parte en los acuerdos previos y
en la aprobación de las Ordenanzas, con las
exenciones señalada~ en los artículos anterio
res.

TITULO IV
De la f01'mación y ap1'obación de las 01'denanzas

Art. 31. Autorizada la constitución de una
Comunidad 'de labradores, se procederá á for
mar las Ordenanzas por que debe regirse. A es
te efecto, 1.os que ha.y:an solicitado la autoriza
ción para constituirse nombrarán una Comisión
organizadora que deberá redactar el proyecto
de Ordenanzas' y convocar á todos los propie
tarios de fincas rústicas del término municipal,
por medio de pregones'ó edictos públicos, para

, la discusión y aprobación de dicho proyecto.
Entre la convocatoria y la reunión mediarán

ocho ó más días, durante cuyo' plazo quedará
expuesto el proyecto de Ordenanzas en lugar
donde todos puedan,examinarlo.

Art.32. Para la aprobación de las Ordenan
zas se necesita, seta cual fuere la convocatoria
en que se celebnlIa reunión, que en ésta se ha
llen presentes, ó representados por autoriza-
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ción. escrita, el nlÍ.mero de interesados que exi
ge el arto 1. o de la Ley de 8 d~ Julio de 1898 pa
ra solicitar la constitución de una Comunidad.

Art. 33.· Las Ordenanzas se discutirán y vo
taránen su totalidad primero, y después por
artículos;, para la aprobación se necesita la ma
yoría absoluta del número total de pcesentes y
representados debidamente.

Art.34. Formadas las Ordenanzas, se .ele
v~rán á la aprobación del Gobern.ador· civil de
la provincia, cuyo acto hará público dicha Au
toridad en el Boletin Oficial, concediendo un
plazo de quince días para que puedan reclamar
los que se creyesen perjudicados en sus dere
chos:

Art. 35. Transcurrido el plazo señalado en
el artículo anterior, el Gobernador, civil de la
prQvincia remitirá el proyecto de Ordenanzas
y las reclamaciones presentadas á informe del
Ayuntamiento de la población donde se intente
constituir .la 'Comunidad y del Consejo provin
cial de Agricultura, Industria y Comercio, por
un término que no bajará de diez días ni exce-
derá de veinte. .

Art.36. Si el proy.e'c;to de que se trata s~s

citase reclamaciones ó informes desfavorables,
el Gobernador, si lo creyese/conveniente; lo
devolverá á la Comisión organizadora para que
lo modifique. En este caso se someterán las re
formas á la Comunidad por los trámites seña
lados en los artículos anterióres,
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Art. 37. Si el proyecto de Ordenanzas no
motivase reclamación ninguna ni informes des- ,
favorables, ó reformado en el caso á que se re
fiere el artículo anterior, el Gobernador civil,
dentro del término de trei!1ta días, dictará una
de estas tres resoluciones:

Primera. Aprobar el ,proyecto si se sujeta á
la Ley.

Segunda. Denegada aprobación caso con
trario, y

Tercera. Modificar algunos de los artículos
del proyecto para acomodar 'su contenido á la
Ley. "

Art.38. La resolución del Gobernador civil
se publicará en el Boletín Oficial de la provin
cia, pudiendo recurrirse contra ella en el plazo
de treinta días ante el Ministro de Fomento.

En el caso 3.° del artículo anterior, la Comu.,.
nidad aceptará ó no la modificación del proyec
to por los ·trámites señalados en los artículos
31, 32 Y33 de este Reglamento.
.Art. 39. La resolución del Ministro se dicta

,rá en el término de dos meses.
Art. '40. L.as reformas que en lo sucesivo

acuerden las Comunidades introducir en sus
Ordenanzas, y los Reglamentos que las aclaren
y' amplíen, serán aprobados por las mismas en
junta general celebrada conforme á las disposi
ciones de aquéllas, debiendo sujetarse después
á las formalidades prescriptas en los anteriores
artículos hasta oótener su aprobación, anun-
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ciando previamente. en qué consista la modifi
cación.

TITULO V
De la const'itución de las 001ittmidades de labmdQ1'es

Art.41. Aprobadas las Orde'nanzas, se pro
cederá á constituir la Comunidad,' hadéndolo
'público la Comisión organizadora en' el Boletin
Oficial de la provincia-, y advktiendo q'ue los
que deseen excusarse de formar párte de aqué
lla, á h~rror del artículo 4. 0 de La Ley, deberán
solicitarlo en el término de quince días.,

Art. 42. La Comisión organizadora formará
las listas electorales de la Comunidad, ate
niéndose á' lo que prescriban las Ordenanzas,
con arreglo al arto 7. o de la Ley.

Terminadas que seFln, l~s expondrá al públi
Co por término de diez ó más' días en la Casa
social, y contra ellas podrá entablarse recla
mación el1 la forma y por los procedimientos
que las mismas Ortlenanzás determinen:

Art. 43. Aproba;das definitivamente las lis
ta-s, se señalará día para el nombramiento de
Síndicos y Jurados, depiendo mediar cuando
menos tres días entre la convocatoria y la
eletción. • .

Art. 44. Para vigilar la elección y el escru
tinio cada grupo' de cien electores presentes
podrá clesignar un Secretario escrutador.

Cuantas protestas deban·formularse se ha-

\ '
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rán inmediatamente después del acto que las
motive y antes de ser conocido el resultado del
escrutinio.

Art. 45. El Sindicato y J ur·ado que resulten
elegidos podrán desde luego comenzar el des
emp.eño de sus funciones, sin perjuicio de que
se persiga criminalmente á los que hubiesen
falsificado el resultado -de la votación, coartado
la voluntad de los electores ó alterado por cual
quier medio la verdad de la elección.

Art.46. Si el Juez que conociere de la cau
sa creyera justificada la denuncia, y ésta se
hubiera presentado en los ocho días siguientes
á los hechos perseguidos, podrá susp~nder en
sus funciones á los Síndicos ó Jurados, dando
cuenta al Gobernador civil de la provihcia, que
nombrará un delegado para presidir la elección
de los que deban sustituir á aquéllos, los que
funcionarán hasta que termine la causa po~ so
breseimiento ó sentencia y, si ésta fuera con
denatoria, se elija nuevo Sindicato ó Jurado.

TITULO VI
Del JU7'ado

Art. 47. Los procedimientos del Jurado cons
tituído en Tribunal serán públicos y verbales,
y se celebrarán ajustándose á las reglas si·
guientes:

Primera. El juicio tendrá lugar en el sitio ó
local que determinen sus Ordenanzas.-
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-
Segunda. Los denunciados serán citados

con veinticuatro horas de anticipación cuando
menos.

Tercera; Después de leída la denuncia ú
oído verbalmente al denunciante, se oirá al de
nunciado si hubiese comparecido, quien podrá
exponer brevemente y con moderación cuanto
á su defensa convenga, admitiéndole las prue
bas pertinentes que presente.

Cuarta. Practicadas las pruebas pertinen
tes solicitadas y las que el Jurado teñga á bien
aportar pava mayor ilustración, dictad su fallo
por uhanimidad ó mayoría, haaiendo constar el
hecho que lo motiv'a y la 'disposición de las Or
denanzas en que se·funda; y

Quinta. Un Secretario, que asistirá sin V0to
al Jurado, exteoderá en el libro que al efecto
llevará el fallo en la forma prescrita en la re
gla anterior, publicándolo en alta voz.

En los juicios cuyas infraGciones se réfier~n

á intrusiones cometidas por los ganaderos ó da
ños de ganados, formará parte del Jurado un
representante de los ganaderos con ganado ami-'
llarado, qué será hombrado por la Asociación
general, Asociación provincial ó Junta local, á
cuyo efecto las Comunidades se dirigirán á las
mismas para su desig-nación.

Art. 48. Los fallos del Jurado son ejecuti
vos. Sin perjuicio de que se lleven á efecto
aqué.l\os, podrá interponerse contra los mismos
recurso para ante el Juez de primera instancia
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del partido dentro' del 'plazo de cinco días,
quien con'ocerá en los mismos,con arreglo á los
trámites del juicio verbal en primera instancia,
preceptuados en la Ley de Enjuiciamiento Civil,
admitiendo y 'pr'actiÍcando en todo ,caso las
pruebas Q.ocumental y pericial pertinentes y la
testifical, referente solamente á los testigos
que hubiesen deelarado ante el Jurado, .ó',qüe,

- propuestos, no hubier·an por éste sido admiti
·dos, ó no hubieran podido declarar por enfer
medad, ausencia ú otra'causa debidamente jus
tificada. :

Los Jueces podrán, imponer las costas á la
Comunidad de labradores ó al recurrente que,
á juicio de l0s mismos, hubiera obrado con no
t@ria mala fé q con temeridaq. manifiestai

Dicha condena se hará efectjva por el pr0ce
dimiento de apremi@, dirigiendo ~ste, según.los
casos, contra toda clase de bienes del recu
rrente ó contra 10sbienes 6 fondos que tuviese
-la Comunidad, ó primeros de estos últimos que
recaude; devolviéndose el importe de l'a multa
impuesta y cobrada, caso de s~r revocada, den
tro del plazo' de cinco días de notificada la sen-
tencia á .las partes. .>" .

Los fallos dictados por los Jueces de primera
instancia se considerarán 'firmes, .sin que :que,:
·pa contra los mismos recurso de ningun,a clase.

Contra los mulfados que resulten insolventes
en el pago de la multa deberán los Jueces mu
nicipales decretar el arresto personal subsidia-
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rio á razón de un día por cada cinco pesetas de
la multa impuesta, en vista del fallo y del expe
diente de insolvencia que se les comunique por
el Presidente del Sindicato, dando cuenta de su
resolución al de la Comunidad.

Cuando la responsabilidad no llegase á cinco
pesetas serán castigados, sin embargo, con un
día de arresto.

Art.49. Cuando en la tramitación de las de
nuncias no se cumplan los requisitos exigidos
por el artículo 47 de este Reglamento, los que
resultasen culpables de su infracción respon
derán ante los Tribunales·ordinarios de los da
ños y perjuicios que por tal motivo, se les irro
guen..

Art.50. Cuando alguien deba ser notificado
ó citado, conforme á este Reglamento ó las Or
denanzas, se entenq.erá que si tiene domicilio,
no encontrándose en él, puede hacerse la cita
ción ó notificación á persona de su familia ó
criados, ó, en su defecto, á un vecino, y si no
tiene domicilio conocido, bastará publicar un
edicto en el lugar destinado al efecto por el Sin
dicato.

Art.51. Contra los Jurados qUE! en sus fa
llos despojen ó perturben á alguno de su pose
sión procederán los juicios sumarios de inter
dicto y las reclamaciones ante los Tribunales
ordinarios por los daños y perjuicios causados,
sin perjuicio de la responsabilidad criminal en
que incurrieren por alterar con notoria mala fé
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la verdad del hecho que motiva el fallo ó por
fundarlo en una Ordenanza notoriamente ina
plicable.

TITULO VII
Penalidad y exacción

Art. 52. Como subrogadas las Comunida
des de labradores en las facultades que á los
Ayuntamientos corresponden en materia de
policía rural, yen consonancia con lo dispuesto
en el arto 12 de este Reglamento, las multas
que los, Jurados impongan no excederán en
cuantía los límites señalados en la Ley munici
pal.

Art. 53. Las multas se satisfarán en el papel
especial que á dicho efecto adquirirán las Co
munidades de labradores, en la misma forma
que los Ayuntamientos.

Art. 54. Los Presidentes de las Comunida
des de labradores ejecutarán los fallos de los
Jurados de las mismas con sujeción á las dispo
siciones siguientes:

Primera.' Valiéndose del procedimie'nto man
dado por el arto 77 de la Ley municipal ó del
previsto en ·la Instrucción contra deudores á la
Hacienda pública, á elección de la Comunidad.

Segunda. Caso de optar por este último
procedimiento, sólo se exigirán al multado los
apremios y gastos marcados en aquélla ~i hu
bieran incurrido en ellos, pero no se exigirán
en ningún caso dietas.
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Tercera. Si en la exacción de las multas se
cobrase más cantidad de la prevista en la regla
anterior, los Tribunales ordinarios perseguirán
al infractor por autor del delito' de exacción
ilegal, sin que en este caso pueéla promoverse
cuestión previa administrativa.

Art. 55. Cuando el multado asista á la sesión
de'l Jurado en que se le condene" podrá hacér
sele en el acto la notificación; si no se proce
diere á ello, aun cuantlo aquél haya asistido, 
se le notificará á gomicilio, con arregto 'al artí
culo 50.

Art. 56. Cuando las notificaciones ó apre
mios hayan de tener lugar en localidad distinta
de la en que se haya dictado el fallo, el Presi
dente del Sindicato interesado podrá encomen
dar el servicio al de la población donde hubiere
de practicarse la diligencia, si en ella hubiere
Comupidad de labradores, y en otro caso, al
Alc;:¡.lde.

A7·tículo a,dicional

Queda derogado en todas sus partes el Re
glamento de 19. de Septiembre de 1902.

Disposición t7'ansito7'ia

Las Comunidades de labradores ya ~estable

cidas modificarán en el término de cuatro me
ses sus Ordenanzas; acomodándolas á las pt:'es·
cripdones de este Reglamento, empezando á
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regir aquéllas una vez hayan obtenido nueva
, aprobación; considerándose nulos; transcurri

do que sea dicho plazo, nquellos preceptos de
las antiguas ó nuevas Ordenanzas que se opon
gan al presente Reglamento, el cual se aplica
rá en toda su integridad.

Madrid 23 de Febrero de. 1906.=Aprobado
por S. M.=Rafael Gasset.

"

.'
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~eal Orden d,e 20 de mayo de '1878
declarando la legalidad 'Y subsistenei'a de 'los'
tribunales 'gubernativos denominados Cortes
de pastores para responder de los daños oca
sionados durante hi noche, por los ganados
cuando no s'ea conocido el autor, de aquéllos'; ,

(Gobernación).- Extracto.-Por concordia •
celebrada éÍ1 .l7t4 entre los pueblos de Burria-
na y Villarn~a'¡, el importe de los daños que se
ocasionan de.' noche en los campos de ambos
términos sin poderse averiguar quién sea el
responsable, se paga mancomunadamente por,
los, dueños de ,los ganados de la misma especie
que hayan apacentado en el'cuartel respectivo
donde se note el. perjuicio', que tasan d0s peri-
tos, concurriendo al acto los guardas del gana':'
do y el Alcalde en junta denominada Corte de
pastores.

'Combatida la existencia de esta asociación
por O" José Roig, pretendió que no se permi
tiese su continuación, y ele,vado ál Gob~erno el
exped;iente instruido, de aC\:1erdo con el dicta
men de la Sección de Gobernación d.e,l Consejo
de Estado, se resuelve que la asociación llama
da Code' de ,pa$tores, cuyo objeto es la indem
nización de 10$ daños que ocasiona de Roche el
ganado, cuando no sea dado cDQocer el respon
sable,. es una institución que- tiene su apoyo en
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el arto 80 de la Ley m~nicipal y que no pugna·
con las Leyes p'enales y procesales. _

Hé aquí .la parte más imp~rtante de esta re
solución: ".......EI giro que en último estado se
ha dad~ al expediente r:educe la cuestión al
punto concreto de la legalidad ó ilegalidad de
la.s Cortes de pastores.

Esta asociación especial tiene fines provecho
sos para la agricultura, que no es posible des
conocer.

Limitado su objeto á la indemnización recí
proca de los daños que ocasiona de noche el
ganado cuando no sea dado conocer la persona
responsable, funciona á manera de· Jurado, sin
más procedimiento que la comprobación del
hecho y el justiprecio del daño por peritos, á
presencia. de los dueños ó ganaderos de la es
pecie de ganado que causó el perjuicio, y bajo
la inspección ó autoridad del Alcalde.

Se hace efectiva por este medio la responsa
bilidad civil de una manera equitativa y siem
p(e realizable, est0 es., mancoml!lnadamente en
tre· aque1l9s sobre que recaen sbspechas de ma
licia ó negligencia, culpables por su inmedia
ción al sitio donde se ha ocasionado el daño.

Las Leyes penales, que no han descendido,
ni sería fácil que- descendieran á tanta preci
sión sin la organización especial que existe en
tre ciertos ganaderos de la provincia de Caste-

, llón, reprimen los hechos ú omisiones punibles
directamente, imponiendo á los autores, cóm-
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plices 6 encubridores de los delitos y faltas las
penas personales ó pecuniarias previamente es
tablecidas; aconteciendo á veces que quedan
sin reparación los daños causados 'á la propie-:
dad por no ser habidas ó conocidas las perso
nas responsables.

Bajo este punto de vista, las Cortes de pas
tores llenan un vacío de nuestra legislación; y
aunque en forma arbitral y por trámites suma
rios,' constituyen una verdadera asociación de
seguros mutuos, que no solo es compatible con
las Leyes penales y de procedimiento, sino que
tiene fundamento só1ido en la Ley municipal.

Por él arto 80 de la de 2 de Octubre últimQ
se autoriza á los Ayuntamientos para formar
entre sí y con los inmediatos asociaciones y c'o
munidades ppra objeto de un exclusivo interés;
previniendo además en el 81 que el Gobierno
de S. M. cuid~rá de fomentar y proteger por
medio de sus delegados dichas asociaciones pa
ra fines de seguridad, iijstrucción, asistencia,
policía, construcción y conservación de cami
nos, aprovechamientos vecinales ú otros servi
cios de indole análoga.

Así es, que siendo esta una verdadera aso
ciación de seguridad ó. de policía rural, tiene
apoyo en la legislación vigente; y como su ori
gen arranca de Concordias y Ordenanzas mu
nicipales debidamente aprobadas y no pugna
con las Leyes penales,. procesales y de organi
zación .del Poder judicial, no halla la Sección
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méritos que oponer á su legal existencia; por
lo que entiende: Que procede desestimar el re
curso. "Y así se resuelve".
,,(pubÚcada en la Gaceta 'del 6 de Junio.)
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Real Orden de 12 de "'Gviembre de
1897 dispo'niendo que -siendo ejecutorios los fa..
llos que dictan los Jurados de riegos, no cabe
contra los mismos recurso alguno y en la
que se explica el significado de la,palabra eje
cutorio. (1).

(Fomento.)-;Extracto.-Denunciada ante el
, Jurado de riegos de Alberique don Edelmiro

Vicente por construir obras que variaban la
dotaci6n y distribución de las aguas .derivadas
de la ,!cequia Rea1 deLJúcar y solicitado. por
los reclamantes que se volviesen las cosas á su
primitivo estaclo, falló el Jurado acord~hdo no
haher lugar á la reposición pedida. .

Apelada esa seI)tenda ante el Gobernador, de
Valencia y desestimado el recurso por ser
aquélla ejecutoria conforme al arto 292 de la

(1) Igual doctrina que la, presente Real Orden, sentaba la de 18
de Diciembre de 1872 y á ambas hacemos referencia en el Capítulo
XlI página 97 de 'la primera parte, al comentar el artículo 48 del
Reglamento. ,

Si bien se refieren aquéllas á la al1terior l,ey de Aguas de .3 de
Agosto. de 1866, son perfectamente aplicables sus disposiciones Ji la
actual de 1J de Junio de '1879, ya que el art. 292 de aquélla co
rresponde al 245 de-la hoy vigente, que establece que serán ejecuti
vos los fallos dictados por los Jurados de riegos y tienen también las
mismas, aplicación por analogía, á Jos pronunciados por los Jurados
de policía rural, por dar igual carácter á sus decisiones el artículo
10 de la Ley de 8 de l'lI'lio d.e 18<)8. J •

Solo son apelables según el arto 2)7 de, la vigente Ley de Aguas,
las resoluciones de los Sindicatos, no las de los Jurados, cuando pro
ceden los mismos como delegados de la Administración,



'.

'170 V. GIMENO MICHAVILA

Ley,de 3 de Agosto de 1866, se alzaron los inte-,
, resadas al Gobierno; que con 'vista del citado
,precepto y ,ajust~ndose al'pare.cer del Consejo
de ,Estado, desestim9 el recurso. , ,
, Hé aquí el dictamen' de aquel alto Cuerpo:

"En ,el lenguaje jurídico, 10 mismo que en su
acepción etimológica, la palabra/ejecutoria sig
nifica que el fallo Ó la senten<;ia qu.e así se lla
man: son firmes é irrevocables eomo pasados á 1

autoridad de c:osa juzgada, y que, por 10 tanto,
han de llevarse ácumplido 'efecto, s1:n que con
tra ello~ Rroceda recurso alguno. L0 ,contrario
sucede con los fallos llamados definitivos, los
cuales, si bien resuelven' sobre el negocio'prin
cipal, no adquieren ei carácter de firmes é irre
vociüH,es mientra~ no se hay,an consentido ex
presa ó tácitamente por las partes ó no se ha
yan agotado 'los recursos 'que contra'ell'os pro
cedan según los casos.

Al ealificár, pues, la Ley de ejecutorios los,
fallos de los Jurados de riegos, excluyó en ab
soluto la admisiÓn de cualquiera recurso con
tra los 'mismos, no cabiendo por lo tanto: hacer
la d.istinción que hacen 'los apelantes; la J u,nta

.cons,ultiva del ramo y el Negociado de ese Mi
nis.terio, entre f~l1os justos y fallos ilegales, su
p~niendo que los primeros son inapelables y
apelables los segundos, pues' todos son inape
lables, sin que' á esto se' opon'ga} cómo equivo
cadamente cree.el Negociado, la adición que'
propuso el Consejo al ar~. 238, del proyecto de
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la nueva Ley de Aguas, y que V. E. aceptó in
cluyéndola en,el arto 237, porqué dicha adición
s~ refiere' "Qnicamente á los acuerdos de los
Sindi.Catos, pero no á los fallos de los jurados
de riegos·... .

y l?- razón de haber calificado dicha Ley de
ejecutorios los fallos de los referidos Jurados,
consiste en que éstos son Tribunales de carác
ter verdaderamente arbitraL; que sú jurisdic
ción versa exclusivamente sobre la policía de
las aguas y sobre cuestiones de hecho por lo
común de escasa éntidad é impor.tancü)., y co·
rrijen transgresiones que solo merecen una
leve corr:ección, conviniendo -por, lo tanto, que
se resuelvan con brevedad sin dar lugar á nue
vas instancias, que en vez de ser una garantía
para los interesádos les despojarían de las que
les ofrecen los conocimientos prácticos de la
materü\. y de los usos y costumbres de lél;.loca
lidad que poseen los individuos que componen
los Jurados pertenecientes todos á la Comuni
dad de regantes y elegidos libremente por ésta,.

Resumiendo: El Consejo es de dictamen que
procede desestimar el recurso de alzada inter
puesto por D. Agustín Grima y otros regantes
contra la providencia del Gobernador de Valen
cia de 6 de Noviembre de 1878, por la que no ad
mitió las apelaciones de dichos regantes con
tra varios fallos delJurado de riegos de Albe
rique .

. (Publicada en la Gaceta de 25 de Noviembre.) .
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. '~eal Orden de 18 de may~ de 1901
"disponiendo que en lo re.ferente,al Timbre del
Estado. se' consideren como Corporaciones ófi
ciales á las- Comunidades de labrad6res, sub
rogadas en la personalidad de los Ayunqunien-
tos, (1) ,

, .

. , (Hacienda,)-EI Excmo', Sr, Ministro de Ha
cienda se qa ,servido comunicar á la represen-

, tación del Estado en· el arrencd·amientb de ta ba
cos y DireGción general del Timbre y Giro mu
tuo con fecha 18 de Mayo último, la Real Orden
siguiente:

"I1m0., Sr.: Vista la instancia del Presidente
del Sindicato de policía rural de la ciudad de
Castellón, fecha 29 de Noviembre último, ·sóli
citando se resuelva éómo deben ser considera
das, á los efectos de la Ley.del Timbre, las Co
munid'ades de labraao.res establecidas al ampa-

''1"'0 de la Ley; de 8 de Julio de 1898.'-Resultando·
que el Sinci¡'cato de lá Comunidad de Castellón
presentó ·en la Delegación de Hacienda sus li

, brós de c'gntabilidad y el registro de multas ,1 en
cump'¡¡mient'o'de lo ,dispuesto por el arto 70 del
Reglamento del Timbre, para ser req'uisitados

.y,que, por haber éstimad,o la Delegación de Ha-

. (1) La presente Real Orden recayó en c,1 expediente á que la
misma hace referencia y no se ~a li'ubW;ado en -la 'Gaceta., .'

, '.
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cienda que el Sindicato de policía rural es una
entidad ,puramente particular y que, como tal
debe llevar sus libros en iguales condiciones
que las demás soeiedades de tal índole, el ~in

dicato ha recurrido á este Ministerio alegando
que no pueden ser consideradastales entidades
como sociedad/es civiles,puesto que, además
de ejercer funciones públicas en lo relativo á
caminos y desagües; tienen la facultad de im
poner multas, facultad que antes era, privativa
de los AyuntamieBtos y lo sigue siendo en
aquellos términos municipales dqnde no se lian
creado las Comunidades.-Resultando, que en
dicha instancia se alega igualmente, como jus
tificación del deSInterés de la pretensión, que
si se equipara á los Sindicatos con las socieda
des civiles, solo llevarán s'us actas el timbre es
pecial móvil de diez céntimos (art. 198 'de la
Ley), mientrasque'sise las equipara á los Ayun
tamientos llevarán el de dos pesetas (art. 106
de la misma) y se consulta en definitiva, la cla
se de papel en que han de redactarse las ins
tancias, certificaciones, repartos, act~s, libros
de contabilidad, y en una palabra, si ;i los efec
tos de la Ley del Timbre, dichas Corporacio
nes se han de considerar como sociedades civi
les ó como organismos oficiales,. subrogados en
las funciones de los Ayuntamientos.-CoBside
ra~do que por el arto 1.° de la Ley de 8 de Julio
de 1898 se autoriza la constitución de -Co muni
dades de labradores, representadas por Sindi-
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catos de policía rural con el objeto, según es
pecifica el arto 2.°, de velar por las .propiedades
rústicas, procurar la: conservación de los cami
nas rurales, vigilar la limpieza de los desagües
de aguas corrientes y estancadas, y todo cuan
to en general tenga relación con los servicios
de policía rural, que no estén á cargo ,de las
Comunidades de regantes; y que para el cum
plimiento de los anteriores-fines,.Ias Comunida
des y Sindicatos. forman sus Ordenanza~, dis
tribuyen las cantidades que cada propietario
ha de satisfacer, conocen de las cuestiones de
hecho entre los interesados, castigan las infrac
ciones con multas, cuyo importe se cobra en el
papel especial que adquieren los Sindicatos en
la misma forma que los Ayu.ntamientos, y sus
fallos que son eje~utivos'y se consignan en un
libro, se hacen ejecutivos por la vía de apremio
por el P·residente del Sindicato.-Considerando
que de la lectura de estos art'ículos de la Ley,
se deduce la evidencia de que se trata de unos
organismos oficiales, tanto más, si se fija la
atención en el arto 12 de la misma que orclena
que "establecida una-Comunidad en un término
municipal, dejará el Ayuntamiento respectivo
de conocer de cuantas atribuciones se confie
ren á aquéllas", por lo cual claro es que existe
una subrogación de facultades del Ayunta-

.. miento en las Comunidades de labradores y sus
Sindicatos.-y Considerando, que por lo tanto
unas y otros deben ser equiparados á los muni-
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cipios y sus Ayuntamientos, á los efectos de la
Ley del Timbre, S. M. el Rey (Q. D. G.) y en
su nombre la Reina Regente del Reino, de con-:.
formidad con lo propuesto por esa Dirección
general, se ha servido disponer lo siguiente:
Primero: Las· Comunidades de labradores,re
presentadas por Sindicatos de policía rura 1, qu€
en armonía con lo establecido en el arto l. ° de
la Ley de 8 de Julio de 1898, se constituyan con
las condiciones que la misma requiere, serán
consideradas á los efectos de la Ley del Tim
bre, como subrogadas en las funciones y atri
buciones de los Ayuntamientos, yen este' con-,
cepto, les son aplicables el arto 103 y siguientes
de la sección 3.a, capítulo 3.°, título 2.° de la
Ley del Timbre, respecto de los documentos,
títu'los, expedientes, certificaciones, instancias
y libros de igual naturaleza' que los enumera
dos en ellos.-Segundo: El importe de las mul
tas que los Sindicatos impongan por infraccio
nes de las Ordenanzas,. se s~tisfar;isegún dis
pone el arto 7.° de la Ley de 8 de Julio de 1898,
en el papel especial establecido para los Ayun-

o tamientos, á cuyo efecto los Sindicatos lo reci
birán de las representaciones de la Compañía
Arrendataria de Tabacos, abonando al recibir
lo, el diez por ciento de su importe, según d'is
puso para los Ayuntamientos'la Real Orden de
29 de Junio de 1883;' y Tercero: Cuando los
Sindicatos de las Comunidades de labradores,
persigan, en sus instancias, oficios ó comuni-
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caciones, fines distintos de' los que por la Ley
de su creación les están encomendados, ó cuan
do extiendan su acción á otros objetos ó nego
cios que no sean de los que la misma Ley les
atribuye, no se extenderá á Jos documentos que
con ellos se relacionen, lo preceptuado en la
anterior regla La. y deberá emplearse en los
mismos el papel timbrado que corresponda,
con sujeción á los preceptos gen~rales de la
Ley.-De Real Orden lo comunico á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos 'consiguientes.

/

t
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~eal Orden de 11 de Junio de 19,01
disponiendo que mientras e~té vigente el Re
glamento de 13 de Agosto d~ 1892, los deslindes
de vías pecuarias se han de practicar con arre-, ,
glo á lo dispuesto en el mismo sin que se en-
tienda sustituída la personalidad del Ayunta
miento por los Sindicatos de policía rural 'res
pecto á dicho ~sunto.

Denunciado por el visitador municipal de ga
nadería de Castellón el deslinde de las ,vías pe
cua¡"¡as de carácter general uCaminás" y "Ca
mino de Borriol" sitas en término de dicha ciu
dad, el Gobernador civil ordenó la instrucción
del oportuno expediente, señalándose día para
la práctica del mismo. ,

El Alcalde, comunicó al Gobernador que se le
inhibiera del conocimiento de aquél y se en
tendiera él mismo con el Presidente de la Co
munidad de labradores, de conformidad con el
arto 12 de la Ley ~e 8 de Julio de 1898 y así lo

. aC'ordó dicha s.uperior autoridad.
Contra dicho acuerdo recurrió ante el Minis

tro de Fomento la Asóciación general de Ga
naderos y á dicho recurso recayó la presente
Real Orde,n de carácter particular no publica
da en la Gaceta y cuyos vistos y considerandos
son como sigue:-uVistos: La Ley de 8 de Julio
de 1898, l.a de 2 de Octubre de 1877 y el Real



178 V. GIMENO MICHAVILA

Decreto y Reglamento de 13 de Agosto de 1892.
':-Considerando que las vías pécuarias son te
rrenos de la propiedad del Estado destinadas á
uso público para el servicio de la ganadería y
bajo la custodia y defensa de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino; razón por la que
ninguna autoridad, Corporación ni entidad al
g-una más que las taxativamente marcadas en
las Leyes y Reglamentos, puede inmiscuirse
en aquello que tenga relación con esta clase de
bienes.-Considerando que las operaciones de
deslinde tienen por objeto reivindicar los terre
nos usurpados, cometidqs en las vías pecuarias
cuyas operaciones, si' son de carácter general
se han de practicar por orden del Gobernador
civil de la provincia y por medio de la comisión
presidida por el representante de la Asociación
general de Ganaderos que se expresa en el ar
tículo. 89 de dicho Reglamento; siendo la auto
ridad provincial la que falle en primera instan..
cia; y si son de carácter local, corresponde á
los Al.caldes del Ayuntamiento á que pertene
ce el pueblo cuyo término cruce la vía pecua
ria, auxiliados por la comisión q.ue igualmente.
se determina en el arto 74 del expresado Regla
mento, siendo en estos tasos los Alcaldes los
que fallan en prfmera instancia.-Considerando
que en la· Ley de 8 de Julio de 1898, no existe
artículo alguno que disponga, ni por él se en
tiendasustituído en lo que se refiere á deslin
des de vías pecUélrias, el Ayuntamiento por la
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Comunidad de labradores, y el Alcalde por el
Presidente del Sindicato; sino que antes por el
contrario el arto 7.° de la referida Ley de 8 de
Julio de 1898 limita las facultades de dicha Co
munidad, consignándose en él.-Que las Comu
nidades formarán sus Ordenanzas que serán'
aprobadas después de oído el respectivo Ayun
tamiento por el Gobierno de la provincia, cuan
do no contengan ningún précepto opuesto á las
Leyes, ni contraríen en perjuicio de ,intereses
creados,. las costumbres establecidas. Y -que
una vez aprobadas las Ordenanzas serán Ley
para la Comunidad. "Como asimismo en el ob
jeto primero del arto 2.° se dice: "Velar'para
que se respeten las propiedades rústicas, y los
frutos del campo", é igual suerte en el objeto
2.° del propio artículo se dice: "Procurar la

. apertura y conservación de los caminos rura
rales" quedando por lo tanto reducida la susti
tución que se supone conferida á los Sindicatos
por el art. 12 de la Ley de 8 de Julio de 1898 á
lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de la Ley
de 2 de Octubre de 1877 en cuanto se refiere á
los caminos rurales, pero de manera alguna á
las vías pecuarias, encomendando su custodia
y conservación á la Asociación general de' Ga
naderQs del Reino y como sus auxiliares los
Visitadore~ de Ganadería.-Considerando que
la cuestión que se ventila tiene por origen el
hecho de confundir las vías pecuarias con los
caminos rurales toda vez que la palabra "vías"
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inserta en la comunicación del Alcalde de Cas
tellón es una: redundancia ó quiere introducirse
gratuitamente en el supuesto de que existe 'en
alguna disposición que se refiere á vías pecúa
rias.'--':Considerando que de prosperár el acuer-

"do del Gbbernador .se alteraría el ~rt. 89 del
Reglamento an~es citado, cuando la -misión de
esta autoridad se reduce á cumplir y hacer
cumplir el capítu.lo 3.°; del mismo, y más aún se
mermaría y .anularía la autoridad de los Alcal
des que son los que han de fallaren 'primera
instancia los expedientes de deslinde de carác
ter local, para lo cual carece de autorida.d la
que dictó la providencia apelada.-La-sección
opina:· 1.0 Que procede sea revocada la provi
dencia de 31 de Mayo de 1899 por la: que se anu
la todo lo hecho en el expediente sustituy,éndo
se además la personalidad de los Alcaldes por
la de los Presidentes de los Sindicatos de poli
cía rural y en su consecuencia.-Que se c0nti
núe la tramitación.-2.0 'Que mientras esté vi
gente el Reglamento de 13 de Agosto ,de 1892,
los deslindes de V'ías pecuarias se hall de prac
ticar con arreglo á lo dispuesto en dicho Re
glamento y por las·éorrlisiones·mar-cadas en los
artículos 74 y 89 ségún 14 -clase á que pertenez
ca'n las vías que se han de deslindav.-Y 'con
fórmándose S.M. el Rey (Q. D. G.) Y en su
nomtJre la Reina ,Regente del Reino, con el
preinserto informe, ha tenido á bien resolver
como en el mismo se propone." .

. I
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~eal Orden de 25 de Abril de 1902
disponiendo que los Jurados de policía rural
carecen de atribuciones para castigar á los
que se encuentren haciendo uso de terrenos de
dominio público, hasta que se decida por la Au
toridad competente la ouestión previa que se
promueva.

El JuradO de policía rural de la Comqnidad
de labradores de Castellón multó al pastor To
más Gimeno Soliva por' apacentar, su ganado
lanar en un campo de la propiedad de Pascual
Archilés.

Contra dicha multa interpuso el denunci",do
recurso de alzada ante el Ministro de Agricul
tura" pidiendo la nulidad de aquélla, alegando
ser el sitio en donde estuvo su ganado lanar vía
pecuaria en situación de deslinde y se resolvió
el mismo por la presente Real Orden de carác
ter particular, no publicada en la Gaceta, cu
yos vi$to y' considerandos son los siguientes:
"Visto el Reglamento de 13 de'Agosto de 1892
por el que se rige la Asociación general de Ga
nade,ros del Reino.-Considerando: Que la Ley
de 8 de Julio de 1898 no pudo conceder á los
Presidentes de los Jurados de los Sindicatos de
policía rural, más atribuciones que la munici
pal á los Alcaldes, que la provincial á los Go-

. bernadores y la del 120der judicial á los funcio-
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narios de', este orden; en sus diversas esferás;
cuyas 'aUtoridades tienen -que atenerse ,~ las
Leyes y di,sposiciones que ¡;ijan en 'los asuntos
gue 'seaQ' de ':su competencia~-Consideqllldo
que l~s vf<:\.s'pecua:r;ias son,bienes de la propie
dad del Estadoi(destin~das al ~ervkio de,la ga
nadería Y. b,ajü la ,cQ$todi", ycons~rvacióQ' Qe
lá Asociación general de Ganadero.s; las· clJ,ales
'b;;¡jo el punto de servidumbres de paso para ga~

nadas, se regirán según..'el a'rt. 570 del Código,
civil., por las Ordenanzas y Reglamentos del ra-

, mo, ~ sea el Real Decreto y Reglamento' de 13
de, Agosto de 1892 y en !?ll defecto por el uso y

, costumbre dellugar.~Considerando'que sien
do ésta ~la doctrina aplicahie al caso presente,
al recurrente D. tqir)ás Gimeno Saliva, no de
bió imponerle multas por estar con su g,anado
en terrenos que'no const~ fuesen de propiedad
particular y' sí "pór. 'lo menos de 'Carácter du
doso, de si pertenecían ti unas'vías pecuari~s:
y' caso de habérsele impuesto debieron sus
-penderse 'las actl1áciones para el cobro de
ellas, hasta: tanto' que se hubiese' tramitado
y resuelto el ~xpediente de deslinde que se
Ínstruyó' ó' d,~bió' instruirse en virtud de la
denuncia pre'sentada' por el Visítador de Ga
nadería del partido, 'en el primer caso re
cur'rido, y en el segundo, hasta: la termina
ción 'del expediente de· deslinde de las vías
pecuarias cienominadas.,!4,C,amino de Barrial (l. y
",(~aminás", de 10 que- tenía conócimi(mtó --e¡'
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Presidente del Sjndicato de policía rural de
Castellón, pbrcomunicación de ·21 de Ago,sto'
de 1901 notificándole al Alcalde de dicha ciu
dad la Real. Orden d~ 11 de junio de 1901, man
dando que se siguiera el expedi{mte hasta su
terminación.-Considerando que' de prosperar
lo que pretende el Jurado, exigiendo multas siri
distinción del carácter de los terrenos y sin co
nocer por tanto si hay ó no daño para un terce
ro, sería resolver una cuestión previa que le
está vedado á toda clase de autoridades, pues
to que para la aplicación de la pena, es preciso
que se pruebe antes el delito ó falta que se per
sigue.-La sección opina: 1.0 Que el Jurado del
Sindicato de policía rural, carece de atribucio
nes para castigar; siquiera, sea con multas, á
los que se encuentren haciendo uso de terrenos.
de dominio público, y caso de ser de carácter
dudoso; hasta que se decida por la autoridad
competente la cuestión que con tal motivo se
promueva, en perfecta,armonía con la doctrina
consignada en el Real Decreto de 12 de Junio
de. 1896.-2.° Que deben suspenderse todas las
actúaciones contra el recurrente, hasta que se
determinen y resuelvan los expedientes de.des
l~nde de las vías denominadas u Cuadrella" y el
de las conocidas por "Camino de Borriol" y
"Caminás".=Y conformándose S. M. el Rey
(Q. D.-G.) Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, con el preinserto dictamen se ha ser
vido resolvef como en el mismo se propone."
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~eal Orden de 14 de Junio de 1902
excitando á las autoridades judiciales, al soste
nimiento de su jurisdicción, no consintiendo in-·
vasiones en lo que sea propio y exclusivo de la
misma.

(Gracia y Justicia).-La Asociación' general
de Ganaderos, influída por los pastores de la re
gión de Levante, que ven con disgusto el que
no pueden los mismos continuar impunemente
cometiendo los abusos tradicionales que reali
zaban antes de la constitución de las Comuni
dades de labradores, acudió en queja .al Minis
terio de Gracia y Justicia, denunciando en.fe
cha 12 de Mayo de 1902, supuestos abusos que
no existían y sosteniendo la absurda teoría, de
que dichas Corporaciones eran de carácter ex
clusivamente particular, sin facultad alguna
para castigar i los no asociados, que infringían
las disposiciones de sus Ordenanzas.

El Ministro, sin resolver el asunto, limitóse á ,
dar traslado de la queja.

Ré aquí la part.~ dispositiva de dicha resolu
ción ministerial; de carácter particular, que
traslada á los Presidentes de las Audiencias,
la subsecretaría del Ministerio: "De' Real Or
den comunicada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, lo traslado á V. S. para su
conocimiento y á fin de que, u~ando de las
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facultades que la Ley atribuye á su cargo,
adopte las disposiciones que crea procederttes
y comunique las instrucciones que estime opor
tunas, á los ] ueces de primera instancia é
Instrucción del territorio de esa Audiencia,
para que se cumpla la Ley en todos los ca
sos, no consintiendo invasiones en lo que sea
propio y exclusivo de la jurisdicción y corri
giendo cualquier.abuso que en tal sentido pue
da cometerse.=Dios guarde á V. S. muchos
años.=Madrid 14 de ]unió de 19ü2.=El Subse
cretario, L. Silvela.=Sr. Pn~sidentede la Au·
diencia de....."
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Real Orden de 5 de _Noviembre de
1902 acIarat0t:"ia de la anterior y en la que se
dispone que al defender las autoridades judicia
les sus atribuciones, tengan en cuenta que las
demás entidades como las Comunidades de la
bradores, viven al amparo de una Ley, con
funciones de policía rural que les están también
legalmente atdbuídas (1). -

- (Gracia y Justicia).-"Ilmo. Sr~: El Presidente
de la ~omunidad de labradores de Castellón,

, en nombre de la misma y de otras de diferentes
provincias, ha elevado instancia á este Ministe
rio, haciendo presente la imposibilidad en que
han de encontrarse dichas Asociaciones de des
arrollar sus fines al amparo de la Ley de 8 de
Julio de 1898 que les dió vida, si se cumplen las
instrucciones dadas por esa Fiscalía á los fun
cionarios del Ministerio público del Territorio
de esa Audienci,¡:¡', en su circular de 10 de Sep-

(1) La R. O. de 14 de Junio de 1902, dió lugar á una Circular
de la Fiscalía de la 'Excma. Audiencia territorial de Valencia de fecha
10 de Septiembre, en la que al trasladar aquélla á sus subordinados,
confundía la queja elevada al Ministro por la Asociación de Ganade
ros, con la parte dispositiva de dicha R. O., en la cual el Ministro no
resolvía aquella queja, sino que se limitaba á dar 'traslado de ella, al
objeto de que á ser cier,ta, velaran por su jurisdicción las Autorida
des judiciales.

Contra dicha Circular elevó el correspondiente recurso, el Sindi
cato de policía rural de ,Castellón y se resolvió el mismo por la pre
sente R. O.
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tiembre último, que en dicha instancia piden se
deje sin efecto. Este .MiQ,isterio, al trasladar
por Real Orden de 14 de Junio' anterior, á los
Presidentes y Fiscales de esa Audiencia y la de
Castellón, la·queja que la Asociación general
de Ganaderos del Reino hab\a formulado, por
abusos de los Sindicatos de,l~bradores, en la
imposición de multas, encargó únicamente, que
por las Autoridad'es judiciales, se adoptaran
las disposiciones qu:e creyeran convenientes, y
comunicaran las instrucciones que estimaran
oportunas á los Jueces de primer;a instancia é
instrucción y á los funcionad<;>s 'del' Ministerio
Fiscal, para que se cumpliera la Leyen.todos
los casos, sin con'sentir invasiones en lo queJue
ra propio y exclusivo de los Tribunales de Jus
ticia,' y corrigiend'o cualquier abuso que pudie
ra cometerse. Persistiendo en el mismo propó
sito, y/ en vista de las consideraciones expues
tas en la instancia de' la Comuniüad de labra
dores, de que queda hecho mérito: S. M. el Rey
(Q. D. G.), ha tenido á bien disponer se' signifi
que á V. S. como de su Real Orden lo ejecuto,
que al defender en cumplimiento de la de 14 de
Junio, las atribuciones propias y privativas-de.
las autoridades judiciales, tenga en cuenta, que
las demás entidades como las Comunidades de
que se trata, viven al amparo de una Ley~ con
funciones de policfa rura!., que les están tam-

o bién legalmente atribufdas; y que al comunicar
instrucciones á sus subordinados, les ordene
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cuiden de que cada una de esas asociaciones,
desarr.ollen s.us fines dentro de su esfera, sin
rebasar el límite de las facultades que les son
propias,. ni 'invadir. ,en modo' alguno,. las que
c.ompeten línicamenté al poder j~dicial, pero
sin dificultar tampoco lás funciones peculiares
de las Comunidades de labradores á quienes la
misma Ley tiene encomendada la vigilancia y
defensa de los intereses agrícolas, sin daño ni
menoscabo de los de la ganadería ig.ualmente
respetables. "

De Real Qrden comunicada por el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia lo traslado á V. S. pa
rasu conocimiento.-Dios guarde á'V. S. mu
chos años.=Madrid 5 de Noviembre de 1902.=
El Subsecretario, L. Silvela.=Ilmo.. Sr. Fiscal
de la Audiencia territorial de....."
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~eal '¡)ecrefo de 26 de ·mayo de 1903
declarando no 'haber lugar á un recurso de
queja interpuesto pór la Sala de Gobierno de la
Audiencia de Valencia, C0n motivo de -haber
castigado tÍn Alcalde con multa, la inva~ión pe
cuaria en heredad agena que tenía arbolado
con' fruto. Fúndase esta decisión en' que no
eonstando que el ganado causase daño algunp

. y'no ystand'o, por lo tanto, .castigado el hecho
eri el C6digó penal, y sí en las Ordenimtas del
Ayuntamiento, á las Autoridades administrati":
vas corresponde imponetla sahción correspón
diente. (1)

(Extracto.)-Asf se establece. con vista de los
artículos 611 y 612 <;lel Código penal y 246 Y249
de las Ordenanzas municipales de Chqlilla y
de un bando de buen Gobierno de la Alcaldía.

-
(1) La misma doctrina que·el presente Real Decreto establecen,

entre otros muchos, los de j de Noviembre de 1879 «Gaceta> del
17), y. de 4 de Mayo de 189 r «<Gacet'a» del 7). Y de 1 1 de Noviem·
bre de 1904 ( <Gaceta» del 12). .

Subrogadas las Comunioades de labradores en la personalidad ju
rídica de los Ayuntamientos, pueden los Jurados de policía rural de
aquéllas, como los Tribunal.es gubernativos de éstos, comprender y
cástigar en sus Ordenanzas, las intrusiones de ganado l¡¡nar, cuando
éste ilo cause daño ó sea el causado inferior á cinco pesetas,. por no'
estar comprendidos tales hechos, en .Ios artículos. 6.1 1, 612 Y 6'13
del vigente Código penal dé 1870, únicas faltas que el art. 12 del
vigente Reglamento de la Ley de policía rural, excluye del conoci
miento del Trib,unal del Jurado, según,manifestábamos al comentar
dicho artículo eri las pá'ginas 80.y siguientes de ,la primera parte de
esta' obra. I , "
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"Considerando: 1.0 Que el presente recurso
<;le quejase ha; suscitado con motiva de haber
impuesto el Alcalde del Ayuntamiento de Chu
lilla una multa de 15 pesetas á Joaqufn Cerv~

ra por-hab~r penetrado el ganado de éste en
propiedad agena, que tenía arbolado con fruto.

2. Ó Que n9 ?pár:ece, de ninguno de los ante
cedentes que constituyen las actuaciones y di
ligencias de este recurso, que el ganado de que
se trata ocasionase en la propiedad agena en
que penetró, un daño qu.e llegase á cinco pese
tas, ni aún que causase dañó alguno; y es nece
sario por tanto, partir del supuesto de que no
hubo daño de ninguna clase, puesto que la
existencia del daño y su cuantía, cuando exis
te, son elementos positivos q.ue no pueden pre
sumirse y necesitan ser probados, y además en
el caso de qU,e'huhiese habida daño, es dé su
poner que'el Alcalde, al imponer la- multa, hu
biese impuesto el resarcimiento de aquél, á te
nor de lo previsto en el arto 77 de la Ley muni-
cipal. .

3.° Que el hecho <le penettar ganado lanar
en propiedad agena'sin causar daño, ó caus'J.n
do uno menor de cinco pesetas, no está com
prendido en las disposiciones del Código penal
y sí en las más amplias de las Ordenanzas mu
nicipales de €hulilla y bando de buen Gobierno
de. su Alcalde; y

4.° Que no, estando comprendido el hecho
por el q'ue se impuso Ía multa, en el CÓdigo pe~
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nal,.y estándolo por el contrario en las referi
das Ordenanzas y bando, no se trata en ~l pre
sente caso de una infracción que esté al mismo
tiempo castigada en los preceptos penales y en
las disposiciones adminjstrativas, sino splamen~

te en estas últimas, por lo que es indudable
que su sanción corresponde á las A4toridades
del orden administrativo y no á los Tribunales
de- justicia.

(Publicado en la Gaceta de 2 dé Junio).

','
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Sentencia pron'unciada por el Tribu
nal Supremo en 6 de Febrero de 19Q4, pu):>licada
el 23 de Mayo, en la que se d~clara, que no pue
den las Autoridades judiciales castigar las in
trusiones de ganados lanares en heredad agena
cuando éstos no causen dafio ó éste sea inferior
á cinco pesetas. (1) --

El Juzgado de- Alcafiices condenó á Cayeta
no Romeral Folgado á la multa de 3 pesetas,
indemnización del dafio y costas, por el hecho
de haber introducido cuarenta reses lanares
en la propIedad de D. Ramón Gallego, causan-
do un dafio de 3 pesetas. '

Contra dicha sentencia interpliso el multado
recurso de casadón p'or infracción de Ley y el
Tribunal Supremo pronunció en la fecha que al
principio se indica, sentencia declarando haber
lugar. al recurso interpuesto; fundando la mis
ma en el único considerando siguiente.

"Considerando que la mera intrusión de· ga
nado lanar en heredad' agena causando un dafio
inferipr á cinco pesetas no constituye -falta al
guna' penable, según,reiteradamente ha decla-

(r) Igual doctrina que la presente sentencia, establecen entre
otras muchas, las de 7 de Diciembre de 18~H «<Gaceta> de 17 de
Marzo' de 1895) Y 18 de Febrero de 1895 (<<Gaceta» de 26 de Julio)
viniendo dicha doctrina á corroborar la opinión que sustentábamos
en la nota- puesta en la página 189 y al comentar en la 80 y siguien
tes, el arto 12 del Reglamento de 2; de Febrero de 1906.
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.rado este Tribunal Supremo, ateniéndose al
texto de los artículos 611 y 612 del Código pe
nal, puesto que ·refiriéndose el segundo de es
tos p~eceptos al caso de que con la intrusión de
ganados no se cause daño alguno ó se cause'
uno inferior á dicha canti<ilad, se refiere termi
nantemente á los ganados comprendidos en los
números 1.0, 2.° Y3;° del··antes citado artículo
611 y no á los designados en.el número 4,,°, en
tre los cuales figura el. ganado lanar; siendo
bajo este concepto procedente el recurso inter
puesto por Cayetano' Romeral Folgado, toda
vez que el fallo recurrido para aplicar la pena
establecida en el 613 que evidentemente se re
fiere á los dos artículos anteriores, se' parte del
supuesto de haber cometido una falta en ellos
prevista, sin' tener en cuenta que el ganado era
lanar, y que con su intrusión en campo .ageno
se causó un daño tasado en tres pesetas."

, .
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Sentencia dictada por el Tribunal
Central de lo ContenCioso-administrativo, eh 20
de Noviembre .de 1,903, (1) declarando que el
procedimiento para hacer efectivas las multas

, impuestas, por los Jurados de policía: rural de
las Comunidades de labrador,es; debe ser-el ad
ministrativo y deben seguirlo 10s~Sindicatosde
cJichas Comunidades, d€sconociendo,el derecho
constituido á favor de las mismas, la resolución
que ordena, acudir. á la autoridad del Juez mu
nicipal para que se satisfagan las multas.

Antecedentes':
. 1.0 En 9 de Mayo de 1899, aprobó el Gober
nador civil de la provincia de Alicapte, las Or
denanzas de la Comunidad de labradores de
Pego, en cuyos 'artículos 126 y. siguientes, se
establece que'10s fallos del Jurado de la Comu
nidad, se comunicarán por certificación al Pre
sidente del Sindicato de policía rural y 'éste

. dictará providencia decretando el apremio·con
tra los multados morosos, y el Agente ejecuti
vo que en la misma providencia ·se designe,
continuará e,l procedimiento, por los trámites

(1) Viene/á resolver esta Sentencia la importantísima cuestión
relativa al procedimiento de apremio que deben adoptar las Comuni
dades de la,bradores, de cuya cuestión nos ocupábamos en el capítu
lo IX de la primera parte de la anterior edición de esta obra, al co
mentar el arto 54 del Reglamento de 19 de Septiembre de 1902.
Inserta en las «Gacetasll de 15 y 16 de Junio de '1904.

"
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establecidos en la Instrucción de apremios con
tra los deudores á la Hacienda pública.

2.°· Dictados por el Jurado de dicha Comu
nidad algunos fallos y decretado el apremio
PQr el Presidente del Sindicato, según lo esta
blecido en las Ordenanzas, el Agente'ejecu;tivo
presentó 16s expedientes á la. AlcaIaía para ql¡e
autorizara la entrada en el domicilio de los deu
dores,' y si bien al pr~nci¡:>io no se opuso obstá
culo alguno, pues autorizó' el Alcalde varios
expedientes, llegó el caso de que, en llno de
ellos' puso u'n Deéreto fecha mediados de'Sep
tiembre. de 1899 que' decía: "Devuélvase sin au
torizar por no .ser competente esta. Alcaldía pa
ra conocer del apremio, con. arreglo al art.,77
de la Ley municipal." El Juezmuni~ipalal que
se acudió, también se negó á a.utorizar la en~

trada. en los domicilios. .
3.° Habiéndose recurrido en queja de la ex

presada resolución del Alcalde, ante el señor
Gobernador civil, éste, en 27 de Octubre de
1899, confirmó la providencia de la Alcaldía,
estimando que, eran aplicables al caso los artí
culos 77 y sus concordantes de la'Ley munici
pal, y que debía el Presidente del Sindicato te
ner 'el concurso del Juzgado municipal y no el
de la Alcaldía, para hacer efectivos los fallos
del Jurado. .
- 4. ° Recurrida la resolución del Go.bernador
civil,'ante el Minister-io de Agricultura, decretó
éste·; en Septiembre d.e 1901, que la resoJ.ución

• <
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del Gobernador había' apurado la vía guberna
tiva y por ello debía el Sindicato acuclir ante el
Tribunal Contencioso-administrativ0 compe-
tente. '

5.. 0
- Interpuesto recurso contencioso-admr

nistr.ativo, ante el Tribunal provincial, se opu
so al mismO)' el Fiscal, alegando comó pere,nto
ria, la excepción de incoinpetencia rile jurisdic
ción, y dictó dicho Tribunal sentencia; en 22
de Diciembre de t902 en los siguientes térmi-

'-{nos: .' \
"Visto el arto 1.0 de la Ley' refonmada sobre

el,ejerdcio de la' jurisdicción contencios'o-ad
ministrativa, que determina los re9uisitos que
han de concurrir en las resoluciones admiflis
trativas; para qu'e sean recurribles en la vía
contenciosa. E-1 arto 2..0 de la misma, que esta
blece, cuándo causan estado .las resoluciones
de la Administración; cuándo se entenderá que
esta obra en el ejercicio de sus· facultades re
gladas y cuándb se entenderá establecido -un
derecho de -carácter administrativo en favor
del f@currente. El arto 46 de la:propia Ley, que
declara q,ue el demandado podrá proponer como

I excep'Ción, dentro de los diez días .sigui~ntcs al
emp,lazamiento, la incompetencia de jurisdic
ció-n; y el 48 que atribuye el mismo derecho,
transcmrrido aquel término proponiendo l~ ex
cepción como perentoria al contestar la de
~anda. Los artículos 308 y 310 del Reglamento
de ló- contencioso, que establecen, ,el prirp.ero
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la procedencia de la alegación de la excepción
de incompetencia de jurisdicción y el segundo,
cuándo la jurisdicción .contencioso-administra
tiva será incompetente. La Ley de S de Julio
de 1898, cuyo arto 1. 0 autoriza la constitución
de las Comunidades de labradores repre$enta-

-dás por Sindicatos; el art.7.0 que autoriia á
aquéllas para formar sus Ordenanzas, que se
rán aprobadas, oído el respectivo Ayuntamien·
to, por el Gobierno de la provincia, siendo des
de entonces Ley para la Comunidad, que solo
podrán modificarse p'or los trámites que- las
mismas determinen. ·EI8.o <ilue establece el Ju
rado de la Comunidad. El 9. 0 que marca las
atribuciones de este Jurado, y ellO qu~ ordena
que los fallos del Jurado serán ejecutivos por
la vía de·apremio y por el Presidente del Sin
dicato. Las Ordenanzas de. la Comunidad de la
bradores de Pego y su Sindicato de policía ru
ral, cuyos artículos 126, 127 Y 128, establecen
el procedimiento que ha de seguirse para llevar
á ejecución los fallos del Jurado, por el Presi
dente del Sindicato; y el 129 que dice: uNo sa
tisfaciendo en el acto el responsable, el impor
te de las, multas y demás cantidades liquidadas'.
que comprenda la condena,' el Recaudador ó
su Agente ejecutivo, procederá á embargar
bienes suficientes, ateniéndose de allí en ade
lante, á los trámites del procedimiento ejecuti
vo contra los deudores- á la Hacienda públicau,

siendo estas 0r:denanzas aprobadas por el Go.:
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bierno civil de la' provincia en 9 de 'Mayo de
1899, previa audiencia del Ayuntamiento de
Pego, que las prestó su conformidad, en sesión
de'26 de Marzo anterior, y la Instrucción para
el procedimiento contra deudores á la Hacien
da pública, que en su arto 16 determina, que el
Agente ejecutivo para la entrada en el domici
lio de los contribuyentes morosos, á fin de prac
ticar embargos, solicitará la autorización del
Alcalde:

Considerando: que según las disposiciones le
gales citadas, la jurisdicción cOQtencioso-ad·
ministrativa .y por' lo tanto este Tribunal, es
competente para conocer de la demanda, por
que la resolución reclamada por su índole, está'
comprendida dentro de la naturaleza y condi
ciones del rec'urso contencioso, ya que siendo
evidente y no discutido· que causó estado, ema
na d~ la administración en el ejercicio de sus
facultades regladas y vulnera un derecho de
carácter administrativo, establecido anterior
mente, en favor del demandaate, p'or un pre
cepto administrativo contenido en las Ordenan
zas de la,' <;:omunidad de J.abradores de Pego,
aprobadas previos los trámites de la Ley, por
el Gobierno de la'provincia, las cuales también
son regla ó precepto administrativo que el
mismo Gobierno civil debió observar al resol
ver el recurso de alzada propuesto contra la
resolución del Alcalde de Pego:

Considerando: que siendo régla de derecho

/
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a,dministrativo,que las autoridades de ·este·or
den no pueden volver sobre SilS acuerdos cuan
do' éstos causan estado: e.vidente es; que~ \e~e

. precepto fué ' infringido en-la resol tició~ recIa
macla; po.rq-ue en ést·a se teso1:v.¡ó el, caso que 1'a
mQtivó en completa 'contradicción con lo' que

.dé modo tan firme tenía determinado el Gobier
no c~vil de la provincia' en 'su acuerdo aproba
torio de las ürdei:l'anzas de la Comunidad de la-

.l;)radores'de" Pegó; en cuyo'ar.t. 129; de 'modo
claror se estableció que, d procedimiento eje
cutivo aplicable era 'el autorizado 'contra los
deudores á la Hacienda pública. '.

Fallamos: Que debemos dedarar. y declara
m'os: Primero. Nó haber lugar á la excepción
de incompetencia de jurisdicción propüesta por
el Fiscal. Y segundo.' Que debemos declaFar- y
declaramos la nulidad de la resolución dictada
por 'el Gobierno civil de la ,provincia en 27 de
Octubre de 1899; que dispone que para obtener

, la efectividad de los fallos del Jurado de policía
rural de la Comunidad de' labradores d~ Pego,
debe solicitar su Presiden,te el ,concurso del
JuzgadG> municipal en la forma y por los pro
cedimientos establecidos en los artículos n,
185,' 186 Y 188 de la Ley muriicipal, revocando

, dicha resolución·en todas sus partes, deelaran
do que conforme al ar't. 10 de lá Ley de 8 de
Julio de 1898 y artículos 126 al 130 de las Orde
nanzas de la Comunidad de labradores de -Pe
go, el procedimiento de' apremio admistrativo

". ,



que deberá seguír el' Pl'esidente del Siildkato
para hacer efectivas'. las múltas impuestas por
el Jurado, d'ebe ser 'el-de la Instrucción de 12 de
Mayo de 1888, hoy t:'-eforma:da por la ,de 26 de
Abril de 1900, pa:ra lo c,ual 'las·Autoridades dé
berán prestar su concurso- al Presidente del
'Sindicato en la: forma que dicha Instrucción de
, termina, sin hacer expresa cond~nade costas¡"

,Contra' dicha sente,ncia i.nterpuso el 'Fiscal
recurso anté el entonces Tribunal Central de
ló contencioso-administr;ativo y éste en 20 de
Novi~mbre de 1903 confirmó la misma y des
pués de aceptar en, el fallo los fundamentos, de
hecho y ~e'derecho de la sentencia apelada,
estableció el siguiente considerando:
, "Considerando además, en cuanto á. la ex

cepción de incompetencia alegada por el Mi
nisterio'Fiscal, que se funda en que á la reso- .
lución reclamada le falta el 3. o de los requisitos·
del art l.o de la Ley orgánica de esta jm:isdic
ción, que es improcedente, porque en dicha re
solución se declara que es al Jue~ municipal á

'quien corresponde., con arreglo al art. 77 de la
. Ley de '2 de Octubre de 1877, proceder. á la
,ex;icción de. la multa por los trámites de la vía
de apremio y en el arto 10 de la: Ley de 8 de·
Julio de 1898 se atribuye esta facultad al Sindi
cato, siendo por tanto indudable que al desco
nocerse po'r el Gobernador de la provincia de
Aticante 'aquella facultad quedó lesionado el
derecho del recurrente;

J '200 V. GIMENO MICHAVILA

'..,
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Fallamos: Que Qebemos contjrmar y confir
mamos la sentencia apelada, que dictó el Tri
bunal provincial.de Al~cante .en 22 de Diciem
bre de 1902.

Así por esta nuestra sente~cia etc.."
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'Real Orden' de' 6, de' ~bril de 1'904,
, 'deClarando q'ue'los Jurados' de'pólicía rural de

las Comunidades de labradores tienen faculta
des para ·núiltar á los infractores de Sus Orde- '
nan~as, aunque no formen parte de aquéllas (1).

El Ilmo. Sr; Director general de Agricultura,
Industria y Comercio, co'n 'fecha 6 del corrien-

, .
te, me comunica lo que sigue: .-

"Vista la instancia elevada recientemente á
ese Ministerio por D. Juan 'León 'Belenguer,
vecino de <:;:asteI.Ión Gle la Plana, solidtando que
se resuelva en primera instancia un recurso
contra multas que le han ~ido impuestas por el
J\lrado de la Com;unidad de labradores de la
_expresada' localidad, fundando ~u reclamación
en la circunstancia de ser agcl.1o á tal Comuni
dad é impugnando á la vez la, resoiudón nega
tiva, que fué dictada en 30 de 'Octubre último
por la Dirección general ~e Agricultura, In
dustria y Comercio, sobre una instancia que el
mismo interesado había presentado anterior-

(J) Igual doctrina establece otra Real Orden de la rrlisl1la- fecha,
recaída en el recurso interpuesto por el pastor de Castellón, Tomás
Gimeno Soliva, flmbas de carácter particular, no publicadas en la
«Gaceta». I • ,

Habiendo los recurrentes GimenoSoliva y León-Belenguer, inter
puesto contra dichas Reales Ordenes recurso contencioso-administra
tivo, en sentencia de 7 de Febrero de 1906, E\ue se inserta á conti'
nuación, en las páginas z06 y sigui~ntts, confirmó las migmas, dicho
alto Tribunal.
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mente formulando igual pretensión que la' de
ahora.=Considerando en primer término que
el Reglamento para la ejecución de la Ley de
Comunidades de labradores ,de 8 de Julio de
1898, aprobado por Real Decr~to de 19 de Sep
tiembre de 1902 y publicado en la Gaceta de
Madrid del día 24 del mismo mes y año, se ha
lla en todo su vigor 'excepto en su disposición
transitoria, que fué únicamente.la que dejó en
suspenso la Real' Orden de. 28 de Octubre del
expresado mes y año.=Considerando que si .
bien en uno de los párrafos del arto 7.° de la
Ley de 8 de.Julio de 1898 se consigna que una
vez aprobadas las Ordenanzas serán Ley para
la Comunidad y solo podrán modificarse por
los trámites que ias mismas determinen, esto
debe_entenderse. aplicable á los que forman par
.te de la Comunidad de labradores obligadas á
cumplir lo establecido en aquéllas para su régi
men interior y que ~demás en el artículo 9.° de
dicha Ley, apartado 2.°, se dispone que es atri
bución del Jurado imponer á todos los infracto
res de las Ordenanzas las multas á que hubie
ren dado lugar, cuyo precepto es aplicable sin
excepción alguna á todos 1.os que quebranten
las Ordenanzas en lo que se refiere á policía
rural, puest.o que de no hacerse esta distin
ción entre 'ambos artículos, si, con arreglo al
7.° ya citado el Jurado no pudiera c,astigar á
los infractores de las OrdeBanzas que no for
mep parte Üe la Comunidad, según alega el re-



204 v. GIMENO MICHAVIL A

currente; ni tampoco el Ayuntamientó por ha
ber dejado de conocer de cuantas atribuciones
á lG}.s Comunidades se'·confieren, con arreglo al
arto 12 de la propia Ley, resultaría' que queda~

rían impunes'los delitos ó faltas, lo cual no pue
de admitirse en modo alguno.=Considerando
que según precepto claro de 'la citada Ley de
Comunidades de labradores, ~n su arto 9.°, es
facultad indiscutibJe de los Jurados de aquéllas,
imponer á todos los infractores de las Orde
nanzas por que se rigen, las multas' á qu~ se
hubiese dado lugar, cuyo precepto se entiende
de modo evidente' en·.el sentido recto y justo de
que pueden ser multados los infractores aun
que no formen parte de las Comunidades, en
cuyo caso se halla el .r·ecurrente.=Conside
rando que.según previene el arto 12 de)a ex
presada Ley "al establecerse una Comunidad
en un término municipal dejará el Ayuntamien
to respectivo de conocer de cuantas atribucio·
nes se confieran á aquéllas" pasando por tanto
las facultades de los Alcaldes, en punto á poli
cía rural, á ser de la competencia de los Jura
dos de las Comunidades, pero siempre en las
mismas condiciones en que aquéllas pudieran
ejercerlas con arreglo á la Ley y, por tanto,
con toda la tramitacióli que en punto á exac
ción ·de multas en aquélla se previene, doctrina
plenamente confirmada en el arto 48"del preci
tado Reglamento en el eual se concede· recurso
ante el Gobernador respectivo contra los fallos
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de los Jurados de que se trata.=Consideran
do;que GPn·an;eglQ ..1 lqt Ley de Comuni'4ages
de labradores y antes de publicarse su Regla
mento solamente en un ,caso podía ~ste. Minis'
terio enten~erS rcesolver en, única instamCÍ"a.en
los,r,ecurso,s interpuestos contra providencias
d~ Gobernadores deneganq.o ·la apr:obaeióFl 'de
las Ordenanzas y una vez public,ado el Regla
ment0 qlle des'l-rrolla perfectamepte los pre
ceptos de la Ley puede entender en algunos
más, pero no en los que se "interpongan ante, los
Gobernadores contra los fallos de los Jurados
de qu~ se trata, cq,.yas resoluciones son inap'e
lables.~Consid'erando pór'último, que la reso
lución' 'dictada en' este asunto por Ía Dirección
general de Agricultura, Industria y Comercio,
en 30 de Octubre último, se haHa del todo ajus
ta'da á los sanos principios de la jurisprudenCia
administrativa y 'que en su' consecueneia' no
procede su derogación; S" M. el-Rey (que Dios
gua·rde), ha tenido á bien resolver que se des
estime por ser. improcedente' la instancia-re
curse> que D. Juan León 'Belenguer presentó,
contra fallos del.JQrado de la Comunidad de la
bradores de Castellón de la Plana, imp,oniéndo
le multas por infracciones de policía rural. ti'

.:



206 v. GI~IENO M'ICHAVILA

Sentencia pronunciada por la ,Sala
tercera del rribunal Supremo, en 7 de Febrero
de 1906, confirmando las Reales Ordenes d'e 6 de
Abril de 1904 y deClarando termi1nantemente,
que los Jurados de poHcfa rural de las Comu
nidades de, labradores, tienen atribuCiones'para
castigar las infracci,ones 'comprendid'as 'en sus
Ordenanzas, sean ó no asociados á aquéllas, los
que las 'realicen (1). , ' ' ,

"En la villa y corte de Madrid á 7 de 'Febrero
de 1906, en los pl~itos acumulados que ante
,Nos penclen en única instancia, entre partes.de
la una D. Juan León Belenguer yD. To~ásGi
meno Soliva, demandantes, representados,por
el Letrado D. Pedro Garcfa de la Barga y Gó
mez de la Serna, 'y la Administración general
del Estado, demandar y en s~ nombre e.l Fis
cal, coadyuvada por la Comunidad de labrado
res y Sindicato de policfa r,ura~ de Castellón de
la Plana, representada por el Procurador don
Luis Solio y Hernánaez,.con,tr~ dos Reales, Or
denes del Ministro, de Agricultúra, de 6 de
~~~1~. " ,"

Result¡:lnd<1: que el Jurado de la Comunidad
de labradores de Castell<;>n de la Plana, conde-

(1) La presente S~ntencia no ha sido todavía insertada en la
«Gaceta» ni en la .Colección Legislativa., cuando publicamos esta
edición.
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nó á D. Juan León Belenguer por los hechos
de tener ganado lanar en cajeros, á seis multas
de 15 pesetas cada una de ellas formando un .
total de 102 pes.etas y á D. Tomás Gimeno Soli
va por tener ganado l'astand0 en 'servidumbres
pecu.arias, á,cinco multas de. 15 pesetas, cuyo
cómputo asciende á 75 pesetas. .

Resultando: que con instancias de 12 y 30 de
Junio de 1902, recurrieron respectivamente Gi
meno,Soliva y Belenguer, en alzada ante el Mi
nisterio de Agricultura, fundándose en que la
jurisdicción de dicha Comunidad, no alcanza á
los que como los reCUTrent.es no pertenecen á
ella.

Resultando: que en instancia de 30 de Sep
tiembre de 1903, solicitaron dichos interesados
la resolución de sus respectivos recursos, y por.
providencia de 2 de O.:tubre siguiente,' la Di
rección general de Agricu'ltura acordó remitir
las para su resolución al Gobernador de la prc>
vincia por entender que ésta era la Autoridad
competente para conocer de tales recursos.
. -Resultando: que recurrida la anterior provi
denda.por los expr~sados Soliva yBelerÍguer
en instancia de 26 de Noviembre siguiente, dic
tó Real Orden el expresado' Mitüsterio, en 6
de Abril de 1904, d~sestimando dicho reG.urso·,
funpándos.e en que el ]Jlrado-tenía atrjbuciones
par:a co~denar .á los extraños ti :l'a' C.omunidad
y declarando' que el Ministerio no es competen-
~e para conocer del r:e~ur~~. . .
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Resultando: que contra estaRealOrden inter
pusieron recurso contencioso ante este Tribu

,nal, el D. Juan León Belenguer y.D. Tomás Gi
. meno Soliva, formalizando la demanda con la
súplica en cada una de ellas, de que ·sea anula
da y revocada la Rear Orden recurrida, de
clarando en su lugar, que á los recurrentes no
les son aplicables las Ordenanzas de una Co
munidad de labradores de que no formaron
parte.

Resultando: que emplazado el Fiscal para
contestar solicitó la acumulación de ambos re
cursos y acordado así por auto de 3 de Abril
último, ha alegado la excepción dilatoria de in-
competencia de jurisdicción. ,

Resultando: que personada en autos como
coadyuvante la Comu~idad. de labradores y
Sindicato de policía rural de Castellón de la
Plana y emplazado á su vez para que exponga
con: arreglo al arto 315 del Reglamento de 22 de
Junio de 1894, ha presentado escrito adhirién
dose á dicha excepción.

Resultando: que.por auto de 21 de Junio úl
timo, se desestimó dicha excepción y emplaza
do nuev~mente, el Fiscal contestó pidiendo se
absolviese de dicha demanda á la Administra
ción confirmando la Real Orden recurrida.

Resultando: que emplazado el coadyuvante,
presentó escrito de contestación con análoga
petición á la formulada por el Fiscal.

Resultando: que por auto de este Tribunal de
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29 de Diciembre último se declaró no haber lu
gar al recibimiento de este pleito á prueba.
- Visto: siendo Ponente el Magistrado D. Se
bastián Carrasco.

Vista la regla 2. a del at.'"t. 9.° de la Ley de 8
de Julio de 1898, que señala como una de las
atribuciones propias del Jurado, la de imponer
á todos los 'infractores de las Or'denanzas las
multas á que hubieren dado lugar.

Visto el arto 12 de la misma Ley que dice as~:

"Establecida una Comunidad en un· término
municipal, dejará el Ayuntamiento respectivo
de conocer de cuantas atribuciones se refieran
á aquéllás."

Considerando: que la cuestión objeto de este
recurso se limita á I1esolver si la jurisdicción
de la Comunidad de labradores de Castellón de
la Plana alcanza ó no á conocer de las faltas
de policía rural cometidas dentro de la demar
cación municipal del pueblo en que esté consti
tuída por personas no pertenecientes á la mis
ma Comunidad, único extremo resuelto en sen
tido afirmativo por las Reales 'Ordenes impug
nadas en las demandas acumuladas, y para cu
ya resolución en nada puede influir la discusión
sostenida entre l<:\.s partes acerca del carácter
ejecutivo de los fallos que sobre imposición de
muitas dictan los Jurados de dichas Corpora
ciones.

Considerando: que estando constituída la Co
munidad de Labradores á q.ue se refié.ren las
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Real~s Ordenes recurridas; con arreglo á la
Ley de 8 de Julio. de .1898, antes cit.ada, por és
ta deben regularse sus atribuciones, modo de
funcionar y límites de su jurisdicción.

Considerando: que según ella á tales Comu
nidades corresponde. conocer por. medio de un
Jurado formado de ~u seno, de las fartas que al
servicio de p<:>licía rural afecten y sean eometi
das dentro del radio del término~ municipal en
que estén.- constituídas; cualquiera que sean
sus jnfractore~,y formen éstos ,ó no, p~rte de
aquéllas, por !disponerlo a?l de modo .gen.eralla .
regla 2. lt del arto 9.o ·de la expresada Ley.

Considérando: que con esta plenitud de atri
bl:l.ciones originada de la Ley municipal y trans
feridas flor la de policía rural á las Comunida
des de Iabradores" ha proéedido el Jurado de
la de Castellón de la J~lana al apreci<lr los he
chos 'constitutivos de las faltas corregidas,
prescindiendo de la condiCión de sus autores, y
por lo tanto si pertenecen ó no á la Comunidad
que les impuso la multa, puesto;que la: jurisd.ic
ción de la referida .Comunidad, en cuestiones
de policía rural es la misma que corresponde .á
los Ayuntamientos, respecto de los que c\lando
'tien,en .á su cargo este servicio no se distingue
entre. vecinos y, no vecinos y sus acuerdos al
canzan á todhs los que se hallan ·dentro de'su
respectivo terreno municipal y en él cometen
faltas. de esta clase..

Considerando: que estadóctrinadeG1uci~adel
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buen sentido y del espíritu de la ley, es la que
inspira la sana crítica, dada la ~xistencia legal
de tales Comunidades y .las funciones públicas
que se les confiere sustit~yendo á los Ayuntél:
mientos en materia tan impprtante como es la.
prosperidad de la propiedad rural y de la Agri-
cultura. .

Fallamos: que debemos absolver y absolve
mos á la A~min¡'stración de las demandas in-:
terpuestas á nombre de D. Juan León Belen
guer y de D. Tomás Gimeno Soliva, contra las
mencionadas Reales Ordenes del Ministerio de
Agricultura de "6 de Abril de 1904; que quedan
firmes y subsistentes.

Así por esta nuestra sentencia que se publi
cará en la Gaceta d.e Madrid é insertará en la
Coleedón Legislativa, lo pronunciarnos; man
damos y firmamos. ¡¡

·,
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Real-1)ecrefo de 17 de Junio de 1905,
.públitado~en'la Gaceia del 26; deClarando se'r
c.onipétentes los Jurados de policíalt;lral de las
Comunidádes' de lab'radores,' para conoéer de
las' intrusiones de ganados 'en heredad a'gena,
por' estar subrogadas dichas Corporaciones, en
la's f~cultades de lbs Ayuntarrlientós, -re§pecto á
gua'rd~ría' rural, conforine al art.12 de la Ley

, de 8 de Jul~o de '1.898 U)~ ,

. \

,En el exped·ie.nte y' autos de competencia pro
movida entre el Gobernador de Caste1l6n y el ;
Juez municipal· de Va)l de Ux6, de los cuales
resulta-:',' . .
, Que Leonardo 'Peñarraja y Benedito' présen

t6 d'emanda en juicio, verbal ante él, Juzga
do municipal de Vall de Ux6 reclamando al que .

. fué' Presidente del Sindiéato de policía rural de
dicha v~lla p. Silvestre Or~nga, para q1,1e le pa
gara 6, devolviera 40 pesetas entregadas por
multas que le ,imp\lso el Jurado de policía ru- '

,ral al 'Peñarvoja, aunque no 'pertenecía á la
Comunidad de labradores, y otras cantidades
satisfechas por' gastos del expediente de apre
mio y certificaciones libradas, fundando el de-

" (1) Esta competencia qlle insertamos Íntegra p'oi' su gran im
portancia, fué instada, á virtud de reclamación formulad,a, según
dictamen e,mitido por el autor de esta obra, por la Comunida~ de
labradores de Val1 de Uxó, al Sr.'Gobernador'c[vil de Castellón ..
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mandante su demanda ~n que era, y.es, ageno
á la· Comunidad de~labradores de Vall de·Uxó;
en que apesar de n'o pertenecer á la C.omuni-;
dad, ·el Jprado rur.al de la misma, por los he
.chos de past'oreo de' ganado le ~ondenó al pago"
de tres multas, una de 20 pesetas, y dos de 10
pesetas cada una; en que por no haber satisfe
cho dichas multas, el Presidente del Sindicato
acordó su cobr.o por el procedimiento contra
deudores á la Hacienda pública, con. sujeción
al Reglamento de 26 de Abril de 1900; en que
seguido contra el demandante el apremio.por el
Agente del Sind~cato, se le embargaron' varias
reses de ganado lanar; termi11ando la demanda
Con la súplica. de que se co.ndenara al deman
dante al pago de las cantidades reclamadas y
á las costas:

Que hallándose el juicio en .el período de
prueba, el Gobernador de Castellón, de acuer- .
do con la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en que el asun
to de que se trata es puramente administrativo,
.puesto que se ,refiere á la entrada de ganado
lanar en heredad agena sin permiso del dueño,
hechos que han sido siempre de la competen
cia de los Ayuntamientos, con arreglo á las Or
denanzas municipales; que las Comunidade,s de
labradores creadas al amparo de la Ley. de 8
de Julio de 1898 han sustituído á' los Ayunta
mientos, según el arto 12, en todas aquellas
funciones á que hacen referencia los artículos

/
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2.° Y3.°, razón por lo que están sometidas á la
autoridad del Gobier.no de provincia en todo lo
que tie'ne carácter administrativo, especialmen
te en cuanto hace referencia á las facultades y

,obligaciones seí'i.aladas á las Corporaciones mu
n'icipales en sus artículos 72, 73, 74 Y 77 de la
vigente Ley municipal:

Que sustanciado,el incidente, el Juez dktó
auto declarándose competent~. alegando que
en el presente caso no se trata de multas im
puestas por' un Ayuntamiento ó AlcaHifa. por
infracción de Ordenanzas municipales, sino de
multas impuestas por un Jura.do rural con des
conocimiento de derechos civiles, toda vez que
la competencia para multar á un ageno á la
Comunidad y mandar ejecutar las multas está
atribuida únicamente á los Ayuntamientos, con
form'e á lo dispuesto en' los artículos 72, 73, 74
Y77 de la Ley municipal; que por no pertene
cer el demandante á la Comunidad de labrado
res de Vall de Uxó no le es de aplicación el
arto 117 de las Ordenanzas del Sindicato de, po
licia rural, conforme á lo dispuesto en los ar
tículós 7.° y 9.° de la Ley de 8 de Julio de 1898,
y, por lo tanto, el-conocimiento del asunto no
corresponde á la Administración; que la juris
dicción ordinaria es la única competente para
conocer de los negocios civiles que se susciten
en territorio español entre espaí'i.oles, según lo
dispuesto por el arto 51 de la Ley de Enjuicia
miento civil, y en ~l presente ca,so el asunto
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tiene ese carácter, p@r'fundarse en,un dérechó
.civil. lesionado á un- ageno á la Comunidad de
labradores, pará'el que ;no son Ley las (lrde-
nanzas de la Comunidad: ' ", \

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistl'ó en el requerimiento,
resultando de lo expuesto el presen-te'c()nflicto" '
que ha seguido sus trámites: '
, Visfo el arto 1.0 de Ut Ley de 8 de Julio de
1898, que 'dice: USe autoriza la com~titudónde '
Comunidades de labradores representadas por
Sindkatos de policía rilral, en todas lascapita
les, de provinda y pueblos mayores de 6'.000

, habitantes, para los fines que luego se deter
minarán, cuando lo acuerden la mayoría de'los
'Propietarios que á la vez repres.enten la mitad
del terreno cultivado en el término municipalu:

Visto el arto 2.° de la misma Ley, según el
cual: uDichas Comunidades y Sír:ldicatos que
las representen, tt¡ndrán por objeto: 1.0 Velar
para que se respeten las propiedades rústicas
y los frutos de 19s camposu~ .

Visto el arto 7.° de la propia Ley, que deter
mina cómo se han de formar y. aprobar~las Or
denanzas de dichas Comunidades: -

Vistos' Jos artículos 8.° y 9:°, que dice'n:
U Además del Sindicato, tendrá la Comunidad
un Jurado'. Serán atribuciones propias del j u
,rado: 1.°; conocer de 'las cuestiones de hecho
que se sp.sciten entre los interesados' con oca- '
sión de Jos'serv'icios ql,le 'el SindiGa~o realice;

,

l'
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2. 0, imponer á todos l'Os infractores de las Orde
nania,s las multas á que hubieren dado lugar":

Visto e1·art'. 12; que -dice.: "Establecid.a una
Comunidad en un término municipaJ, dejará el
Ayuntamiento: respectivo d.e conocer de cuan·
tas atrib\lciones se c.onfieran á aquéllas": .
. Visto el arto 58 de las Ordenanzas de la Co

munidad de labradores de la villa de ValJ de
,Uxó, ·aprobada,s por el GO'bierno civil d'e la
. provincia en 22 de Diciembre de 1898, que' di
ce: "Queda prohibido en las propiedades rústi
cas y ,sus anexos y servidum.br.es, á las personas
que no tengan para ello derecho.'.. 6.°, la entra
da de ganaderos en heredad ·agena, de tránsito,
parada ó para apacentar, será castigada' con
multa de 5 á 25' pesetas": ' .

Visto el arto 117 de las mismas Ordenanzas,
que dispoQe: "Que la puntual observancia de
estas Ordenanzas de policía rural obliga á to
dos los asociados de la Com,unidad y á los re~i

dentes y transeuntes en el término municipal
de esta villa, cualquiera que sea su fuero, con-
dición y estado": .

ConsIderando:
1.° Que la presente cuestióFl de competen

cia se ha sus'dtado con motivo de haber im
puesto y heclÍoefectivas unas multas el Sindi
cato de policía rural de la, villa de Vall de Uxó,
al vecino de la misma Leonardo Peñarroja, por
haber entrado á pastar gan~do lanar en here
dadagena $in permiso del dueñe:
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2.° Que la Ley de:8 de Julio de 1898 autori
za la constitución de Comunidades de labr-ado
res, representadas por SiIidicatos de policía ru-,

.ral, que vienen á subrogarse en las facuitades
que tenían los Ayuntamientos respecto á la
guardería rural, según terminantemente pre
viene el art~ 12 de .dicha Ley, antes citado:

3.° Que la Comunidad de labradores de la
villa de Vall de Uxó se halla legalmente consti
tuída y las Ordenanzas por que se rige aproba
das en debida forma, y con arreglo á sus dis
posiciones se han impuesto y cobrado las mul
tas de que se trata:

4.°' .Que, por lo tanto, el a&unto que se ven
tila en los autos que han dado origen al presente
conflicto de jurisdicción es de carácter esen.:
cialmente administrativo, correspondiendo su
conocimiento á las. Autoridades de este orden;
, Conformándome con lo consultado por la ma
yoría del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor
de la Administración.

Dado en Palaéio á diecisiete de Junio de mil
novecientos cinco.=ALFONSO.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Raimundo F. Villa-
verde. '

.,
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Real1)ecrefo de 6 de ASosfo de 1905
inserto en la Gaceta del 15, declarando ser de
la c;ompetencia de Autoridad judicial el conoci
miento y castigo de las infracciones compren
didas en la vigente Ley de caza y no de los J u
rados de policia rural de las Comunidades de
labradores.

(Extracto).-Multado por el Jurado de policía
rural de labradores de Torrente, con arreglo
al arto 56 de sus OrdenanJ:as, un veei'rro de este
pueblo por el hecho de haber sido sorprendido
cazando sin la debida autorización en un cam
po sembrado, se formuló el correspondiente're
curso de queja que el Gobierno estima, con vis
.ta de los artículos 7. o de la .Ley de 8 de Julio de
1898, 608 Y625 del Código penal y 15 de la vi
gente Ley de caza.

El Juez de primera -instancia informó que los
funcionarios administrativos sólo son compe
tentes para corregir preventivamente las fal
ta's previstas y castigadas en las Leyes espe
ciales cuando les estuviere encomendado por
las mismas Leyes, y, por tanto, que si el Jura
do de la Comunidad se ha atenido á lo dispues
to en el arto 56 de sus' Ordenanzas, no es posi
ble sostener'que'se ha excedido en s,us atribu
ciones, invadiendo las de la Autoridad judicial,

o que en estos particulares no se extienden más
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que á corregir las infr-acciones de la Ley de ca
za en los casos establecidos 'en la misma';
. La: Sala de Gobierno de la Audiencia territo'
rii:l.l de Valencia, de conformidad con el Fiscal,
acord<:> en 18 de Abr.il último"amparar el recuro
so de queja" fundándose en que tanto si se' tra
ta de aplicar 'la ¡;>enalidad establecida por 'la
Ley de caza, Ó '~J.1l el c~so' 2. 0 del arto 608 del
Código penal, es' evidente la competencia del
Juez municipal de Torrente 'para conocer del
hecho que se discute';

En igual sentido informó de, Réal Orden el
Ministerio de Agricultura, Industria; Comercio
y Obrás ·públicas, alegando': que si la Ley de'
caza de iO de Enero de 1879' estaba vigente to
davía cuando se dictó la de Comutltdades de la
bradores de 8 de Julio de 1898, no pudo ésta
derogar los preceptos de aquélla, siendo éstos,
dos artículos 45 y 46 de l'a' Ley de caza, los que
marcan los tr'áimites y manera de castigar las
faltas·ó défitos que se cometan por infraccio
nes de la misma; y si bien por el arto 56 de las
Ordenanzas de que se trata se faculta al Jura- 
do de la misma para ¿astigar las faltas cometi-'
das por los que entrasená cazar en heredad
agena, como en el arto 7. 0 de la Ley de Comu
nidades de labradores de 8 de Julio de 1898, se
dispone que las Ordenanzas serán aprobadas
cuando no contengan ningún precepto opuesto
á las Leyes, hay que deducir qUe si por el artí
culo 56 se arrogaban facultades que eran pro-
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pias de otras Autoridades -por Leyes· especia
les, ha de estimarse como si no se hubiese pues
to en lo que se refiere á la caza, apesar de ha
berse. aprobado las de la Comunidad c}e To
rrente por el Gobernador de la provincia:

El Ministerio de la Gobernación informó,
en Real- Orden de 2 de Octubre,'tQdo lo contra
rio que por el anterior, fundándose en que la

. denuncia ante el Jurado del Sindicato se ~Út he-
.cho. por sorprender á un individuo en un cam
po sembrado sin levantar los frutos, infringien
do el. caso 7~o del arto 56 de las Ordenanzas de
la Comunidad aprob~das por el,Gobierno) y
P?.r tanto al conocer del :hecho la COIU\.lDida<;l,
ni excluyó la .acCiÓn judicial ni ha..hecho apli
cación de. las Leyes especiaies cuyo conoci
miento 1).0 le competan..

El Gobierno estimó dicho recurso de. queja
con vista de los artículos 7. 0 de la Ley de 8 de
Julio de 1898, 608 Y 625 del ..Código penal y 15,
45, 47 y siguientes de la vigente Ley de caza.

.'
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uEY DE PÓSITOS

Artículo 1.0 El Ministro "de. Fomento tendrá
á su cargo en lo sucesivo todos los servicios
referentes á Pósitos.

Art.2.0 Los Pósitos que en adelante institu'"
yan los ":Ayuntamientos, Sindicatos agrícolas,
otras cualesquiera Asociaciones y Corporacio
nes ó particulares, se regirán por los respecti
vos estatutos y por la presente y demás Leyes
generales eh cuanto resulten aplicables á cada
fundación y c"aso.

Los Pósitos no perderán la considéración le.:.
gal de tales, aunque en vez de limitarse á efec
tuar préstamos de granos á los labrador,es ex
tiendan su acción á hacer préstamos en metáli
co, funcio"nar.como Cajas rurales de ahorros y
préstamos ó facilitar la adquisición ó el uso de
aperos, "máquinas, plantas, abonos, animales
rep~oductores'y cualesquiera ottos elementos
útiles para las industrias agrícolas y pecua
rias.

Podrán también admitir depósitos de granos,
/ .
anticipando sobre ellos cantidades que no exce-
dan del 50 por 100 de su valor y al. tipo de inte
rés fijado para los préstamos en metálico.
/
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Sobre tales Institutos ejercerá el Ministro de
Fomento tan solamente un protectorado análo
go al que 'sobre fundaciones de beneficencia
particular. está atribuído al·Ministerio:de la Go
bérnación, limitacía.s extrictamente 'sus faculta
des ·á velar por la observancia de ias Leyes y
los estatutos mismos é impedir que los bienes
y recursos de ca9a cual sea:n. distraídos .de su
leg~tima aplicadón .

. Art. 3.° Para los Pósitos que en lo fut.uro
in.stituyan· los Ayuntamientos, para los· 40y
existentes que puedan slJ,bsistir y subsi!)tan, se
gún el artículo 8.°; y para aquellos otros que,
según el arto 9.° se reorganiGen tomapdo por

- base. el resíduo obtenido mediante inv.estiga
ción, realización y liquidación de anfigúos Pó
sitos caducados, se(án obligator,ias y se obser
varán, á la vez que ,las demás reglas peculia'r'es.
de cada uno, las siguientes:

La ,Las cre'ce~ pupilares en los préstamos
de granos, no podrán exceder de dos kilOgra
mos por ciento, y si el grano ,fuese escogido
para simiente, la devQlución y las creees serán
en grano de igual ca~idad.
¡ 2. a Los préstamps en granos, abonos., dine'
ro y demás .especies fungibles solo podrán:ha-'
cerse á agricultores y para fines agrícolas con
la garantía 'personal de un fiador. ,Podrá tam
bién ser·fiadora'la personalídad jurídica de un
Sindicato agrícola· ú otra Asociación aná-

I '
loga.
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El interés de los préstamos no podrá en nin
gún caso ex.ceder del 4 por 100 en metálico.

Por insolvencia del plutuario y el fiador- 're
caerá personalq¡ente la respopsabilidad, hasta
reintegrar al Pósito en los vocales de la Comi
sión ó administradores que hayan acordado el
préstamo y a<;eptadoJa fianza.

3.a El plazo máxime;> de los préstamos será
de un año, prorrogable á 10 sumo por otro,
manteniendo siempre el requisito de la fianza.
Los vocales ó administradores que concedan la
prórroga asumirán solidariamente con los que
acordaron el préstamo las responsabilidades
de éste.

4. a En Goncurrencia de peticiones habrá.n de
conceder:se los préstamos prefiriéndose los pe
ticioQarios que paguen la menor cuota·de con
tribución p0r cultivo y ·ganadería, en igualdad
de tributación, las petfciones menos cuantiosas,
yen toclo caso' las peticiones de especie tendrán
preferencia sobre las de metálico. Todo solici,
tante podrá exigir que le sean exhibidas las lis
tas de peticiones y de concesiones hechas y re
clamar por las faltas contra el .orden de prefe
rencia legítima. En todo caso las listas y con
cesiones se habrán de exponer por medio de
edictos fijados mensualmente en lugar exterior
y público de~ edificio donde radique la Admi-
nistración del Pósito. ,

5.3. Para hacer eféctivas las responsabilida
des principales' ó subsidiarias derivadas de
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préstamos ó de otras cualesquiera operaciones
',de los Pósitos, éstos tendrán las mismas f(Jcul
tades 'Y podrán seguir los mismos procedimien
tos que la Hacienda pública para cobranza de,
créditos á favor del Estado.

6.a Los créditos de los Pósitos se extinguen
por prescripción á los quince años, contados
desde la publitación de esta Ley y computados

,según el derecho común.
Art. 4.° 'Todos los Pé>sitos á que el artículo

2.° se refiere, gozarán de las mismas exencio
nes tributarias ,que' los Sindicatos agrícolas.
Estarán además exentos de pago de contribu
ción territorial por los edificios de su propie
dad que permanezcan destinados á administra
ción, paneras, almacenes Ydemás servicios di
rectos de los Pósitós mismos; pero no por otros
cualesquiera inmuebles-q'ue poseyeren.

Art.5.0 Pasado el segundo año de 'legítima
y regular existencia de un Pósito de lo\s men-,
c.ionados en el arto 2.°; podrá reclamar y obten..;
drá de la Hacien~a la administración, y disfru
te, á costa y en provecho del Pósito, de las ~n

cas sitas en el respectivo término municipal de
que se haya incautado ó se incaute el Fisco, se
g,ún las Leyes, para hacer efectivos créditos
por contribúciones,,-hast-a que' llegue la ocasión
de-devolverlas á los propietados, ó entregar á
los adq uirentes las que fuere~ ena'genadas.

Art.6.0 Para la.investigación de los cauda
les y pertenencias, realización 'de los crédit'os
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y transformación de.las existencias de los Pó
sitos actuales hasta dejarlos liquidados y po
nerlos, siempre que haya para ello términos
hábiles, en aptitud para subsistir y cumplir sus
fines, el Ministro de Fomento nombrará un De
legado regio, designando, .sin sujeción á requi
sito legal ninguno, persona de reconocida com-
petencia. .

El Delegado regio asumirá durante el plazo
de tres años, prorrogable hasta cinco por acuer
do' del Consejo de Ministros, todas las atribu
cion'es que respecto de los Pósitos hoy existen
tes competen a.l Gobierno y autoridades de él
delegadas, á las Comisiones permanentes de
Pósitos y á los Ayuntamientos, según la Ley
de 26 de Junio de 1877 y todas las demás dispo
siciones en actual vigor.

Cuando la investigación, liquidación y reali
zación de créditos ú otros haberes ó derechos
antiguos dificulten extraordinariamente la mi
sión de la Delegación regia, podrá ésta separar
dichas funciones y encomendarlas á una Corni-

I sión libremente elegida para completar dichos
trabajos.

A propuesta del Delegado regio, y para que
bajo las inmediatas órdenes y responsabilidad
de éste, le secunden, podrá el Ministro de Fo
mento nombrar Inspectores hasta el número de
cuatro, temporales ó permanentes, sin sujeción
á requisitos legales-o Cada Inspector ejercerá
de las facultades. del Delegado regio aquellas

'5
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que le atribuya su nombramiento por el tiempo
que el mismo. señale..

Como indemnización y para atender á todos
los gastos percibirá el Delegado regio, en cada
año, con cargo al crédito que deberá consig
narse en el presupuesto de Fomento, la canti- .
dad qe 20.000 pesetas.

Podrá además asignar á· los Inspectores las
indemnizaCiones y compensaciones de ,gastos
que estime justas aentro del· límite de otras
30.000 pesetas anuales; que del crédito mencio
nado en el párrafo anterior estarán á su dispo-

, sición. Dentro del mes decimotercio subsigui.en
te al nombramiento del Delegado regio será pu..:
blicada en la Gaceta la Memoria en que éste
reseñará' su gestión durante el primer año y
los gastos hechos con cargo á las expresadas
30.000 pesetas. Memoria análoga se publicará
en igual mes de los sucesivos años durante la
Delegación. '

Al liquidar los créditos de los Pósitos, se ob
servarán las siguientes reglas:

La Las deudas de l6s Pósitos que no exce
dan al promulgarse esta Ley de 1.000 pesetas
ó 100 faneg'as de grá'no, cualquiera qúe sea la
cuantía que tuviesen en su origen, y alcan~en

en la indicada' fecha cUqrenta ó más años de
antigüedad" serán perdonadas aunque tengan
carácter su bsidiario..

2.a , Se concede el plazo de un año, á partir
de la .promulgación' de eSta Ley, á·los Pósitos
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cuyas:deudas tengan más de' diez años de fe
cha para que las hagan efectivas, abonando so
lo el capital y los',r'éditos· ó creces devengados
correspondientes á cinco aÍlUalidades.

3.~' PasadosJos plazos de que,·hablan los pá
rrafos anteriores_sin que se haya obtenido su
reintegro, el Delegado regio lo procur'ará" ha...
ciendp ,uso de las facultades 'que esta Ley le
concede. {,

Art.7.0 El Delegado regio, pava cumplir su'
encargo, utilizará los datos y los servicios de
las 'Coinis,hmes, permanentes de BÓsitos,. ·á. las
cuales podrá presidir po.r sí ó por medio de,\los
Inspectores, sin ,nec'esidad de ,suje.tarseá sus
acuerdos.

Si estimare conveniente alguna otracoop'e;
ración consultiva, podrá pedir infor.mes al.Oon:"
sejo Superior de Agricultura, por conducto del
Ministro.. '
- Siempre queencontr-are s~ficientes indicios

de responsabili.dad criminal, pasará· el tanto de
-culpa á los Tribunales de Justi.cia, y facilitará
al Ministerio Fiscal los antecedentes oportunos '
para que persiga á los culpables de actos ú omi
siones punibles relati~,os á la gestióB ó al cau:"
dal de los Pósitos existentes antes de ·la pre
sente Ley.

Art. 8.° Siempre que haya términos hábiles
para la subsistencia de un Pósito, deberá pro
curarla y ordenarla el Delegado' regio, respe
tando las cláusulas fundacionales, y todo dere-
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cho legítimamente constituido, á reserva de
·procurar que en lo venidero el Instituto amplie
ó adapte á las circunstancias y cODlveniencias
nuevas sus operaci0nes y su régimen-o .
- Cuando el Delegado r:egio estime que estos fi

. nes no sO'n .realizables· sin introducir variantes
en la administración, la organización ó las ope-

.raciones de un Pósito que resultare 'cqpaz de
supsistir, propondrá las innovacionesnecesa
rias al Ministro de Fomento para que éste re
suelva lo que juzgue procedente .
. Cada uno de dich0s Pósitos supsistentes en
lo venidero; bien puedan mantenersé jn.taétas y
cumplirse fielmente sus antiguas reglas, bien
deban ser y s~an reorganizados, ampliados Ó'

enmendados, deberá quedar hahilitado para en
trar en el régimen de los que se fundaren de
ahora en adel'ante; según los primeros artfcu
l~s de la presente Ley.

Art.9.0 Avei-tiguándose y comprobándose
que los resultados de la investigaci'óll, realiza- .
ci6n y liquidación no consienten qUe subsista
útilmente un Pósito con sus recursos y consti
tución propios, el Delegado regio, procurará
que los residuos' netos de 'su caudal' sirvan de
base pata qu~ el Ayuntamiento, y en su defec
to alguna otra Corporación ó Asociación, com
pleten los elementos indispensables, recon'sti
tuyendo.el Institu.to del modo más conveniente
á las circunstancias y necesidades venideras.

Para la incorporación al' nuevo de los. resi-
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duos del Pósito liquidado, hará el Ministro de
Fomento la propuesta que· estime oportuna, á
fin de obviar la aplicación ulterior del régimen
traz;ido en lo~ cinco,prWJ.erQ~q\rtfculos de esta
Ley. ~" , , . , < , ' ,

Solo-cuando resultase enteramente imposible
la reconstitución decidirá el Ministerio de Fo
mento, á propuesta del Delegado, la aplicación
de los residuos á engrasar el caudal de otros
Pósitos, los más cercanos á la loc~lidad origi
naria.

Art. 10. El Ministro de Fomento reglamen-
- tará el protector~do sobre los Pósitos y podrá

suprimir, adaptar ó sustituir 'las Comisiones
permanentes, Juntás y demás organizaciones
relativas á los mismos, aunque hubiesen sido
establecidas por las Leyes anteriores, á fin de
ordenar y facilitar la ejecución de la presente.

Por tanto: mandamos, etc.
Dado en Palacio á 23 de Enero de 1906.=YO

EL REY.=El Presidente del Consejo de Minis
tros, Segismundo' Moret. (Gauta de 24 de

.Enero.)
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Ley de Sindicatos ~Srrcolas (1)

Artículo LO" Se consideran Sindicatos agrf..
colas para los efectos de esta Ley las Asociu- '
ciones, Socied'ades, Comunidades y Cámaras
agrícolas constituídas ó que se constituyan le
galment~ para alguno ó 'llgu'nos de los fines si
guientes:

1. o Adquisición de aperos y máquinas agrí
colas y ejemplares reproductores de animales
útiles para SJ.l aprovechamiento por el Sindi-
cato", .
, 2. o . Adquisición para el Sindicato ó para los

individuos que lo formen, de abonos, plantas,
semillas, animales y demás elementos de la pro
ducción y el fomento agrícola ó-pecuario.

3.o, Venta, exportación, conservación, ela
boración ó mejora de productos del cultivo ó
de la ganadería.

4. 0 Roturación, explotación y saneamientos
de terrenos incultos.
, 5. o Construcción ó explotación de obras

aplicables á la agricultura, la ganadería ó las
industrias derivadas ó auxiliares de ellas.

('1) Publicada en la '«Gaceta» de 30 de Enero de 1906.
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6. o Aplicación de remedios. cqntra las pla
gas del campo. .

7.o Creación ó fomento deJnstitutos ó ·com
binaciones de crédito' agrícola (personal, pig
noraticio ó hipotecario), bien sea directamente
dentro de la misma Asociación, bien estable
ciendo ó secundando Cajas, Bancos ó Pósitos
separados de ella" bien ,constituyéndose la Aso
ciación en intermediaria entre-tales estableci
mientO's y lós individuos de ella.

8:0 Instituciones de cooperación, de mutua
lidad, de seguro, de auxilio ó de retiro para in
válidos y ancianos, aplicadas á la agricultura
ó la ganadería. .

9. o Enseñanzas, publicaciones, experiencias,
exposiciones,' certámetlesy cuantos medios
conduzcan á difundir los conocimientos útiles
á la agricultura y á la ganadería, y estimular
sus adelantos, sea creando ó fomentando Insti
tutos aocentes, sea facilitando la acción de los
que existan ó el 'acceso á ellos.

10. El estudio y la defensa de los intereses
agrícolas comunes á los Sindicatos y la resolu
ción de sus desacuerd,os por m€dio del arbi
traje.

Se considera también Sindicato la unión for
mada por Asociaciones agrícolas para fines co
muneS de los que queoan enumeraBos.

Att. 2. o Para la constitución de un Sindica
to agrícola bastará 'que lo pidan, en soiicitud'
dirigida al Gobernador de la provincia, las per-
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sanas que deseen formario, en número no me
nor de diez, Ó una Asociación agrícola legal-
mente organizada. ' \

A la solicitud pidiencJo la autorización se
acompanarj. una copia de los estatutos y la lis
ta de las personas que formen el Sindicato, in:'
dicando las que pertenezcan al Comité directi
vo y los recursos con que ha de contar para su
sostenimiento ~

De toda modificación que se haga en los esta
tutos se dará conocimiento·al Gobernador de
la provincia.

A estos efectos se abrirá en todos los Go:
biernos de provincia un Registro especial de
Sindicatos agrícolas, del que se sacarán las
certificaciones que se estimaren necesarias..

Art.3.0 Se reconoce á los Sindicatos agrí-'
colas la capacidad jurídica que determina el
arto 38 del Código civil.

Art. 4. o Para' obtener cargo de dirección,
administración ó representación de los Sindica
tos agrícolas será requisito gozar de la plenitud
de derechos civiles. '

Art. 5. o Los asociados en Sindicato agríco
la podrán en todo tiempo retirarse, no obstante
cualquiera'cláusula en contrario de sus estat~

( tos, sin detrimento de las obligaciones ó res
ponsabilidades por ellos' contraídas y pendien
tes al tiempo de la separación.
,Los estatutos determinarán los derechos que

el socio separado deba conservar en las institu-
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ciones de previsión, auxilio, retiro y demás
análogas, derechos adquiridos, onerosa ó gra
tuitamente mientras permaneció en la Asocia
ción. A falta de prevención estatutaria se enten
derá que la rescisión individual del pacto de
Asociación no altera los derechos ni las obliga
ciones, siempre que éstas sean distintas del Sin
dicato, aunque estén agregadas, subordinadas
ó relacionadas con él. Cuando dichas institu
ciones estén constituídas en forma mutua den
tro del mismo Sindicato, quedará excluído de
ellas el socio separado, á falta de cláusula es
tatutaria que otra cosa ordene. '

Art. 6.° Quedan exentos de los impuestos
de timbre y derechos reales la constitución, .
modificación, unión ó disolución de Sindicatos
agrícolas. -

Gozarán de igual exención los actos y con
tratos en que intervengan como parte la per
sonalidad jurídica dé un Sindicato agrícola
constituído-y registrado en forma, siempre que
tengan por objeto directo. cumplir, según los
respectivos éstatutos, fines sociales de los enu
merados en el arto 1.0 de la presente Ley.

Las instituciones de previsión, .de coopera
ción ó de crédito formadas por Sindicatos
agrícolas y basadas en la mutualidad dentro
de los mismos, estarán sujetas al impuesto de
utilidades solamente p.or los dividendos de be-
neficios que repartan á los asociados. .

Las exencione's tributarias que este artículo
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concede cesarán .para las Asociaciones que el
Ministerio' de Hacienda, oíde el de Fomento,

. declare eOFlstituídas para fines diferentes de los
. q.ue caracterizan al Sindicato ·agríc0Ia, aunqUe
tomen apariencia tal'. ,
. Art. 7.0 Los derechos de Aduanas que sel

hayan 'satisfGcho por 'las máquinas, aperos, se
millas y demás elementos de las industrias
agríGolas, ó ejemplare.s reproductores selectos
para mejorar la ganadería, serán pevueltos, á .
instancia del 'Sindicato,' por el Ministerio ··de
Hacienda, previa declaración del de Fomento
sobre la mejora y u'tilidad general de la impor
tación de. qu~ se trate.

Art. '8. 0 El Ministerio de Fomento facilitará
gratuita y preferentemente á los 'Sindicatos el
uso de los ejempiares selectos 'destin'ados á la
mejora de las razas, las.semillas de ensayo, las
plantas, máquinas y herramientas agrícolas'

'que el Estado adquiera y pued;;t en esta'forma
'aplicar al fomento de las industrias del campo.
Igual preferencia tendrán los Sindicatos para
recabar los rnedi0s oficiales disponibles para
extensión de la enseñanza .agrícola.

Por tanto:' .
'Mandamos, etc. '
Dado en San .Sebastián á veintiocho de Ene

ro de mil riovecient0s seis.-YO EL REY.'--El
Minist1i'~de Fomento, Rafael'Gasset.

FIN DE LA SEGUNDA, PARTE
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mMUNIDADES DE LABRADoRE~,mNsTl1U1DÁ~'

Nos proponemos ocuparnos ,en ,esta tercera
parte de la presente obra, de las Comunidades
de labradores: según nuestras noticias consti
tuídas en' España, al amparo de la Ley ,de poli
cía rural de 8 de Julio de 1898, que 'autoriza la
formación -de tan beneficiosos organismos agrí
colas, exponiendo brevemente su' historia, as
piraciones y mencio.nando los individuos que
componen sus Sindicatos y Jurados.

Son aquéllas, por orden alfabético de provin
cias y poblaciones, las siguientes:

En la provincia de Alicante, existen consti
tuídas Comunidades de labradores, en las po
blaciones de Aspe, Crevillente, Denia, Elche,
Jávea, Orihuela y Pego.

En la' de Badajoz-, -existen las de Almendrale
jo y Zalamea de la Serena..

En lá de Castellón, exist~n las de Alcalá de
Chivert, Alcora, Almazara, Benicarló, Burria
na, Castel!ón, Nules, Onda, Val! de' Uxó, Villa-
rre,al y Vinaroz. ,

En la p'rovincia de Cuenca, 'la de Tarancón:
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ÉÍ1la de Granada, l~ de Hu~scar. '
En la dé Jaén, las de Ubeda y Villacarrillo.
En la de Logroño, las de Caiahorra, Arnedo

y Antol.
EQ.la d~ Murcia, l~s de Caravaca y Mula.
ErH(\.' d.~ Palencia,1e;t de Totque~ada...
En la de Valencia existen las de Alcira, Cu

llera, Játiva, Sagunto, Torrente y Utiel.
y por últim.o ~n la provincia de Valladolid

existe constituida la' Comunidad de labradores
de Nava· del Rey. '

Pasamos, pues, á ocuparnos de las mismas
por'el orden de anti'güedad en su ,constitución.

, ,

" .
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, En la ciudad de Castellón, capital de la pro
vincia de su nombre, de 29.615 habitartes, asen
tada en la extensa y fértil llanura denomina
da la Plana, cons,tituyóse en 25 de Septiembr'e
de 1898 la primera Comunidad .cle labradores
de Espafl.a, componiendo su primer Sindicato
los s~fl.ores siguientes:

D. Joaquín Peris Martí, Presidente; D. Car
los González Espresati y D. Juan Cebrián BO,i
gues, Vices primero y segundo respectivamen
te; D. Julián Ruiz Vicent, D. Cristóbal Cam
poy Flores, D. Rafael Gasset Lacasaña, don
Vicente Miralles Igual, D. Pedro Viciano Mar-

, ques, D.Jsidro Pachés Enrich, D. Emilio Hu
guet Breva, D. Francisco Campos Pardo, don
José Masip Navarrq y D. José Blasco Arnau,
Vocales, y D. Vicente Gimeno Michavila, Se-
cretario. '

A la completa' desmoralización que antes
existía en todo lo referente á la policía rural,
ha sucedido la tranquilidad más absoluta, el
orden más perfecto.

Castel\ón; población eminentemente agrícola,
tiene un ~xtens'o y feraz término comprensivo
de -27.000 hanegadas de tierra huerta que rie-
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ga del Mijares, 17.000 hanegadas de marjal y
sobre 14.000 jornales de secano.

Además el canal de la Rambla de la Viuda
riega unas 2.000'hanegadas y los quince pozos
construídos movidos unos á vapor y otros por
fuerza el~ctrica, dan rieg<? á otras 2.000 hane- \
g~~. ' -

Está llamado á producir una verdadera revo
lución agrícola el grandioso pantano denomi
nado de Barrachina, nombre de.'su autor, que
está construyéndose en la llamada Rambla de
la Viuda' ó'Monleón, que cuando se termine ha
de dar riego á unas 50.000 hanegadas qüe de
secano se cortvertjráil en tierras de regadío,
sjendo de notar que todo ello se real'iza mer
ced al solo esfuerzo particular, sin subvencióp
oficial de Ilinguna clase.

Para dar una ligera idea de los magníficos
-resultados alcanzados por dicba institución bas
tará decir que durante los tres últimos meses
del año 1898, conoció el Jurado en 513 denun-'
cias, satisfaciéndose 2.83q'75 pesetas por con
cepto de multas impuestas y en los, años 1899 á
1905 entendió el Jurado en 1.163, 1.303, 1'.273"
1.132, 1.3q; 1.316'y 1.325 denuncias yse cobra
ron respectivamente por multas impuestas; pe
setas 5.599'50, 5.674'50, 4.899'50, 4.610, 3.493'50,
3.850 Y3.733.

Total de multas vistas 9.337 y cobradas 34.696
pesetas. '

En la recomposición de caminos rurales se
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han;'invertido dura;nte los años 1900 'á,19ü5
las cantidades respectivas siguientes: pesetas
10.394, 16.028, 10.025, 9,624'10, 11.650'86 Y
9,.699'14.

'fotal invertido en dichos seis años en la re
composición de los caminos rurales, 67.426{1O
pesetas. I

Además sostiene la Comunidad dos peones
capataces, que tienen asignado un sueldo anual
cada uno de ellos, de 81O·pesetas.

y por último en la limpia de las acequias y
desagües de la 'z;ona de la marjalería, se ha'll'in
vertido desde la constituciÓn de la Comunidad,
40.348'41 pesetas.

Antes de establecerse el SinElicato estaban
completamente abandonados los servicios refe
rentes á policía rural, siendo muchísimas las
multas impuestas por los· Tribunales guberna
tivos que no se ejecutaban, lo cual hada que
reinase una gran desmoralización en la mate
ria; apesar de invertir el Ayuntamiento en el
pago de guardas más de 10.000 pesetas.

Tuvo por ello que emplear en su principio la
Corporación, algún rigor en sus procedimien
tos, hasta llegar á encauzar' en sus,verdaderos
moldes asunto tan impo'rtante, y pronto· se vie
ron' sus beneficiosos res'ultados prácticos, hasta
el punto de existir hoy tanta ó mayor vigilan
cia en el término que en el interior de la po
blación.

Sostiene la Comunidad un cuerpo de guardas'
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compuesto de un cabo con el, sueldo ánuG de
1.100 pesetas, 19 guardas, mas dos peones ca-
pataces, con el de 810 pesetas. '

Ha procurado la Corporación huir por com
pleto de toda clase de luchas políticas y por
más que ha dado participación en su seno á' to
das las representaciones, ha, tenido· especial in
terés en inspirarse tan solo en todos sus actos
en el bien de los intereses agrícolas y de ahí
que la propiedad rústica toda, mire con gran
simpatía tan beneficioso orgapismo.

No solo ha procurado la Comunidad de Cas
te\lón su desarrollo y 'fomento; sino que en la
larga y penosa lucha que han tenido que soste
ner todas las de España, con las disposiciones
contrarias á las mismas, que emanaban d~1 po
der central, ha sido aquélla el verdadero lea
der) el porta-estandarte, la, cabeza visible de
aquéllas.

El principal defensor de la Corporación y á
quien más debe ésta, es á su celoso Presidente
D. Joaquín Peris Martí, que ha trabajado sin
descanso en favor de aquéHa, sosteniendo una
larg'a y porfiada lucha en pró de la misma.

Mucho más podríamos añadir, que omitimos
en gracia <:1. la bre~edad y .prin~ipalmente por
que no se crean,'exagerados los elogios" por la
parte que con nuestras pobres fuerzas hemos
también contribuído en pró de dicha Comuni
dad, desde el primer día de su constitución.

Actualmente componen el Sindicato los se-
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ñores siguientes: Presidente, D. Joáquín Peris
. ~artí; Vices, D. Jaime Sanahuja Tirado y don

Francisco Viciano Pachés.; Interventor, D. Jo
sé Escobar López; Vocales, D. Francisco.Cam
pos Pardo, D. Juan A. Calduch Gascó, D. José
Fabregat Miralles, D. Bautista Torres Prades,
D. Cayetano Huguet Breva, D. Jos~ Alegre
Montañés,.n. Bautista Fabtegé}.t Miralles y don
José Pla GÓmez.

Síndico representante del Excmo. Ayunta
miento, D. Vicente Gimeno Miché}.vila.

El Jurado lo componen los señores siguientes:
Presidente, D. José "Fabregat Miralles; Vice,
D. Bautista Fabrega-t Miralles; Vocales, don
José Tá,rrega Rodes, D. Vicente Saport Sapor
ta, D. Miguel Peidró Eshrí, D. José Ferrara'
Ripollés, D. Tomás Rodrfguez Viciano, don
Francisco ·Ferrer Garibó, D. Félix Felip Re
boll, D. José Guiral Ramos, D. Francisco Sá
les Blasco, 0'. José Forés Vilar, D. José Llo
pis Nácher, D. Juan Museros Alic~r't, D. Sal
vador Llorens Garpí 'y D. Vicente ,Fabregat
Marí, estos dos últimos en concepto de repre
sentantes del Ayuntamiento y del Sindicato de
riégo~ respectivamente.
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La..ciudad de Orihuéla, de 26.951 habitantes,
constituyó Eiu Comunidad de labradores en 11
de Noviembre de 1898, componiendo'su primer
Sindicato los señores siguientes.: Presidente,
.D. Joaquín 'Caballero Balaguer; Vice, D.' Fe
derico Linare$ Cardona; Vocales, D: Escolás
tico García, D. José ¡\.beIla, D. Francisco
Abril, D. Federico JavalQ-Y y D. Ascensio Gar·
cía, y Secretario, D. Rutina Gea.

Esta Comunidad incluyó en sus Ordenanzas
la facultad de ser repar:ados por la misma los
caminos vecinales, por haber casi perdido los
mismos diclla éarácter y la consulta que sobre
esta y otras dudas' e.levó al Minister10 del ra
mo, dió pié á la célebre Real Orden de 27 de
Octubre de 1899 suspendiendo todas las Comu-
nidades existentes. .

Las cl..iffciles d~cunstancias qúedicha dispo
sición ministerial creó á la misma, h4cieron que
.arrastrase uná vida.1ánguida y se ocupase prin
cipalmente en la recomposición de Jos caminos
rurales, hasta que hace algún tiempo dejó de
funGionar.

Actualmente,' en vista de la publicación del
reciente Reglamento,. trata cle reorganiz~rse
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dicha Comunidad, trabajando activamente pa
ra ello, la Cámara agrícola de tan importante
población.
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'Vall de Oxó

La induslriosa villa de Vall de UXÓj que
cuenta 8.598 habitantes y pertenece al 'partido

-judicial de Nules, constituyó su Comunidad de
labradores en 26 de Diciembre de 1898, que
dando formado su 'primer Sindicato en la forma
siguiente: Presidente, D. Vicente Arnau Ar
nau; Vocales, D. Juan Bautista Bí;l.rberán Ar-

, nau, D. JoaquíflGarcía Puchol, D. Salvador
Orenga Royo, D. Bautista Fenollosa Roig, don
Manuel Mangriñán Miralles, D. Joaquín Moya
Fas, D. José Vicente Beltrán Esbrí, D. ~icen
te' Ambon Rovira" D.I José Giménez Forner,
D. Claudio Creixach Paris, D. Vicente Porcar
Forner, y Secretat:io, 0.. Alardo Miral1es Pr.ats.
, La baja política ha pretendido hincar el dien-

, te en la Corporación y ha dado lugar á luchas
y antagonismos personales y políticos, que de
b~n desaparecer por completo, si se quiere que
goce 'aquélla vida pró~pera y feliz. '

Combatida, 'rudame,nte por partidos'mal 11a
mádos de orden y por los pastores, dió motivo
al incidente de competencia resueIto favorable
mente á favor de la misma, por' Real Decreto
de 17 de Junio de 1905,'que insertamos en la pá-
gipa 212. ' , • '
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Actualmente componen el Sindicato los seño-,
res siguientes:

Don Ramón Segarra Nebot, Presidente; don:
Joaquín Rambla CasteHó, Vicepresidente pri
mero; D, Joaquín Llobet Aragonés, Vicepre
sident~ 2.°; Vocales, D. BIas Fenollosa Roig,
D. Pascual Porcar Porcar, D. José Mangriuán
Beltrán, D. 'Pa,seual Pla Carratalá, D. Joaquín
Giménez Forner, D. Damián Rovira ,Soliva,
D. José Orenga Gomis, D. Bautista Sanz Oren
ga, D. José Paula Hes0ls, D. Manuel Juliá Ga
ya, y Secretario, D: Estanislao Gisbert.

Jurados: D. Pascual Porcar Porcar, Presi
dent~; D. José Mangriñán Beltrán, Vicepresi
dente; Vocales, D. Vicen~e Nebot Mangriñán,
D. José Aguilar Marco, D. Manuel R. Fenollo.

'sa Roig, D. Manuel Amau Amau de Manuel,
D. Joaquín Paula Besols, D. Joaquín Orenga
Fenollosa, D. Antonio Roig Beltrán, D. Joaquín
Canós Segarra, D. Ramón Bonet Segarra, don
Miguel Esbrí de S. Ignacio, n. ,Vicente Roque
Orenga Martín y D. Franciscá Orenga Nebot.. ,

o',
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A1es1é .. de Chivetrt

,
La villa. de Alcalá de Chiv.ert, que tiene 6.392

hapitantes· y pertenece al par,tido judicial de
San Mateo, obtuvo' por Real Orden de 30 de
Noviembre de 1898, la competente autorización

.para constituir su Comunidad de labradores,
quedando la misma org<:J,nizada en 6 de Enero
'siguiente,en esta forma: Presidente, D. Juan
Bautista Puig Alb,ert; Vice', D. José Cucala
Sospedál.; Vocales, D.]osé Bayerri Puig, don
Vicente Colom Beltrán, D. Vicente Balaguer
Cucala, D. Francisco Calduch Roures, ::J. VF
cente ·M·artorell Sospedra¡ D.' Francisco Este
ller Colom, y Secretario, D. Pascual Ripollés
Roca...

Ra tenido que luch~r esta Comunidad con
multitud de enemigos: con los pdlíticos locales,
con la autoridad judicial municipal y principal
mente con los pastores, con los cuales ha veni
do (sosteniendo larga y desesperada 1ucha.

El actual Sindicato lo componen los señóres
siguientes:

Presidente, D. Bautista Fresquet Tomás;
Vicepresidente, D. José Manreal Compte; Vo

, cales, D. Bautista VinuesaBayerri, D. Bautis
ta Obiol Fresquet, D. Tomás Esteller Sosp'e-

, \
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dra, D. Pascual Doménech MartoreJI, D. Agus
tín Sanz Zaragozá, D. Joaquín Zaragozá VUa
plana y D. Vicente Balaguer Cucala.

Jurados: D. José Albalat Bosch, O. Bautista'
Ramón Puig, D. Antonio Vidal Mañes, D. Bau
tista Traver Roda" o. Juan Bautista Albert
Roda, D. Vicente Vela Galindo, y Secretario,
D. Julio Payá Ebrf.

, ,
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, Bttrrrriana

La comercial y agrícola ciudad de Burriana
Que cuenta 11.772 habitantes y pertenece al
partido judicial de Nules, constituyó su Comu
nidad de labradores en 13 de Enero de 1899,
empezando á funcionar como á tal, en 5 del si
guiente Abril, quedando constituído su primer
Sjndicato, en la fo'rma siguiente: Presidente,
D. Joaquín Per"is Fuentes; Vice, D. Joaquín
Monfort Martíj Vocales, D. Vicente Aymerich
Martí, D. José Ramón Martínez Navarro, don
Francisco Granell Fand0s, D. Vicente Calbet
Diago y D. José Castañer Granel!.

A raíz de su formación, origináronse grandes
luchas entre los dos principales bandos políti
cos en que está dividida dicha población, que
peleaban por querer tener la mayor participa
ción posible en el nuevo organismo, dando ello
lugar á la interposi<;:ión de un recurso en solici
tud de la nulidad del pri~er Sindicato, fundada
en su constitución ilégal.

Actuálmente parece ser que han desapareci
do aquella~ luchas, que ninguna ventaja repor
taban á los intereses 'agrícolas de grandísima
importancia en tan bella y culta población, cu
yo extenso término, todo de regadío, esÚ



LA pOLíTICA AGRARIA 251
~--~_._------~-...-,..-~--

convertido en un. verdadero bosque de na
ranjos.

Igualmente han desaparecido los continuos
recursos que contra dicha éorporación inter
ponían frecuentemente algunos propietarios
quisquiUosos.-. ' .

Una de las mejoras más grandes realizadas
por la Comunidad de labradores de Burriana,
es el arreglQ del hermoso camino que enlaz¡:¡.la
Estación del ferrocarril del Norte con la pobla
ción, antes convertido en un verdadero barran
co por su gr:an tránsito, y ]a recomp0siciói:l de
los demás caminos rurales de su término.
. El Sindicato actual'lo ~omponen los s,efíores
siguientes: .

Presidente, D. José Mónsonís' Montoya; Vi
ce, D. Vicente R. Claramonte Monserrat¡ In
terventor-Síndico, D. Manuel Felis Ferrada;
Síndicos, D. Vicente Enrique Mingarro, D. Vi- .
cente Tarancón Domingo, D. Bautista Saborit
Palomar, D. Bautista üliver Sales, D. Ramón
Cafíada Llopis, D. Vicente Calpe Saura; Su
plentes, D. Francisco Monsonís Granell, don

I

Garlos Felis Tejed@. ~

Jur,!-do: Presidente, D. Bautista Mingarrq Sa
les; Vice, D. José Belenguer Fandos; Vocales,
D .. Vicente Diago Agut, D. Manuel Moros Ti
chell, D. Bautista tejedo Eusebia, D. Bautista

.Gómez Ríos, D. ViGente R. Granell Monsonís;
Suplentes, D. José R. Montoliu Rochera, don
Vicente Domingo Granell, D. Justo Figuerola



252 V. GlMENO MICHAVILA.

Blanch, D. Manuel Monserrat Fenollosa, don
Teodoro Cerezo Enrique, D. Agustín Abad
Monfort, y Secretario, D. .redro P. Sales Peris.

H(W ·funciona .dicho Sindicato con toda re
gularidad y á satisfacción de todos los asocia
dos, debido á las mejoras importantes que ha
realizado en el término, tanto en la seguridad
de las propiedades, como por las llevadas á ca
bo" en los caminos rurales, hasta e,l extremo de
haber principiado el ensanche de los mismos,
en aquellos puntos en que por su gran estre
chez se hacía imposible el tránsito.

",
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La villa: de Utiel, de 11..465 habitantes, perte
neciente al partido judicial de Requena, cons-

o titu.yó su Comunidad de labra:dores, bajo la de-
nominaci6.n de "La Agrícola Utielana", á pri-:
meros de Enero de 1899, formando su primer
Sindicato' los 'señores siguientes:. Presidente,
p'. Alejandro García Ruiz; Vices', D. Francisco
García Gavaldón :y D. Joaquín Martí Arizaj
Tesore.ro,. D. Gabriel, Ruiz Ibáñezj Vocales,
D. Manuel Pérez.M0ya, D. Simeón PO'ncc' Se
rrano, . D. F'rancisco García Iranzo¡ D. José
María Ballesteros Garrido, D. Enrique Guerre
ro Pérez, D. Enrique Martínez Comas, D. Pa·
tricio Iranzo Hernández y D. Luis López Gto
nel, y Secretario, D. Lu~io García Escribano.

Durante los primer05 tres años, fué bastante
normal la marcha, tanto administrativa como
gubernativa de la Ce)rporación, teniendo no
obstante que luchar 'la misma con los caciqui
1I0s locales, qu~ trataron de destruir aqué
lla, hasta el: e~tremo de formular recursos,
de los que llegó á conocer el Consejo de Esta
do, si bien salió ,de los mismos victoriosa, cu
yos notables beneficios merecieron o sinceros

o , plá~emes' de la población' agrícola.
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Después, no contentos los políticos con-ello,.
llegaron los que desempeñaban la Alcaldía y el
.juzgado municipal, á negarse á firmar las dili·
gencias de autorización de allanamiento de mo
rada de los deudores morosos á la Comunidad,
por lo que tuvo la Corporación que recurrir en
queja ante el Gobernador civil de la provincia,
pro,duciendo todo ello deplorables efectos, ya
que los abusos, las infracciones contra las pro
piedades rústicas aumentaron con tales dificul
tades, en proporción alarmante, sosteniéndose
la Comunidad, merced á los patrióticos esfuer
Z0S del digno Presidente de la misma, nuestro
distinguido amigo D. Federico García Murvie
dro y demás compañeros de Sindicato, quienes
llevaron su desinterés, has'ta el extremo de su
fragar los gastos de sú peculio particular.
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Almazotra

La villa de Almazora, que cuenta 6.535 habi
tantes y pertenece al parti<~o judicial de Caste
llón, constituyó su Comunidad de labradores
en 21 de Enero de 1899, quedando organizado su
primer Sindicato, en la forma siguiente: Presi
dente, D. ,Vicente Manrique Clausel1; Vices,
D. Antonio Sansano Uop y D. Vicente C1ausell,
Agut; Vocales, D. Vicente Miralles García,
D. Eias Claramonte Llacer, D. Joaquín Grifo
Bernat", D. José Pando Escuder, D. Bautista
Romero Bovea y D. Vicente Claramonte Ca
sals.

Las luchas de la política local hace que atra
viese dicha Corporación una vida crítica, ha
biéndos~ formulado recientemente algunos re
cursos contra el modo de funcionar aquélla.

Actualmente está constituído en la forma si
guiente:

Sindicato: Presidente, D. Lorenzo Martina
varro Catalá;" Vices, D. Manuel Serra Usó y
D. Nicolás Llacer Arenós; Síndico-Interventor,
D. Vice'nte Arquimbau Ballester; Síndicos, don
Ramón Agut Soler;, D. José Martinavarro Cla
ramonte, D. Tomás Morella García y D. Fran
cisco Usó Clausell.
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Jurado: Presidente, D. Manuel Serra Usó;
Vice, D. Ramón Agut Soler; Jurados, D. Vi
cente CantavelIa Morella, D. Antonio Francis
co Monsó, D. Vicente Manrique Vilar, don
Miguel Pesudo Vilar, D. Bautista Bertrán
Clausell, D. Miguel Bernat Ferrer, D. R~món
Balaguer Esteve y D. José Esteve Hidalgo.

· ,
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Ciudad de 15.065 habitantes, perteneciente al
partido judicial de Castellón, tiene un; extenso
y fefaz término y. constituyó su Comunidadl de
labrador.es, en 22 de Enero .. de 1899, si. bien:no,
se hizo total cargo 'de los servicios referentes
á policía Jural, hasta·el1. Q de Marzo siguiente,
quedando constituído su primer Sindicat'o, en
la siguiente Forma: .D. Enrique Nebot ,Almela,
Presid~nte, y D. Domingo Latan-e Batalla, don
Alejo Font .d~ Mora, D. Salvador Cabedo Can
dau, D. Antonio Arruhit Cabrera, D. José He
rrero Usó y D. Vicente Menero Navarro, Vo
cales.

Desde ql.!1'e· en LO 'de ·Marzo el. Sindicato se"'hi
zO.cargo de .todos los s~rviciós referentes á po
licía rural, viene funcionando á completa satis
facción de los propietarios que forman la Aso
ciación, habiendQ dedicado,'ta:nto los primeros
como el actual Sind~cató, todo su celo é inteli
gencia,' ,á conseguir que la Comunidad sea
digna de gozar de la especial autonomía que
la Ley la concede, m~jorando, con los conse
jos de la experiencia, el desenvolvimieQto de
los servicios y aplicación de las atribucio-
nes, '<

'7
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El fin principal de la institución, la custodia
dé las propiedades rústicas y los frutos de los
campos, es al que desde el primer día ha dedi
cado el Siridicato. todasu actividad y cuidados,
teniendo hoy la satisfacción de poder decir que
se ha conseguido una disminución notable en
el número de faltas' cometidas, contra la pro
piedad en general.

VilIarreal, con un extenso y feraz té.rmino, es
una población agrícola por excelencia; sus mo
radores ·se dedican casi todos á la agricultura,
aún los de buena posición económica, y agri-
cultores son sus hijos. . . .

.Ello y la riqueza que la agricultura,. espe
cialmente el cultivo del dorado' fruto y. el ca
rácter económico de sus h.abitantes, hacen que
las tierras adquieran un precio elevadísimo,
llegando á pagarse la hectárea de huerto á
25.000 pesetas y de 'ahí que no teniendo sufi
ciente espacio' para desenvolver su actividad
agrícola en el cultivo de la .huerta, traten con
afán de tran;5formar en tierras de regadío las
eriales secano, situadas en la parte Oest~ de
"la población, con'struyendo un sinnúmero dé
pozos, aI'gunos de ellos, como el denomina
do de los atrevidos por su profundidad, que
causó nuestra admiración en una excursión
que hicimos duran~e .el verano de 1904 .en
compañía del elocuente Diputado D. José Zu-
luet~. .

El siguiente cuadro demuestra los buenos
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resultados alcanzados por dicha Corpora
ción:

Disminución de hechos
penable. '

con relación al primer año

Importe. de las
m~lltas impuestas

Número 
. de

denuncias
A~OS

Pesdns--- ---,--_-:.......
1899 1.171 4.171'00
1900 1.026 3.728'00 12'38 por 100
1901 771 2.404'50 34'16

" "1902 66S 2.190'50 42'96
" ".

1903 617 2.386'50 47'31
" 11

1904 432 1.825'50 63'10 11 11

1905 472 2.204'50 59'69 11 11

De todas ·las multas impuestas, se 'hicieron
efectivas en metálico en el primer afio 3.364 pe
setas; en el 2.°, 3.033; en el 3.°, 2.415'50; en el

4.°,2.732'50; en e15.0, 2.033'50; en el 6.°, 1.509'50
y en el 7.°, 1.499'50.

Las restantes, se hicieron efectivas en pres
tación personal voluntaria unas y en arresto
subsidiari.o por insolvencia otras. '

El número de denuncias pasadas al Juzgado,
por hechos cuyo conocimiento no' competía' al
Jurado, fué de, 31,27,47, 15, 15, 6 Y 11 respec
tivamente en. los citados siete afios.

Por dichos datos estadísticos, comprensivos
de los siete años qu~ cuenta de existencia' esta
Comunidad, se vé prácticamente el inmensa
beneficio que-á la propiedad rústica han v,enido
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á proporcionar estas Corporaciones. Solo el
resultado que ofrece la columna. final, que en
el último año acusa una disminución de 59'69
por 100 d~ h~c.hos penables, con relación al pri
mero, es el elogio más cumplido y el panegíri
co más elocuente que de esta institución pudie
ra hacerse, y el argumento más convincente que
debe presentarse añte sus contrarios, que solo

. pueden serlo los refractarios ;i la descentrali
zación de los servicios, y por tanto de un pro
gréso en la Administración que tanto ha con
tribuído, en poco tiempo, á mejorar las cos
tumbres públicas en lo que al respeto á la pro
piedad se refiere.

La innegable conveniencia de que las Comu-
o nidades conozcan mútuamente las vicisitudes
de su vida, que puedan ejercer influencia en el
mejoramient~ de su régimen, para deducir así
los efectos necesarios á la defensa de sus co
munes intereses, y la necesidad harto justifica
da de demostrar con pruebas fehacientes la
bondad de la institución,. para que sus contra
rios moMfiquen sus juicios, movió á dicho Sin
dicato á dar .publicidad á la mencionada esta
dística, considerando, con razón, que no resul
tará i~fructuososu conocimiento.

No pueden naturalmente desaparecer en ab
soluto los pequeños atentados contra la pro
piedad rústica; pero hay que tener en cuenta
las condiciones sociales de dicha población, en
todos sus aspectos, moral, social y económico,
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y sus medios de vida, así como el grandísimo
número de analfabetos que llegan á hombres,
sin la más leve noción de los respetos que se
deben.á todo cuanto representa la propiedad
agena en general; para formarse idea clara del
inmenso beneficio que reporta esta institución,
basta considerar la notabilísima disminución
de faltas, cometidas en los siete años trans
curridos desde su constitución. Esta es la ,me
jor prueba y el más elocuente discurso que pue
de presentarse ante los contrarios de las Co
munidades de labradores.

La independencia del Jurado, la justicia es
crupulosamente administrada en cada caso y
un cuidado exquIsito ejercido por el Tribunal,
para castigar·las faltas, unido á la vigilancia
siempre constante y mejorada, han producido
tan excelentes resultados. No se ha· usado de
rigor, pero tampoco de lenidad, y no. se ha da
do el caso de castigar ninguna falta, sin que el
denunéiado haya sido plenamente convencido
de ella. .

Otro servicio impor~ante, el que se refiere á
los caminos rurales, ha merecido también siem
pre preferente atención, por ser ramo de tanto
inter,és para la agricultura. El Sindicato sostie
ne una escuadra de seis peones camineros, cu
yos sueldos importan anualmente 4.Q60 pesetas,
los cuales están encargados de la conservación
y r.eparaCión de los caminos. En los siete
años de existencia, lleva deslindados.diecisiete
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de ellos, y gastada's en todos los del término
las 'cantidades siguientes: .

En 1899, 1.423 pesetas¡- en 1900, 10.826'22 pe
setas; en 1901, 7.443'39pesetas;'en 1902,7.808'35
pesetas; en 1903; 9.818'33 pesetas; en'1904, 678'95
pesetas, y 'en 1905., '6.631'13, pesetas. Total,
44.629'37 pesetas. .. ,

La'corrección con que siempre ha procedido
el Sindicato ha hecho innecesaria la interven
ción de las autoridades de todos 'los órdenes,
en la marcha de la Comunidad.

Un punto, también muy'importante, falta se
ñalar para concluir esta breve reseña de la vi
da de la Comunidad de Villarreal.

A su fundación concurrieron la i9-mensa ma
yoría de los propietarios, los cU(l.les, natural
mente, pertenecen á distintos partidos. políti
cos. En Sindicato. y Jurado ha habido, y hay,
representantes de todas las ideas; pero ni en
J untas generales, ni en las sesiones, ni en el tri
bunal, ni acto alguno que afecte á la vida-de la
Comunidad, nunca jamás se ha pronunciado
una palabra que á política se refiera, se ha 'he
'cho ninguna recomendación, ni ningún asocia
do ha dejado.d~ ostentar su carácter de labra
dor ó propietario de tierras, :único queJe da
personalidad déntro de la Asociación. Valién
donos de una expresión gráfic.a, aunque vul
gar,'podemos decir, que en la casa social, feliz
mente,' la política se queda siempré á la parte
de fuera.
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Actualmente está constituído el Sindicato de
Villarreal, en la siguiente forma:

Presidente, D. Ramón Pesudo Canós; Vice,
D'. Juan B. Pérez Flors¡ Vocales de elección,
D. Vicente Gaya Vives, D. José Arrufat Ro
chera, D. Pascual Villarreal Llop; Represen
tante del Ayuntamiento, D. Vicente Ortells
Tellols; Representante del Sindic~to de Aguas,
D. Vicente Fortuño Marco, y Secreta'río, don
Juan A. Hernández Florencia.

-'
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La· vilJa de Crevillente, que contiene 9.846
habitantes y \pertenece al partido judicial de
Elche, constituY9 su Comunidad de· labradores
en 22 de Enero de 1899, qUedando formado su
primer Sindicato, en la forma' .~iguiente: don
Francisco Gallardo, D. Pascual Mas Cándela,
D. Juan Mas Fuster, D. José-Qúesada Alfonso,
D. José Puig Quesada, D. Manuel Colo Hurta
do, D. Joaquín Candela Lledó, D. Manuel Magro
Candela, D. Francisco Mas Quesada, D. José
Carreres Mas, D. José Candela Mas y D. José
Ramos López.

A poco de nacer, adquirió dicha Comunidad
gran importancia y prestó muchos beneficios á'

. la agricultura.
Solo durante'el año 1900, impuso su· Jurado

363 multas, importantes .2.051 pesetas.
Hace poco tiempo, formulóse contra el Jura

-do de la misrpa, un recurso de queja pendiente
-todavía de resolución.

Actualmente ~omponen el Sindicato, los se
ñores D. A?tonío Mas Mas, Presidente; D. José
Aznar Candela y D. Manuel Galvan. Pastor,
Vicepresidentes; D. Manuel Magro Candela,
D. Mapuel Lledó Quesada, D. Francisco Can-
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dela Puig, D. José Mas Ardid, D. José López
'Magro, D. Antonio Lledó Candela, D. José
Candela- Mas, D. Francisco Gallardo Gallardo,
y D. Alfredo Mas Quesada~ Vocales, y D. José
Martínez, Secretario.

Jurado: Presidente, D. Manuel Lledó Quesa
da; Vicepresidente, D. Francisco CandelaPuig;
Vocales,. D. José Puig Quesada, D. Francisco
Mas Ardid,' D. Antonio Ramos García, D. José.
üliver Manchón, D. Nicolás Azn'ar Torres, don
Bautista Rodríguez Maciá, D. Francisco Mas
Puig, D. Vicente Rodríguez Maciá, D. Antonio
M.as Aznar, D. Cayetano Carreres Davó, don
Salvador Mas García y D. Joaquín Candela
LIedó.
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Denia

La dudad 'de Denia, de 14.438 ,habitantes,
constitllYó su Comunidad de labradores en 5
de. Febrero de 1899, componiendo el primer
Sind~cato l(j)s señores D.' José Gavilá Llorens,
PresIdente; D. Vicente Paris Bisquert y D. Jo-

, sé Morand Merlé, Vices; D .. Juan Merlé Reig,
D. ,Nicolás Morales Ferrando, D. Fra'ncisco
Morante Morand, D. Miguel Izquierdo Alegre,
D. JU'an Cardona Casañ, D. Andl-és Chabas
Llorens,' D. Francisco Gómez Mazparrota y
D. Francisco Vallalta Tomás, Vocales, y don
Agustín Ramos, Morand, Secretario. "

Al nacimiento de la institución, los agricul
tores en general, aplaudían con entusiasmo ia
existencia de, tan beneficiosa Corporación, por

. . I

sus resultados prácticos, pero como la existen-
cia de la misma era perjudicial para algunos,
espedálmente para los queños de ganados la
nar y cabrío YI por otra parte, la política al
uso, tampoco veía con buenos ojos que el Sin
dicato prospera·ra; se le hizo una guerra' tan
cruel como solapada, y sin duda alguna el Sin
dicato hubiera ya desaparecido sin el tesón y
dec,idido apoyo de sus Juntas y de los agncul-
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tares, que tienen una· fé ciega en la bondad pe
la institución.

Esto ha sido causa de que hasta hace poco
tiempo, haya sido lánguida la vida del Sindica
to de Denia, pero afortunadamente se han per
catado ya lOs enemigos, de que su oposición
es injusta y todos de consuno, laboran hoy para
su más libre desenvolvimiento.
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Pego

La villa de Pego, de 6.607 habitantes, consti·
tuyó su Comunidad de labradores, en 19 de Fe
brero de 1899, formando su primer Sindicato
los seí'iores siguientes: Presidente, D. Rafael
Vidal y Bas; Vocales, D. Luis Ferrando Ba
fiuls, D. Gilberto Cendra JulIana, D. Pascual
Sastre.,Garcfa, D. Pascual Sisear Escrivá, don
Fernando Ortolá Sastre y D. Sebastián Bañuls
Vives. .

Al comienzo de su funcionamiento no halló la
Comunidad obst~culo alguno; pero en Septiem
bre de 1899, el Alcalde denegó la autorización
para la entrada en el domicilio de los morosos
por multas impuestas por el Jurado, á infracto
res de las Ordenanzas.

Contra el decreto del Alcalde, se acudió en
queja al Gobernador civil y éste, en providen
cia de 27 de Octubre siguiente) resolvió, que
para el apremio por multas, debía acudirse al
Juzgado municipal, conforme al arto 77 y sus
concordantes de'la Ley de Ayuntamientos.

Se interpuso alzada ante el Ministerio de Fo
mento y el de Agricultura, resolvió en 8 de
Septiembre de 1901, que la resolución del Go-
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bernador solo era r'e'currible en' la vía conten
ciosa.

Interpuesto recurso contencioso-administra
tivo ante el Tribunal provincial de"Alicante,
éste, en sentencia de 22 de Diciembre de 1902,
declaró aplicabl~ el procedimiento administra
tivo de apremio para la exacción de multas, y
revocó la providencia del Gobernador.

Apelada dicha sentencia' .pQr el Fiscal, f:ué
confirmada la· misma por el Tribunal Supremo
en. fecha 20 de Noviembre de 1903, la cual insér
tamos en: las páginas 194 y siguientes de esta
obra.

Desde que el Gobernador dictó la próviden
da. recurrida, el Sindicato envfa al Juzgado
municipal. las certificaciones de los fallos del
Jurado, 'para el apremio, y solo se cobran al
gunas multas, las de más. importancia y no las
menores de cinco pesetas} por evitarse trabajo
sin duda.

En cuanto á la autorización para el cobro de
cuotas del reparto entre l'os asociados, se niega
á concederla la Alcaldfa,- atravesando por ello
y por otros motivos políticos, en 'la actualidad
dicha Corporación una 'vida lánguida, debido
principalmente al caciquismo q'u.e la oprime.

El Alcalde le niega toda' clase de apoyo, en
cuya tarea le auxilian el Diputado á Cortes por
el distrito y el Gobernador civil de la provin
cia, quienes se proponen conseguir su disolu
ción realizando toda clase de atropellos é igual
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conducta sigue el Juez municipal perteneciente
al Qlismo partido político que dichas autori~

dades.
Actualmente componen el Sindicato:
D. José Miralles Miralles, Presidente; D. Fer

nando Mengual Pons, Vicepresidente; D. Pe
dro Escrivá Garcfa, D. Fernando Mengual
Mengual,·D. José Vidal Mayor y D. Pascual
Rafael Pérez Sendra, Vocales, y D. Juan
Pastor y Mengüal, representante del Ayunta
miento.

y el Jurado:
D. Fernando Mengual Mengual, Presidente;

D. Pedro Escrivá Garcfa, Vicepresidente; don
Carlos Nadal Sisear, D. Evaristo Ribera Fe
rrando y D. Vicente Sanchis Sendra, Vocales,
y D. José Tamarit, Secretario.
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Betlie&tfló

La villa de Benicarlo, de 7.160 habitantes,
perteneciente al partido -judicial de Vinaroz,
constituyó su Comunidad de labradores, en 7
de Marzo de 1899, formando el primer Sindica
to, los Sres. D. Joaquín Forés Febrer, Presi
dente; D. Juan Ayza .Bel, D. Melchor Boix Piña
na, D.·GregorioSoriano"Salvador, D. José Tor
m.o Febrer, D. Luis,Wite Lechi, D. Francisco
Fresquet Febrer D. José Moros Mulet, D.. <Zar
los Ferrer y D. Diodoro Febrer Nadal, Voca
les..

Tuvo que sostener en su principio, dur·a lu
cha con· los pastores del término, que campa
ban antes impunemente por el mismo y se vió
con tal motivo, envuelta en algunos conflictos.

Lindante el término de Benicarló con el de la
antigua población cartaginesa de Acra-Leuka,
hoy Peñíscola, la: ciudad del cismático Papa
Luna y perteneciendo á propietarios y vecinos
de Benicarló, gran número de fincas enclava
das en término de Peñíscola, aspira dicha Co
munidad á que queden sometidas dichas-fincas
á su jurisdicción, en lo referente.á policía ru
ral.

Entendemos no obstante, .que el asunto, aun-
J
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que importante~ no cabe ser resuelto en dicha
forma, sino por los medios que preceptúa el ar
tículo 5.o y siguientes, de la- vigente Ley muni
cipal para segregar parte de un término por su
agregación á otro.

En la actualidad, se encuentra constituído el
Sindicato, por los señores siguientes:

Presidente, D. Ricardo EstelIer David; Vice,
D. Diodoro Febrer Nadal; Síndicos, D. ,Juan L.
Febrer Cherta, D. Francisco Forés Melo, don
Agustín Fresquet Fibla, D. José Esteller Bo
rrás y D. Miguel Foix MU,let.

Jurado: Primer semestre.-Presidente, don
Francisco Forés Melo; Vice, D. Miguel Foix
Mulet; Vocales, D. Manuel Ferrer Pitarch, don
Agustín Piñana Forés y D. José Cervera Va
llés.-2.o semestre.-D. Joaquín Peris Ayza,
D. Diodoro Febrer Nadal y D. Antonio San
juán Vallés..

,. ,
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Nava' del ¡~ey ,..
, , ,

La-ciuda,d castellana de Nava' del Rey, de
6.500 habirantes, cabeza del partido judicial de
su nombre, constituyó su Comuniaad de labra"
dore$, 'en 25 de Marzo ,de 1899, iorm::mdo su pri
mer Sindicáto los Sres. D. Antonio'V. Sánchéz,
Presidente; D. Fe.derico Carbonero, Viee; don
Vict'oriano Pérez, Tesorero; D .. Wald~ Díaz y
D . Juan' Antonio Labastida; Vocales. .

Comenió dicha Corporación á' ejercer sus
funcienes, en lS'de Mayo del citado año, á con
tento y satisfacción de todos los propietarios',
que vieron, bien pronto sus grandes ventajas,
por lo bien custodiadas qu~ están sus propie
dades rústicas y los frutos de las mismas, á
merced' antes casi siempre de los· merodeado
res del campo, ,á causa de 10 deficiente de, la
guardeí-ía municipal, sustituída con gra'n ven
taja, por la bien organizada y présdgiosa del
Sindicato; pero la política que todo lo invade,
comprendió bien pronto lá importancia de esta
institución; quiso atraerla, á fin de hacerla ins
trumento de sus ambiciones· y cuando' \fió lo
impOsible dé su injusta pretensión, al ,a:ño y
medio de la existencia de aquélla, comenzó á
hacerle una guer'ra sin cuartel, si~ndo el -pri-

-
I

. I



274 V. GIMENO MICHAVILA

, '

mero y principal factor' el Alcald¡e, que empezó
á desautorizar á'los guardas, negándoles el ju-

. ramento, é impidiendo al Presidente ·la publica
ción de band.os"rel'acionados 'con el respeto á la
'propieqad, y poniendo dificultades á la exac
ción de multas impuestas á los infra.ctores de
>las ·Ordenanzas.· ,

Hoy,. comprendiendo al ~n los políticos de ofi
cio,'lo difícil ,de oestruir una, iqs.titución, que
tantos beñeficios reporta á los agricultores,
han depuesto su temeraria actitud ',y otra vez
vue~v~ la normalidad á dicho organismo, em- .
pezándose, á nQtar sus buenos resllltap,os, en ,ei
respeto á la propiedad y sus frutos, gracias á

. la buena y organi~ada guardería del Sindicato,
que como en sus primeros tiempos continúa
siendo excelente.

Tal es, á 'grandes rasgos trazada, la vida de
dicha· Comunidad, ,.cuyo estado económico ac-
tual, e~ bastante,satisfactorio. .
. Actualmente corripon~n.su Sindicato' los se

ñores siguientes': D. Ciriaco Descalzo Monrey,
Pre-sidente; D. Rafael Alonso~ Vicepresidente;
D. Martíri Hernández, Tesorerq; D. Epifanio
'Puque y. D. Modesto Mangas, Vocales. .

El J~rado lo constituyen: .D. Francisco Gon- .
z.ález,.:Presidente; D. Marino Duque; D: Maria-
no Campo, .D. Hilario ·Sánchez, D. Fernando
Casasola, D. Jesús Estévez y D. Marcos Cam
po, \T.ocales" y :p. Ildefonso Pino González,
Secretario.
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Onda

La villa de Onda, de 6.414 habitantes, perte
neciente al partido judicial de Nules, cónsti
tuyó su Comunidad de labradores, en 12 de
Marzo de 1899, componiendo su primer Sindi
cato, los Sres'. D. Rafael Muñoz Martí, Presi
dente; D. Félix Momplet Cubero,. D. Joaquín
Almer 'Canelles, D. Francisco' Muñoz Nebot,
D. Vicente Olucha García, D. Manuel Manuel
Mondragón y D. Luis Pascual Padilla, Vocales·.

Tuvo que sostener penosa· lucha con los me
rodeadores del campo y vi~ronse bien pronto
sus bene.ficiosos resultados.

Salvo algún que otr.o pequeño conflicto, pro
movido por los pastores de su término y á las
muchas dificultades que á su ordenada marcha
y por ,móviles políticos, opone la Alcaldía, no
ha tenido tropiezo alguno importante desde su
fundación.

Actualmente componen el Sindicato, los se
ñores siguientes:

D. José Aicart, Presidente; D. José Canelles,
D. Ricardo Llopis, D. Heliodoro Piñón, D. An
tonio Guinot, D. Vicente Llopico, D. Andrés
Zarzoso, D. José Taús y D. Salvador Rausell,
Vocales, y D. Teodoro Gaya, Secretario.

.1
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Componen el Jur(}do:
D. Heliodoro Piñón, Presidente; D. Cipriano

Arrando, D. Manuel Manuel, D.Bautista Arran
. do, D. Vicente Valero',D. Vicente Arnau, don
Vicente Aguilella, D. Miguel Alvaro, D. Ma
nuel Villar y D. Joaquín Cástelló, Vocales.

/
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A,spe

La villa de Aspe, de 7.504 habitantes, perte
neciente al partido judicial de N ovelda, consti
tuyó su Comunidad de labradores, en 21 de Ma
yo de 1899, formando su primer Sindicato, los
señores D. José Cantos Escorcia, Preside,qte;
D. Francisco Hernández Almodóvar y D. Fran
cisco Caparros, Vices; D. Francisco Beviá Ló
pez, D. José Calpena Vidal, O. José López Oli
vares, O. António Pavía Díez, D. Manuel Ga
l'insoga Pl1jalte, D. Antonio Olivares Alberola,
D. Francisco Botella ,Galván, D. Francisco
Hernández Martínez y D. Vicente A1caraz Pa-
vía, Vocales. '

Ha conseguido dicha Corporación, poner
coto á los arites fr'ecuenUsimos é impunes abu
sos realizados contra la propiedad rústica,
como.1o prueba e~ hecho de que solo durante
10s años 1901 y 1902, conoció su Jurado de 584
y 714 denuncias, importando 3.104.' y 3.473 pese
setas respectivamente, las multas impuestas.

Actualmente componen el Sindicato, losseño
res siguientes:

Presidente, D. Francisco Beviá Cremades;
Vicepresident€ 1. 0, D. José Pérez Pascual; Vi
cepresidente 2.°, D. José Bañón Ruiz; Síndico-
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Interventor, D. José Vicedo Muñoz; Vocales,
D. Pablo Gil Lozano, D. Antonio Giménez Era
des, D. Manuel Almodóvar Cremades, D. Ri
cardo Mira Escorcia, D. Francisco Martfnez
Alberola, D. Diego García Antón, D. León
Puerto Navarro y D. Vicente Calatayud Almo
dóvar; Síndico representante del Ayuntamien
to, D. Vicente Bonmatí Erades.

Jurado: D. Francisco López Olivares, don
Juan Botella Espinosa, D. Demetrio Soler Be
llot, D. Antonio Gras Galinsoga, D. Manuel
Alenda Almodóvar, D. Francisco Calpena Ca
fiizares, D. Francisco Botella Martínez, D. José
Galinsoga Hernández, D. Luis Botella Crema
des, D. Miguel Begerano Hernández, D. Rafael
Cerdán Pastor y D. José Cánovas Alberola; Su
plentes, D. José Caparros Martínez de Mateu,
D. José Botella Terol, D. Francisco Cerdán
González, D. Antonio Pastor Mira, D. Tomás
MarUnez Esteve y D. Antonio Pérez Esquem
bre; Secretario, "D. Miguel Español.
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La c-iudad de Játiva, de 1.9.400 h,abitantes,
constituyó su' ComunJ,cl.ad de labradores, en 28
de Mayo de 1899,. formando e'l primer ,Sim;licato,
los señores siguientes: D. Luis Gordo' Sancho,
Presidente; D.;Pascual Company Rovira, Vice;
D. Salvador' Albert Valls, :D. Jaime Perelló
Canet, D. Rafael Codina Benavent,. D: Ciptiano
Climent Giner, D. Ramón Mesí Palop, D. Luis
Artigues Soler, D. Peregrín Gozalb@ Pines de
Cañas, D. José Climent Benavent, D. Cayeta
no· Agusti Gimeno., D. Falb¡'no'Moral~s Pla, do.n
Enrique-Lorente Palqp, D. Joaquín Mas Palop,
y D. Tomás Cuenca Soler, Vocales, y Secreta
rio, D. Lit;lo Casesnoves Gandfa. '

'El término municipal de Játiva, tiene la espe
cialidad de contener dentro dé su círculo, otras
peq'ueñas circunscripciones, pertenecientes á
'otras jurisdicciones municipales, por ··io cual
lucha la citada Comunidad,'con el' mencionado
inc0nvenierite, qspirando la misma; á que auto
rizase la Ley de policía rural, la agrupación
de pueblos ó términos, que no reunan las con
diciones que exige para el establecimiento d,e
dichas Corporaciones el artículo 1. o de dicha
Ley, .al igual que establecen ~especto de los'

..



,

280 v.· GIMENO MICHAVli..A

municipios, los artículos 80 y 81, de la munici
pal vigente, de 2 de Octubre de 1877.

A raíz del Real Decreto de 15 de Agosto úl
timo; se intentó por' los pastores procesar al
J urad9 por haberles castigado, sin pertenecer
á la Comunidad, á cuya descabellada preten
sión :DO accedieron ni el J l1ez de instrucción del
distrito, -ni la Audiencia del territorio.

Actl,lalmente cómponen el -Sindicato los se
nores siguientes:
. Presidente, D., Francisco Casesnoves Codi
na; Vicepresidente, D. Ramiro Armero Martf
nez; Voeales, D.' Marian~ Sánchez Vila, don
Daniel.Baldíes Chorques, D. Antonio I1:;>ona
San.z, D. José Garda Barberá, D. José Palop
Baldíes, Do' Vicente Climent Benavent, don
~duardo S$lncho Pinana, D. francisco Enguer
Segarra, D. José Guillén Martínez, D. Francis
co Perelló Carrasco, D. Ricardo Barberá Al
bert, D. José Vines Lorente y D. Cristóbal
Mompó Borrás; 'Secretario, D. Emilio Climent
Benavent.

Jurados: D. Patricio Ibánez, D. José Pera
les, D. "Rafael C:alabuig, D. )Francisco Revert,
D. José Lluch Tormo, D. Fernando Pont, don_
Tomás Sanchis, D. Felipe lborra, D. Lorenzo
Segarra, D. Ricardo Camuz, D. José Antonio
Mollá y B.. Francisco Barberá.

r

\ -
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Sagt1nto

La histórica ciudad de Sagunto, de 6.631 ha
bitantes, constituyó su Comunidad de- labra·
dores, en 4 de Junio de 1899, formando su pri
mer Sindicato los Sres. D. Juan Bautista Cha
bret Fraga, Presidente; D. MigIJel Martínez,
"Matíes, .D.Vicente PalIarés Doménech, dpn
Juan Ba:utista Baquero Eres, D. Juan Polo
de -Bernabé, D. Francisco Orts y Orts, don
Francisco. Girona Balaguer, D. José Estada
Ros, D. Francisco Prats Mascarós, D.·Vicente
Gomis Romero, D. Bautista Ballester Serra,
D. Pascual Canelles Villanova y D. José. Peña
Peris, Vocales.

Ha tenido que mantener constante lucha la
citada Corpor:~ción., con los pastores residen
tes en su término y se ha visto envuelta en al
gunos.conflictos promovidos con tal motivo.

Actualmente componen el Sindicato los seño:
·res siguien~es:

Presidente, D.'Miguel Galarza Ferr~r; Vice
presidente 1.0, D. Lorenzo Giroriza Blay; Viée
presidente 2.°, D. Francisco Villa~ Monzó; Vo
ca,les, D. Víctor Mancho Soriano; D.. Simón
Moros Chabret; p. Joaquín Chabret Fraga; don
José Bonet Martínez, representante de Cuart;
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D; José Batalla Vives; D. José Canelles Vilano
va, representante de Canet; D. José García
Bosch, representante de Puzol; D. Vicente Aca
cio Pérez, representante de Faura; D; Juan Lo-

, zano del Rey, y D. José Peíla Peris, represen
tante del Ayuntamiento.

Jurados: D. Ramón Colomer Bn:l, D. José
Matfes Baquero, D. 'Tomás Monzó Bru, D. Car
los Bosch Sanchis, D. Francisco Alcamí Martí
nez, D. Francisco Capella Matíes, D. Antonio
Lluch Arnau y D. Manuel LIuesma Flors.

Jurados vaJcantes: D. Baltasar Moros Sanchis ,
(por defunción), D. Francisco Villar Monzó
(por elección para Síndico), D. Manuel Ma-rtf
nez Bono' (por ser Concejal) y D. Pedn) Pérez
Carbonell (por incompatible); Secretar~o, d,on
Francisco Agramunt López-Cuevas.
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Torrrrent,e /

La villa de Torrente, de 7.9fXJ habitantes,
constituyó su Comunidad de labradores, en 18
de Junio de 1899, formando su primer Sindica
to, los Sres. D. Isidro Planells Carratalá, Pre
sidente; D. Pedro Andreu Vázquez, ViCe; don '
Melchor Vázquez Ortf, D. Pascual Fabiá Ortf,
D. Rosendo Ribera Andreu, D.. Mariano Mi
guel Planells, D: Bautista Fernández Vázquez,
D. Vicente Ortí Mas, D. Agustín Miquel Ros,
D. Hilario Daries Marzal, D. Francisco Baixau
lí Martfnez, D. Manuel Martí Andreu, Vocales,
'y D. Miguel BaIlester Velascó, Secretario.

Ha tenido que luchar dicha Comunidad,. con
l'a negativa de algunos Alcaldes, que contra
toda razón y justicia, influfdos solamente por
la baja política, han denegado la corre'spon
diente autorización para el allanamiento de mo
rada, de los deudores morosos á la misma.

También dió lugar una multa impuesta á un
cazador, por el ]uradode la misma, á un recur-
so de queja, resuelto por Real Decreto deo 6 de
Agosto, que insertamos en las páginas 218 y si- '
guientes de la segunda parte de esta obra, del
cual pretendieron muchos deducir la errónea
teorfa de que carecfan los Jurados, rurales de
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atribuciones para castigar á los extraños ó no
asociados á las Comunidades. '

Actualmente componen el Sindicato los se
itores siguient~s:'/,' : ,:' (' "'.-

Presidente, D. Frañcisco Miquel Ros; Vice,
D. Rosendo Miquel Planells; Vocales, D. Vi
cente Mañes Gatcía, D. José AndreuBaixaulf,
D. Pascual Ros Casanova, D:. José Rius Ríos,
D._P.ascual López Ros, D':Agust~nMi~uel.Ros,

D. PascuaLRos Romeu, D. Vicente Puig Riéart
, y D. Francisco Baixaulf YIartfne"z; Síndico-In

terventor., D. Ramón Ortf Besó.
.jurado: Presidente, D. Yice9te Mañes Gar

cía; Vice, D. José Andreu Baixaulf; Vocales,
D. Juan Miquel Guerrero, D. José Sanz López,
D. Francisco Chiner ,Fabiá, D. Viceqte ¡Besó
Ortí, D. Mariano Silla Sáez,D. Vicente Simó,
Navarro~ D. José Ros Romeu, D. José Veguer'
Artdreu y D. Francisco Ribera, Velert; Secreta
rio, D. Miguel Navarro.

,,'
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, 'L¡l'dudad' de Almendraléjo, de 12.067 ha:Oi
t~ntes, constituyó" su Cómunidad .de labrado
res, eri 28'd'e Junio de '1899, formando su pri
mer Sindicato los señores siguientes:,D. Anto
nio Merino García, Presidente; D.Frandsco" '
Gutiérrez Silva, Vice; D., AntotlÍo Martínez:y.
Martírlez de' Pi,nillos , Tesorero; D. Alfonso Pé
re,z Moreno,D. Fern'ando Merchán Ortíz'y don
J,osé Vargas"Goifín, Vocales.

A los Sres. D. Antonio Merino y D. Fiancis'
co Gutiérrez Silva, debe dicha CQ'rporación su
floreciente e"stado. '

El segundo de dichOs s'eñares, no obstante su
calidad de ganader'ó:, trabaja 'incesantemente
p0r la buena marcha de áquélla, siendo su'con-,
ducta; el' argumento más elocuente qtie pueda'
formularse, contra todos los'que pretenden pre
sentar 'á 'las Comunidades de labradores, como
enerÍliga~ de la 'gi,tnaderí,a.

Hay que advertir, que'Almendralejopertep'e-'
ce á la. pr'ovinCia de Badáj6z que, es ese~cial

mente ga'nadera. '
. ,

'Situáción ante1'io1' á ,la c'onstituéión de la Oom'l.inidad. - . . ...

Para guardar el' térr~:1Íno', que ,tiene p'róxim~-

, "
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mente 24.000 fanegas de tierra, dedicadas todas
á labor, olivares y viñedos, y sumamente sub
divididas, había ocho guardas pagados por el
Municipio, con fo'ndos cobrados á:los particula
res con este objeto. Estos guardas ganaban
dos pesetas diarias, pagadas con la e~actitud

característica con que pagan nuestros Ayun
tamientos. Los guardas eran renovados. en ca
da cambio político. Cobrando estos empleados
con la ~xactitud antes dicha y con esta falta
de estabilidad, no guardaban, pero había infini
tos que solicitaban el cargo.

De los aprovechamientos no se vendía más
que el de espigas y se p~gaba de 1'25 á 1'75 pe
setas la fanega de rastrojos. Se siembran cada
año, por término medio,. 8:000 fanegas; supo
niendo que se pagasen todas, que 110 se paga
ban, al precio medio 1'50 pesetas, importaba la
espiga 12.000 pesetas; los particulares satisfa
cían en concepto de guardería, 9.000 pesetas
anuales, para estar todo baldío, así les resta
ban á los propietarios 3.000 solo, después de
pagar guardería, que 110 tenían. .

Los aprovechamientos de barbecheros y oli
vos, no se pagaban.. Se lo. comían gratis: Lo

-mejor, los ganaderos. más li~tos y afectos al
cacique imperante; lo mediano, los menos lis
tos; lo que no valía nada) los menos avisados y
los más distanciados del personaje citado. Es
tos últimos, tenían que levantar sus majadas
d~l término. '
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Sit~tació'n actual

Hay 13 guardas, que· ganan 2'50 pese~as (;lia
riqs,' pagadQ.s con toda puntualidad el último

. día de cada mes, y para ser admitidos, no hah
tenido que ostentar vastos eonocz'1n,if!ntos poli
tieos, sino sa,ber leer y escribir, habe'r servido
en el. ejército con buena hoja de servidos, te
ner de 30 á 50 años y haber observ~do siempre
buena conducta. Son inamovibles y tienen op
ción á derechos pasivos; ¡lsí c'Um~len todos éon
su deber y el campo está respetadísimo. "

Se allegan fondos y admir:lÍstran' en la f0rma
siguiente: . .

Los aprovechamientos los 'ceden,to,dos los
propietarios á la CoqlUoidad; ésta los saca á
subasta á su debido tiempo, á ,tipos bajos, y se.
queda con ellos el mejor postor.

El propietario que no qlJ.i~re ceder el aprove
chamientG de una ó de todas sus fincas, paga
un tanto por exceptuación.

ResuUados

El campo guardado. I "

El ganade'r0 que qtliere .tener ganado en el
término, compra los aprovechamieptos qtre ne-

o '1

cesita y s¡;¡.be que nadie má,s que SJl ganado se
los ha de comer. '

, Los propietarios no pa'gan guardería, y tie
nen, sin hacer ningún 'desembolso,' respetada 
su propiedad y además co~ran 2 ó 2'50 pesetas
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por cada fanega de rastrojo, y sobra todavía
dinero para abastecer de abrevaderos. el tér
Iñi'no" para el arreglo' de los caminos y para
atencl!er á otras mil·necesidades. _ " '

El an.o se cuenta empezando el' 1. o de Octu
bre y termillando el 30 de' Septiembre; désde
1.0 de Julio de 1899 á 30 de.S,eptiembre de. 1902,
impo~taron los ingresos 163.132 pesetas' 59 cén
timos y los gastos 137.039 pesetas 13 céntimos,
resultando en caja una existeneia de 26.093 pe-
setas 46 céntimos. . " '

Huelgan c,omentarios; únanse los agriculto
res para este fin, cómo para t9dos los que á: sus
intereses convengan. Den de lado á sus explo
tadores; l'Os políticos de mala fé y así puede
que consigan acercarse algo á la deseada' rege
neraci6n (1). -

Durante el ejerCicio 1904-1905 Ó. sea el sexto
de su existeneia, se, formularon 561 denuncias
y se ·recaüdó ¡9or multas 567 pesetas, 1labién
dose invertido en la- recompósición de caminos
'rural'es 19'.968,01 pesetas yen los cam¡1os de ex
perimentación 'establecidospor la Corporación,
1.052'48 pesetas.

AC,tualmente· componen' el SindiCato, los se-
o fiores siguh:¡ntes:, '
. 1(. A:ntonio Martínez Velez, Presidénte; don

. /

.( 1) TOQ1amos los anteriores datos, 'del escrito titulado «Dos pa
, labras sobre Comunidades de labrad<;lres)> pl,l.blic¡¡do ~n Sevilla, en

2'9 de Se'ptiembre de 1902, por el primer Presidente de dicha Cqr-
poración D. A~tonio Merino. • '

~

, ,

o,
, , '1
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José Vargas Golfín, Vicepresidente; D. Juan
Luengo Martínez, Tesorero; D. Francisco Mon
tero de Espinosa de la Barrera, D. Lorenzo
Pardo Tinoco y D. Francisco Alcántara Gar
cía-Moreno, Vocales; D. Antonio Díaz Arias,
D. Domingo García-Moreno González y don
Francisco Martínez Vargas, Suplentes.

Jurado: D. Antonio Merino García, Presi
de.nte; D. Francisco Anisi Duarte, Vicepresi
dente; D. Diego Gallardo Ortiz, D. Anal María
Romero Sánchez, D. Pedro Barrera Alcántara,
D. Antonio Rodríguez Delgado, D. Francisco
Barrera Gordón, D. Juan Francisco Giraldo
Martínez y D. Francisco Sábado Zamora, Voca
les; D. Antonio Rodríguez Espino, Secretario.

19
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fiaeseatt

La ciudad de Huescar que cuenta 7.763 habi
tantes, constituyó su Comunidad de labradores
en 1899, formando su primer Sindicato los se
ñores siguientes: D. Antonio Cánovas Pareja,
Presidente; D. Juan A. Guillén S. Morales y
D. Antonio Dueñas Giménez, Vicepresidentes;
D. José López Carbonero} D. Eloy Romero Ló
pez, D. Gregorio Avellán Rodríguez, y D. José,
Guerrero Romero, Vocale,s. '

Ha p~oducido la' in~titución muy buenos re
sultados, funcionando la misma con el general
aplauso de los propietarios de tierras.

En su principio costó grandes esfuerzos á los
iniciadores de la institución, el conseguir arrai
gase la misma; por la desidia de los colonos ó
cultivadores acostumbrados á los abusos inve
terados de los políticos, quienes estaban muy
bien con el antiguo sistema', consistente en vi
gilar tan solo sus fincas y aprovecharse de las
rastrojeras para sus ganados. '\

Existe en la jurisdicción de Huescar una ex
tensa y féi'til vega de 9.000 fanegas de tier'ra
de riego, que fertilizan 1as'aguas de las fuentes
llamadas de Montilla, Fuencaliente y Paspa
cen, la primera constituída en Sindicato de rie-
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gas, en cuya dilatada zona no podía desarro- .
liarse el arbolado por la intrusión abusiva de
los ganados y hoy día merced al Sindicato de
policía. rural, no solo se cbnserva aquél, sino
que los propietarios .han ensanchado el perí-'
metro de las plantaciones con olivos y otras
clases' de árboles, que dentro de'poco y al am
paro de la guardería de la Comunidad, consti
tuirá una nueva y próspera fuente de produc
ción.

Las faltas contra la propiedad van en descen
so desde la constitución del Sindicato de policía
rural, como lo demuestran fas siguientes datos:
En el año 1900, celebró el Jurado 729 juicios; en
1901,562; en 1902, 524; en 1903, 564; en 1904,
453, Y en 1905, 440.
. Actualmente cpmponen el SincÍícato, los se
ñores siguientes:

D. Juan Antonio Guillén Morales, Presiden
te; D. Julián Albellán Cánovas y D. Enrique
Díaz Martínez, Vicepresidentes primero y se
gundo respectivamente; D. Alberto Herrero
Herrero, D. Carlos Giménez Malina y D. José
Manuel Giménez Dueñas, Síndicos, el último'
en representación del Ayuntamiento.

Jurado: D. Alberto Herrero'Herrero, Presi
dente; D.Carlos Giménez Malina, Vicepresi
dente; D. Francisco Serrano SáncheZ', D'. José
Antonio Díaz Sánchez, D. José Díaz Albellán,
D. Alejandro Cánovas Rodríguez, D. Eusebio
López Parra, D. Isidoro Fernández Dingro y
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D. Ignacio Portillo Romero, Vocales, el último
en representación del Ayuntamiento, y D. Ful
gencio Monzón Castellar, Secretario.
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Aleirra

La hermosa ciudad de Alcira, de 19.566 ha
bitantes, constituyó su Comunidad. de labrado
res, en Julio de 1899, formando su primer Sin
dicato, los Sres. D. José Mangranér España,
PrE$idente; D. Sálvador Just Esaín y D. Anto
nio Larroda"Bezzina, Vices; D. Salvador Oria
Pelayo, D. José Ferrán UÜ, D. Roque España
Castirá, D. Antonio Juit Laimuns, D. Salvador
Palau Miquel y D. Bernardo" Sifre Blasco, V0

caÍes, y D. Bernardo Bono, Seoretario.
L<;>s servicios referentes á policía rural, de

gran importancia en el término de dicha pobla
ción, por su fértil suelo, qt,le estaban antes com
pletamente abandonados, han sido atendidos
perfectamente por la Comunidad, habiendo co
nocido la misma, en los primeros cuatro años
de su existencia, en 4.000 denuncias, é inver
tido más de 30.000 pesetas en la recomposición
de los siete caminos existentes y en la limpia
de los desagües.

Ha tenido que sostener no obstante aquélla,
dura lucha con los past9~es, habiendo dado la
misma origen á más de un sangriento suceso,
éomoei ocurrido á principios de este año.
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Actualmente componen su Sindicato los se
nores siguientes:

D. José Mangraner España, Presidente; don
Salyador Just Esafn, Vice 1.0; D. AntoniQ La
rroda Bezzina, Vice

o

2.0; D. Jose Ferrán UIl, In
terventor; D. José Pelufo Casterá, D. Francis
co Redal Dolz, D. Antonio J ust Laimuns, don
Bernardo Clari Badenes y D. Carlos Moscardó
Montalvá, Vocales, y D. Bernardo Bono, Se-
cretario. o

Jurado: D. Rafael Gisbert Manso, D. Patri
cio Sala Pérez. D. José Fáoregues Sanjl1án,
D. Salvador Briau Peris, D. Salvador Sifre
Amat, D. Ramón Núñez Gómez, D. Francisco
Cañes Rodríguez, D. Francisco Pla Burgos,
D. Salvador Colomer Peris, D. José Espqña
Ansina, D. José Furió Parra y D. Juan Bautista
Peris Colomer.
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tJáve&. ,

La villa de Jávea, de 6.704 habitantes, perte
neciente al partido judicial de Denia, constitu
yó su Comunidad de labradores, en Octubre de
1899, formando su primer Sindicato, los seño
res D. Bernardo Casabó Costa, Presidente; d~n
Rafael Catalá Español, D. Juan Bautista Guar
diola Bolufer, D. Marcos Salvador Buigues, don
Hermenegildo Bolufer Soler, D. Rafael Bover
Sapena, D. Gaspar Espasa Espasa, D. José Es
teve Igual, D. Mateo Ribes Simó, D. Gabriel
Bas Pajal"ón, D. Lorenzo Castell Sapena, don
Bartolomé Soler Catalá,' D. Juan Sapena Bui
gues, D. José Bolufer Diego y D. Jaime Bolu
fer Cruañes, Vocales.

Ha dado excetentes resultados la constitu
ción de dichó organismo, con gran contento
de la propiedad rústica, si bien tuvo que lu
char y lucha todavía con algunas dificulta
des, principalmente las que á la ordenada mar
cha de aquél ponen los políticos de la loca
lidad. '

Por otra parte, la crisis por que atraviesa la
región llamada de la marina, en la que se en
cuentra enclavrda la villa de JáveaJ á causa de

, \
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la depredación de la pasa, principal cosecha
del país, influye en el estado económico de la
Corporación.
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Catravaea

La ciudad de Caravaca, de.15.128 habitantes,'
constituyó su Comunidad de labradores, en 26
de Octubre· de 1899, formando su primer Sindi
cato, los señores D" Mariano Giménez Martí-·
nez, Auditor general de ejército y pr9pietario,
Presidente; D. Frandsco Sala Nougason, pr~s

bítero y propietario, .Vice; y los propietarios
D. Angel Bianch Perera, Ingeniéro de caminos;
D. Pedro Alcántara Alcayna, Perito Agróno
mo; D. ,Alfonso Caparros Fernández y 1). Pe
dro Angosto Jaén, Médicos; D. Enrique Melga
res Carreño y D. Braulio Marín Espinosa, Vo-

. cales,' y D. Juan de la Cruz Navarro, Secre
tario.
Fu~cionó dicho Sindicato, si bien con el ca

rácter de interino, hasta el 22 de Diciembre de
1901, en que se formó el definitivo, que ha pro
ducido grandes resultados prácticos.

Actualmente forman aquél los señores si
guientes: Presidente de la Comunidad y del
Sindicato, D. Juan José Rodríguez y Martínez;
Vicepresidente de la Comunidad, D. José Luis
Martfnez y Martfnez;. Secretario de la Comuni
dad, D. Gabriel Dorado Zafr,a, y Tesorero, don
José López Marín; Sindicato:. Vicepresidente
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1.0, D. Francisco Rius Amoraga; Id. 2.°, don
Francisco García López; Síndico 1.0, D. Brau
lio Marín Espinosa; Id. 2.°, D. Juan Pablo Lo
zano; Id. 3.°, D. Cristóbal· Torrecilla; Idem
4.°, D. Juan Sanz Corvalán; Suplentes: Síndico
1.0, D. Ramón Burru€so; Id. 2.°, D. RogeJio
M.Ibáflez; Id. 3.°, D Valentín Godínez; Idem
4.°, D. Juan Rodríguez López; Id. 5.°, D. Juan
Abril Valero; Id.' 6.°; D. José Antonio López
Gallego.

Jurado: Presidente, D. Francisco Reina; Vi
cepresidente, D. Javier Asturiano Robles; Jura
dos, D. Nicolás Pérez López y D. Francisco'
Egea Sánchez; Suplentes, D. Félix Moreno
Lante y D. Francisco Celdrán; Secretario del
Sindicato, D. Gumersindo 'Ruiz Latorre.
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C&lahot111&

La ciudad de Calahorra, de 9.507 habitantes,
constituyó su Comunidad de labradores, en 8
de Julio de 1899, formando su primer Sindicato
los Sres. D. Ceferino Moreno Albeniz, Presiden
te; D. Vicente Tutor, D. Angel Friarte, D. Ma
nuel Barrero y D. Simón Sáenz, Vocales; don
Calixto Palacio, D. Lucas ~áenz y D. Remigio
I;...orente, Vo~ales Suplentes, y D. Gaspar 'de
Miranda Hurtado de Mendoza, Presidente del
Jurado.

Funciona dicha instit·ución, con el general
aplauso de los propietarios de fincas rús
ticas.

Ha transformado la misma el modo de ser
de los habitantes del país que, rudos en sus
formas, tienen un buen fondo, haciendo aquélla
que mejore notablemente la seguridad del cam
po, siendo respetada la autoridad de los guar
das, sin haber ocurrido el más lig~ro razona
miento judicial.

Ello no obstante, ~l estado actual de dicha
Comunidad, aunque próspero, no lo es tanto
como debiera, debido á que los colonos contri
buyentes se niegan en su mayoría á satisfacer.
las cuotas, por creer que no están obligados á
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ello, lo que dá lugar á que apenás si se recauda
lo sufiCiente para cubrir losgasfos.

Tiene la 'Comunidad un jete y doce gtiardas,
siendó el primero'plaza montada con un sueldo
de 3~50 pesetas diarias y el de ¡'os segundos, de
2'25 pesetas, más el 40 por 100 de lo que invier-'
tan en uniformes. ' '
, ,En 'IQ referente á la c~stodiade los' c-ampos
y asuntos de regadío, están satisfechos los:
agricultores de bUel'la fé.

Actua1mente componen suSindicator, los se·
ñores siguientes.

D. Mateo Beaumont Díaz, Presidente; don
Edúardo Díez Marcilla, Vice; D.· Pelayo Díaz
Gil,' Interventor; D. Mareelino Cristóbal Jaime
y D. Evaristo Sáenz,Lorente, Vocales;'D. Ma
'huel Hernández y D. Manuel' Lorente, Suplen
tes.

Jurado: D. Federico Ferrando Aguisiano, /
Presidente'; D. Ricardo Palacio Palado y don /
Cristóbal Muro Ga,rcía, Vocales; O.Ramón Su
birán y D. Lucas Sáenz Belloso, Suplentes; Sé
cretario;' D. José M. García.

;;

"

I
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Elehe,

La ciudad de Elche, de 27.975 habitantes,
constituyó su Comunidad de lábradores, en 9
de J ulio'de 1899, .formando su primer Sindicato,
los señores siguientes: Presidente, D. Manuel

~ .
CampelIo Antón; Síndicos, D. Luis Cruz" Pas-
qual de Bonanza, p. Joaquín Santo Boix, .don

. Juan Sélva Fernández, D. Pascual MolIá Co
ves, D. Francisco Sánchez Candela, D..Caye
tano Sánchez Mora, D. Agustín Mollá Durá,
D. Ramón Agulló Pascual, D. Diego García
Vicente, D. José Jaén AgulIó, D. Diego Pas
cual Cataluña, D. José Boix Ibarra, D. Anto
nio Alonso Gómez y D. Manuel Gómez Valdi·
via; Secretario, D. Francisco Galán Bernad.

Elche tiene un término exten~ísimo; la' ciu
Ciad está' enclav.ada en el centro de un bosque
de palmeras, despertando las mismas el rec'uer
do de las poblaciones y campiñas africanas':

Sus principales cultivos son la palmera, el
granado y el oVvo. .

Nunca olvidaremos -la impresión que nos pro
dujo dicha ciudad, en la breve excursión que á
la misma hicimos el otoño último y especial
mente'el famoso huerto llamado -del Cura, sito
en los alrededores de aquélla, del que se, ha
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dicho que sabe á gloria una granada allí comi
da y en el que existe el ejemplar más' ré!-ro de
palmera, que tiene á una altura de un metro
del tronco ocho hijuelas completamente uni·
formes. .

In~titu.ída.' la Corporación, des'aparecieron
completamente los anteriores desmanes que- se
realizabalil en el camp'o y sucedió' á los mismos
una tranquilidad ,ca mpl,e t a, restringiéndose
aquéllos. . - , "

La política local vió con malos ojos el que
se le cer.cenasen sus antiguas atribuciones; y al
ver que no podía. hacer de ¡as suyas, mover á
su antojo la Corporación, dió lugar á la sus
per,Isión de su funcionamiento, decr.etada -\lb
irato por el Gobernador civil de Alicante, sus
pensión que dió origen á una rqídosa interpe
lación parlamentaria, ocurrida en la sesión ce
lebrada por el Sen~do, en 11 de Diciembre de
1900 y promovida por el Excmo. Sr. Marqués
del Bosch de Arés. _

Levantada dicha s'u$pensión', continu,ó fun
cionando dicha Comunidad con beneplácito de
todos los propietarios de tierras.

A con~ecuetlcia de cierto recúrso de queja
promovAdo y de dificultades ocurridas, en el
funcionamien to, ,elevó aquél1a razonada instan
cia ante el Ministro de Gracia y Justicia.

Actualmente forman el Sindicato los señores, "
siguientes: ,

Presidente, D. Map.uel Peral L0pez; ViCe-
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presidentes, D. Andrés Gomis Alonso y D. Pas
cual Mollá Caves; Síndicos, D.. José Manuel
Sánchez Serra, D. Carlos Antón Marco, D. Ma
nuel Amorós Clerilent,.D. Jerónimo Agulló Pi
có, D. José Pomares Alama, D. Juan Martín
Cortés é lnza, D. Francisco Martínez Mora,.
D. Lorenzo Maciá Martínez, D. Pascual Sem
pere Morena, D. Manuel Martínez Berbegal y
D. José Vicente Vicente; repI:'esentante del
Ayuntamiento, D. Pascual Antón Tarí; Suplen
tes, D. Vicente Ortí Miralles, D. Ramón Sem
pere Ferrández, D. Vicente García Navarro,
D. Baltasar Pastor Díe'z, D. Antonio Ripoll
Selva, D. Lino Maciá .Orts, D. Gabriel Ruiz
Chorro, D. Vicente Selva Ferrández, D. José
Amorós Coves, D. Bautista Martínez Martfnez,
D. Pedro Pifiol Galán, D. Gaspar Olíver Boix,
D. Antonio García Maciá y D. Antonio García
Coquillat.

Jurados: D. 'Pedro Alemafi Hernández, don
José Quiles Pastór, D. Juan Mollá Sempere,
D. Agustín Alonso Blasco, D. Francisco Ruiz
Candela, D. Tomás Soler Agulló, D. José Orts.
Miralles, D. Joaquín Ruiz Antón, D. Casto To
rregrosa Parreño y D. Pedro Sempere Ruiz;
Suplentes, D. Rafael Antón Marco, D. José
Antón Mateu, D. Diego Fernández Oíez, D. Vi
cente Verdú Parres, D. Jaime Sansano Martí
nez, D. Manuel Pomares G9-rcía, D. Salvador
Castaño Martínez, D. Carlos Campello López,
D. José Belso Verdú y D. Ramón Sánchez
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Ruiz; Comisión de Hacienda: Presidente, don
Andrés Gomis Alonso; Vocales, D. Lorenzo
Maciá Martínez y D. José Vicente Vicente; Co
misión de Guardería: Presidente, D. Pascual
Mollá Coves; Vocales, D. Pascual Sempere
Morena y D. Jerónimo Agull6 Picó; Síndico
Interventor, D. Manuel' Martínez Berbegal; Se
cretario, D. Mariano Gómez Valdivia.

.'

,..
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No1es

La villa de Nules, de- 4.835 habitaBtes, auto
rizada por Real Orden de 5 de Mayo -de 1900,
constituyó su Comunidad de Labradores en 5
de Septiembre de 1900, formando su primer Sin
dica.to los señores siguientes: Presidente, don
Agustín Arambul. Arambuli Vocales, D. To
más Gimeno Castelló, D. _Ramón Prior Gozal
bo, D. José Navarro Llombart, D. Ramón Lu
cas Beltrán, D. Pedro Vives Martfnez, D. José

-Canós Martínez, D. José Arambul Paradéles,
D. Antonio Climent León, D. José'Forcada Pas
tor, D. José Ripollés Romero y D. José Lucía
Mezquita.

Los bandos poLíticos en que se encuentra di
vidida la población, procuraron llevar sus lu
chas y rivalidades,_ fundadas en sus antagonis
mos personales, al seno de la Corporación y
suscitóse recúrso respecto á la legalidad de la
forma en que se ha.bía constituído la misma.

Todo ello dió po,f resultado el que no produ
jese sus beneficiosos ft:utos tan útil org,aoismo
y el que llevase el mismo una lánguida y deca
dente vida; hasta hace poco tiempo en que
ha entrado aquél en una buena y tranquila
marcha. '

20
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Actualmente componen el Sindicato los seño
res siguientes:

D. Jaime Champel Huesa, Presidente; don
Agustín Arambul Prior, Vice; D. José Moles
Gimeno y D. Juan Bautista Pérez Viceñt, Pre
sidentes' del Jurado; D. José Puchol Martí y
D. Francisco·Faueha Salvá, Síndicos; D. José
Leone Prior y D. Bias Prior Arambul, Viees

, del Jurado; D. Antonio Carratalá Leone, don
José Valero Lucas, D. Francisco Flech Mechó
y D. Bartolomé Bertomeu Lucas, Síndico,s.

. Jurado: D. Pedro Martínez Badal, D. Fran
cisco Gavara Navarro, D. Miguel González
Adsuara y D. José Moles Franch, primer cua
tr'imestre; D. Caralampio Flors Badal, D. Vi-

,eente Lucas Gozalbo, D. Francisco Bigorra'
Gimeno y D. Vicente Roselló Lafuente, segun
do cuatrimestre; D, Tomás üliver Mechó, don
Pedro Castañer Canos, D.' Manuel Palmer
Arambul y D. Lorenzo Cases Tomeu, tercer
cuatrimestre. '

. D. Tomás Romero, Secretario.

"
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Callerrél

La ciudad de Cullera, de 11.947 habitantes,
perteneciente al partido judicial de Sueca,
constituyó su Comunidad de labradores en "18
de Julio de 1900, formando su primer Sin
dicato los señores siguientes: D. Francisco
Martínez Sanz, D. Mariano Serra Ferrer, don
Agustín Marí Arlandis, D. Pedro J. Juan Boro
nat, D. Juan Bautista Sapiña Aragó, D. Agus
tín Pellicet: Colubi, D. Juan B"autista Barberá
Marí, D. Tomás Font Carbó y D. Joaquín Sapi
ña Llopis.

El estado de la Corporación actualmente es ".
satisfactorio, siendo muy buenos los efectos
por la misma producidos. Los caminos rurales
antes de imposible tránsito, se encuentran "hoy
en muy buen estado, habiendo desaparecido los
antiguos abusos que antes se realizaban contra,
los frutos del campo.

Los señores que éonstituyen el actual Sindi
cato, son:

D. Francisco Car·bonell Sanz, Presidente;
D. Santiago Renard Ruano, D. Emilio Martí
nez Martínez, D. Manuel Sapiña Lafarga, don

"José Costa Grau, D. Juan Bautista; Llopis Fe
rrer, D. Santiago Ferrer Cerveró, D. Pascual
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Bonet Renard y D. Joaquín Fenollar Aragó,
Vocales, y Jurados, D. Joaquín Cruañes Rua
no, D. Francisco Font Llopis, D. Tomá·s Bolu
fer Grau, D. Santiago Renard Ruano, D. Sal
vador Font Pelló, D. Joaquín Llopis Ferrer,
D. Fernando Vásquez Lozada, D. Cristóbal
Gómez Diego, D. Norberto Camaró L1opis, don
Juan Bautista Vercher Alapont, D. Agustín
Selfa Adam y D. José Renard· Rualw; Secreta
rio, D. Higinio Font.
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meda

La villa de Mula, de 10.341 habitantes, cons
tituyó su Comunidad de labradores, en 1.0 de
Junio de 1901, formando el primer Sindicato,
los señores siguientes: D. Maximiliano Fernán
dez Blaya, Presidente, y D. Francisco Delgado
Fernández, D. Antonio Blaya Luna, D. Cristó
bal Artero Fuentes, D. Juan Martínez Pérez,
D. Romualdo Paotoja.Vélez, D. Gerónimo Za
pata Martínez, D. Franc1sco Guillén Luna, don
Tomás Hernández Navarro y D. Ginés Mese
guer Caballero, Vocales, y D. Eleuterio Gimé-
nez Piñero, Secretario. .

Dió muy buenos resultados la institución, si
bien el estado actual de la misma es poco sa~is

factorio, n0tándose bastantes deficiencias en·
el servicio de los guardas, no poca debilidad y
falta de la debida protección en las autorida
des y resistencia á los pagos por parte de 10$

contribuyentes y de los multados.
Los .señores que en la actualidad componen

el Sindicato son:
Presidente, D. Salvador Pantoja y Vélez;

Vicepresidente 1.0, D. Eduardo Guillén Luna;
Vicepresidente 2.°, D. Jesús Artero del Campo;
Síndicos, D. Cristóbal Zapata García, D. Juan
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Martínez García, D. Ginés Meseguer Caballe-
ro} D. Francisco Delgado Fernández, D. José
María Llamas, Espinosa, D. Juan Cánovas Mar
tínez, D. Tomás Hernández Navarro, D. Anto
nio Tudela BQluda, D. Francisco Guillén Lu
na, D. José María Romero Gil y D. Pedro Gó
mez Espinosa.

El Jurado lo componen: Presidente, D. To
más Hernández Navarro; Vicepresidente, don
José María Romero Gil; Vocales, D. Juan Sán
chez Tejedor, D. Nicolás Romero Ruiz, don
BIas Hernández Ibáñe~, D. Celestino Duarte
Breis, D. FuIgencio López Mateas, D. Dionisio
López G<:trcía, D. José BIaya Dato, D. Pedro
Alcazar Vergara, D. Pedro Caballero Guija
rro, D. Gerónimo Zapata Martínez, D. Mateo
Saavedra Buiq'ago y D. Francisco Piñero' La
marca; Secretario, D. Francisco García Val-
cárcel. .

. ,.
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Aleotr&

La vma de Alcora, d.e 4.470 habitantes,' per
teneciente al partido judicial de Lucena, auto
rizada por Real Orden ,de 17 d~ Julio de 1899,
constituyó su Comunidad de labradores, en 6
de Febrero de 1902, formand9 su Sindicato los
señores siguientes: Presidente, D. Manuel Pa
lomo Vill~rroya; Vice, D. éristóbal Mezquita
Nomcledeu; Vocales,' D. Francisco Salvia Fa
bregat, D. CarIas Sanchis Sancho, D. Cristó
bal Badenes .M,artí, D. Cristóbal Ramos Paús y
D. Ramón Porear Vilar.
, 'Así constituída, ejerció sus funciones, hasta
el 2 de Julio siguiente, en cuya fecha el Gober
nador' civil de Castellón, 'á pretexto de haberse
interpuesto recurso sobre la 'legalidad de di
cha constitución y estar el mismo pendiente de
resolución de la superioridad, ordenó que po
día, continuar conociendo aquélla, de las in
fracciones á sus Ordenanzas, si bien prohibía
á la misma ~jecutar sus fallos, hasta la resolu
ción de dicho recurso 'y el que procediera á la
exacción de las cuotas giradas á los propie
tarios por con'ceptos de repartos por guar
dería y si bien á virtud de reclamación del
Sindicato, resol,:ió ,el Gobernador, que los re-
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currentes en alzad·as, debían para interponer
las mismas, consignar previamente el importe
de lo que se les reclamaba, no obstante las
muchfsimas gestiones hechas por el Presidente
de la Corponición cerca de la autoridad civil
de la provincia} para que aquéllos cumplieran
tan justa resolución y para que interpusieran
recurso contencioso-administrativo, contra la
misma, en vez del improcedente ante el Mi
nistro del ramo, que habían interpuesto, los
recurrentes, amparados por políticos influ
yentes,· crearon al Sindicato de esta pobla
ción una situación verdaderamente. anormal,

. pues falto el mismo de recursos, con que aten
der. los servicios á él encoméndados y sin la de
bida autoridad, no 'tenía más que una ficción
legal, que ningún beneficio práctico reportaba
á los intereses agrícolas, para cuya custodia
fué creado aquél, habiendo terminado.por des
aparecer.

Actualmente} en vista del reciente Regla
mento, trata de reconstituirse dicha Corpora
ción.
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Vinarcoz

La ciudad de Vinaroz, de 7.868 habitantes,
constituyó su Comunidad de labradores, en
1.0 de Abril de 1902, formando su primer Sindi
cato, los señores siguientes: Presidente, D. Se
bastián García Forner; Vice, D. Juan Arseguet
Chaler; Vocales, 1), Germál1'Piquer Serra, don
AJ;ustín Mi'ralles Roda, D. Adolfo Cabades Sa
lomó, D. Mateo de la Figuera Giménez y don
Cristóbal Felip Miralles, este último en repre
sentación del Ayuntamiento.

No era en su principio muy desahogada eco
nÓmicamente hablando, la situación de dicho

'organismo, á causa de que, formado su presu
puesto á base de una subvención de 3.000 pese
tas, concedida por el Ayuntámiento, á cambio
de la guarda de los terrenos Gomunales, no ha'
satisfecho éste la misma, ni la correspondiente
á los años sucesivos, no obstante tener las mis
mas aprobadas y consignadas 'en sus respec
tivos presupuestos.

Además y por si ello no fuera bastante, se
negaba la Alcaldía, sin razón alguna que lo
justificase, á autorizar los allanamientos de
morada de los deudores morosos, lo cual difi-

I .
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cultaba en extremo la vida económica de la
Comunidad.

Fortuna aún, queÍos señores Síndicos, lleva
dos de su decidido entusiasmo por el desarrollo
y prosperidad de la Corp'oración, no han teni
do inconveniente, en adelantar -de su peculio

- particular, los fondos necesarios para la misma:.
Hoy día parece, que tanto el Ayuntamiento

como la Alcaldía, estén- propicios á variar su
conducta pasada, con respecto al Sindicato,
convencidos de que con ello no harán otra co
sa que fomentar los intereses agrícolas del

-término, uno de los fin~s princip,lIes que d~ben
perseguir, como representantes' del" municipio
y como hijos de la población.

Actualmente -componen el Sindicato los se
ñores siguientes;

Presidente, D. Cristóbal Agramunt Reguart;
Vicep~esidentes, D. Manuel Amau Bordes y
D. José Molés Qu~rol; Vocales, D. Sebastián

" Roca Ribera, D. ;Rafael Escribano Suñer, don
Baltasar Sabater Ortiz, D. Sebasti:ín Caballer
tsarch, D. Juan Adell Roso, D. Sebastián Do
ménech Pascual y D. Agustín Púchal'Mateu.

Jurado: Presidente; D. Cristóbal Agr·amunt
Regu'art; Vicepresidentes, D. Sebastián Domé
nech ,'Pascual y D. Sebastián Caballer Isarch;
Nocales, D. Sebastián Gilabert Fomer, D. Ma
nuel Amau Caballer,D. Manuel Miralles Obiol,
D. Joaquín'Farga Redó, D. Antonio Brau Ga.
só, D. Pascual Valls Fomer, D. José Caballer
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Buch, D. Salvador Roso Pascual, D. Agustín
Pascual Miralles, D. Buenaventura Libori Mon
roig y D. Francisco Gonel Arnau; Secretario,
D. Lázaro Antolí.
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Ubeda

La ciudad de Ubeda, de 20.b26 habitantes,
co.nstituyó su Comunidad de labradores en ·10
de Julio de 1904, formando su primer Sindicato
los señores siguientes: Presidente, Excmo: se- '
ñor Marqués de la Rambla; Vicepresidentes,
D. Antonio Cuadra Catena y D. Andrés Ruiz
Serrano; Tesorero, D. Francisco Cuadr-a Ber
langa; Contador, D. Fernando Barrios Jurado;
Vocales, D. Diego. Díaz Díaz, D. Francisco'
Fernández Alaminos, D. Cesáreo Pérez Alma
gro,' D. Antonio Quesada Valera y D. Felipe
Ordóñez Sandoval. . I

El estado dé la misma es sumamente' próspe
ro y los haceridaqos se muestran sumamente
satisfechos de'su funcionamiento, habiendo dis
minuído las transgresiones contra la propiedad
rural por haber sido penada~ rápida y eficaz
mente las realizadas.

Actualmente componen el Sindicato los seño-, .

res .siguientes:
Presidente, D. Joaquín Cuadra Berlanga; pri

mer Vicepresidente, D. Cesáreo Pérez; segun
do, D. Bonifacio de la Cuadra.; Tesorero, don'
Alejandro Cuesta; Contador, D. Antonio Quesa
da; Vocales, D. Manuel Muro Garcíal.D. Diego



Díaz Díaz; D. Felipe Ordóñez, D. Francisco
Fernández y D. Juan Martínez Cano.

Jurados: D. Francisco Salido Alaminas, don
Juan Ruiz Sevilla, D. José Tejada de Dios, don
Miguel Martínez Ruiz, D. Baltasar Muñoz Na
varrete, D. Juan de Rus Sánchez, D. Diego Gar
cía Rojas y D. Antonio Torres Malina; Secre
tario, D. José Blanca.·
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Attnedo

La Ciudad de -Arnedo, -de 4.341 habitantes,
constituyó su Comunidad de labradores en .15
de Febrero de 1905.

El estado de la misma desde que comenzó á
funcionar, es completamente satisfactorio, pro
metiéndose todos grandes resultados, dados los
entusiasmos de los señores Síndicos y espe
cialmente de su Presidente, señor Sorondo.

Actualmente y desde primeros del año actual
forman el Sindicato los s~ñores 'siguientés:
_ Presidente, D. Valentín Soro,ndo Monleón;
Vicepresidente, D. Gabino León y Rubio; Vo
cales, D. Venancio Eguizabal, D. Ambrosio
Gonzá,lez Roldán y D. Santiago Ruiz de la To
rre y Otaño; Vocales suplentes, D. Rafael Gó
mez Hernández, D. ~orenio Solana y Martínez,
D. Félix Hernández Rubio y D. MelitÓn Roldán
Garrido. (

Jurado: Presidente, D. ,Mauro Ruiz Ortiz;
Vocales, D'. César Ruiz de la Torre luda y don
Juan Arrecubieta Rubio; Suplentes, D. Nubilo
Gil de Muro Géntico y D. Juan Hernández Ro
bre~i Secretario, D. Vito Serrano González.
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Zalameé;1 de la Set'ena

La villa de Zalamea de la Serena, de 5.567
, habitantes, perteneCiente al partido judicial de

Castuera, constituyó su Comunidad de labra
dores en 5 de Mayo de 1905, formando el Sindi
cato los señores siguientes: Presidente, D. Il
defonso de M~na,Rodríguez;'Tesorero, D. Juan
Francisco Motiño Sán.chez; Vocales,. D. Angel
Dávila Romero y D. José Murillo Garcíét, exis~

tiendo una vacante producida por defunción de
D. ManuelPérez Pozo; Vocales suplentes, don
Jos~ Ventura Romero-Pérez, D. José Treviño
Pozo y D. Eugenio Pizarro Carmona.

Jurado: Presidénte, D. Ju.~tn González Gui
sando; Vicepresidente, D. Juan Ferreras Hen
do; Vocales, D: Claudia Vargas Pérez, D. Juan
Murillo Sánchez y D. Antonio Gaicía García.;
Secretario, D. ,Clodoald~ Guerrero Romero.

Los 'caciques'políticos de la localidad cOl,TIba-
, ten rudamente á laCorporaci6n hasta el punto

de haber conseguido del Gobernador civil de
la provinciá, la suspensión del Sindicato legal
mente elegid.o, y contra dicha resolución ha
recurrido aquélla en alzada.
. No cesan aquéllos en su encarnizada lucha

apelando á todos los medios, aumentando las
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cuotas en el reparto por consumos á los,parti
darios del Sindicato y negándoles sus derechos,
cuando tienen que acudir al Juzgado municipal
en demanda de los mismos.
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Aatol

La villa de Autol de 2.802 habitantes, perte
neciente al distrito judicial de Calahorra, pro
vincia de Logroño, constituyó su Comunidad
de labradores á últimos del pasado año, comen
zañdo á regir la misma en 1. o de Abril del ac
tual.

Constituyen su Sind~cato los señores siguien
tes:

Presidente, D. Galo López de Baro; Vice, don
Francisco Giménez Verca; Vocales, D. Pedro
Giménez Giménez, D. Hermenegildo Martínez
y D. Domingo Giménez Giménez.

El Jurado de policía rural lo forman los seño
res D. Juan Baroja Miranda, Presidente, y don
Julián Peñalva Vilar y D. Joaquín Colmenares
González, Vocales.

Mucho entusiasmo hubo en la citada villa,
con motivo d.e la implantación de la Comuni
dad, prometiéndose tOGOS muy favorables re
sultados de' la misma; pero dado lo reciente de
su fundación, no podemos ofrecer los benefi
cios prácticos obtenidos con aquélla, si bien se
confía fundadamente, que dadas las condicio
nes de idoneidad, los entusiasmos de sus orga-

21
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nizadores y la honradez de los que se encuen
tran al frente de la Corporación, ha de produ
cir la misma muy buenos resultados.
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LIGERAS CONSIDERACIONES
SOORE LAS

COMUNIDADES DE LABRADORES CONSTITUIDAS

Hemos dado término á la reseña de las Co
munidades, según nuestras noticias, constituí
das en España.

Por la lectura de la misma, llegamos al con
vencimiento de que los dos factores principales
que tienen en contra, no solo las Comunidades
de labradores, sino todas aquellas beneficiosas
reformas que implican alguna autonomía local
ó regional, ó sinceros deseos de regeneración
patria, lo son, por una parte, los gobernantes
desde arriba, y por otra, los políticos de oficio
al uso en este desdichado país, desde abajo.

Los primeros, con su completo desconoci
miento de los problemas más importantes para
la regeneración patria; atentos más á la conti
nuación de aquellos rumbos que nos llevaron á
las últimas y desastrosas derrotas, apoyados en
la tiránica dictadura de la Gaceta; que á impri
mir nuevos moldes que hagan variar por corn
pléto el modo de ser de la Nación española, lle
ga.n en su desconocimiento de los problemas
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más pa'lpitantes, á derogar por simples Reales
Ordenes, beneficiosas Leyes, que cómo tales
Jueron votadas en Cortes y sancionadas por la
Corona, ó á" f<Drmular pno'yectos de Ley, tan
centralizadores como el reciente.mente presen
tado á aq!;léll,!-s por el,~ctu;:tl Ministr~ ,c;le la
GboernacióÍ1, so¡;'re la f€forllÍ'til de' 'la' Adminis
tración local, que lejos de se·r autonómica como
su autor afirma, es el encumbramieato, la apo
teosis del caciquismo y de la centralización.

Los segundos, ·los poliNcians ó políticos de
oficio, en mu,chas localidades, creen que' el fin.
principal de la política, es el personalismo, el
servir.al a~igo y perjudicar.al adversario, con
tra: toda razón y justicia, y de ahí que sean ene
migos de todas ,aquellas instituciones qqe pres
cindiendo ae ellos, llevan en el orden en que se
desenvuelven, dentro de su esfer~ de' acción,
nuevos moldes, que hacen. que se tenga ·como
fin principal la justicia y como móvil el desinte
rés y la imparcialidad.

De ahí la mortal enemiga que especialmente
en las pequeil'as poblaciones, profesan á las .co
munidades"de la.bradores, los caciquillQs 'Y los
políticos profesionales, ql,:le miran con malos
ojos la Ley de 8 de Julio de 1898, que autoriza
la consqtu.ción de las mismas y el haberse de
nominado ésta, de Ley. contra el cacit¡uismo.

, ,Por otra parte, las coiltrarias disposiciones
emanadas del poder central, hacían que no se
atr.eviese.fl muchas poblaciones á implantar di-
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chos-b~~eficiosos or-ganismos' agrícolas, mirán
dose en el ca1N"ario que a,travesaban aquéllas
quejas tenían constitqídas. .
.' Hoy¡y mer-ced al nuevo Reglamento, .creemos
fundaclamente que se· extenderán las mismas
por toda la penínsu1a-.

Por lo-que á las. Co~unidades de -labradores
de_la provincia de GastelIón. respecta;. justo es
copsig.nar, 'el apoyo que en trances. verdadera·
mente d.ifícile& para és~as, han encontrado en el .
ilustrado y activ'o Ingeniero Jefe del servicio
agro.nómico 'provincial,' D. Antonio Aléaraz
Bermúdez, quien celoso defens0r de cuantos
organismos vienen á favorecer ."la. agricultura,
ha sido un constante adalid de ÚlS citadas
corporaciones, del porvenir y desarrollo de és
tas, de los grand~s benefieios que están lIama
d~s á producir cuando desarr011en su esfera de
acdó'n, debiendo indicar· en honor suyo, que
todos cuantos informes y reso1ucionés refe.ren
tes á dicha-s Com.unidades, .ha dictado aquél,. 'en
los múltiples-recursos interpuestos, han .s;ido
c0nfirmad0s de pleno por la 'superioridad eq.
los altos centros administrativos...

Demos al olvido la baja política caciquil, que
haciéndo triunfar la injusticia y el favor, pre0
cupándose tan solo de peql!leñeces, encumbran
do nulidades, ha sid0 una de las principales
causa~ de n'tes:tnL ruín~ y ápatimieñto.

Dedicnl{~mos todos T\ue,stros .esfuerios: á la
p0líti<;a agraria ó hidráulioa, encaminada al fo-
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mento y prosperidad de la riqueza agrícola,
consagr~da á impedir el derroche de millones
que se malgastan en servicios que no se pres
tan, ó aún prestándose son completamente inú
tiles, destinando los mismos á la c·analización
de los caudalosos ríos, que teniendo su origen
en el centro de la península ibérica, van, des
pués de recorrer i~útilmente infiniqad de kiló
,metros, á perder sus aguas en el Atlántico ó
·en el Mediterráneo, sin que tengan para nos
otros otra finalidad práctica que el servir sus
profundos cauces de medios de desagüe. A
construir pantanos y á repoblar los montes,
.cuyo arb~lado talaron los políticos, haciendo
que ~l par que se purifique la atmósfera, con·
tengan los arrastres y las devastadoras inun
daciones. 'A tender una verdadera red de ferro
carriles secundarios y de caminos vecinales,
que faciliten el transporte de' los productos
agrícolas:

Tomemos los ejemplos prácticos que nos dan
las Naciones que. como Suiza, Holanda, Fran
cia, Inglaterrá y los Estados Unidos· de Norte
América, han hecho prosperar en gran manera
su agricultura, no obstante haber sido los mis
mos me~os favorecidos qu~ el Nuestro por la
naturaleza. '

Estos últimos aprobaron hace poco tiempo,
merced. á la propaganda constante y práctica
de Mr. Newlands, el.bilZ llamado de la irriga
ciÓE, en virtud del cual, en'un perfodo de tiem-
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po relativamente corto, quedarán convertidas
en fértiles tierras, extensísimas y hoy estériles
llanuras, de más de setenta y ocho millones de
acres.

Hasta la autocrática Rusia, ha anunciado re
cientemente, en un ukase imperial, la creación
de una Comisión permanehte, encargada de es
tudiar los medios de mejorar la situación' de
los campesinos, facilitándoles la compra de te
rrenos del Estado., y creación de un Banco que
faCilite á los labradores el valor de los abonos,
semillas, aperos y máquinas agrícolas.

Desechemos para siempre toda clase de
.aventuras colonizadoras, no ya tan solo por la
experiencia adquirida á tanta costa, como por
tener todavía mucho que colonizar dentro de
la antigua casa solariega, en el interior del pa-
trio hogar. I

Debemos por otra parte aspirar á no espe
rarlo todo del gobierno como hasta ahora ha
acontecido.

Es necesario trabajar sin descanso, formar
opinión, evolucionar el espíritu público,' para
lo cual precisa el concurso de todos, poniéndo
nos en condiciones de cultura para llegar á ser
un pueblo 'nuevo, con personalidad propia en
el concierto europeo.

La opinión pública, como signo ó manifesta
ción externa del espíritu público, ha de ser el
principal factor que impulse todas aquellas re
formas beneficiosas á los intereses morales y
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materiales del país, llevando á remolque á los
gobernan'tes que se muestren rehacios á aco·
meterlas ,y aspiran tan solo 'á seguir rigiéndo·
nos con' los viejos y desacreditados moldes em
pleados hasta el día.

Solo así, s~rá·posible la t.an cacareada rege·
neración patria y evítaremos el que se cierna
so'bre esta última, la fatal s~ntencia del D~nte,
la terrible profecía de lord Salisbury.

FIN DE LA TERCERA 'pARTE

"

,. ,
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Instancia elevada al Sr. ministro de
Hacienda, solicitando equipare á las Comuni
dades de labradores á las Corporaciones oficia
les, en 10 referente al sello y timbre (1).

E~cmo. Sr.-D..Julián Ruiz Vicent, Aboga
do, Presidente del Sind.icato de policía rural de
la ciudad pe. Castelló·o, á V. E. respetuosamen
te acude exponiendo: Que en cumplimiento de
lo que dispone el arto 70 del vigente Reglamen
to de la Ley del Tünbr~ del Estado, fueron
presentados en el correspondient~ negociado
de -la Delegación de Hacienda de Castellón los
libros de contabilidad y el Registro de multas·
de la Corporación que presido, con el objeto de
que fuesen los mismos requisitados por la Ad
ministración de Hacienda.

Negóse á ello aq.uella dependencia, alegando
que era el Sindicato de policía rural una enti
dad puramente particular y que por lo tanto
debía ser considerada, ~ los efectos ~e la Ley
del Timbre, como,sociedad civil y por ende lle-

(1) En el expedie.nte incoado con motLvo de la presente instan
cia, recayó la R. O. de 18 de May~ de 1901, inserta en las páginas
172 y siguientes de la segunda parte de esta obra.
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var sus Ubros ~l igual que 1(ls, soCiedades de tal
índole. '

No estando conforme el que suscribe con el
criterio sustentado p'or la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Castell,6n, acude á

• ... jo'; I • •• '.> ~ ~ • ,

V. E. con el 'objeto ,de q'u,é ácla:re lá,s dudas
suscitadas coil tal motivo., ' :
"La 'Comunida'd de labradores de 'ésta, se ha

eonstitU:ítl'o al amparo de la Ley de '8 de J uUo
de 1898.

En el arto 9: o de la misma, se faculta á los Ju- '
rados dé diChas Comunidades, púa imp'oner
multas á los infractores de sus Ordenanzas' y
'en el arto 12 se dispone que ILlestablecida, una
,Comunidad en un término municipal, dejará el
AY'untamient0 réspectivo de conocer de cuan·
tas atribuCiones s'e confieren á' aquéllas Ll .:
, Son, 'púes, las' Comunidades de labradores,
ramas desprendidas de los AyuQtamientos, cu
yas atribuciones en materia de vigilancia y de
policía rural han venído'á n~cog~r'y tienen por
lo 'tanto el concepto de Corporacionés'oficiales',
en tanto en cuanto están revestidas de las atri
buciones que tenían en tal materia los Ayunta
mientos é imponen multas que se ingresan en
papel de dicha clase expedi,do por' la Compa
ñÚI. 'arrendataria.

No puede, pues, considerárselas eóffio socie
dades purá<tp.ente civiles, á los' efectos de la
Ley deJ Timbre, ya 'que n~ existe sociedad civil

,partícular alguna, q,ue teflga facultaCles para,
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imponer multas que hnpoofan antes los Ayun
tamientos é imponen todavfa en aquellas po.
blaciones en que no se han establecido Cornil....
nidades de labradores y ejercen funciones pú
blicas en todo cuanto afecta á los caminos ru
rales y á los desagües.

No. se trata en ·mod.o alguno de prefender elu
dir en· parte el pago de los correspondientes
derechos de timbre, antes al contrario, q'Uere
mos. que se considere á dichos efectos c'Ümo
Corporaciones oficiales á las Comunidades de
labradores constitufdas al amparo de la Ley de
8 dejulio.de 1898, y asf consideradas, deven
g-arán por Timbre mayores derechos, ya que
solo en el papel en que han de extender sus aé
tas, es mucho mayor en precio al de las socie-
dades civiles. :

Pretendemos tan solo que se aclaren las du··
das suscitadas con tar motivo y se fije con cer
teza la clase de papel en que 'han de redactarse

.las instancias dirigidas á la Comunidad; las
certificaciones que por la misma se expidan;
los repartos que se confeccionen; las actas que
se extiendan; los libros de contabilidad; en una
palabra, si ha de considerarse á dichas. Corpo
raciones, á los efectos de la Ley· del Timbre,
como sociedades civiles ó como Corporaciones
oficiales, al igual que los Ayuntamientos, cuyas
atribuciones en materia de vigilancia y policfa
rural tienen allf donde se han establecido.

Queremos únicamente ponerno~ en condicio-
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nes legales y evitar á la. Comunidad cualquier
perjuicio que pudiera sobrevenir por. tal mo
.tivo.

Por todo ello, pues, supl~co á V. E., que te
niendo por. presentado este escrito, se sirva'
aclarar, por medio de la correspondiente Real
.Orden, el-con,cepto que con respecto á los efec
tos de la'Ley del Timbre del Estado deban ser
consideradas las Comunidades de labradores,
establecidas al amparo d~ la Ley de 8 de Julio
de 1898.

Castellón 23 de Noviembre de 1900.-El Pre
sidente, Julián Ruiz.-El Secretario, V. Gime
no Michavila;

"
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'Instancia elevada al· Sr. ministro de
Agricultura, solicitando la modificaci6n del Re
gla'mento de 19 de SeptieIlJ.bre·de 1902 (1).

. . ~ .

I

Excmo. Sr.-D. ]()aquín·Peris-Martí,·Aboga,.
do, Presidente de la COffil1nidad de labraqores
·de Castellón, con cédula' p>ersonal que exhibe,
ante V. E. ac'ude, en la representación que os
tenta y respet,uosamel'lte expone,' Que el Regla
mento para la aplicación de la Ley de policía
'rural de 8 de· Juiio de 1898, publicado. por Real
Decreto de 19 del pasado mes de Septiembre,
salvando.los respetos debidos á V. E., y dicho
sin ánim~ de ofensa .alguna, viene á quebrantar
eñ gran manera la letr:a y er espíritu de la Ley
para cuya aplicación'se ha promulgado, de tal

. modo, que de subsistir aquél en ,todo su ~lcan

ce, según s'e ha pq.blicado, sería de todo punto.
imp9sible la existencia de las Comunidades de
labradores, -creadas al amparo de dicha L~y

que tantos heneficibs ha venido.é:\ reportar á la
agríeult ura.

Las Comunidades de labradores allí donde
-·se han establecido, han hecho que se respete la.. .

propiedad agrícola, que estaba 'antes del esta-

(1) Á dicha instancia recayó la R. O: de 28 de Octubre de 19°2,
. inserta en las páginas 141 y sigwien.tes· de la segunda parte de esta
obra, suspendienao'la aplicación del citado Régtamento, respecto de

·!as Comunidades constitúídas:, .' ' :
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\ blecimiento de .tan útiles como beneficiosas ins
títuci~ne$, á merced de los pilluelos del campo
y del pastoreo. abusivo, .que prevalidos de la
impunidad' de que antes gozaban, impcmidad
debida por una parte· á lo lent0'Y difícil del pro
cedimiento YI por otra á la negligencia de algu
nas autoridades, burlábanse del sufrido. propie
tariº y del modesto colono '0 arrendatario, per
judicando sus sembrados, sustrayendo sus' co..
sechas, entrometiéndose en sus campos, bur
lándose con mofa y escarnio del sagrado dere- .
che> de la propiedad.. •

Al estudiar años atrás el asunto que nos ocu
pa, persona tan. competente y autorizada en
materias administrativas, .como·lo era el señor
Alcubilla, en la última ediciQn de su monumen
tal obra uDiccionario de la administración es
pañolau; lafn~ntábase de'la falta de una buena
Ley de policía rural y sus correspondientes
Ordenanzas, 'que dieran notable empuje á ·la
prosperidad de nuestra riqueza agrícola, des
cendiendo á regular todos ]os intereses y á
preveer todas las necesidades. de cada locali
dad, pues mientras ello no sucediera nunca, de
cía, 'veremos respetadas 'las propiedades rura
les,'ñi des~inqadas las servidumbres y toda cla
se de! dere.chos agrícolas, ni tendrá el labrador
seguridad en sus cosechas, ni veredas, ni ca
minos por donde verificar el acarreo ó conduc
ción, etc., .y todo, en una palabra, ~eguirá como
hasta aquí abandonado af ·azar 'Ó al capricho de

, .
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Alcaldes ó vecinos, de administradores y ad
ministrados, sin que pueda conseguirse que
sean una verdad las garantías en favor de la
propiedad" .

Tales abusos habfan ya desaparecido por
completo, en aquellas poblaciones donde se ha
bfan constitufdo las Comunidades de labrado
res, con beneplácito de todos los propietarios,
colonos ó arrendatarios, aunque como es natu
ral, con el descontento y las protestas de aque
llos á quiene~ una recta y severa policfa rural

. prohibía el que cometiesen los abusos que an
tes cometían) haciendo que todos tuvieran el de
bido respeto al derecho de propiedad, ó los fru
tos del campo, debidos al trabajo y sudor del
pobre aparcero, colono ó propietario. .

Puede V. E. pedir informes á las autoridades
de todos los órdenes, de aquellos puntos donde
se han constitufdo tan útiles y beneficiosos or
ganismos, y seguros estamos que aquéllos han
de ser altamente beneficiosos, para dichas Cor
poraciones.

La bondad de tales instituciones, sus benefi
ciosos resultados, eran debidos principalmente,
á que la Ley de 8 de Julio de 1898, confía á los
mismos interesados la custodia d.e sus propie
dades, siendo estos mismos los que vienen á co
nocer y castigar de los hechos que contra sus
propiedades se realizan y entablece aquélla la
rapidez del procedimiento, que no permite en
manera alguna, que con pretextos injustifica-

••
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dos, con dilaciones inútiles, queden impunes·
las multas impuestas.

Tan beneficiosos resultados, desaparecen
completamente, merced á las disposiciones que
establece el Reglamento publicado, que lejos
de ser una ampliación de la Ley para su aplica
ción y desenvolvimiento, dictado por el poder
ejecutivo en armonía con la misma, es la abso
luta negación de aquélla, según claramente se
desprende de la simple com·paración entre- uno
y otro, en los puntos más import~lntes.

Establece la Ley de 8 de Julio de 1898, en su'
arto 9.°, regla 2.a , que los Jurados de policía
rural de las Comunidades de labradores, ten
drán atribuciones para "imponer á 'todos los
infrattores de sus Ordenanzas las multas á
que hubieran dado lugar", y en el art. 12 de la
misma que "establecida una Comunidad en un
término municipál, dejará el Ayuntamiento
respectivo, de conocer de- cuantas atribucio
nes se confieran á aquéllas", cuyos preceptos
viene á derogar el arto 12 del Reglamento pu
blicado, al establecer de modo terminante, en
su regla primera, la p-rohibición de incluir en
sus Ordenanzas, los hechos que. como faltas
estén ~omprendidas en el Código penal ó en
cualquier otra Ley, y al negar, en su regla se-
gunda, al Jurado, competencia para conocer
de taJes,hechos.

En virtud de dichos preceptos del Reglamen
to, son enteramente- inútiles las Comunidades
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de labradores, ya que sería sumamente pueril,
el constituir un organismo sin medios de des
envolvimiento para cumplir sus fines prin~ipa

les, sin atribuciones ni jurisdicción para cono
cer de aquellos hechos para cuya corrección
fué creado. •

Si las Comunidades de labradores, á virtud
de la Ley de su creación, vienen á sustituir á
los Ayuntamientos en lo que respecta á la po
licía rural, claro está que las atribuciones y
competencia de aquéllas,- han de ser al menos
las mismas que las que tenían éstos y sabido es
que en las Ordenanzas municipales, se com
prenden multitud de hechos que como faltas
castiga el Código penal y que entablwas com:"
petencias han venido á resolverse muchas ve~

ces á favor de la Administración, entre otras,
por la de 25 de Febrero de 1898 (Gaceta de 5
de Marzo de igual año), y que el arto 625 del vi
gente Código penal, autoriza á las autoridades
administrativas para corregir gubernativamen
te las faltas p~escritas en las Ordenanzas, sin
más limitación que la de no establecer en su
reprensión penas mayores que las señaladas en
dicho Código. '

Es más; la Ley de policía rural ha venido á
establecer una jurisdicción excepcional, de be-o
neficiosos resultados en las poblaciones donde
se han constituído los Sindicatos de policía ni
ral, según se desprende- del texto de la misma,
y declaró el Excmo. Sr. D. F.rancisco Silvela,
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siendo Presidente del Consejo de Ministros, en
la sesión celebrada por el· Congreso de los Di
put~dos en 23 de Marzo de 1900 (Diario de se
siones núm. 157).

No pretend~n las Comunidades conocer de
delito de ninguna clase, sino' tan solo de aque
llos hechos, que sin ser tales, vienen á perjudi
car á la propiedad agrícola. Por ello entende
mos que muy bien podía sustituirse el art. 12
del Reglamento, por'otro redactado en la for
ma ~iguiente: "Art. 12.=Para que se respeten
las propiedades y frutos de los campos, la Co
munidad podrá castigar en sus Ordenanzas:
1.0 Todos aquellos hechos que no constituyen
.delito y,itlue causen ó puedan causar perjuicio
ó daño en las propiedades ó frutos del campo,
á la conservación de los caminos rurales y ser
vidumbres ó á los desagües, cualesquiera que
sean las personas que los realicen. 2. o El incum
plimiento por parte de los interesados de los
acu'erdos adoptados por la Comunidad.

Las penas que se impongan po)" las faltas que
puedan preveer § corregir las Ordenanzas, se
rán multas, cuya cuantía se acomodará á lo de
terminado pará los de los Ayuntamientos en la
Ley municipal."

Preceptúa asímismo el Reglamento, ensu ar
tículo 48, que los fallos del Jurado son ~ecuti

vos y sin embargo establece recurso de alzada
contra aquéllos, ante 'el Gobernador civil, no
determinando siquiera que transcurridos los
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treinta días sin q!1e resuelva la alzada dicha'
Autoridad, se considerará desestimado el re
curso.

Lo dispuesto en dicho artículo, es una com
pleta: anulación d.e lo preceptt1'ado en el 10 de
la Ley, que establece de modo claro y termi
nante, que los fallos del Jurado serdn ejecuti
vos y ejecutivo se llama gramatical:y jurídica
mente hablando, á lo que no da espera ni per
mite que se difiera á otro tiempo su ejecu
ción..

Existe jurisprudencia sobre los fallos que
dicta~ los Jurados de los' Sindicatos de riegos
ó Comunidades de regantes) análogas en cierto
aspecto, á los de policía rural, y entre otras la .
Real Orden de 12 de Noviembre de 1879 (Ga
ceta del 28 del propio mes y año), que determi
na, que ejecutivo en el lenguaje jurídico, lo
mismo que en su acepción etimológica,' indi
ca que el fallo ó sentencia que' así se llaman,
son firmes é irrevocables, como pasados á au
toridad de cosa juzgada y que por lo tanto han
de llevarse á cumplido efecto, sin que contra
ellos proceda recurso alguno, y desestima la
apelación interpuesta, contra un fallo dictado
por el Jurado de riégos.

Podía, pues, sustituirse dicho artículo, por
otro más en armonía con lo dispuesto en el 10
de la Ley, que determinando que los fallos son··
ejecutivos no estableciera recurso alguno de
alzada contra los mismos, ó á lo sumo) en caso
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I .

'de error· de hecho, au.toriz~ra dicro recurso
. ante el Sindicato.~ .' . "

Donde la contradicción entre la Ley y el Re
glamento está más ,notGri'a,' es en el art: 54 del
último', relativo al 'procedirpiento para l1a'cer
efectivas las multas impuestas por' el. Jurado,
cuando éstas no \se satisfacen voluntariamente,
dentro del~plazo estabJecido.

El arto 10 de la Ley, preceptúa de modo' ex~
preso, sin género alguno -de duda, que los fa
llos del Jurado se harán efectivos -por la vía
de aprémio, por el Presidente del Sind-icato.· -

El arto -54 del' Regla'mento, contra 'lo d·i~pues

to en el citado artículo de la Ley, ordena que
el procedimient·o será e'l marcado en los artícu
los 77, 185, 186 y 188 de la Ley municipal 6 sea
el apremi0 judicial, seguido por eljuzgado mu:..
nicipal, proeedimiento lento \v contrario en un
todo á lo di~puesto en la Ley d,e 8 de Julio d~

1898; ya que ~sta da facultad al Presidente del
Sindicato para segl)ir por 'sí el procedimiento
de apremio y I el Reglamento se lo quita y lo
concede al Ju.igado municipal.

Por ello, entendemos que, dicho art.54 del
Reglamento, podría muy bien sustituir:se por
otro que en consonanCia con lo dispuesto, en el
arto 10 de 1a. Ley, estableciera en esta ú otra.
forma parecida; lo siguient~: ~'Art. 54.=Notifi
cado un fallo y transcurridos cinco días sin ha
cerse efectivos· el importe de los daños y mul
tas, podrá ·el Presi;dente del Sindicato seguir
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contra el multado ó persona responsable, el
procedjmiento Ejecutivo de apremio, nombran
do á tal efecto un Agente ejecutivo y los auxi
liares precisos, quienes seguirán el apremio, su
jetándose á los mismos trámites de la Instruc-

, ción ó procedimiento vigente para la Hacienda
pública. '

En igual forma y por el mismo procedimien
to, se cobrarán los débitos que los interesados
en la Comunidad, morosos, deban de satisfa
cer, por los servicios que aquélla preste, acor-

.dados por la misma."
Con ello no se perjudioaría á nadie', ya que el

procedimiento que debe seguirse es el propio
de la Hacienda pública y se conseguiría que la
Corporación que impone el fallo es la misma
que lo hace efectiva, en armonía ~on lo dispues
to terminantemente'en el arto 10 de la Ley y en
forma análoga á lo que acontece con las faltas
y delitos', cuyas sentencias eje.cuta, con, arre
glo á los artículos 984 y 985 de la vigente Ley
de Enjuiciamiento criminal, la autoridad que
conoció de las mismas en primera instancia.

Igualmente debiera ampliarse el párrafo últi
mo ·del arto 7.° del Reglamento, que dispone
que "todo lo relativo á las vías pecuarias con-,
tinuará á cargo de, la Asociación general de
ganaderos del Reino, con arreglo á las disposi
ciones vigen tes en la ma teria", sin modificar en
manera alguna.lo esencial de dicha disposición,
con solo añadir otro párrafo que' preceptuara:
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"Que hasta tanto se resolviera si un camino ó
cuadra, eta ó no vía pecuaria y se deslind.ara la
misma, podrían no obstante las Comunidades
de labradores, entender en aquellos hechos,
que sin constituir delito, causen ó puedan cau
sar daño á las propiedades ó frutos del campo,
siempre que los dueños de éstas, acrediten do
cumentalmente, por medio de los correspon-

'dientes títulos, la propiedad ó posesión de las
mismas".

Muévenos á pedir dicha aclaración, la expe
riencia adquirida durante el funcionamiento de.
las Comunidades, durante cuyo funcionamiento
hemos visto, que cabe que alguien alegue sin'
fundamento alguno, que determinado camino
es vía pecuaria, ó denuncie como á tal, capri
chosa ó imaginariamente un camino y crea en
el in te,rín se resuelve la cuestión, gozar de la
más completa impunidad, perjudicando las
propiedades y.frutos de los campos limítrofes,
aun cuando los dueños posean títulos fehacien
tes, debidamente inscritos y vengan cultivan
do aquéllos desde antigua fecha.

Reformarse también, debiera en nuestro hu
milde concepto, la última palabra del primer

.párrafo del arto 17 del Reglamento, que esta
blece, que al imponerse multas por alguna falta,
partirá el Jurado como base de la p'osesión no
discutida, ya que á esta última palabra pudie
ran acegerse algunos p~capleitos, discutiendo
sin fundam.ento ni razón alguna, la propiedad~ó

, .
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posesión de fincas, cuyos. dueftos tuvieran so
bre las mismas los correspondientes títulos, de
bidamente inscritos en el Registro correspon
diente y cuya posesión ó propiedad no ofrecie
ra duda alguna.

Por ello, entendemos que, pudiera muy bien
sustituirse la frase posesión no discutida, pues
discutible lo es todo, por la de posesión indubi
tada.

Igualmente debiera modificarse el arto 40 del
Reglamento, que trata de las fermalidades á
que deben sujetarse las Comunidades, al pre
tender aclarar ó ampliar sus Ordenanzas, por
el siguiente:

"Art. 40. Las Ordenanzas y ReglamentQs
ya aprobados de las Comunidades y los que en
lo sucesivo se aprueben de conformidad á este
Reglamento, serán Ley para aquéllas, compren
diendo á todos sus infractores sus preceptos
obligatorios, y solo podrán modificarse por los
trámites que las mismas señalen,observando
las formalidades que en este Reglamento se de
terminan" ..

En nada altera dicha modificación, la estruc
tura del citado artículo, ya que si en el Regla
mento publicado se obliga á las Comunidades
para aclarar ó ampliar sus Ordenanzas, á que
se sujeten á las disposiciones del mismo, en la
reforma que proponemos, se establece dicha
sujeción y la restringe todavía más, al hacerlo
extensiva al propio tiempo á lo que dispongan
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sobre el asunto las repetidas Ordenanzas, den
tro de Jos límites y reglas que fija el Regla
r,nento.

No desean las Comunidades entender de lo
que no sea de su incumbencia, mas tampoco
quieren que cualquiera, acogiéndose á pretex
tos injustificados, perjudique los sagrados inte
reses de la propiedad agrícola.

No creemos necesario insistir más en la bon
dad de la institución de las Comunidades ~e la
bradores, bondad que caería por' su base y se
destruirá por completo, de prevalecer el Re
glamento publicado, por venir ~ste á cercenar
la independencia de que gozaban, las faculta
d.es que ejercían, al amparo de la Ley, menos
cabada en su letra y más todavía en su espíri
tu, por las disposiciones del mencionado Reglá
mento.

No nos mueve otro impulso al pedir la.acla
ración del mismo, más que el plausible deseo
de conseguir en forma correcta y ordenada y
dent,fo de procedimientos legales, que lleven
en sí aparejados, la justicia en el ~ondo, la bon
dad en la forma' y la rapidez en la ejecución,
que la propiedad rústica, que los intereses agrí
colas, tan importantes, se vean respetados por
todos, sin que por ello se menoscab'en otros in-

. tereses,' cumpliéndose ·fielmente el 'axioma del
antiguo derecho, de dar á cada uno lo suyo y
respetando la máxima jurídica de que nadie de
be.enriquecerse en perjuició de otro ..
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-De f)revaleeer el Reglamento tal como hoy
subsiste, valdrfa más derogar la Ley para cuya
aplicación se ha publicado aquél, ya que de-

, biendo ser el mismo la regla adecuada que fija
el poder ejecu.rivo para'la ampliación de la dis-'
posición dellegisJador, es en el presente caso,
su más completa y absoluta negación.

Fijado en la dispo~ición transitoria del Re
glamento, el" plazo de dos mes@s para adaptar
á los preceptos del mismo, las antiguas Orde
nanzas 'de los Sindicatos de policfa rural ya
constitufdos, al amparo de la Ley de su crea
ción, siendo imposible de todo punto la vida de
aq uéllos de subsistir en toda su integ-ridad las.
disposicion~sde aquél, de 'no aclararse e.1 mis
mo, antes de-dicho plazo, en el sentido que so
licitamos, podrfa prorrogarse por algún tiempo
más, ó decretarse la suspensión interina del Re
glamento publicado, hasta tanto que estudiado
debidamente el asunto, pudiera resolverse coq:
verdadero conocimiento de causa,' teniendo en
euenta 1'os intereses agrfcolas, tan sagrados al
menos como cualesquiera otros intereses.

Por todo ello y en mérito,de las razones ex
puestas,

Suplicamos á V. E. que, teniendo por pre
sentado este escrito, se sirva acordar la modi
ficación del Reglamento de fecha. 19 de Septiem
bre último, publicado para la aplicación de la
Ley de policfa rural de 8 de Julio de 1898, en el
sentido que se expresa en el cuerpo de la pre-
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sente instancia, decretando en el interín la pró
rroga del plazo de- dos meses que fija la dispo
sición transit,oria 'del mismo, ó la suspensión
interina del repetido Reglamento.

Castellón para Madrid á diez de Octubre de
mil novecientos dos.-El Presidente, Joaquín
Peris.-EI Secretario, V. Gimeno Michavila.
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Instancia formulada por la tomunidad
'de labradores de CasteIlón, acudiendo á la in
formación abierta en el Ministerio de Agricul
tura, por R~al Orden de 5 de Noviembre de
1902~ inserta en la página 143 de la 'segunda
parte de esta obra (1 y.

Excmo. Sr.-Don ]oaQ,uín Peris Martí, Abo
gado, Presidente de 1<:1- Comunidad de labrado
res y Sindicato de policía rural de la ciudad de
CastéIlón, con cédula personal que exhibe, an
te V. E. acude en la representación qúe ostenta
y respetuosamante expo'ne: Que por Real Or
den dictada en fecha 5 de los corrientes, pu
bl'icada en la Gaceta de- Madrid c'orrespondien
te al día 7 del propio mes, se dispone que den
tro del plazo de treinta días puedan .producir
sus reclamaciones y formular sus informes es
critos ante el Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras púplicas, las Comuni
dades de labrad9res y los Sindicatos agrícolas
ele las provincias interesadas, respecto á la
aplicación de la Ley de policía .rural.de 8 de ]u-

(1) El expediente incoado con motivo de la instancia anterior,
inserta en las páginas 335 y siguientes y en el cual se presentó por
la Comunidad de labradores de Castellon esta información, es el que
ha d"do origen á la reforma del Reglamento, aprobada por Real
Decreto de 23 d~ Febrero de 1906, en el cual Se atienden casi todas
las observaciones hechas en dicha información y en la anterior edi
ción di: esta obra.
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lio de 1898 y el Reglamento dictado para su
ejecución.

Haciendo uso el que suscribe; en ,nombre de
la Comunidad de labradores y Sindicato de. po
licía rural de e~ta ciudad, . del derecho que á
los citados organismos se les confiere en la
mencionada Real Orden, acude á la informa
ción escrita, emitiendo su parecer respecto del
concepto que le merece el Reglamento de 19 de
Septiembre último, puplicado en la Gaceta de
Madrid correspondiente al 24 del propio mes,
dictado para la aplicació:n de la citada Ley de
policía rural.

Consignada ya nuestra opinión. respecto al
asunto, en· la insta;ncia fecha diez deL pasado
Octubre, que á últimos del propio mes se elevó
por la Corporación de mi presidencia al Minis
terio de su digno cargo, poco nos queda q'ue
aña~Hr á ·10 dicho en la citada instancia.

Los abusos cometidos frecuentemente con
tra la propiedad agrícola y los frutos del cam
po, habían llegado á.un punto tal, que era de
todq punio. imposible. que el sufrido labrador
pudiera tolerar un momento más tan continuos
atropellos realizados contra sus, interese~, fru
to de su cotidiano yhonrado trabajo.

La legislación vigente encomendando la co
rrección de' tales desmanes ·á los Alcaldes y
Jueces municipales, inspirados en muchas ,oca
siones por el interés de.la parcialidad política
á la que debían su elevación' al cargo que des-

'/
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empeñaban y distraídos en otras múltiples fun
ciones á los mismos encomendadas por una
parte y lo paulatino del procedimiento,por otra,
hacían que quedasen impunes casi siempre los

,frecuentes 'abusos, lQs continuos desmanes que
diariamente se perpetraban en los Gampos.

Dada la grandísima importancia que ep. esta
hermosa región de Levante tiene la agricultu
ra, lo dividida que en la misma ..está la propie
dad del campo, su esmerádo é intenso cultivo,
hacía 'que en la misma surgiera más potente Ja
protesta contra el abandono en que se encon
traba la policía rural, ya que en ella sentíase
doblemente que en las demás regiones tal aban
dono, porque l'l- división.de la propiedad rústi
ca hace que casi todos los vecinos tengan su
correspondiente campo, que cultivan con gran
esmero y al que consideran como cosa pr,opia
y no ~ea posible el que en tales circunstanCias
puedan tolerar los mismos, que los rateros por
una parte y los pastores por otra; -sin título ni

, derecho alguno, se entrometan en sus propie
dades l~ústicas, con el decidido propósito de
perjudicar el arbolado y la siembra.

A poner remedio á tales abusos, á corregir
. dichos desmanes, vino á promulgarse la Ley de
policía runil de 8 de Julio, de 1898, que, permi
tiendo la constitución de las Comunidades "de
labradores,y Sindicatos de policía rural y con-

, fiando á los propios interesados la custodia de
sus intereses y el castigo de los culpables, pu-
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so término allí d<:>nde se establecieron tan bene
ficiosos organismos, á los frecuentes y conti
nuos atropellos que anteriormente se realiza
ban, ya que además de las ventajas citadas que
establece dicha Ley, introduce la misma al
propio tieqtpo, un procedimiento rápido y bre
ve que hace que no quede impune el castigo de
las pequeñas infracciones realizadas en la pro
piedad del campo.

De ahí que con el beneplácito de todos se es
t~blecieran tan útiles como beneficiosos orga
nismos, en todas las poblaciones 'donde los inte
reses agrícolas tienen grandísima importancia
y que no 'pudieran ser mejores los resultados
obtenidos con la implantación de los mismos.

Si alguien se ha opuesto á la marcha tranqui
la de dichos organismos, han sido los rateros y
los que abusando del pastoreo abusivo, preten
den con la desaparición de aquéllos, campar
cual antes lo hacían, por sus respetos, burlán
dose del sufrido labrador.

No se diga cual pretenden algunos, que sean
las Comunidades de labradores enemigas de la
ganadería, industria importante, complementa
ria de aquella y digna cual todas las ramas de
riqueza, de amparo y protección; mas no se
confunda en manera alguna al ganadero hon
rado que cuenta con dehesas propias ó arren
dadas donde apacentar sus ganados, con el
pastor que no contando ni con un palmo de te
rreno propio ó arrendado, pretende contra to-
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do derecho vivir á costa de la agricultura, en
trometiéndose en plantíos y sembrados, perju
dicando la cosecha, abusando del llamado pas
toreo abusivo y burlándose del sufrido propie
tario y del modesto colono; arrendatario ó
aparcero.

Mas terminada esta pequeña digresión pre
cisa para dar á conocer la especial situacién
topográfica de esta región Levantina donde no
existe ganadería, donde la agricultura lo es to
do, y en demostración de que ·Ias Comunidades
de labradores no pretenden atropellar á nadie
ni el que se menoscabe ningún interés legítimo
y sí tan solo el que sea una garantía para todós
el respeto·á la propiedad agrícola, pasamos á
ocuparnos del Reglamento publicado para la
aplicación de la Ley de policía rural, el cual
viene á menoscabar y á contradecir de una ma
nera clara y terminante, los preceptos de la úl
tima hasta el punto, que de subsistir el mismo
tal y como se ha publicado, de quedar en vi
gor sus preceptos, las Comunidades de labra
dores creadas al amparo de dicha Ley; no po
drían seguir funcionando, volvie~do' otra vez á
surgir el abandono de los intereses agrícolas,
la inseguridad en el campo.

Tres preceptos fundamentales contiene la
Ley de 8 de Julio de 1898, que viene á destruir
por completo el Reglamento publicado para la
ejecución de la misma, que lejos de ser el des-o
arrollo por parte del poder ejecutivo de la re-

23
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gla emanada del legislativo, cual preceptúa la
sana doctrina administrativa, es su más pal
maria y evide.nte contradicción.

Son dichos preceptos: .
Primeró. El ápartar de "las luchas de la ba

ja política denominada vulgar y gráficamente
de campanario, la vigilancia del campo, con
fiando á los propios interesados el. cuidado y
castigo de las pequeñas infraccione~ que se co
metan.

Segundo. El establecer un procedimiento
breve y rápido para el castigo de diehas infrac
ciones, evitando dilaciones injustificadas que
hicieran ilusorio aquél, sin apelación· alguna, y

Tercero. El confiar el apremio de los que
no satisfagan las multas ó repartos, al propio
Presidente de la Corporación, haciendo de este.
modo rápido y ejemplar la ejecución de la mul
ta impuesta.

.Dichos procedimientos desaparecen por com
pleto en.los preceptos contenidos en el Regla
mento publicado, vulnerándose con elle la le
tra y más todavía el espíritu de la Ley de 8 de
Julio de 1898.
. El artículo 12 de dicho Reglamento, al pre
ceptuar· que no podrán incluirse en las Orde
nanzas de las Comunidades, aquellas infraccio
nes que como faltas estén comprendidas en el
libro terc~rodel Código penal, viene por com
pleto á dejar sin funciones de ninguna clase á

.dichos organismos y i contradecir 'lo dispuesto



LA pOLíTICA AGRARIA 355

en el arto 9.°, regla 2. a de la Ley, que establec.e
que los Jurados de policía rural tendrán atribu
ciones para "imponer á todos los infractores
de sus Ordenanzas, las multas á que hubieren
dado lugar", y el artículo 12 de la misma, que
preceptÚa que "establecida una Comunidad en
un término municipal dejará el Ayuntamiento
respectivo de éonocer de cuantas atribuciones
se confieren á aquéllas".

De ahí, que fundados en 10 dicho y en lo ma
nifestado en nuestra instancia anterior, pida
mos la .modificación de dicho artículo, en el
sentido que se expresa en aquélla, sin que se
pretenda en manera alguna conocer por parte
de las Comunidades, de aquellos hechos que
constituyan delitos y sí tan solo de aquellas pe
queñas infracciones que sin ser tales, se reali
zan contra la .propiedad agrícola y especial
mente contra los frutos ó cosechas del campo.

Dispone asfmismo el Reglamento, en su artí
culo 48, que los fallos del Jurado serán inapela
bles, y apesar de tal declaración, .establece re
curso de alzada contra aquéllos, ante el Gober
nador civil, viniendo con ello á derogar de mo
do rotundo lo dispuesto en el arto 10 de la Ley,
que establece de modo claro y terminante, que
los fallos del Jurado serán ejecutivos} que vale
tanto como decir gramatical y jurídicamente
hablando, que serán aquéllos firmes é inapela
bles. De ahí que insistamos igualmente en la
modificación de dicho artículo del Reglamento
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y pidamos que de conformidad con lo dispuesto
en la Ley) se declaren inapelables los fallos del
Jurado ó se conceda á lo sumo contra los mis
mos, recurso de alzada, ante el Presidente del
Sindicato, cuando exista error de hecho, según
pedíamos en nuestra citada instancia.

Igualmente establece el artículo 54 del Re
glamento, er procedimiento para hacer efecti
vas las multas impuestas,por el Jurado cuando
no se satisfacen las mism?-s dentro del plazo es
tablecido, ordenándose en el citado artículo,
que dicho procedimiento será el ,fijado en los
artículos 72, 185, 186 y 188 de la vigente Ley
municipal ó sea el apremi.o judicial seguido por
el Juzgado municipal, procedimiento paulatino,
que viene á hacer ineficaz el castigo impuesto
y contradice de modo categórico lo que dispo
ne el artículo 10 de la Ley, al establecer que
los fallos del Jurado se harán efectivos por la
'via de apremio por. el Presidente del Sindi
cato.

De ahí que insistamos también en pedir la
modificación de dicho artículo del Reglamento,
poniendo el mismo en armonía, con lo que dis
pone el artículo 10 de la Ley, estableciendo el
procedimiento de apremio pbr el Presidente
del Sindicato adaptándose el mismo á la Ins
trucción vigente de la Hac;i~nda pública, según
consignamos claramente en nuestra citada ins
tancia, con lo que sin perjuicio para nadie se
conseguiría la rapidez del procedimiento y
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la ejemplaridad y ejecución de 'la multa im
puesta.

Insistimos igualmente en pedir la modifica
ción del párrafo último del artículp 7.° del Re
glamento; la de la última palabra del primer
párrafo del artículo 17 y el. artículo 40, en el
sentido y en la forma que fijábamos en nuestra
anterior instancia, con 10 cual sin modificarlos
en su esencia quedarían aquéllos redactados
con mayor claridad y sin dar lugar á dudas de
ninguna clase. -

Modi'ficado el repetido Reglamento con arre·
glo á nuestras peticiones del presente y del an
terior escrito, al par que se pondrían en ar
monía los preceptos del mismo con los que es
tablece la Ley de policía rural de 8 de Julio de
1898, se conseguiría sin perjuicio ni menoscabo
para nadie,. el que las Comunidades de labra
dores cumplan los fines para los cuales las ins
tituyó el legislador, haciendo que fuera una
verdad la custodia de los intereses agrícolas y
,el castigo de las faltas que contra los mismos
se perpetran, sin que tales institucione;; origi
nen gasto alguno al Estado, provincia ó muni
cipio.

De lo contrario, de subsistir en· toda su inte
gridad el Reglamento publicado, vale más que
de modo claro y terminante se derogue Ley
tan útil y benefiCiosa y que tan plausibles re
sultados ha dado allí donde se ha aplicado, pues

. sería entonces completamente imposible el que
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pudieran aquéllas continuar funcionando, ya
que no es posible la existencia de organismo
alguno sin los medios necesarios para su des
arrollo y. viga, sin las condueentes facultades
para llenar sus fines, al igual que en la vida or
gánica es imposible de todo punto la existencia
de los séres, sin los medios necesarios para su
crecimiento y desarrollo. '

Aspiramos tan solo, al respeto de la propie
dad agrícola; á que las disposiciones del Regla
mento no sean otra cosa que el lógico desarro- •
llo de los pr~ceptos contenidos en la Ley, la
ampliación de éstos en armonía· con los mis
mos.

·Nada pedimos al Estado, provincia ó munici
pio, sino el que se nos faciliten á los propios in
teresados, medios. legales de defender la pro
piedad del campo, cesando los inveterados abu
sos .que en el mismo se cometían.

Por todo ello, pues,
Suplicamos á V. E. que, teniendo por pre

sentado este escrito -y por evacuado por parte
de la Corporación de mi presidencia, dentro
del plazo fijado, ,el informe que se determina en
la Real Orden de siete de los corrientes, se
sirva', en mérito de las razones que se expre
san en el mismo y en nue~tra· i,nstancia de fe
cha diez del pasado Octubre, acordar la modi
ficación del Reglamento de 19 de Septiembre
último, publicado para la aplieación de la Ley
de policía rural, de 8 deJulid de 1898, en el sen- .
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tido que se expresa en el presente informe y
~n la citada instancia.

Castellón para Madrid á veinte y dos de No
viembre de mil novecientos dos.-El Presiden
te, Joaquín Peris.-El Secretario, V. Gimeno
Michavila.
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1)icfamen emitido por el autor de es
ta obra á instancia de una Comunidad de la
bradores de la provincia "de Alicante (1).

Consulta.-Habiendo surgido dudas respecto
á la interpretación ó alcánce que deba darse al
Real Decreto de fecha seis del pasado Agosto,
inserto en la Gaceta del quince del propio mes,
resolviendo un recurso de queja interpuesto
contra qn fallo dictado por el jurado de policía
rural de la Comunidad" de labradores de To
rrente, se pregunta por el Sindicato de policía
rural de X.

1.0 Dados los términos de "dicho Real De
creto, pueden los jurados de policía rural de las
Comunidades de labradores entender en el co
nocimiento de aquellas denuncias sobre infrac
ciones realizadas por personas extrañas á la
misma?

2. o Incurrirían en responsabilidad penal los
jurados q).le entendieran en el conocimiento de
dichas denuncias?

Contestación.-Limítase dicho Real Decreto
( .

á un caso particular y concreto, disponiendo

(1) El Jurado de policía rural de "la Comunidad que solicitó el
presente informe, se negaba á constituirse, ante I"s amenazas de pro
cesarl1iento, formuladas por varios pastores de la localidad, por lo
cual se pidió el mismo, que fué aprobado unánimemente por distin
guidos letrados del Ilustre Colegio de Abogados de Alicante.
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tan solo el que ha lugar al recurso de queja,
motivo del expediente en que recayó el misrpo
y el que con arreglo al artículo 45 de la vigente
Ley de caza, compete únicamente á los Jueces
municipales el conocimiento de las infracciones
de la citada Ley, sin que en modo alguno pueda
deducirse de aquél, la absurda doctrina de que
carecen los Jurados de policía rural de las Co
munidades de labradores, de atribuciones para
castigar á los extraños ó no asociados.

Precisamente en las disposiciones de las Or
denanzas de la Comunidad consultante se hace
la salvedad de no poder castigar el Jurado de
la misma, las infracciones comprendidas en la
Ley de caza, cuyos principales artículos se in
sertan como apéndice en aquéllas.

La Ley de 8 de Julio de 1898, tiende á sepa
rar la función de policía rural de los Ayunta
mientos, allí donde se establezcan Comunida
des de labradores, con arreglo á los preceptos
de la misma. .

Encomienda á éstas en su arto ~.o, el velar
.para que se respeten las propiedades rústicas

I y los frutos de los campos; procurar la apertu
ra y conservación de los caminos rurales; vi
gilar para que se conserven limpios los desa
gües de las aguas corrientes y estancadas, que
no estén encomendados á los Sindicatos de Rie
gos, y todo cuanto en general tenga relación
con el buen orden y vigilancia de los servicios
de policía rural establecidos ó que en lo .suce-
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sivo se establezcan, facultándoles en el arto 3.°
para organizar dichos servicios.

Las Ordenanzas que forman aquéllas, nece
sitan de la aprobación del Gobernador civil,
previa audiencia del respectivo Ayuntamiento,
según el arto 7.°

La disposición de que una vez aprobadas las
mismas serán Ley para la Comunidad, vale
tanto como decir, que serán la regla de·con
ducta á que deberán de amoldarse aquéllas,
como 10 son las municipales para los Ayunta
mientos, que corrigen las infracciones que co
meten en sus respectivos términos, no tan solo
los vecinos, si. que también las que perpetran ó
realizan los forasteros, toda clase de transeun
tes y cuantos accidentalmunte, por cualquier
motivo, se encuentran en una población, pues
de seguir el criterio, en materia penal, de que
únicamente pueden ser castigados los que
asienten á la aprobación de las Leyes y de las
Ordenanzas, resultaría que no tendría lugar el
principio jurídico locus regit actu, admitido
unánimemente en todas las legislaciones.

Por otra parte, las Leyes para. ser bien en
tendidas y rectamente aplicadas, han de estu
diarse en su totalidad y no. parcialmente en al
guno de sus preceptos.

La regla 2.a del arto 9.° dispone de modo con
creto, claro y terminante, que será atribución
propia del Jurado, la de "imponer á todos los
infractores de sus Ordenanzas, las multas á



LA POLÍTICA AGRARIA 363

que hubieren dado lugarl!. No distingue entre
asociados y no asociados ó extraños; dice in
distintamente á todos y sabido es el axioma ju
rídico, según el cual, donde la Ley no distingue,
no cabe distinguir.

El arto 10 preceptúa que los fallos del J\lrado
serdn ejecutivos y se harán efectivos por la
vfa. de apremio p.or el Presidente del Sindi
cato ..

Al final del arto 7. o se dispone que el importe
. de las multas ·se cobrará en -el papel especial

que adquieran los Sindicatos, en la misma
forma que l.os Ayuntamientos. .

y por último, el arto 12 de la mencionada Ley
de 8 de Julio de 1898, ordena, que "Establecida
una Comunidad en un término municipal, defa
rd el Ayuntamiento respectivo de conocer de
cuantas atribuciones se confieran á aquéllasl!.

Por Real Orden de 18 de Mayo de 1901, se
dispuso que en lo referente al Timbre del Esta
do', se consideren como COrporaciones oficia
les á las Comunidades de labradores, como
subrogadas en la personalidad de los Ayun-.
tamientos.

En Sentencia dictada por el Tribunal de lo
contencioso-administrativo, en 20 de Noviem
bre de 1903, inserta en la Gaceta de 16 de Junio
de 1904, se dispone, que las Comunidades de
labradores deben de seguir el procedimiento
administrativo de' apremio, para hacer efecti
vas las multas que las mismas imponen ..
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El Reglamento de 19 de Septiemqre de 1902,
para la aplicación de la Ley de' policía rural,
no excluye en su articulado á los extraños ó no'
asociados, de la jurisdicción de las Comunida
des y antes por el contrario, concede á los
guardas de la misma el carácter de policía pú
blica (arts. 10 y 52); las subroga en los servr
dos de guardería que la Ley municipal confía
á los Ayuntamientos, concediendo el carácter
de Aoutoridad á sus dependientes (art. 11), con
siderándolas en el 52, subrogadas en las fac'ul- .
tades que á los. Ayuntamientos corresponden
en materia de policía rural· y regulando los ar-

'tículos 50 y 56, el procedimiento para notificar
á quienes no tienen domicilio conocido y á los
no vecinos.

El artículo 124 de las Ordenanzas de dicha
Com:J.lnidad de labradores,' hace obligatorios
los preceptos de las mis~as, no so.1o á los aso
ciados si que también á los residentes y tran
seuntes en el término municipal. La Real Orden
de 28 de Octubre de 1902, inserta en la Gaceta
del 30 "el mismo mes, ordena el. que continúen
en su fuerza y vigor las Ordenanzas, ya apro
badas de las Comunidades de labradores.

Dos Reales Ordenes del Ministerio de Agri
cultura, ambas de fecha 6 de Abril de 1904, r.e
caídas en Jos recursos promovidos por dos pas
tores de Castellón, trasladadas al gobierno ci
vil de dicha provincia, consiüeran á los;r ura
dos de policía rural de las Comunidades de la":. . .
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bradores con facultades para q.stigar·á los in
fractores de sus Ordenanzas' aunque, sean ex
trafios ó no ,asociados, é igual doctrina se esta
blece en el Real Decreto de 17 de Junio último
inserto en la Gaceta del 26 deL mismo, en el
cual se resuelve á ravor de la Administración,
la competencia promovida entre el Gobierno
civil de la citada provincia y el Juez municipál
de Vall de Uxó. :

De todas las disposiciones legales citadas, se
desprende de modo claro y ev.idente,t que las
Comunidades de labradores, representadas por
sus Sindicatos \y Jurados,' tienen iguales fa
cultades que los Ayuntamientos, como sub
rogadas en la personalidad de los mismos,
en cuanto respecta á la función de policía

. rural. . '
No se concibe en modo alguno una Asocia-

, ción de carácter, particular, que tenga á su
cargo diversas fundon'es ó servicios de índole
pública, como son g,uardería, caminos, ace
quias, etc., cuyos dependientes tienen el carác
ter de Agentes de la Autoridad, cuyo timbre
está equiparado al de los Ayuntamientos, cu
yas multas se satisfacen en papel del Estado
de dicha clase, al igual que en aquéllos, á la
que se le marcan las reglas, cuyo procedimien
to ejecutivo es el de la Hacienda pública y se
le sefiala la forma' de notificar á los que no tie
nen domicilio conocido y á los forasteros no'
vecinos, .que indudablemente ,no cab~, especial-
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mente les prim~ros, el que sean asociados pro-
pietarios. .

Por otra parte nos encontramos con que es
tablecida la Comunidad de labradores, cesa el
Ayuntamiento respectivo, por mandato expre
so del artículo 12 de la Ley de 8 de Julio de 1898,
de ejercer las funciones de policía rural, dejan
do de tener guardas de campo y tribunal gu-

. bernativo para castigar dichas faltas, que han
desaparecido de las Ordenanzas municipales.

La vigente Ley municipal encomienda en su
artículo 73, entre otras funciones, á los Ayun
tamientos, en el número segundo del mismo, la
de policía rural, facultándoles en el arto 76, pa
ra formar sus Ordenanzas, para el régimen de
sus respectivos distritos, previos los trámites
marcados en dicho artículo y con la limitación
respecto á la cuantía de las multas que señala
el primer párrafo del siguiente.

El arto 625 del vigente Código penal, faculta
á los Ayuntamientos para imponer penas en
sus Ordenanzas, con la sola limitación de que
no sean é&tas mayores que las señaladas en el
libro tercero del mismo y establece, en su se
gundo párrafo, la salvedad, de que las disposi
ciones"del citado libro, no excluyen ni limitan
las atribuciones que por las Leyes municipales
ó cualesquiera otras especiales, competan á
los funcionarios de la Administración, para dic
tar bandos de policía y buen gobierno y para
corregir gubernativamente las faltas, en los
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casos en que su represión les esté encomenda
da por las mismas Leyes.

Los Reales Decretos de 3 Noviembre de 1879
(Gaceta del 17), de 4 Mayo 1891 (Gaceta del 7),
y de 26 Mayo de 1903 (Gaceta de 2 de Junio),
establecen la doctrina de que corresponde á las
autoridades gubernativas, el conocimiento de
las infracciones de ganado lanar en heredad
agena, cuando no causen daño ó éste sea infe
rior á cinco pesetas, por no estar dichas in
fracciones castigadas en el Código penal,
en armonía con las Sentencias del Tribunal
Supremo de 7 Diciembre de 1894 (Oaceta 17
Marzo de 1895), de 18 Febrero de 1895 (Gaceta
de 26 Julio), y de 6 Febrero de 1904 (Gaceta
23 Mayo).

Si pues se hallan subrogadas las Comunida
des de labradores en la personalidad de los
Ayuntamientos, en la función pública. de poli
cía rural, sus derechos y atribuciones deben
ser los mismos que los de aquéllos, y si éstos
castigan en sus Ordenanzas á todos los que in
fringen las mismas, sean vecinos, domiciliados
ó transeuntes, aunque ninguna intervención
hayan tenido en su formación y aprobación,
también pueden y deben hacerlo las Comupi
dades de labradores y de ahí que necesiten sus
Ordenanzas de la aprobación gubernativa] pre
via audiencia del respectivo Ayuntamiento y
el que según el arto 52 del Reglamento, no pue
den las multas que los Jurados impongan, ex-
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ceder en cuantía de los límites señalados en la
Ley municipal.

Resumiendo tenemos:
1.o Que el Real Decreto de 6 de Agosto. úl

timo, solo dispone, que ha lugar al recurso mo
tivo del n;lismo y que únicamente los Jueces
municipales son los competentes para conocer
de las infracciones previstas en la vigente Ley
de caza, sean ó no asociados los que las rea
licen.

2. o Que no por ello se desprende que res
pecto de aquellas otras infracciones compren
didas en las Ordenanzas de las Comunidades
de labradores debidamente aprobadas, sean in
competentes sus Jurados de policía rural para
conocer de las mismas, por el solo hecho de
ser los que las perpetran ó realizan extraños ó
no asociados á dichas Comunidades, sino que
antes por el contrario, de los preceptos legales
vigentes, citados en el cuerpo del presente in
forme, se deduce claramente que pueden aqué
llos castigar las infracciones que comprendidas
en sus Ordenanzas, se realizan, tanto por los
asociados'como por los que no lo sean.

3.0 Que no ordenándose en el'repetido Real
Decreto, el que se consideren anuladas las Or
denanzas ya aprobadas, de las Comunidades
de labradores, ni el que no deben los Jurados
de policía rural de las mismas, conocer de las
infracciones que comprendidas en aquéllas rea
licen los no asociados, pueden éstos seguir co-
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nocierado respecto de todos aquellos hechos
previstos y penados en ·las mismas, salvo los
referentes á la Ley de caza, sin que por ello
incurran dichos Jurados en el delito de desobe
diencia, previsto y penado en el arto 380 del vi~

.gente ·Código penal, .pues aún considerando á
los mismos con el carácter de funcionarios ad
ministrativos, no podría decir~e. que por tal
hecho se negaban abiertamente á dar el debido
cumplimiento á ninguna sentencia, 'decisión ú
orden de autoridad superior,. ya' que no hay
ninguna resolución de dicha clase que clara y
terminantemente así lo ordene,existiendo por
otra parte reiteradas decisiones de tod<}"índo.-

,le, citadas en el.presente dictamen, queprecep
túan, lo. contrario y sobre, todo el salvo conduc:
to de haber obrado.19s]urados dentro del cír
culo de ras atribuciones que marcan las Orde
nanzas aprobadas por la autoridad civil supé
rior de'la provincia, sin haber sido anuladas.
, Tal es la opinión del Letrado que suscribe,

-respecto del asunto motivo de la consulta, sin
perjuicio de someterla á otra más competente
y autorizada. ,.

CasteHón á diez y siete de Octubre de mil
novecientos cinco.-Licenciado, V. Gimeno Mi
chavila.
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Interpelación parlamentaria sobre la
interpret~ción de las disposiciones legales vi
gentes en materia de Sindicatos de policía ru
ral. Sesión del Congreso de los Diputados cele
brada en 23 de Marzo de 19)0. (Insertada en el
Diario de'Sesione,s número 157.)

"El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el
sefior Gasset.

El Sr. GASSET (D. Fernando): Pocas pala
bras, tan solo para dirigir un ruego al Sr. Pre
sidente del ,Consejo de Ministros.

La Gaceta del día 13 del pasado mes publicó
'un Real Deereto del 7 anterior, resol viendo un
recurso de queja entablado por el Juez munici
pal de Sagra contra el Alcalde de dicha pobla
"ción, en el que se declara que los Jueces muni
cipales y no los Alcaldes, ~on los competentes
para conocer de los dafios causados por pasto
reo abusivo, <;uando el importe del dafio sea
superior á cinco pesetas.

Sin duda alguna, esta disposición es estricta
mente legal y revela la notoria competencia
que sobre estos asuntos tiene el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, que autoriza
c,on su firma este Decreto.

Pero es el caso, que no como consecuenciá
directa de esa disposición, sino por el deseo de
mermar las atribuciones que una Ley concedió
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á los Sindicatos de policía rural, que tan bue
nos resultados están dando allí donde están es
tablecidos, hay Jueces municipales que consi
deran que dicho Decreto puede interpretarse
en perjuicio de la competencia de aquellos Sin
dicatos.

Para evitar cuestiones enojosas, ruego ai se
ñor Presidente d~l Consejo de Ministros, que
en bien de la administración de justicia, en ese
sentido más amplio, en bien de los intereses
agrícolas en g~neral que tan favorecidos resul
tan con los citados Sindicatos de policía rural,
y teniendo en cuenta que si los Alcaldes son en
muchos casos instrumentos del caciquismo,
también lo son los Jueces municipales y que
hasta ahora se han visto libres de esa influencia·
las Comunidades de labradores, dicte S. S. una
disposición aclaratoria, ó bien con su. autoriza
da palabra confirme la interpretación que yo
he dado á dicho Real Decreto, en el sentido de
que no puede en m'odo alguno redundar en per
juicio de la competencia de los Sindicatos de
policía rural, ya que éstos se rigen por una
Ley excepcional, cual es la de 8 de Julio del
año 1898.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Presidente del
Consejo de Ministros tiéne la palabra.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (Silvela): Con mucho gusto· contesto á la
excitación del Sr. Gasset, manifestando que la
resolució~ de esa competencia, que se refiere á
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un Ayuntamiento y á un distrito en el cual no
tiene aplicación la Ley de los Sindicatos, se
ajusta, como ha reconocido S. S., á los precep
tos vigentes como regla general en el país, que
atribuyen á los Jueces municipales, la jurisdic
ción sobre esta clase de daños y de faltas; pero
entiendo yo, como S. S., que la Ley de Sindica
tos de policía tural"que tan favorables resulta
dos produce en las. comarcas en que ha sido
aplicada, tiene por principal objeto establecer
una jurisdicción excepcional en ese sentido,
para la materia que en ella se comprende;- ha
biéndose buscado una garantía. que, afortuna
damente, en la práctica, ha dado felices resul
tados contra ciertas y determinadas intrusio
nes ó aplicaciones indebidas, . de los' preceptos
que en este linaje de cuestiones tan fácilmente
se prestan á la acción del caciquismo. Esta ga
rantía, establecida por dich;;t Ley especial, de
be mantenerse escrupulosamente, ll'uesto que
la práctica .4a venido á comprobar que, efecti
vamente, en aquellas· comarcas en que·se ha
aplicado, había la preparación suficiente para
que prodújese los buenos resultados la refor
mn, y desde luego el Gobierno está dispuesto á
amparar la aplicación legítima de esa Ley, bien
en la forma de resolución de cuestiones 'que se
le sometieran, si surgiese alguna competencia
sobre el particular, bien dando instrucciones al
Fiscal del Tribunal Supremo; para que, si efec
tivamente, no fuera respetada esa Ley en todo

. ,
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su legítimo alcance, dictase las órdenes nece
sarias y comunicase á los funcionarios' que de
él dependen, las instrucciones precjsas, en for-

_ma de circulares¡ que tuvieran publica~ióny
solemnidad bastante, á fin de que se manteng~
lo que constituye, á mi entender, 1,1na garaótfa
dé eficacia, de esos Sindicatos.

Creo que esto satisfará á S. S., y, desde lue-'
go, si se notara en la prá'ctica alguna infrac
ción de lo que, á mi juicio, es espíritu y letra
de esa Ley, sería deber del Gobier~o acudir á
remediarla en tiempo oportuno. .

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra para
rectificar el Sr. Gasset.

El Sr. GASSET (D. Fernando): Doy las gra
cias al Sr. Presidente del <::ons.ejo ele Ministros,
no solo en mi nombre, siempre mod~sto, sine
en el de todos aquellos Sindicatos" répresentan
tes de una gran riqueza agrícola:"

\ .

,.
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E.scrlto de contestacl61l , la deman·
da, 'formulado en 'los litigios contencioso-admi
nistrativos, interpuestos ante el Tribunal Su
premo, contra las Reales Ordenes de 6 de Abril
de 1904, confirmatorias de varias multas, im
puestas por el Jurado de policía rural de la Co
munidad de labradores de CasteIlón (1).

A la Sala tercera del Tribunal Supremo.
D. Luis Soto y Hernández, en nombre de la Co
munidad de labradores de Castellón de la Pla-

.na, ante la Sala·parezco en los autos promovi
dos por Juan León 13elenguer y Tomás Gimeno
Soliva, sobre relevación de ciertas multas y
corno coadyuvante de la Administración, pa
rezco y Digo: Que dada la extensión de mi es
crito de 27 de Abril que forma al folio 145 y si
guientes de los presentes autos, pudiera muy
bien prescindir de contestar la demanda de
León y Gimeno, puesto 'que en dicho escrito
traté la cuestión de fondo y dije lo necesario
para que s/e confirme la Real Orden reclamada,

(1) Dicho escrito fué formulado por el distinguido letrado, nues
tro apreciable amigo D. Manuel Danvila, de conformidad con los
datos, antecedentes y fundamentos que le facilitamos, habiéndonos
cabido la gloria, de haber triunfado en el litigio, según puede verse
por la Sentencia recaída en el mismo, inserta en la5 páginas 206 y
siguientes dll la segunda parte de esta obra, la doctrina que se sus
tentaba en aquél ó sea la por nosotros sostenida, desde la promul
gación de la Ley de policía rural de 8 de Julio de 1898.
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pero la contestación del Sr. Fiscal, el precepto
de la Sala y mi carácter de coadyuvante, me
obligan á 'ampliar los razonamientos en vista
del expediente gubernativo que phr vez prime-
ra examinamos. ,

Hecho primero: Necesidades apremiantes de '
la agricultura espafiola dieron vida á la Ley de
policía rural de 8 de Julio de 1898 autorizando
la' constitución de Comunidades de labradores
en las capitales y pueblos mayores de 6.000 ha
bitantes ó que tuviesen en cultivo 5,000 ó más
hectáreas. Su principal objeto sería velar para
que se respetasen las propiedades rústicas y
los frutos de los campos. Por el arto 4. o podrían
excusarse de formar parte de las Comunidades
los propietarios que no utilizasen los servicios
de la misma, pero vend~ían obligados á satisfa
cer los servicios que utilizasen. Toda Comuni
dad tendría un Sindicato y un Jurado con atri
buciones propias para conocer de las cuestio
,nos de hecho que se susciten entre los intere
sados, con ocasión de los servicios que el Sindi
cato realice é imponer á todos los infractores
de las Ordenanzas las multas á que hubiesen
dado lugar. Los f¡"dlos 'del Jurado serían ejecu
tivos. Y por el art. 12, establecida una Comuni
dad en un término municipal, dejará el Ayun
tamiento respectivo de conocer de cuantas
átribuciones se confieran á aquéllas.

Hecho segundo: La mayoría de los propie
tarios de Ca~tellón de la Plana, se constituye-
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ron en Sindicato de policía rural y ~l 8 de Sep..l
tiembre de 1898 aprobaron el proyecto de 'Or
denanzas para 'el régimen de la Comunidad de
labradores, q~e confirmó el Gobierno civil de
la provincia en 17 del mismo mes. Todas las
disposiciones ,referentes al Sindicato, quedaron
explicadas y ampliadas y por el arto 57 se prohi
bió en todo tiempo la entrada en las fincas rús
ticas de personas, animales y ga~ados, sin el
previo permiso del propietario ó del colono.
Para atender al cuidado de los campos y cami
nos rurales del término de Castellón ,. se creó
por el arto 73.un Cuerpo armado de guardas,
regido por severas reglas consignadas al efec
to en un Reglamento especial. En el artículo
111 y siguientes se organizó el Jurado de poli
cía, rural, con 12'individuos, cuyo cargo es ho
norífico, gratuito y obligatorio y fijó la compe
tencia como dice la Ley, á l<;ls cuestiones' de
hecho, á la infracción de las Ordenanzas y.á la
imposIción de multas, adoptando sus fallos que.
serán ejecutivos,' por mayoría absolut¡l de vo
tos. Y en el art .. 134 se declaró que la obser
vancia de estas Ordenanzas obligaba á todos
los asociados de la Comuniaad y á Jos residentes
y transeunte;' ~n el término mu.nicipal de Cas
tellón, cualquiera que sea su fuero, condición y
estado.

Hecho tercero: A 'poco de dictarse las dis
posiciones citadas, se.publicó la Real Orden de
12 de Noviembre cle 1879, de aeu,erdo con el
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dictamen del Consejo de Estado, declarando,
que siendo ejecutivos los fallos que dictan los
Jurados de riegos no cabe contra los mismos
recurso alguno, y explicando el significado de.
la 'palabra ejecutorio. Igual doctrina que esta
Real Orden había establecido la de 18. de Di
ciembre.de 1872, aunque réfiriéndose á la Ley
de aguas, aplicable por analogía en lo que tra-

- ta de·los Jurados de riego:
Hecho cuarto: En 19 de Septiembre de 1902,

se aprobó el Reglamento para la aplicación de
la Ley de Comunidades de labradores de 8 de
Julio de 1898, y en él se confirmaron las atri
buciones que diCha Ley les atribuía, el carác
ter ejecutivo de los fallos del Jurado (art.48)
contra los cuales podría interponerse recurso
ante el Gobernador, dentro del plazo de 5 píás,
quedando en suspenso la ejecución hasta que
resuelva la alzada. La resolución del Goberna
dor ~erá inapelable.

Hecho quinto: Castellón de la Plana com
prende en su término municipal 29.615 habitan
tes y en 25 de Septiembre de 1898 se constitu
yó en Comunidad <;le labradores y creó un
Cuerpo de guardas de 18 individuos, mas dos
peones guardas encargados de vigilar los tra
bajos que se pradi<;an en los caminos rúrales.
Dichos guardas en los meses de Mayo y Junio
de 1902 denunciaron á Tomás Gimeno Saliva y
Juan León Belenguer por haber entrado sus
ganados en tierras de propiedad particular, sin
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permiso del dueño, y sometidas las d~nurrcias

al fallo del Jurado de policía rural, éste les im
puso las multas correspondiente_s, con arreglo
á Ord-enanzas, que hicieron efectivas por la vía
de apremio.

Hecho sexto: Tomá$ Gimeno Soliva, apo
yad0 -pe>r la Asociación general de ganaderos,
enemigo irreconciliable de los Sindicatos rura..
les que persiguen y castigan las intrusiones de
la ganadería, presentó instancia en el Ministe
rio de Agricultura, en -12 de Junio de 1902, que
jl:1-ndose de que el Sindicato rural de Castellón,
extendía su jurisdicción sobre personas agenas
á la Comunidad, conociendo de hechos de la
competencia de la jurisdicción ordinaria y que

_ la usúrpación cometida lo había sido en vía pe
cuaria de carácter general, y terminó pidien
do la nulidad de los- fallos que impusieron
las multas, reinteg-rando las cantidades perci
bidas. Esta ptetensión la reprodujo en 0tra ex
posición de 30 de ;>eptiembre de 1903 yen 30 de
Octubre, se dictó Real Orden remitiendo al Go
bernador civil de Castellón, los 12 documentos
acompañadoS' á' la instancia de 12 de Junio de
1902, para que los hiciera llegar á poder del in
teresado y formulara ante su autoridad la que
ja, reclamación ó recurso q!le entendiera perti
nente. Como fundamento de esta resolución se
con~ignó en el único Considerando, uque los
Gobernadore!3- civiles que por Ley intervienen
en la aprobación de las Ordenanzas para el ré-
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gimen de las Comunidades de labradores, son
los llamados á conocer en primera instancia, de
los hechos, reclamaciones ó recursos, que ten
gan relación directa con los preceptos conteni
dos en dichas Ordenanzas, sin que sea regla
mentario ni correcto, en buenos principios ad
ministrativos, que este Ministerio conozca de
ellos en primera instancia, lo cual solamente
puede hacerlo en la materia de que se trata, en
el único caso al efecto señalado en la Ley de 8
de Julio de 1898, ó sea cuando haya lugar á enta
blar recur!)o de alzada, contra providencias de
los Gobernadores, en las que d~nieguen la apro
bación de Ordenanzas. ~ Esta Real Orden no
fué reclamada y ha causado estado. No satisfe
cho con esta resolución, volvió Gimeno á for
mular nueva instancia al Ministerio en 26 de
Noviembre de 1903 para que resolvies'e el
asunto en primera instancia, y entonces, de
acuerdo con el p~recer de la Dirección general
de Agricultura, se dictó la Real Orden de 6 de
Abril de 1984, declarando improcedente dicho
recurso y fundando la resolución, enque el Re
glamento aprobado por Real Decreto de 19 de
Septiembre de 1902, se halla en todo su vi
gor, excepto en su disposición transitoria y
sus preceptos son aplicables, sz'n excepción al
guna) á todos los·que quebrantan las Ordenan
zas, en lo que se refiere á policía rural, pues de
lo contrario, quedarían impunes los delitos ó fal
tas, lo cual no puede admitirse en modo algll-
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no; que con arreglo á la Ley de 1898, los infrac
tores pueaen ser multados, aunque no formen
par·te·de las Comunidades y que de los faUos de
los Jurados solo se podrá reclamar ante el Go-

-bernador, 'cuya resolución es inapelable. Por
esta resolución, el Ministerio de Agricultura se
declaró incompetente para conocer y resolve.r
el recurso propuesto por Tomis Gimeno Soli
va, quien QO ha vacilado· en formular demanda
contenciDsa, .contra la mencionada· declaración
de inc.ompetencia.

Hecho séptimo: Lo mismo le ha pasado á Juan
León Belenguer. En 30 de Junio de 1902} elevó
irlstáncia al Mi.nister~o de Agricuitura contra.
los fallos del Jurado.rur.al, que le impuso 8 mul
tas sin pertenecer á la Comunidad de labrado
res, ni tener ·competencia para ello} debiendo
cono'cer la Alcaldía co.lilo Tribunal gubernati
vo. El s010 recu~rdo de· esta solicitud, revela
que sus fundamentos son idénticos á los ex
puestos por Tomás Gimemo Soliva, lo cual no
es extraílo, al reparar que ambas instancias es
tán escritas por la misma mano y sometidas á
la propia dirección. Así no es extraño ver que
en 30 de ~eptiembre de 1903 se pidiera la reso
lución de la solicitud de 30 de Junio de' i902, y
en ella se insistiera en otra de 26 de Noviem
bre, dando lugar á la Real Orden de 30 de Oc
tubre que fué consentida, y á la de·6 de Abril
de 1904 que es, la reclamada, sin que pueda ca,.
ber duda, de que al, resolver las pretensiones
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,de Girneno y León, se ha hecho una,declara
ción de incompetencia que no puede ser objeto

. de la vla contencioso-administrativa, porque
no hay resolución de la Administración que re
visar, pues la Administración lo que ha hecho
es absteners'e de eonocer.

Hecho octavo. Las dos demandas son idén
ticas en su redacción y están fechadas en 21 de
Febrero de 1905. Por esta identidad fueron acu
muladas por la Sala. En ambas. se pide la revo
cación de lás Reales Ordenes de 6 de Abril de
19Q4, haciendo en su llagar la deClaración ·de
qae á los demandantes no les son aplicables las
Ordenanzas /:le una Comunidad de labradores
de que no· forman parte y todas lás demás á qu~

haya lugar en derecho. Estas pretensiones las
ha combatido el Fiscal en su escrito de contes
tación y á coadyuvar sus razonamientos se en
camina el presente escrito.

De los hechos expuestos se desprenden los
siguientes

Fundamentos de derecho

Primero. Aunque la Sala haya denegado la
excepción de incompetencia alegada por el se
fiar Fiscal y coadyuvada por la Comunidad de
labradores de Castellón de la Plana, no puede
prescindirse de la naturaleza especial de la .
cuestión desde un principio debatida y de las
resoluciones adoptadas por la Administración
ac.tiva y hasta por los Tdbunales de justicia.
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El artículo 244 de la Ley de aguas de 13 de
Junio de 1879, estableció un Jurado para cono
cer de las cuestiones de hecho que se. susciten
sobre el riego, entre los interesados en él, é im
poner á los infractores de las Ordenanzas las
correcciones á que haya lugar con arreglo á
las mismas. La necesidad de la protección á
los grandes intereses de la agricultura inspiró
la Ley de 8 de Julio de 1898, elogiada por los
propietarios rurales, pero maldecida por los
ganaderos, y asimiló la organizaciÓn de las Co
munidades de labradores á las de la. Ley de
aguas y creó la Comunidad, el Sindicato y el
Jurado, copiando hasta las mismas palabras de
aquélla y sustituyendo la palabra multa á la
de correcciones.

Estos Jurados solo pueden conocer de las
cuestiones de hecho y solo por infracción de las
·Ordenanzas pueden imponer multas. Jamás
por hechos y por multas se ha admitido la vía
contencioso-administrativa, que tiene otros
vuelos y otro alcance. Pero es que además
aquella revisión extraprdinaria está prohibida
en casos como el presente. El artículo 10 de la
Ley de 8 de Julio dice terminantemente: "Los
procedimientos del Jurado serán públicos y ver
bales en las formas que determinen las Orde
nanzas. Sus fallos serdn ejecutivos, y estas
palabras las explicó el artículo 48 del Regla
mento de 19 de Septiembre de 1902, al decir:
"Los fallos del Jurado·son ejecutivos y contra
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lo.s mismos podrá interponerse recurso ante el
Gobernador, dentro del plazo de cinco días,
debiendo ,resolver en el término de 30 días, que
dando en suspenso la ejecución hasta ·que se
resuelva la alzada. La resolución del Goberna
dor será inapelable". Si, pues, de la imposición
de las multas por el Jurado de la Comnnidad
de labradores, solo puede reclamarse ante el
Gobernador y la resolución de éste es inapela
ble, ,evidente es que está prohibida la alzada al
Ministe·rio y que éste ha procedido con acierto
al declararse incompetente para intervenir en
este asunto.

Las declaraciones de incompetencia por par
te de Ja AdministraCión nunca han sido objeto
de la vía contencioso-administrativa y en apo
yo de esta dGlctriná puede invocarse la Real
Orden de 12 de Noviembre .de 1879, publicada
en la Gaceta de 25 del mismo mes: D. Celestino
Vicens, vecino de Alberique, había construíd.o
yadas obras que variaban la distribución de las
'aguas de ·la acequia real del Júcar, y reclama
do contra ella varios regantes, el Jurado acor
dó no haber lugar á la reposición pedida. Los
interesados apelaron pero el recurso fué deses-.
timado por el Gobernador de Valencia por ser
aGIuélla ejecutoria .confor~e al artículo 292 de
la Ley :de ~guas. Alzáronse las 'interesados al
Gobierno que oyó al Consejo de Estado y éste,
después de fijar el sentido jurídico' de la pala
bra ejecutorio, añadió: "Al calificar, pues, la

I
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Ley de ejecutorios los fallos de, los' Jurados.de
riegos, excluyó' en absoluto' la admisión' de '.
cualquier recurso contra los mi~11(los, no ~a

biendo por lo tanto, hacer la distinGión que ha
cen los 'apelantes entre fallos jústos y fallos ile-

,gales, suponiendo.que las primeros son inape
lahles y apelables los· segundos, pues. los dos
son inapelables. Y la'razón de haber calificado
dicha Ley de ejecutorios los fallos de los refe-,
ridos J uradQs, consiste en que éstos. son 'Fribu
nales de carácter verdaderameNte 'arbitral;
que su jurisdicdón versa exclusivamente sobre
la policía de las aguas y sobre cuestiones de
hechopor lo común· de escasa entidad é impor
tancia y corrigen tr"!-rtsgresiones .que solo me
recen una leve corrección; conviniendo por lo
tanto que se resuelvan con brevedad sin dar
lugar á nuevas insta'nclas, que en vez de ser
una ,garantía para los interesados, los despoja
rían 'de las q,ue l'es ofrecen los éonocimie'ntos
prácticos de la materia y de' lo's usos y costum
bres de la ¡bcalidad ·que posean los individuos
que-compongan los Jurados pertenecientes to
dos á·la Comunidad de: regantes y elegidos
libremente por .ésta. Apoyado en estas' con
sideraciones opinó el: Consejo de Estado que
no debía admitirse recurso de alzáda inter
puesto 'contra 'la' providencia del Goberna
dor de Valeñda que no admitió las apela
ciones de dichos regantes contra varios fallos
del Jurado de riegos de Alberique. Así lo re-
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solvió la Real Orden de 12 de Noviembre
de 1879.

Esta y otras resoluciones referentes á "las
Comunidades de labradores, forman parte de "
la monografía LA POLÍTICA AGRARIA Y LAS Co
MUNIDAPES DE LABRADolms, publicada en 1903 en
CasteIlón, por el distinguido letrado D. Vicente
Gimeno Michavila, quien por nota á la Real Or- "
den de)2 de Noviembre de 1879 dice lo siguien~

te: Igual doctrina que la presente Real Or
den sentaba la de 18 de Diciembre de 1872. Si
bien se refieren aquéllas á la anterior Ley

.de aguas de 3 de Agosto de 1866, son perfecta
mente aplicables sus disposicion~sá la actual
de 13 de Junio de 1879, ya que el artículo 292
de aquélla, corresponde al 24 de la hoy vi
gente, que establece que serán· ejecutivos los
fallos dictados por los Jurados dé rie.gos, y tie
ne la misma aplicación por analogía, á los
pronunciados por los Jurados de policía rural,
por dar igual carácter á sus decisiones, el artí
culo.lO de la Ley de 8 de Julio de 1898.

De todo lo expuesto resulta, que las Reales
Ordenes de 6 de Abril de 1904, ni por los térmi
nos y naturaleza de lo que resolvieron, ni por
los preceptos en que apoyaron sus resolucio
nes, pueden ser revisadas en la vía contencio
so-administrativa.

Segundo. Los demandantes Juan León Be
lenguer y Tomás Gimeno Saliva, no son gana
deros sino pastores, y por serlo obtuvieron la de-
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claración de su pQbreza. Así se lee en el enca
bezamiento de sus escritos que forman los fo
lios 34, 37 Y60 Yen la sentencia testimoniada al
folio 48 y demanda del folio 64.

Tanto uno como otro demandante, en sus re
cursos de 12 y 30 de Junio de 1902, plantearon
como única y principal cuestión, la de nulidad
de las multas impuestas por el Jurado de poli
cía rural de Castellón de la Plana, porque ellos
no pertenecían á la Comunidad de labradores,
y no estaban obligados á cumplir las prescrip
ciones de sus Ordenanzas. Desde el comienzo
del expediente gubernativo se ha planteado la
cuestión de comp·etencia y se ha llegado á de
cir que es nula la competencia que en Orde
nanzas se confirió al Jurado para castigar á
personas agenas á la Comunidad. Y para que
no quedase duda respecto de este punto, hasta
llegó á hablarse de declinatoria de jurisdic
ción, que solo cabe en las cuestiones de compe-
tencia. ,

La Ley de 8 de Julio de 1898, tratando de
proteger la propiedad rural y la insuficiencia
de la guardería partrcular, creó las Comunida
des de; labradores, cuyo primer y preferente
objeto sería, el velar para que se respeten las
propiedades rústicas y los frutos de los cam
pos. Por el artículo cuarto, podrían excusarse
de formar parte de la Comunidad los propieta
rios que no utilicen los servicios de la misma y
tengan para sus. fincas guardas propietarios,
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con estancia habitual en ellas. Esto no obstante
vendrán obligados á satisfacer los servici9s
que .utilicen y á cúidar como los asociados, de
los .caminos y desagües. Según Jos artículos
sexto y séptimo, la Comunidad formaría anual
mente su presupuesto de gastos y las Orde
nanzas serían aprobadas, después de oído el
respectivo Ayuntamiento por el Gobierno de
la provincia, cuando no contengan ningún pre
cepto opuesto á las Leyes, ni contraríen con·
perjuicio de intereses cr.eados, las costumbres
establecidas. Contra la resolución denegatoria
del Gobernador, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Ministerio de Fomento, en el
término de un mes. Una vez aprobadas las Or
denanzas, serán Ley para la Comunidad y solo
podrán modificarse. por los trámites que las
mismas determinen. Las infracciones que pue
dan castigarse y las multas que deban impo
nerse, se determinarán en las Ordenanzas.
Por el artículo octavo se creó un Jurado con
las atribucion'es antes indicadas y en el doce se
dedaró, que esta!Jlecida una Comunidad en un
término municipal, dejará el Ayuntamiento res
pectivo de conocer de cuantas atribuciones se
confieran á aquéllas.

Entre las atribuciones· concedidas á los J u·
rados de policía rural, descuella por su impor
tancia, la de imponer á todos los infractores, las
multas á que hubieren dad0 lugar. Las Orde
nanzas aprobadas en 17 de Septiembre de 1898

..
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,
por el Gobernador civil'de la provincia de Cas
teIión, previo informe' favorable del, Ayunta
mient6 de la capit~l, confirmaron las atribucio
nes queja Ley había concedido á las Comuni
dades' de labradores y declaran en su artículo
tercero, que aprobadas' serían Ley para todos

. los interésadOs en la Comunidad, con solo las
excepciones' señaladas en el artículo cuarto de
la Ley de 8 de JuHo de 1898, y sus preceptos
penal-es y de policía 091igarán en los términos
señalados cilIos artícu)os noveno de la citada
Ley y de estas Ordenanzas. Al organizar la
guarda de campo~ estableciéronse en el artículo
58, las prohibiciones referentesá.Jas propieda
des rústicas y señaJóse como prohibida al núme
ro sexto, la entrada de ganado en heredad age-

_ na de tránsito, parada ó para apacentar, qne
- sería' castigado cOn la multa de5 á 50' pesetas..

Para resolver t,odaslas cuestiones de hecho
que afecten á)os interesados de esta Comunidad
de labradores é imponer la sanción penal esta
blecida en estas Ordenanzas á 10stransgreso
res de sus preceptos, se establece un J1u'ado
de policía rural, y según el número cuarto' del
artículo. 117 conocerá/de la imposición ·de las
multas establecidas en estas Ordenanzas y en
el Regramen~o_á todos los contraventores de
unas y otro y deja condena á las restituciones,
reparaciones de da·ños é indemnizaciones de
perjuicios, dimanantes de las infracciones ó fal
tas que juzgue. Tenemos; pues) que la Ley,el
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Reglamento y las Ordenanzas, todas atribuy~n
á los Jurados de policía rural la facultad de
castigar con multas, los hechos en las Ordenan
zas señalados y que los fallos 'que al efecto dic
ten son ejecutivos y contra ellos no cabe re
curso alguno. ._

Esta cuestión se ha debatido y resuelto ante
y por los 'Tribunales de justicia. En la mono- .
grafía del señ0r Gimeno Michavila, antes men
cionada, se.lee á la página 200 que el Juzgado
de Alcalá de Chivert, impuso ciertas multas á
un propietario, por intrusión de ganado lanar
en propiedad agena, sin pertenecer- á la Comu
nidad de labradores, y formalizada querella
criminal, por abrogaCión de atribuciones, la
Audiencia de lo criminal de, Castellól1, dictó en
22 de Jtilio de 1902 auto de so'5reseimiento libre,

. contra el cual no p'rosperó el recurso' de casa':
ción en ,el Tribunal Supremo por sentencia de 26
de Noviembre del mismo año. Y,en el segundo
de los Considerandos, después de recordar algu
nos artículos"dela Ley de 1898 se dice: "Sin que
sea requisito esencial, que el infractor ó denun
ciado, sea ó no de la Comunidad de labradores,
ó tenga por c(,msiguiente la cualidad de hacen
dado, pues entonces cualquiera que no sea del
término municipal, ni tuviere bienes, estaría
exceptuado de la sanción marcada de las Orde
nanzas, lo cual pugna con el espíritu de la men
cionada Ley, que es el de garantir la propiedad,
más eficazmente que con las atribuciones que
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tenían 'Jos Ayuntamientos. Poco es lo que pue
de añadirse á esta doctrina. Las leye's serían
'letra muerta, sino se,establecieran medios coer
citivos para hacer cumplir sus preceptos. Eso
de pretender escapar de' las disposiciones pe
nales diciendo "yo no perteneico á la Comuni
dad de labradores" ,es un subterfugio inadmi
sible, porque entonces todos comenzarían por
separarse de las Comunidades para entrar s'us
ganados en las prop'iedad~s particulares, segu-

. ros de la impunidad. Eso nj lo autoriza la Ley,
ni lQ autoriza el buen sentido y así lo han de
clarado'los Tribunales de justicia.

Los artículos 611,612 y 625 del Código penal,
lejos de desvirtuar la ante'rior doctrina, la con
firman en toda su extensión. El primero castiga
como falta, al dueño de ganados que entrar€( en
neredad agena y causaren daño qué exceda de
cinco pesetas. El 612 estima también falta, la
entrada del ganado en heredad agena sin cau-

, s.ar daño ó causándolo inferior á Gil1cO pesetas.
y el 625 prescribe, que en las Ordenanzas muni
cipales y demás Reglíimentos generales ó par
ticulares de la Administradón, no se establece
rán p'enas mayores, y que las disposiciones del
Cópigo penal, no excluyen ni limitan las atribu
ciones, que por las Leyes municipales ó c'uales
quiera otras especiales, competan á los fundo
narios de la Administración, para dictar bandos
de policía y buen gobierno, y. para corregir
'gubernativamente las faltas, en los casos en 'que
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su represión les esté encomendada por sus mis
mas Leyes. El artículo 77 de la Ley municipal
vigente) !.imita·la cuantía de la,s multas que los
Ayuntamientos podían imponer, 'por infracción
de las Ordenanzas y Reglamentos; pero estas
atribuciones se trasmitieron á las Comunida
des de labradores por el artículo 18 de la Ley
de 8 de Julio de 1898. Por consiguiente, desde el"
momento en que las Ordenanzas de la Comuni
dad, en su artículo 57, han declarado cerradas
y acotadas las fincas rústicas del término muni
cipal y prohibido en todo tiempo la entrada en
ellas de personas, a.nimales y ganados sin el pre
vio permiso del propietario ó del colono, casti
gando la infracción, (artículo 58 número sexto
de dichas Ordenanzas) con multa de 5 á 50 pe
setas, ni pueden invocarse los artículos del Có
digo penal que trataR de.1as faltas, ni dudarse
que en las Ordenanzas de la Comunidad no se
impuso mayor penalidad, ni nadie más que el
Jurado de policía rural, debe conocer de las in
fracciones'de que se trata.

Otro tanto puede. decirse, de las sen tencias
que se citan en las demandas del Tribunal Su
premo, de 21 de Noviembre de 1884 y 6 de Junio
de 1894 y de los Reales Decretos de 3 de Diciem
bre de 1897, 20 de Abril de 1899 y 15 de Junio
de 1898. La primera sentencia, s,e dictó/en· re
curso formalizado por Juan Otero Diaz, contra
un fallo de la Audiencia de Madrid, distrito del
Congreso, en causa por faltas en la venta de
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pan. Como una de las Leyes que se suponían
infringidas; era el artículo 62 del Código penal,
al denegar el recurso, se consideró en la sen
tencia, que el hecho de haberse castigado con
anterioridad gube.rnafivamente las referidas
faltas, no infringía dicho artículo, porque esas
atribuciones, no excluyen ni limitan en lo más
mínimo, la aplicación judicial de aquellas dispo
siciones penales, doctrina verdaderamente in
concusa que ha sido consignada y respetada
constantemente .en las Leyes especiales, De
cretos, Reales Ordenes y resolüciones dictadas
á consulta del Consejo de I;stado que pudieran
afectarle. La misma doctrina se repitió en la
sentencia de 6 de Junio de 1894, al desestimar el
recurso interpuesto por D. Gregorio Corral Are
nas, contra un fallo de la Audiencia de Madrid
y Juzgado de la Universidad, en causa sobre
infracción de Reglamentos de policía urbana.
Pero no hay más que comparar la doctrina
consignada en las anteriores sentencias con la
que es objeto del presente pleito., para com
prender que una cosa es si una falta puede
.castigarse gubernativa y judicialmente, y otra
si puede é'xcusarse un fallo del Jurado de poli
cía rural, por el solo hecho de no forlpar parte
de la Comunidad de labradores.

En las demás citas aún han sido menos afor
tunados los demandantes. El Real Decreto de
3 de Diciembre,de 1897, estimó una excepción
de incompetencia, en pleito de D. Lorenzo Fi-
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gols, de Barcelona, sobre obras en el río Car
.dona, y solo declaró, que según el artícu
lo 253 de la Ley de aguas, la vía contenciosa
procedía únicamente en los casos marcados en
dicho artículo. El de ~O de Abril de 1899 no re
sulta en la colección, pero hay uno del 21 refe
rente al pleito que siguió el Ayuntamiento de
Madrid sobre pago de derechos reales por la
cesión del servicio de coches de punto. Tampo
co consta en la colección la de 15 de Junio de
1898, y aunque hay doctrina del" 14 y otra del
16, la primera se refiere á la nulidad d~ unas
elecciones municipales en que se estimó la ex
cepción de incompetencia; y la segunda á un
pleito sobre pago del impuesto por venta de bi
lletes de los espectáculos públicos, en el que se
confirmó la sentencia reclamada. Lo menos que
puede decirse respecto de los fallos que invo
can los demandantes, es, que en la presente
ocasión han sido poco afortunados.

Tercero. Conviene examinar- también por la
r~lación que tiene con la cuestión principal,
cual era la legislación vigente, al dictar sus fa
llos el Jurado de policía rural, que puso en duda
el auto de la Sala de 21 de Junio de 1905, al des
estimar la excepción de incompetencia opuesta
por el Sr. Fiscal y por nosotros coadyuva.da.

Según se comprueba. á los folios 6 de los
pleitos acumulados, el Jurado.de policía rural
de Castellón, pronunció sus fallos en 2 de Abril
de 1902 respecto de Tomás Gimeno y en 14 del

•
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-mismo mes, en cuanto á Juan León. En ambas
fechas regía la Ley de 8de Julio de 1898, que de
termina las atribuciones del Jurado y ÜlS facul
tades para imponer d todos los infractores las
multas á que hubieren dado lugar. Esa misma
Ley declara en su arto 10, que los fallos del Ju
rado serán ejecutivos y el alcance de estos pre
ceptos está de91arado por la Real Orden de 12,
de Noviembre de 1879, de" acuerdo con el dic
tamen del Consejo de Estado, el cual consignó:
uque al calificar la Ley de ejecutorios los fallos
de los- Jurados de riegos, excluyó en absoluto la
admisión de cualquiera recurso contra los' mis
mos, no cabiendo por lo tanto hacer la distin
ción que hacen los demandantes entre fallos
justos y faIfos ilegales, pues todos Son inapela
blesu

• Basta pues con el texto claro de la Ley
y con la Real Orden de 12 de Noviembre de 1879,
para deducir que siendo ejecutorios y por con
siguiente inapelables los fallos de lbS Jurados
de policía rur~l, nada en contrario podía corr
signarse en disposiciones reglamentarias. Esta
'interpretación se halla de acuerdo con la que
d-ió .el Presídente del Consejo de- Ministros don
Francisco Silvela, en la sesión del Congreso de
23 d~ Marzo de 1900.-

Las Ordenanzas de la Comunidad de labra
dores de Castellón, fueron aprobadas por el Go

. bernador civil de la provincia, en 17 de Septiem
bre 1898, de acuerdo con el informe favorable
emitido por ,el Ayuntamiento de la capital. En



LA POLÍTICA AGRARIA 395

estas Ordenanzas, en ~us artículos 117 y 120, se
repitió la facultad del J ~rado de imponer mul
tas d todos los contraventores, y el carácter
ejecuti'vo de sus fallos. Por Real Orden de 19
de Septiembre de 1902, se aprobó" el Reglamen
to para la aplicación de la Ley de Comunida
des de labradores de 1898 y en su artículo 48,'
repitió las mismas- declaraciones de la Ley y de'
las Ordenanzas, de que los fallos del Jurado son
ejecutivos, peró que contra ellos podía recu
rrirse ante el Gobernador, quien debería resol-

. ver en el término de 30 días, pero su resolución
sería inapelable. De otra: suerte no sería ejecu
tivo el fallo del Jurado de policía ru~aI. La Co
munidad de Castellón reclamó contra el ante
rior Reglamento yen 28 de Octubre de 1902, se
dictó una Real Orden suspendiendo la aplica
ción de la disposición transitoria de' dicho Re
~lamento y entendiéndose, que hasta la resolu
ción definitiva de este-expediente, continuaran
en su fuerza y vigor las Ordenanzas ya aproba
das, de las Comunidades de labradores.
• Si pues los fallos del Jurado de policía rural

de Castellón,· fueron dictados en 2 y 14 de Abril
de 1902, en estas fechas estaban vigentes la Ley
de 8 de Julio de 1898, las Ordenanzas de 17 de
Septiembre del mü~mo, y-aunque el Reglamen
to es de 19 de Septiembre de 1902, en nada se
modificaron y por el cOllltrario se declararon
subsistentes por la Real Orden de 28 de Octu
bre que solo suspendió la aplicación de la dis-



396 V. GIMENO MICHAVILA

posición transitoria. Quedan, pues, en pié' las
dos únicas cuestiones que pueden discutirse, ó
mejor dicho, que están'resueltas. Si contra unos
fallos que la Ley y las Ordenanzas declar'an eje
cutorios, caben recursos, y si' por ,no p'ertene
cer 'á la Comunidad de labradores, los pasto-'
res pueden entrar sus ganados en propiedad
agena y causar daños. Estas patentes de corso
no,se consienten en ningún país civilizado y no
consintiéndolas, la Sala en e..l presente caso ha-'
brá cumplido la'Ley y contribuído al triunfo de
la justida.

En mérito de las anteriores consideraciones
procede y

:. Suplico' á la Sala se sirva absol ver á la ad
ministración, de la demanda de los pastores Gi
meno y León, confirmando en todas sus partes
las Reales Ordenes de 6 de Abril de 1904,

Otrosí. . Opino CO.Il el Sr. Fiscal, que no pro
cede el recibimiento á prueba de los presentes
autos, porque en lo~;hechos no hay 'discrepan:- .
da entre las partes" y porque son cuestiones
d~ derecho, las qué se discuten en el pleito. .. ,

Suplico á la Sala se sirva denegar el recibi
miento á prueba de los presentes .flutos.

Madrid 12 de Diciembre de- 1905.-Licencia
do, Manuel Danvila.-Luis Soto.



LA pOLíTICA AGRARIA 397

. proyecto de ~e~lamento para la apli
cación de la Ley de 8 de Julio de 1898, formula
do por el autor de la misma D. Fernando Gas
set, en colaboración con el autor de ia presente
obra y presentado al Ministerio de Fomento, á
últimos de Noviembre de 1899, á raíz de la céle
bre Real Orden de 27 de dicho año, suspendien
do el funcionamiento de las Comunidades de
labradores (1).

TITULO 'PRIMERO
Disposición 'f~tndamental

Artículo primero. Las Comunidades de la
bradores y Sindicatos de policía rural, ..que se
constituyan en lo sucesivo, en conformidad á la
Ley de 8 de Julio de 1898, se atemperarán á las
disposiciones de este Reglamento.

TITULO II
De la auto1'ización de la Com~tnidad

Art. 2. o Los propietarios que haciendo uso
de la autorización que concede el párrafo pri
mero del arto 1.0 de la Ley, quieran constituir

(1) Al presentar el citado proyecto de Reglamento, tuvimos la
precaución de guardar una copia del mismo, al objeto de compulsar
la con el que se publicase y dicha copia es el original de que nos
servimos, para insertar dicho proyecto en la presente obra, á fin de
compararlo con el publicado en 19 de Septiembre de 1902, después
de transcllrrido~ cerca de tres años desde aquel entonces.
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una Comunidad de labradores en un término
municipal, acudirán, al Gobernador civil de la
provincia acreditando:

1.o Que la población donde debe establecer
se la' Comunidad es capital de provfncia, 6- tiene
má.s de 6.000 habitantes.

2. o . Que el acuerdo se ha tomado por la ma
yoría de los propietarios de fincas rústicas en
clavadas en el término municipal.

3.o Que dichos propietarios lo son de más
deJa mitad del terreno cultivado.

Art. 3. o El Gobernador civil de la provincia
en el término de treinta días, adoptará uno de
los siguiente? acuerdos:

1. 0 Conceder la autorización solicitada.'
2. 0 Que se aporten nueyos documentos jus-

tificativos. .
3.0 Denegar la petición si no concurren los

requisitos exigidos por la Ley.
Art. 4. o Del acuerdo del Gobernador civil,

puede apelarse en término de treinta días ante
el Ministro de Fomento, contra cuya resolución
no se dará· más r'ecurso que el contencioso-ad
ministrativo. .' .

Art. 5.o Lds que pretendan la constitución
de una Comunidad, .de conformidad con lo es
tablecido en el párrafo 2.0del arto 1.0 de la Ley,
acudirán al Ministro de Fomento, acreditando
que en el. término municipal hay en cultivo
5.000 ó más hectáreas de terreno. .

El Ministro de Fomento concederá ó deneg.a-.

, .
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rá los beneficios de la Ley comunicándolo en el
primer caso de Real Orden al G0bernador de
la provincia para que se instruya el expediente
á que ~e refieren los artículos anteriores.

Contra la solución del Ministro de Fomento
en los dos casos á que se refiere el párrafo an
terior no se admitirá recurso alguno.

Art.6.0 La constitución de una Comunidad
.de labradores se referirá siempre á un término
municipal y nunca á una parte del mismo.

TITULO III
De la f01'mación y aprobación de las 01'denanzas

Art. 7.° Autorizada l,á constitución de una
Comunidad de labradores, se procederá á for
mar las Ordenanzas por que debe regirse.

A este efecto los que hayan solicitado la au
torización para constituirse nombrarán una co
misión organizadora que deberá redactar el
proyecto de Ordenanzas y 'convocar á todos
los 'propietarios de fincas rústicas del término
municipal por medio de pregones ó edictos pú
blicos para la discusión y aprobación de dicho
pJ;'oyecto.

Entre la convocatoria y la reunión mediarán
ocho ó más días, durante cuyo plazo quedará
expuesto el proyecto de Ordenanzas en lugar
donde todos puedan examfnarlo.

Art. 8.° Llegado el día señalado en la con- '
vocatoria se celebrará la reunión pública, bajo
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ia presidencia de la comisión organizadora, si
concurriesen cuando menos la décima parte de
los propietarios de fincas rústicas del término
municipal.

En caso contrario se hará nueva convocato
ria con las formalidades señaladas en el artícu
lo anterior.

Art. 9.° Las Ordenanzas se discutirán y vo
tarán primer~en su totalidad y después por ar
tículos, entendiéndose aprobadas, tan solo en el
caso de alcanzar el voto favorable de dos ter
ceras partes de los reunidos.
. Art. 10. Formadas las Ordenanzas se eleva

rán á la aprobación del Gobernador civil de la
provincia cuyo acto h(Jrá público dicha autori
dad en el Boletin Oficial, concediendo un plazo
de quince días, para que puedan reclamar los
que se creyesen perjudicados en sus dere
chos.

Art. 11. Transcurrido el plazo señalado en
el artículo anterior, el Gobernador civil de la
provincia remitirá el proyecto de Ordenanzas
y las reclama'ciones presentadas á informe del
Ayuntami~nto de la población donde se intente
constituir la Comunidad y de la Junta provin
cial de Agricultura, Industria y Comercio, por
un término que no baje de diez días ni exceda
de veinte:

Art. 12. Si el proyecto de que se trata sus
citare reclamaciones ó informes desfavorables,
el Gobernador civil lo devolverá á la comisión

.,
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organizadora para que lo modifique si lo cre
yese conveniente.

En este caso se someterán las reformas á la
Comunidad por los trámites señalados en los
artículos anteriores.

Art. 13. Si el proyecto de Ordénanzas no
_ motivasé reclamación ninguna ni·informes des

favorables ó reformado en el caso á que se re
fiere el artículo anterior, el Gobernador civil
dentro de treinta~días dictará 'una de esas tres
resqluciones:

1.a Aprobar el proyecto si se sujeta á la Ley.
2.,& Denegar la aprobación caso contrario; y
3.a Modificar algunos de los artíeulos del

proyecto para acomodar su contenido á la
Ley. . ,

Art. 14. La resolución 'del Gobernador civil
se publicará en el Boletin Oficial de la provin
cia pudiendo recurrirse contra ella en el plazo
de treinta días ante el Ministro de Fomento.

En el caso 3.o del artículo anterior, la Comu
nidad aceptará ó no la modificación de1proyec
to por los trámites señalados en los artículos
7.°,8.° y'9.0 de este Reglamento.

Art. 15. El Ministro -de Fomento resolverá
,~en el término de dos meses el expediente de que
conozca en apelación. Contra su resolución
procederá el recurso contencioso-administra-
tivo. ,

Art. 16. alas mismas formalidades señala
das en este título, se someterán los Reglamen-

26
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tos que en lo sucesivo formulen las Comunida
des aclarando ó ampliando .sus Ordenanzas.

TITULO IV
De la constit~tCión de la Comunidad

Art. 17. Aprobadas las Ordenanzas se pro..
cederá á constituir la Comunidad haciéndolo
público la comisión organizadora en el Boletin
Oficial- de la provincia y advirtiendo que los
que deseen excusarsé de formar parte de agué
Ha, á tenor del arto 4.° de la Ley, deberán soli
citarlo en el ténpino de quince días.

Art. 18. La comisión organizadora formará
las listas electorales de la Comunidad, atenién
dose á lo que prescriben las Ordenanzas, con
arreglo al arto 7.° de la-Ley.

Terminadas que sean, las expondrá al público
por término de diez ó más días, en la casa so
cial. Contra- ellas podrá entablarse reclama
ción en la forma y por los procedimientos que
las mismas Ordenanzas determine;Il.

Art. 19. Aprobadas definitivamente las lis
tas se señalará día para el nombramiento de
Síndicos f y Jurados, debiendo mediar cuando
menos tres días entre la convocatoria y la elec
ción.

Art. 20. Para vigilar la elección y el escru
tinio, cada grupo de ciE;D. electores presentes,
podrá designar un secre.tario escrutador.

Cuantas protestas deban formularse se harán
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inmediatamente después del acto que las moti·
." ve y antes de ser conocido ,el resultado del

escrutinio.
Art. 21. El Sindicato y Jurado que resulten

elegidos, podrán desde luego comenzar á des
empeñar sus funciones, sin p~rjuicio de que se
persiga criminalmente á los que hubieren falsi
ficado el resultado de la votación, coartado la
voluntad de los electores ó alterado por cual
quier medio, la verdad de la elección.

Art.22. Si el Juez que conociere de la cau
sa creyera justificada la. denuncia y ésta se hu
biere presentado en los ocho días siguientes á
los hechos perseguidos, podrá suspender en sus
funciones á los Síndicos ó J lJ.rados, dando cuen
ta al Gobernador civil de la provincia, que
nombrará un delegado para presidir la elec
ción de los que deben sustituir á aquéllos, los
que funcionarán hasta que t~rmine la causa
por sobreseimiento ó sentencia y si ésta fuere
condenatoria, se elija nuevo Sindicato ó J u
rado.

TITULO Y
De lqs excusas pa?'u fo?'''!!'a?' pa1'te de la Comunidad

Art. 23. Los propietarios que' con derecho
á ello quieran éxcusarse de formar parte de la
Comunidad, en cOQformidad al arto 4.° de la
Ley, deberán presentar sus solicitudes docu
mentadas al Sindicato, en el plazo de quince
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días j, que se refiere el arto 17 de este Regla-,
mento:

Art. 24. Son condiciones necesarias para
excusarse de formar parte de la Comunidad:,

L.a No utilizar los servicios de guardería
instituídos por aqu,élla.

2.a Tener guarda propio para la finca que
se desea excluir.

3.a Que el guarda resida habitllalme'nte en
la finca. . -

Art. 25. Transcun:ido' el PÚ1ZO concedido
para excusarse de formar parte de la Comuni
dad, no podrá formularse aquella pretensión si
'no la autorizan de un modo expreso las Orde
nanzas.

Art. 26. Contra la resolución del Sindicato,
podrá recurrir el que se erea perjudicado, en
el preciso término de diez días, al Gobernador
civil de la prov\ncia.

Art.27. El propietario que se haya excusa
do de formar parte, de'la Comunidad respecto
ñ una ó varias ~:ncas, formará parte de la mis
ma en lo que afecte á otra ú otras, respecto á
las cualés no concurran los requisitos exigidos
por la,Ley. '.

Art: 28. Aún admitida por la Comunidad la
excusa para formar parte de la misma, no que
da dispensado el propietario de pagar los servi
cios que utilice y de cuidar, como los 'asociados
de los caminos y g:esagües.

Art. 29. Los propietarios de terrenos incul-
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tos no forman parte de la Comúnidad á no ser
que é!?ta los admita á instancias de los mismos.'

Art. 30. Constituida legalme~te una Cemu
nidad, formarán parte de la misma todos ,los
propietarios del término municipal; aunque no
hayan tomado parte en los acuerdos'previos y
en la aprobación de las, Ordenanzas, c.on las
excepciones señaladas, en artícúlos anteriores.

,TITULO VI

Objeto y atribw~iones de las Com~tnidades de labradores

, Art.31. Las Comunidades de labradores tie
nen por: objeto de conformidad con el. arto 2.°

,de la Ley¡,
1.o Velar para que se respeten las p.ropie

d'ades rústicas y los frutos de los campos.
2.° Procurar la apertura y c0'"nservación ,de

los caminos rurales. '
3.° Vigilar para que conserven limpios los

desagüe's de las aguas corrientes y,estancadas,
que no estén encomendados á Jos Sindicatos de
riego's, ni regidos por la Ley especial de'aguas.

~., 4.° Todo cuanto en general teñga relación
con.-e,l buen orden y vIgilancia de los servicios
de po\icía rural establecidos ó que en lo suce
sivo se establezcan y no estén á cargo de las
Comunidades de regantes ...

Art. 32. , Para cumplir los fines determina
dos en el anterior at;tículo, la Comunid,ad podrá
'establecer los servicios que considere conve-
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nientes de vigilancia y guardería, retribuída ó
gratuita, designando 'las personas que deban
desempeñar aquellas·fundones. • .
. A este efeeto consignará en las Ordenanzas
ó Reglamentos, las condiciones que deban con
currir en Í0S guardas, yen los presupuestos la '
cantidad que designe ,para el servicio.

Art~ 33. La Comunidad solicitará del Go
bernador de la provincia,. las licencias para
uso de armas de sus guardas, cuya auto
ridad podrá concederlas gratuitamente en
iguales condiciones que á los Ayuntamien
tos.

Art.. 34. Los guard.as de campo de las Co
munidades, deberán prestar, sin perjuicio de su.
esp.ecial misión, -los servicios \d~ vigilancia y
seguridad que se les encomienden por las auto
ridaéles, denunciando á éstas toda --clase de de
litos de que tuviesen conocimiento.

Art. 35.. Como subrogadas las Comunidades
'en los servicios de guardería que la Ley muni
cipal confía á los Ay:untamientos, sus -depen
dientes tendrán el carácter de Agentes de la
autoridad. .

Art.36'. Para que se respeten las propieda
des y frutos de los campos, la Comunidad po
drá éastigar en sus Onlenanilas:

1.0, Todos aquellos hechos que causen ó pue
dan causar perjuicio ó daño á las propiedades
ó frutos del campo, á -la conservación de los
caminos rurales y servidumbres y á 'los" des:':



LA POLíTICA AGRARIA 407

a-gües, cualesquiera·que sean las personas que
los realicen.

2. o El incumplimiento por parte de los inte
resados de los acuerdos adoptados por la Co
munidad.

Art. 37.' Para los efectos del artícülo ante
rior, las Ordenanzas de la Comunidad podrán
considerar como cerradas y acotadas, aunque
no lo estén materialmente, todas las fincas rús
ticas del término municipal, salvo aquellas que
el dueño declare expresamente lo contrario.

Art.38. Los propietarios que quieran auto
rizar en sus fincas actos. de los prohibidos ó
castigados en las Ordenanzas, podrán hacerlo
en cualquiera de las siguientes formas:

La Declarándolo en las oficinas de la Co
munidad que deberá hacerlo público.

2.a
Permiti~ndo el acto á su presencia.

3.:1. Autorizando competentemente al inte
resado en la forma prescrita en las Ordenan
zas.

Art. 39. Para evitar dudas y cuestiones, la
Comunidad podrá' sefl.alar en sus Ordenanzas
las formalidades que deben. reunir las autori
zaciones á que se refiere el apartado 3. o del ar
tículo anterior.

Art. 40. Los guardas pueden impedir los
hechos que las Ordenanzas prohiban ó casti
guen, á los que no justifiquen 'la necesaria au
torización, aunque aleg.uen 'haberla obtenido.

Art. 41.· Los usufructuarios, usua,rios, colo-
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nos, arrendatarios, aparceros.y cuantos en-ge
neral cultiven una finca,' tendrán por lo que á
sus respectivos intereses concierne, los mismos
derechos y obligaciones atribuidos á los pro~, '

pietarios.,
Art. 42. De los daños causados y multas

impuestas por contravención á las Ordenanzas
respo.nderán:

1.0 Los autores materiales del hecho, como
son los instigadores, c()autores, cómplices y
encubridores.

2.° Todo cabeza de familia por las persqn'as
que tengan bajo su potestad ó guarda.

3.° Los am0S por sus criados.
Art. 43.' Las prescripcio.nes de las Ordenan

zas y el servicio de guardería no podrán enca
minarse ni tener más alcance, que á mantener,
á cada uno en el estado posesorio ,de que dis
frute. Las cuestiones de derecho que se susci
ten, solo podrán ventilarse por los interesados,
ante los Tribunales competentes.

Art. 44. La competencia que para la re
composición de camino~ atribuye la I,..ey á las
Comunidades, se refiere tan solo á los rurales.

Tendrán para dicho efecto la consideración
de rurales, los vecinales, cuando el Ayunta
miento los confíe á la Comunidad y ésta se ha-
ga cargo de ellos. ,

Art.45: La obligación de atender á la repa
ración de los caminos alcanza tan solo á los in
teresados en su conservación y no por con-,
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siguiente á los que no los utilicen ni nece
siten.

Art. 46. Las Comunidades de labradores so
lo atenderán á la limpia de desagües que no es
tén confiado.s á los Sindicatos de riegos y los
gastos que ocasionen serán de cuenta de los in
teresados.

Art. 47., Las Ordenanzas señalarán la forma
en que debe atenderse á la. reparación y con
servación de los caminos y limpia de desagües
y determinarán la proporción en que cada pro
pietario ó cultivador debe contribuir para di
cho objeto, como también si debe ó no utilizar
se la prestación personal.

Art.48. Los interesad0s en una Comunidad
podrán establecer entre sí seguros mutuós, cu
yo alcance determinarán las Ordenanías.
- Podrá en ellas prescribirse, que por el, s010,
hecho de pertenecer á la Comunidad un pro
pietario ó cultivador, se entienda comprendido
en el seguro, salvo el caso en que expresamen
te manifieste la resolución contraria.

Todas las' cuestiones que surjan entre los
coaseguradores y coasegurados, con motivo
de este seguro mutuo, serán resueltas por. el
Sindicato) conforme á los artícul0s 1792 á 1797
del Código civil y las prescripciones de las Or
denanzas y Reglamentos.

E! Sindicato tendrá para estos efectos el ca
rácter de amigable componedor y sus acuer
dos, los efectos de un laudo dictado con todas

•
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las formalidades de derecho, sin 'que contra él
quepa otro recurso que los que las Leyes auto
rizan contra los laudos dictados por amigables
componedores.

Art. 49. Las Ordenanzas contendrán aque
Has reglas de policía necesarias para evitar
perjuicios con ocasión de obras, plantaciones ú
otros actos semejantes.

TITULO VII
De las Juntas grqnemles, elecciones y votaciones

Art.50. Todos los asuntos que las Comuni
dades hayan de resolver, como propios de su
competencia,. lo harán por medio de unaJunta

'general. '
. Todos los que como el arreglo de un camino

Ó limpia de un desagüe afecten tan solo á tm
grupo de interesados, podrán resolverse en
Juntas especiales ó parciales.

Art. 51. Para la designación de Síndicos y
Jurados, las Ordenanzas podrán aceptar los
medios de aclamación directa ó indirecta, sor
teo, turno, candid.atura completa ó incompleta,
con párticipación de las minorías, por grupos ó
cualquiera otro.

Los Ayuntamientos ú otras entidades de ca
rácter p~¡-manente podrán tener un represen
tante.

Art. 52. Siempre que la designación se haga
por elección, se· aceptará el principio funda-
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mental consig.nado en el arto 7. 0 de la Ley, de
atribuir el v~to á los que form~n parte de la
Comunidad, en lq misma prop.orción en que de
ban contribuir á los gastos' generales los pro
pietarios y colonos de las tierras del término,
según su calidad y cultivo.

Para facilitar en la práctica esta proporción,
las Ordenanzas podrán adoptar como unidad,
determinada extensión de terreno .
. Art.53. La misma proporción se observará
y servirá de, base para atribuir el voto, en to
dos aquellos asuntos que deba decidir la Junta
general.

Art. 54. Para evitar protestas .y reclama
ciones, será aplicable á toda elección ó vota
ción, lo dispuesto en los artículos 12 al 22 in
clusives, de este Reglamento.

Art. 55. Cuando según las Ordenanzas ó
contratos que liguen á propietarios y colonos,

. sean. éstos y no aquéllos, los que levanten las
cargas de la Comunidad, tendrán derecho á re
presentarles en toda elección ó votación.

TITULO VIII
De los Sindicatos

Art. 56. A los Sindicatos d~ policía rural,
como representantes de las Comunidades de
labradores,. les corresponde:

1.o Dar cumplimiento' á lo prescrito en las
Ordenanzas.
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2. 0 Preparar.yejecutar 10$ acuerdos adop
tados p0r la Comunidad en Junta general ó par:.
cial de interesados..

·3. o Dirigir los servicios establecidos por la
Comunidad.

4. o Hacer uso, en representación de la. Co
munidad, de cuantas atribuciones se les hayan
confiado .en las Ordenanzas ó' en Junta general.

5.o' Representar á la' Comunidad ante toda
clase de autoridades y Tribunales, defendiendo
los de.rechos é intereses .de aquélla, ó los parti
culares de los que·de ella forman parte, cuando
afecten á los servicios á la misma encomenda
dos.

Art. 57. Los Presidentes de los. Sindicatos
y en su defecto. los Vicepresidentes, podrán
asumir, si para ello les autorizan. las Ordenan
zas, las atribuciones correspondiejltes á los Sin
dicq.tos,. por acuerdo de los mismos.
, Art. 58. .Las Ordenanz·as prescribirán con
relación á los Sindicatos:

1. o Su. composición v forma de elección.
/'"\ .J

2. 0 El-tie_m?o de duración d~-los cargos.
3.o ,El modo de atender á los servicios' en

caso de vacantes.
4. 0 Las condiciones qué deben reunir los

Síndicos..
5. o. El carácter del cargo,' determinando si

es voluntario ú obligatorio, gratuito ó retribuí
do, y la_s excusas que' en s~· caso pueden pre
sentarse.
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6. o La manera de funcionar.
7.0

La~ responsabilidades en que incurran
por no cumplir los deberes que las Ordenanzas
les atribuyan ó no desempeñar el cargo.

TITULO IX
Del .JU1'ado

Art. 59. La Comunidad de labradores ten
drá su jurado, con las atribuciones señaladas
por el art. 9.° de la Ley. I

·Art. 60. Las Ordenanzas pueden atribuirse
el conocimiento y castigo de las infracciones
de las mismas, cometidas por los Síndicos y los
dependientes de la Comunidad.

Art. 61. Las Ordenanzas prescribirán res
pecto á los jurados, cuanto con relación á los
Síndicos, determina el arto 58 de este Regla
mento.

Art.62. El Jurado, para conocer de las in
fracciones cuyo castigo le encomienden las Or
denanzas, se constituirá en Tribunal formado
por el número de vocales ·que. aquéllas' deter
minen, que habrán de ser cuando menos
tres·,

Art. 63. Los proc'edimientos del jurad o
, constituído en Tribunal, serán públicos y ver

bales y se' celebrarán ajustándose á las reglas
siguientes:

La El juicio tendrá lugar en el sitio ó local
que determinen sus Ordenanzas.
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2. a _ Los denunciados serán citados con vein
ticuatro horas de anticipación cuando' me
nos.

3.a Después de hecha la denuncia y oído
verbalmente 'al denunciante, se oirá al denun
ciado, si hubiese oomparecido, que podrá expo
ner cuanto á su defensa convenga, brevemente
y con moderación, admitiéndole las pruebas
pertinentes que presente. '

4. a Practicadas las pruébas pertinentes soli
citadas y'las que el J ur.ado tenga á bien apor
tar para su mayor ilustración, dictará su faHo
por unanimidaq ó mayoría, haciendo constar el
hecho que 10 motiva y la disposición de la Or
denanza en que se funda.

5.a Un Secretario que asistirá sin voto, ex
tenderá en el libro que al efecto llevará, el fallo
en la forma prescrita en la regla anterior, pu
blicándolo en alta voz.

Art.64. La' falta de asistencia del denun
ciante ó del denunciado, no impedirá la cele
bración del juicio, salvo el caso en que otra
cosa préscriban las Ordenanzas. .

Art.65. Los fallos del Jurado serán ejecu
tivos y contra los mismos no se dará recurso
alguno. -

Art. 66. Cuando en la tramitación de las de
nuncias, no se cumplan los requisitos exigidos
por el arto 63 de este Reglamento, los que re
sultasen culpables de su infracción, responde
rán al mult~do, ante los Tribunales ordinarios,
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de lps daños y perjuicios que por tal motivo se
les irroguen.

Art. 67. Cuando alguien deba de ser notifi
cado ó citado conforme á este Reglamento ó
las Ordenanzas, se ent~nderá que si tiene do
micilio, no encontrándole en ·él, puede haeetse
la citación ó notificación, á persona de su fami
lia ó criado ó en su defecto á un vecino, y si no
tiene domicilio conocido, bastará publicar un
edicto en el.lugar destinado á este efecto por
el Sindicato.

Art.68. Contra los Juradós que en sus fa
·llos despojen ó perturben á alguien de su pose
sión; procederán los juicios sumarios de inter
dicto y las reclamaci<Dnes ante los Tribunales
ordinarios, por los daños y perjuicios causados,
sin perjuicio de la responsabilidad criminal ep
que incurriesen, por alterar con notoria.mala
fé, la verdad del hecho que motive el fallo, ó
por fundarlo en una Ordenanza notoriamente
inaplicable.

Art.69. El Jurado podrá declarar al impo
ner una mQlta, la cuantía de los daños y perjui
cios ocasionados por el infractor y los gastos
ocurridos para su comprobación y tasación.

TITULO X
Penalidad y exacción

Art. 70. Como subrogadas las Comunidades
en las facultades·que·á los Ayuntéj.mientos co-
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rresponden en materia de policía rural, las
multas que los Jurados impongan, no excede-'
rán en cuantía, de los límites seí'ialados en la
Ley municipal.

Art.71. Las'multas,se satisfarán en el pa
pel especial que á dicho efecto adquieran las
Comunidades, en la misma fo~maque los Ayun
tamientos.

Hasta tanto se expenda dicho papel, se utili
zará· el mismo de multas de los Ayuntamientos:

Art. 72. Notificado un fallo y transcurridos
tres días sin hacerse efectivo el importe de los
danos y multa, podrá el Presidente del Sindica
tO'seguir contra el multadg el procedimiento
ejecutivo de apremio, por los trámites senara
dos para hacer efectivos los débitos á favor de
la Hacienda pública.

Los Agentes ejecutivos serán nombradps por
el Presidente del Sindiéato.

Art. 73. Para los efectos del artículo ante
rior, se entenderá notificado un fallo, cuando el
multado haya asistido á la sesión del Jurado en
que se conoció ·de su denuncia. .

Art.74. Cuando las notificaciones ó apre
mios hayan de tener lugar en localidad distinta
de la en que se hay,a dictado el fallo, el Presi
dente del Sindicato interesado, podrá encomen
d'ar el servicio al"de la población donde hubie
se de practicarse la diligencia, si en ella hubie
se Comunidad de labradores y en otro caso al
Alcalde.
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TITULO XI
Régimen económ'ico

Art. 75. Las Ordenanzas de toda Comuni·
dad dispondrán:

1.o Las formaiidades con que han de acor
darse y satisfacerse los gastos que se ocasionen
con motivo de los servicios.

2. o La manera de cubrir los gastos, señalan
do la proporción en que cada interesado debe
contribuir, según la calidad y cultivo de sus
tierras .
. 3.o Lo que corresponde satisfacer al propie

tario ó cultivador, salvo pacto en contrario.
4. o Las formalidades con que ha de hac'erse'

cada presupuesto ó reparto.
Art.76. Todo reparto deberá exponerse al

público, por un término que no baje de ocho
días, para que los· interesados puedan formu
lar ante el Sindicato las reclamaCiones que
crean justas. l

Contra la resolución del Sindicato, el que se
crea agraviado, podrá recurrir al Juzgado or
dinario competente por razón de la cuantía, en
el término dé ocho días, sin que este recurso le
exima de la obligación de pagar la cantidad se
ñalada, á título de reintegro en su caso.

Art.77. Las cantidades debidas por razón
de repartos ó servicios, s~ harán efectivas por
Agentes ejecutivos nombrados por el Presiden-
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te del Sindicato y trámites señalados para la
vía de apremio contra los deudores á la,Hacien
da pública.

TITULO XII
De la 1'efo1"rna ele las. 01'denanzas

Art.78.. Las Ordenanzas y Reglamentos ya
'aprobados de las Comunidades y los que en lo
sucesivo se aprueben en conformidad á este Re
glamento, serán Ley para aquéllas y sus pre
ceptos obligatorios y solo podrán modificarse
p'or los trámites que las mismas señalen y ob
servando las formalidades que en este Regla
mento se determinan .

•
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Estadio ~omparrativo entrre el prroyeeto
prresentado, inserrto en las páginas 397
y sigaientes, y el ~eglamento de 19
de Septiembrre de 1902.

Comparando el proyecto presentado, inserta
do anteriormente en las páginas 397 y siguien
tes, con el Reglamento publicado en 19 de Sep
tiembre de 1902, después de cerca de tres años,
r'esulta ser el segundo una copia casi exacta
d~l primero, excepto en algunos de sus artícu
los, especialmente aquellos más importantes,
en los cuales aparece evidente la contradicción
entre el Reglamento y la Ley que viene á des
arrollar.

En efecto, los artículos 1.°,2.° y 3.° del Re
glamento, son iguales que los mismos del pro
yecto.

El arto 4.° tan solo varía en que en el proyec
to se concede recurso con,tencioso-administra-'
tivo contra la resolución del Ministro y en el
Reglamento no; además en éste se hace la sal·
vedad de no existir recurso contra la resolu
ción del Gobernador cuando ésta consista en
pedir antecedentes. .

Los artículos 5.° y 6.° son iguales.
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El árt. 7.° es.el mismo que el 31 del proyecto
excepto el último párrafo encomendando todo
lo referente á las· vías pecuarias á la Asocia
ción general de gana~eros, cuyo párrafo es
añadido. .

El arto 8. o del Reglamento es igilal que el 32
del proyecto. ,

El arto 9.° es igual, en su primer párrafo, que
el 33 del proyecto, diferenciándose tan solo en
que en el Reglamento se dice que las condicio

. lles de los guardas nombrados deben ser las
requeridas para. los guardas jurados particu
lares.

.Los artículos 10 y 11 son los mismos que
figuran bajo los números 34 y 35 del proyecto.

En el art. 12 es· importantísima la variación
que se introduce, respecto del 36 del proyecto,
al preceptuar el primero que no pueden pre
veerse en las Ordenanzas las faltas comprendi
das en el Código penal.

El art. 13 es· el 37 del proyecto.
r El 14 es el 38 del proyecto, variando tan' solo
el caso n.o 3.° que en el Reglamento se.dice que

. el propietario podrá autorizar al interesado en
cualqúier forma de l,as establecidas en las Or-
denanzas. .

. .
Además se añade en el Reglamento que las

Ordenanzas no podrán conténer prescripción
alguna que pueda ljmitar, restringir ó entorpe
cer el derecho del propietario al libre aprove
chamiento de sus fincas.

/
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Suprimidos los artículos 39 y 42 del pro
yecto.

Los artíéulos 15 y 16 son los 40 y 41 del pro
yecto.

El arto 17 es el 43 del proyecto, añadiéndose,
que el Jurado podrá entender en el hecho, aun
cuando haya cuestión de derecho ó posesión,
si transcurridos dos meses desde la suspensión
del procedimiento, los interesados no hubieren
promovido la cuestión previa, ante la autori
dad competente.

Además se añade que las Comunidades y J u
rados se abstendrán de conocer de las cuestio
nes relativas á los bienes de que trata el artícu
lo 8.o de la Ley de 6 de Mayo de 1855, ó sea de
los baldíos.

El arto 18 es el 44 del proyecto, modificado
en el sentido .de conceder facultad tan solo pa
ra reparar los-caminos rurales, no para reinte
grar ni expropiar.

Los artículos 19 y 20 son los 45 y 46 del pro
yecto.

El 21 es el 47 del proyecto, si bien se prohibe .
. en aquél, el imponer la prestación personal.

El arto 22 es el 48 del proyecto y discrepa al-
-gún tanto. \

El 23 es el 49 del proy.ecto modificado por
completo'.

Los artículos 24 y 25 son los 50 y 23 del pro
yecto.

Suprimido el arto 24 del proyecto.
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Los artfculosdel 27 al 30 son los 25, 26, 27,
29 Y30 del proyecto. .

Suprimido el arto 28 del proyecto.
El ·art. 31 es el 7.° del proyecto.
·EI arto 32 es el 8.° del proyecto, pero exige

para la aprobación de las Ordenanzas la asis
tencia ó representación que determin·a el artí
culo 1.0 pa,ra poder constituir la Comunidad,
en vez de la décima parte que éxigía el citado
artículo del proyecto.

Los artículos 34 al 38 corresponden. á los 10
·al 14 del proyecto.

El art: 39 es el 15 del proyecto, si bien no se
expresa-en aquél, que cabe el recurso conten
cioso-administrativo contra la resolución'· del
Ministro.
, Los articulos 40 al 47 del Reglamento, son los

·16 al 22 y el 63 del proyecto:
El arto 48 del Reglamento cor-responde al 65

dél proyecto, si bien lo modifica esencialmente
yen contra lo di~puesto en el arto 10 de la Ley,.
ya que aquél establece contra los fallos del

. Jurado de'policía rural recurso ante el Gober
nador ci;(ril.·

Los artículos 49 al 53 son los 66 al 68, 70 y 71
d~l proyecto.

El arto 54 corresponde al 72 del proyecto, si
bien contra lo dispuesto en el arto 10 de la Ley,
que confía el procedimiento de apremio al Pre
sidente del Sindicato, preceptúa aquél, que di
cho procedimiento deberá ser el que establecen
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los artículos 77 (en su párrafo segundo) 185 (en
sus reglas La, 2. a y 3.a), 186 y 188 de la vigente
Ley municipal, ó sea el apremio judiciál segui
do por los Juzgados municipales.

El arto 55 es el 73 del proyecto, con una lige
ra variante, referente á la forma de notificar
las multas impuestas.

El arto 56 es el 74 del proyecto.
Se suprimen en el Reglamento, los artículos

del 59 al 62, .64,69, y del 75 al 78 del proyecto.
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proyecto de Ordenan~as de la to·
munidad de labradores de CastelIón de la Pla
na y su Sindicato y Jurado de policfa rural,
adaptadas á las disposiciones del Reglamento
'vigente de 23 de Febrero de 1906.

TITULO PRIMERO

CAPITULO UNICO
Disposiciones generales

Artículo primero. La C;omunidad de labra
dores de Castellón, se constituyó de conformi
dad á la Ley de 8 de Julio de 1898; y se regirá
por la misma, por el Reglamento de 23 de Fe
brero de 1906 y por las presentes Ordenanzas.

Art. 2. 0 La Comunidad de labradores de
C;astellón, se extiende y afecta á todo el térmi
no cultivado de esta ciudad, con ·las servidum
bres anexas á las fincas y los caminos rurales y
acequia~ de la marjalerfa.

El término jurisdiccional de Castellón se ha
lla deslindado por meqio de mojones existentes
y confina al Norte con el de Borriol, al Sur con
el de Ah'nazora, al Este con el,de Benicasim y
el Mar y al Oeste con los de Alcora y Onda.

Art. 3.o Aprobadas que sean estas Ordenan
zas por el Sr. Gobernador' civil de la provin
cia, serán Ley para todos los interesados en la
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. Comunidad, con solo l'as excepciones señaladas
en los arts. 4.° de la Ley de 8 de Julio de 1898 y
25 Y 26 del Reglamento de 23 de Febrero de
1906 y sus preceptos penales y de policía obli
garán en los términos señalados en la regla 2. a

del arto 9.° de la citada Ley, en el artículo 12
del mencionado Reglamento y en el.124 de las
presentes Ordenanzas..

Art.4.0 Para los efectos de estas Ordenan
zas y Reglamentos de la misma, cuando se ha
ble de extensiones de terreno ó clases de culti
vo, se entenderá:

Que una hanegada equivale á 8 áreas 31 cén
tiáreas y un jornal á 49 áreas 86 centiáreas.

Bajo la denominación de huerta, se compren
den las tierras beneficiadas superficialmente
por las aguas del río Mijares, en virtud de de
rechos reconocidos desde antiguo, excepto las
tierras llamadas olivares de Coscollosa á que
se refiere el arto 40 de las Ordenanzas del Sin
dicato de Aguas de esta ciudad, que tienen un
riego escaso y que cualquiera· que sea su pro
ducción, quedarán comprendidas bajo la deno
minación de huerta nuev'J. de Coscollqsa.

Se distinguen' con el nombre de marjales, las
tierras situadas más abajo de la huerta, que re
ciben las aguas sobrantes de ésta ó se benefi
cian con aguas estancadas ó subterráneas.

Tierras de secano, son las que no reciben
más agua que la de lluvia.

Se denominarán de nuevo regadío, las tierras
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que situadas en la zona del secano y sin riego
del Mijares, gozan de otros artificiales obteni
dos por medio de pozos, norias, aguas de la
Rambla de la Viuda ú otros semejantes.

En case de duda, al clasificar las 'tierras en
cualquiera de estos conceptos, se estará á la
costumbre.

TITULO 11
Oe la Cornooidad de labtradotres

CAPITULO PRIMERO
De lct constit~tción de la Oom~t:nidad

Art. 5.° Cuando la propiedad esté dividida
entre meros propietarios y usufructuarios, co
rresponderá á éstos y no á aquéllos formar,
parte de la Comunidad.

Los cultivadores que tengan inscripto su de
recho en el Registro de la Propiedad, figurarán
en la Comunidad en lugar de los propietarios y
usufructuarios.

Aquellos otros cultivadores cuyo derecho se
base en. contratos no ;inscriptos en el Registro
de la Propiedad, regularán sus deberes y dere
chos con respecto á la Comunidad y á los pro
pietarios, por las siguientes reglas:

l.a Todos aquellos pagos que imponga la
Comunidad con el carácter de ordinarios, tales
como los referentes á guardería, caminos y
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desagües, serán de cuenta del cultivador.
Aquellos o'tros extraordinarios impuestos por
circunstancias de igual índole ó para mejorar
las condiciones de las fincas, serán de cuen
ta del propiet~rio.

2. a La Comunidad exigirá el pago de los
gastos y girará los repartos á los asociados
que formen parte de la misma como propieta
fías, usufructuarios ó arrendatarios con dere
cho inscripto en el :Registro de la Propiedad,
sin perjuicio de reintegrarse éstos de los culti
vadores, salvo pacto, en contrario, de los gas
tos ordinflrios.

3.a Si antes de ¡::onfeccionar los repartos
los dueños indican en la Secretaría de la Co
munidad, su deseo de que se invite directa
mente al pago á 'los colonos, se hará, ~sí, in
cluyéndose á éstos en dichos repartos; pero si-,
aquéllos no pagaren voluntariamente, se dirigi
rá la, acción contra los dueños.

4.a Los cultivadores que,satisfagan las car
gas correspondientes á sus ticrra&, podrán exi
gir de los propietarios una delegación en la for
ma señalada en el art. 16, y si éstos se negaren
á darla) podrán acudir hasta t'res días antesde
celebrarse la Junta general, al Sindicato, el
que Citaf;J.do á las partes, oyendo á las que se
pr€senten y en vista de l~s pruebas que en el
acto se ofrezcan, decidirá sin apelación lo que
crea más justo. '
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CAPITULO II
De las Juntas genM'ales

,.
Art. 6. 0 La Comunidad de· labradores se

reunirá en Junta general dos veces cuando me·
nos al año, y además siempre que sea necesario
á juicio del Sindicato} ó lo soliciten cincuenta
ó más propietarios que representen cuando me
nos 1.000 hanegadas.

En las convocatorias para las Juntas ordina
rias y extraordinarias deberá expresarse el ob
jeto concreto de la reunión y ser éste de la
competencia de la Comunid<:j.d.

Art. 7. 9 Serán atribuciones exclusivas de la
Comunidad reunida en Juntageneral:

1. o La aprobación, adición ó modificación
de las Ordenanzas y Reglamentos que las des
envuelvan ó regulen los servicios de la misma.

2. o La aprobación de los presupuestos ge
nerales de gasto:? é ingresos, pudiendo modifi
car lo propuesto por el Sindicato y señalar re
glas para su aplicación.

3. 0 La aprobación de las cuentas generales.
. 4. o La elección dli Síndicos y Jurados.

Art. 8. o Para la celebración de toda Junta
general será necesaria la asistencia de una
quinta parte cuando"menos, del número total
de asociados.

Si á la primera ·convocatoria no se reuniere
suficiente número, se convocará á una segunda
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reunión, en la que podrá tomarse acuerdo cual
quiera que sea el número de·los asistentes.

Art. 9.° Exceptúanse' de lo dispuesto en
, el artículo anterior, las Juntas,generales ordi

narias, en las que se podrá tomar acuerdo siem
pre que hubiesen sido debidamente convoca
das.

Art. 10. Toda Junta general, así ordinaria
como extraordinaria, será convocada por edic
tos colocados en Jacal visible de la casa social
y del Ayuntamiento y publicados en tres perió
dicos de la localidad si los hubiere y bando pú
blico.

Art. 11. La convocatoria se hará cuando
menos con ocho días de anticipación, salvo los·
casos de noforia urgencia en que podrá redu
cirse el plazo á tres días.

Art. 12.. Las Juntas deberán celebrarse 'en
día festivo, salvo los casos de notoria urgencia.

Cuando por falta de número en la primera
reunión convocada, debiera celebrarse por se
gunda convocatoria, se fijará ésta' para otro
día festivo, que deberá: ser el más inmediato,
siempre que medie cuando menos un plazo de
cuarenta y ocho horas.

Art. 13. _ Las Juntas generales ordinarias de
cada año se celebrarán en los primeros domin
gos de Noviembre y Mayo. '

Exceptúase el caso en que dificultades ó im
pedimentos extraordinarios y la celebración de
elecciones generales, provinciales ó municipa-
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les, ó una festividad importante, aconsejaran
no reunirse en dicho día.

En casos tales, debidamente apreciados por
el Sindicato, se señalará un día festivo, ante
rior ó posterior, lo más próximo posible, para la
celebración de la Junta general.

Art. 14. Los acuerdos de la Junta general
se tomarán á pluralidad de votos, obligando á
la minoría los acuerdos adoptados por la ma
yoría, siempre que sean conformes con estas
Ordenanzas, Ley y Reglame,nto vigeL1tes.

Exceptúanse únicamente los acuerdos refe
rentes á la reforma de las Ordenanzas que de
berán ser tomados por dos terceras partes de

. votos cuando menos, de los que asistan, y anun
ciarse previamente, por medio de bandos y
edictos, con ocho ó más días ·de anticipación,
indicándose en éstos, en qué consiste la modi
ficación.

Igualmente se exceptúan las elecciones de
Síndicos y Jurados, que se regirán por las dis
posiciones de los tft~~os III y' VII.

CAPITULO III
Del voto

Art. 15. Cada individuo pertenecien~e á la
Comunidad tendrá tantos votos como resulten
de las siguientes bases:

Uno por cada diez hanegadas de huerta ó
fracción de ellas.
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Uno por cada diez jornales de secano ó frac
ción de ellos.

Uno por cada veinte hanegadas de secano de
nuevo regadío ó fracción de ellas.

Uno por cada veinte hanegadas de marjal ó
fracción de ellas.

Uno por cada quince hanegadas de huerta
nueva de Coscollosa ó fracción de ellas.

Art. 16. Podrán emitir el voto en represen
tación de las personas que á ello tengan dere
cho, conforme al artículo 5.°:-

Los maridos por sus mujeres.
-Los padres por sus hijos menores de edad

constituídos bajo su patria potestad.
Los tutores por sus pupilos.
Los apoderados por sus poderdantes, bastan

do para ello un poder simple firmado por dos
- testigos y sellado cuatro días antes cuando me
nos del en que deba utilizarse, con el sello de
la Corporación.

Art. 17. Para los efectos del artícúlo an
terior y para que sirva de base á todas las ope
raciones de la Comunidad, por la Secretaría
de la C0rporación se llevará un padrón en que
consten los nombres de las personas que fO.r
man parte de ella, sus representantes y las fin
cas que les pertenezcan.

Este padrón será público para los interesa
dos y se rectificará, en vista de los documentos
que exhiban los mismos, durante los plazos que
acuerde el Sindicato.
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El asociado que ocultare el todo ó parte de
su propiedad, con objeto de sustraerse al pago
de lo que en los repartos debiera corresponder
le ó no manifestare las que de ella tuviera ins
criptas de menos en el padrón, vendrá obligado
á pagar el triple de 16 que le hubiera corres
pondido satisfacer y una multa de cinco á vein
te y cinco pesetas por cada anualidad ó frac- .
ción de ella en que hubiera tenido lugar la
'ocultación, cuya multa impondrá el Sindicato.

CAPITULO IV
Del p,'esupuesto y c~tenta de gastos

·Art. 18. El Sindicato presentará anualmen
te á la Comunidad, en la Junta general que ésta
debe celebrar e~ el mes de Noviembre,' el pre
supuesto ordinario de ingresos y gastos para el
ejercicio económico siguiente.

Los gastos que en él se incluyan serán de ca
rácter general, considerándose tales, aquellos
que, cual los de guardería, afecten á todo el
término. "

Los gastos particulares ó sean los que se re
fieren á una zona determinada, cual los de re
paración de caminos rurales ó limpia de desa
gües, serán objeto de presupuestos especiales.

Art. 19. El presupuesto ordinario será uno,
como la cuenta, sin perjuicio de los presupues
tos extraordinarios y especiales que la Comu
nidad crea necesarios.
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Ello no obstante, en el presupuesto se con
signarán las disposiciones necesarias para que
€ada ingreso tenga su aplicación adecuada.

Art. 20. Los gastos de carácter general se
distribuirán, salvo acuerdo contrario de la Co
munidad, en la siguiente proporción, entre las
diversas clases de' tierra y cultivo:

Cada hanegada de huerta equiparada á dos
de marjal ó nuevo regadío, á un jornal de seca
no, á hanegada y media de huerta nueva de
Coscollosa. Las fracciones inferiores á estos
tipos pagarán como unidad completa.

Art.21. Los gastos de Secretaría, casa so
cial y otros análogos, se pagarán con cargo al
presupu~stoordinario, sin perjuicio de reinte
grarse éste de los especiaíes y extraordina
rios, por. los s'ervicios que presten en las mate
rias propias de los mismos.

Se considerará como ingreso del presupues
to ordinario, el producto calculado del papel de
multas que satisfagan los 'infractores de las Or
denanzas, como también las indemnizaciones
no reclamadas en el término de un año, sin per
juicio de las devoluciones procedentes .
. Art. 22. Terin~nado el, 31 de Diciembre el

ejercicio económico, no podrá hacer~e .ningún
gasto con cargo al mismo, pasando las existen
cias al del afio siguiente, con carácter de re
sultas.

Durante el mes de Enero rendirán cuentas el
Recaudador, Depositario y Agente Ejecutivo
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de la Corporación, las cuales serán revisadas
por el Secretario-Contador y examinadas por
el Sindicato, durante el mes de Febrero.

En la Junta general ordinaria que la Comuni·
dad debe celebrar todos los años en el mes de
Noviembre, elegirá la misma una comisión en
cargada de revisar las cuentas del año siguien
te al en que ha sido nombrada.

Dicha comisión examinará y revisará las
citadas cuentas durante el mes de Marzo,
proponiendo :i la Comunidad lo que estime per
tinente.

Las repetidas cuentas se expondrán á los co
muneros en la casa social',' durante el mes de
Abril, adoptando la Comunidad respecto de las
mismas, los acuerdos que estime procedentes,
en la Junta general ordinaria que debe cele
brar anualmente en el mes de Mayo.

Art. 23. Los repartimientos no se alterarán
durante el año económico, pudiendo los vende
dores de fincas reintegrarse de los comprado
res, por los pagos hec.hos, pero la Comunidad
perseguirá la finca cualquiera que sea el posee
dor, si el nuevo propietario no se presentare á
satisf~cer las carga.s correspondientes á la mis
ma, ó no la pusiere á su nombre en tiempo
oportuno.

Art. 24. Si la Comunidad acept!l en algún
caso como medio para cubrir su presupuesto ó
cumplir sus fines la presentación personal, será
redimible por la cantidad que se señale.
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El que no acudiere voluntariamente ó no
prestare el servicio en debida forma, se enten
derá que opta por 'pagar en metálico, cuya de
claración hará el Jurado, á virtud de denuncia
de los demás interesados.

Art. 25. Todo repartimiento será expuesto
al público durante un plazo de ocho días, den
tro del cual podrán reclamar los que se crean
perjudicados. Resueltas las reclamaciones por
el Sindicato, será obligatodo el pago á todos
los comprendidos en el mismo.

Art. 26. El Sindicato hará efectivos los dé
bitos á favor de la Cprporación, por los proce
dimientos señalados eh favor del Estado, en la
vigente Instrucción contra deudores morosos á
la Hacienda pública.

CAPITULO V
De las Jímtas especiales

Art. 27. Cuand'o el Sindicato considere ne
cesaria la reparación de un camino rural ó la
limpia de un desagüe, ó lo soliciten treinta·in
teresados, convocará á Junta especial de éstos,
los que decidirán la manera' de realizar el ser;
vicio, si así lo consideran conveni~nte.

Sus acuerdos serán obligatorios para todos
los interesados, contorme á las reglas del artí
culo 5.°

Un reglamento espe,cial determinará el modo
.. de proceder y orden en las sesiones.
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Art.28\ . Estas Juntas se celebrarán con el
carácter de extraordinarias y en conformidad
á las disposiciones del capítulo 2.°, en·lo que les
es aplicable. .

Los votos se· emitir~n conforme á las dispo
siciones del capítulo 3.°, en relación con el artí.:.
culo 5.°

Art.29. El servicio·dará lugar 'á un presu
puesto espeCial y cuenta c.orrespondiente, que
se atemperarán en lo posible á las disposicio
nes del título IV.

Para la adecuada ejecución de estos acuer
dos; nombrará el Sindicato una comJsión, que
con los prohombres del camino 6 desagüe, vi
gilen y dirila los trabajos.

Todos los que por algún concepto posean en
sus marjales, aceqllias particulares que por su
situación topográfica y condiciones especiales,
no entren en el concierto de la limpia; 'cuando
lo ordene el Sindicato,,, vienen obligados á eje
cutarla de su cuenta á ·la vez que lo realiza la
comisión respectiva, ..la que cuidará de darles
aviso indicándoles eí día .fijado para la limpia.
Si. no concurrieren, sea cualqu.iera la causa ó
pretexto que dén, 'el prohombre encargado de
la operación,_ destinará l,os peones que crea Qe
cesarios para que la verifiquen por .cuenta de
aquéllos; y hecho, les requerirá al pago de la
suma á que ascieñdan los jornales invertidos,
y á ,ótra cantidad ig-ual como multa por 'la mo
rosidad ó resistenoia. ·La suma que exoeda del

, .
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gasto se ingresará en-la CaJa de la Comunidad,
entregando á los castigados el papel de multas
correspondiente.

Si los particulares obligados demoraran vein
ticuatro horas después de requeridos, el pago
de los gastos y multa que le haya correspon
dido, el prohombre lo pondrá en conocimiento
del Presidente del Sindica~o, á fin de que ordene
el cobro, por los medios establecidos en el artí
culo 26.

Art. 30. - No obstante lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, la Comunidad podrá acordar
si lo estima conveniente, el proceder á la re
composición de los caminos rur~les y á la lim
pia de los desagües, por medio· de un reparto
general, fijando en tal caso en el presupuesto
ordinario, las cantidades que se asignen para
gastos é ingresos por dichos conceptos.

Para tomar dicho acuerdo, deberá anunciar
se por. lo menos con ocho días de anticipación.

CAPITULO VI
Disposiciones gene7'ales

Art. 31. Las Juntas generales y especiales,
serán presididas por el Presidente, Vicepresi
dentes y Vocales del Sindicato. ·Estos por nú
mero de votos y en su defecto por orden de
edad.

Asistirá ~omo Secretario, el que lo sea del
Sindicato.
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Un Reglamento especial determinará el mo
do de proceder y orden en las sesiones.

E'n este Reglamento se impondrán multas
hasta de cinco pesetas, á los asociados que no
guarden el orden y compostura debidos en las
sesiones.

TITULO 111
Del Si,ndieato de potieíá rrurral· .

CAPITULO PRIMERO
Objeto del Sindicato

Art. 32. El Sindicato de policía rural de
Castellón, es la representación de la Comuni
dad de labradores de esta ciudad, encargado
de preparar y ejecutar los acuerdos tomados
en Junta general ó especial, dar cumplimiento
á lo que se previene en estas Ordenanzas y diri
gir todos los servicios organizados ó que en lo
sucesivo se organicen. /'

Art.33. El Sindicato podrá nombrar, sus
pender de empleo y suéldo y separar á todos
los empleados y dependientes de la Comunidad,
á la cual dará cuenta de su resolución, en la
primera Junta general que la misma celebre.

Art. 34. Para el nombramiento, suspensión
ó castigo y separación de sus empleados y de
pendientes, deberá el Sindicato sujetarse á los
acuerdos adoptados por la Comunidad y Re~

glamentos de la misma.
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Art. 35. El Sindicato representará á la Co
munidad en toda clase de reclamaciones q)le á
nombre de .la misma deban formularse ante las
Autoridades, Corporaciones y Tribunales de
toda clase.

A este efecto, el Presidente en nombre del
Sindicato, podrá comparecer por sí ó por me
dio de mandatarios, ante los Tribunales y toda
clase de Autoridades y Corporaciones, para
defender los intereses de los comuneros, sin
necesidad de autorización especial de los mis
mos, siendo de cuenta en tal caso de la Comu
nidad los gastos que se .originen.

CAPITULO II
Constitución del Sindicato

Art. 36. El Sindicato de policía rural estará
formado por trece Síndicos, elegidos, doce por
'la Comunidad y uno por el Ayuntamiento de la
capitaL .

Art. 37. El cargo de Síndico elegido por la
Comunidad d:urará cuatro años, debiéndose
elegir seis en cada bienio, en las Juntas genera
les del mes de Noviembre, correspondiente á
'los años pares.

Art.38. La elección de Síndico por la Co
munidad, se hará votando cada elector á cuatro
Síndicos, quedando elegidos los seis que alcan- .
cen mayor número de votos.

Art.39. Si en algún tiempo resultaren tres
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ó más vacantes de Síndicos, se procederá á
elección extraordinaria para cubrirlas, votán
dose dos nombres, si las vacantes fueran tres;
tres, si fueran cuatro ó cinco; cuatro, si seis;
cinco, si siete ú ocho; seis, si nueve; siete, si
diez ú once, y ocho, si doce.

Los elegidos por vacante, cesarán cuando de
bieran hacerlo aquellos á quienes sustituyen.
Para su determinación, se procederá á un sor
teo.

Art. 40. Si por cualquier eventualidad los
Síndicos quedaren reducidos á seis ó menos,
podrán éstos nombrar interinamente á ex-Sín
dicos, y á falta de éstos á ex-Concejales, limi
tándose este Sindicato interino, á la adopción
de aquellas medIdas de carácter necesario ó
urgente.

Art. 41. El Síndico elegido por el Ayunta
miento, será un Concejal. El Ayuntamiento po
drá sustituirlo cuando tenga por conveniente.
Designado, continuará desempeñando el cargo
de Sindico, aunque cese en el de Concejal, hasta
que' el Ayuntamiento le nombre sucesor ó haya
elección de Sindicos por la Comunidad.

Art.42. Los Síndicos('elegidos por la Comu-·
nidad entrarán en el desempeño de su cargo en
1. o de Enero.

Art. 43. Para los efectos de la elección,
quince días antes de celebrarse aquélla, se ex
pondrán al público las listas de electores, for
madas según el padrón hecho conforme al artí-
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culo 17 de estas Ordenanzas. Los interesados
que se crean perjudicados en sus derechos,
acudirán al Sindicato dentro de los diez pri
meros días, y éste decidirá sobre las reclama
ciones, en los cinco días restantes.

El Sindicato dará cuenta á la Comunidad de
las reclamaciones formuladas y resoluciones
recaídas, antes de proceder á la elección. La
Comunidad las confirmará ó revocará, sin que
contra su resolución quepa recurso alguno.

Inmediatamente después se procederá á la
elección, que se hará por medio de papeletas.

Cada grupo de cien electores, podrá designar
un Secretario escrutador.

Cuando por unanimidad lo acuerde la Comu
nidad, podrá hacerse la elección por aclama
ción, bien directamente ó por medio de coIhi
sión nominadora.

Art. 44. Para ser Síndico, se requiere: ser
mayor de edad, varón, residente habitualmen
te en esta capital y tener derecho á intervenir
como elector, en conformidad de los artícu
los 5.° y 16, ó sea como propietario, usufruc
tuario, marido, padre, tutor, apoderado ó
arrendatario.

Art. 45. Los ·cargos de Síndicos son honorí
ficos, gratuitos y obligatorios, como también
el desempeñ.o de las diversas funciones del Sin
dicato.

Los elegidos podrán excusarse ante el Sindi- 
cato, que apreciará ó no la razón alegada.
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Art. 46. Al constituirse el Sindicato en pri
mero de Enero, se procederá á la elección de
un Presidente, dos Vicepresidentes, un Inter
ventor y las comisiones permanentes que esti
me necesarias.

Lo mismo hará, en el caso de resultar alguno
de estos cargos vacantes.

Art. 47. El Sindicato podrá designar uno ó
dos Abogados consultores, para asesorarse en
todos los asuntos que afecten á la Comunidad.

Los Abogados consultores podrán asistir con
voz, pero sin voto, á las Juntas de la Comuni
dad y del Sindicato cuando fueren avisados pa
ra ello.

Estos cargos serán honoríficos y sin derecho
á retribución ninguna por su asistencia á las
Juntas y consultas verbales que se les hagan.
Podrán percibir honorarios por los escritos que
formulen en asuntos judiciales ó administra
tivos y por las consultas que emitan por es-'
crito. '

Art. 48. Un Reglamento especial, aprobado
por la Comunidad, determinará la forma en
que deba celebrar sus sesiones el Sindicato, el
modo de convocarlo, la manera de tomar sus
resoluciones, las átribuciones del Presidente,
Vicepresidentes y Vocales y las obligaciones
respectivas de los mismos.

Art. 49. Los cargos de Secretario y Depo
- sitario recaerán en personas que no formen

parte del Sindicato, y sus atribuciones y debe-
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res serán los que se designen en el Reglamen
to á que se refiere el artfculo anterior.

CAPITULO III
Responsabilidades del Sindicato,

Art. 50. Los Síndicos que sin justa causa
abandonaren el desempeño de su cargo, i-ncu
rrirán en una multa de 15 á 40 pesetas.

Art. 51. Los Síndicos que por sus acuerdos
ó né'gligencia dejaren de convocar á Junta ge
neral ó especial á la Comunidad, en los casos
que ésta' deba reunirse ó no presentaren los
presupuestos,' abandonaren los servicios, la re
caudadón ó defirIesen la presentación de cuen:'
tas, incurrirán en' la multa'de 25 á 50 pe
setas.

En la misma multa incurrirán los que uti
lizaren la influencia de su cargo para causa
política y toda clase de elecciones.

Art.52. Los Síndicos que voluntaria y ma
liciosamente alteraren el padrón, los repartos,
listas electorales, escrutinios, sorteos ú otros
actos importantes para el desarrollo y vida de
la Comunidad de labradores, incurrirán en lá
multa de 25 á 50 pesetas, sin perjuicio de la
responsabilidad criminal en que hubieren in
currido..

Art.53. Incurrirán en la multa de cinco á 25
pesetas, los Síndicos que dejaren de cumplir
cualesquiera de las obligacio~es que les seña·
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-Jan estas Ordenanzas y Reglamentos para su
aplicación.

Art. 54. Incurrirán en las multas señaladas
en los artículos anteriores, el Secretario, De
positario y demás dependientes del Sindicato
que dieren lugar á las omisiones ó realizaren
las acciones en aquéllos determinadas.

TITULO IV
De la guarda de eampo' .

CAPITULO PRIMERO
De la p1'opiedad 1'ústica

Art. 55. De conformidad con lo preceptua
do en el arto 13 del Reglamento de 23 de Fe
brero de 1906, se consideran cerradas y acota
das, aunque no 10 estén materialmente, todas
las fincas rústieas de este términ'omunicipal, de
dominio particular, y garantizados por -consi
guiente los dueños, en su libre y exclusivo goce
y aprovechamiento, salvo aquellos en que el
dueño declare expresamente lo contrario.

En su' consecuencia, se prohibe en todo tiem
po, l",entrada en ellas de personas, animales y
ganados sin el previo permiso del propietario
ó del colono, cuya prohibición se entenderá
sin perjuicio de los derechos establecidos.

Art. 56. Cuando se suscite cuestión respec
to á la legitimidad de la propiedad ó servidum-
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bre y de ella pueda depender el fallo del Jura
do{ no conocerá éste de aquélla, limitándose á
amparar al poseedor y á perseguir á l~s deten
t~dores, á no ser que transcurridos dos meses,
desde la suspensión del procedimiento, los in
teresados no hubieran promovido cuestión pre
via, ante la autoridad competente.

Art. 57. De conformidad con lo dispuesto en
el arto 12 del Reglamept<;> de 23 de Febrero de
1906, y en el arto 55 de las presentes Ordenan
zas, queda prohibido en las propiedades rústi
cas y sus anexos y servidumbres,· á las perso-

. nas que no' tengan derecho para ello, bajo las
penas que se dirán, que impondrá el Jurado,
cúando no constituyan delito, la realización de
los hechos siguientes:

1.o Entrar á recoger caracoles, lombrices,
nidos, ratas, rebuscar naranjas, racimos de
uva., espigas, aceitunas ·ú. otros frutos) aun
cuando estén levantadas las cosechas, bajo la
multa de una á cinco pesetas.

2.0 Entrar á segar forraje natural, brozas ó
practicar rozos de tierra, bajo la multa de una
á quince pesetas.
. 3. 0 Entrar á coger frutos caídos, bajo la
multa de una á quince pesetas.

4. o Coger frutos del árbol ó planta, legum
bre de la mata, segar forraje cultivado, cual
quier clase de cereales ó simientes del árbol ó
arbusto, bajo la multa de una á cincuenta pese
tas.
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5. o La entrada de una persona á pie, en ca
ballería ó carruaje, para atravesarlas, sentarse
ó con' cualquier otro motivo, exceptuando los
hechos comprendidos en la vigente Ley de ca
za, será castigada CQn la multa de una á quince
pesetas.

6. 0 La entrada de caballerías y animales,
será castigada con la multa de una á quince pe
setas.

7. 0 El que recogiere ramage, hojas caídas,
tierra, estiércol, destruyese'ó alterase los caje
ros ó ribazos, montones de paja" cáñamo ó de
cualquier otro producto, incurrirá en la multa
de una á veinte y cinco pesetas.

8. 0 El que ocasionare daños ó realizare he
chos contra las propiedades rústicas; caminos
rurales y desagües, que no le sean permitidos,
no determinados en las Ordenanzas, incurrirá
en la multa de una á 'cincuenta pesetas.

Art. 58. 1.0 La entrada ó tránsito de gana
do por sendas, veredas ó caminos particulares,
márgenes ó cauces de las acequias ó hrazales,
será castigada 'con la multa de una á quince
pesetas. <' •

2. o La entra~a de ganado lanar en heredad
agena, de tránsitq', parada ó para apacentar,
sin causar daño ó causándolo inferior á cinco
pesetas, será castigada con la multa de cinco
á cincuenta pesetas. '

3. o El dueño de ganado' de cualquier clase,
custodiado por persona menor de diez y seis
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años que entrare en heredad agena, será casti
gado con la multa de una á diez pesetas.
, 4.0 Todo ganado deberá llevar cencerros ó
campanillas sonantes, á razón de una de éstas
por ,cada diez animales, bajo la multa, si no las
llevare, de una á quince pesetas.

5. 0 La mezcla del ganado lanar con e~ ca
brfo, para apacentarlo en heredad agena, $erá
castigada coh la multa de una á quince pe
setas.

Las multas señaladas en los ant~riores artí-,
culos, se entienden sin perjuicio de la oblig'a
ción ae indemnizar los daños, per.juicios y gas
tos 'ocasionados.

Art. 59. Los propietarios ó colonos que quie
ran autorizar actos prohibidos ó castigados en
las Ordenanzas, podrán hacerlo, siempre que
dichos actos no redunden en perjuicio de terce
ro, ni se hallaren prohibidos por las L~yes, en
cualquiera de las formas. siguientes:

1.o Declarándolo en las oficinas de la Comu
nidad, que deberá hacerlo públic0. '

2. o Permitiendo el acto á su presencia.
3. 0 Concediendo el permiso por escrito, que

deberá ser registrado y sellad0 en las oficinas
de la CO,trfunídad.

La autorización no podrá ser extensiva á pa
sar por sendas, veredas,ó caminos de caráct'er
particular" sobre los que tengan otros d0minio
ó servidumbre, sin contar con su asentimiento
igualmente escrito, en cuanto exceda de su de-
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recho y en tal caso, sin el cumplimiento de es
te req:uisito, no se re'gistrará ni sellará la auto
rización.

Si algún comunero quisiera hacer más am
plio uso de su derecho, concet4iendo licencia
enJorma distinta á la regla anterior, podrá ve
rificarlo, poniéndolo previamente en conoci
miento del Sindicato.

Art.60. Si algún propietario ó cultivador
concediere permisos sin los r.equisitos señala
dos en las reglas anteriores, se entenderán
como no concedidos, y los guardas de "la Co
munidad, impedirán la ejecución de los hechos
que las Ordenanzas prohiban ó castigueQ., á los
que no justifiquen la necesaria autorización,
aunque manifiesten haberla obtenido.

Art. 61. Por la Secretaría del Sindicato, se
llevará un libro, en el que se harán constar las
autorizaciones á que se refieren los artículos
anteriores, con indicación de las personas que
las conceden y á quien favorecen, finca á que
se refieren, tiempo ál que alcancen y demás re
quisitos que se juzguen convenientes, así como
su cancelación. '(

Art.62. Todos los interesado"s en la Comu
nidad están obligados á denunciar las infrac
ciones de estas .ordenanz.as de que tuvieran
noticia, y á prestar a-qxilio á los que trataren
de evitar su transgresión, bajo la multa de
cinco á veinte, y cinco pesetas.

Art. 63. Los guardas de campo y los inte-
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resadas en la Comunidad, pueden hacer uso de
la fuerza para cumplir estas Ordenanzas, sin
que baste para justificar la resistencia, la ale
gación de tener permiso verbal ó escrito, si no
se exhibiera oportunamente, debidamente re-
quisitado. .

Art. 64. Si algún loco ó infante infringiere
estas Ordenanzas, podrá ser recogido y entre
gado á sus padres, encargados ó autoridad.

Si alguna persona resistiere las órdenes de
los guardas ó interesados, para salir de la pro
piedad agena ó cesar en la infracción cometi
da, será detenido y entregado á la autoridád.

Toda caballería, animal ó ganado abandona
do en el campo, será recogido, procediéndose
conforme determinan" las Leyes, debiendo su
dü~ñú, antes de recogerlo, pagar las multas,
indemnizaciones y gastos á que hubiere dado
lugar.

CAPITULO tI
De los cotos

Art. 65. Los propietarios de terreQos colin:'
dantes que quieran agruparse para la más fácil
defensa de sus intereses, podrán hacerlo for
mando un coto que se regirá por las disposi
ciones de este capítulo.

Para los efectos de este capítulo se entien
den terrenOs colindantes, aquellos que, inme
diatos entre sí, no están separados ·por caminos
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p~blicos. Si ent~e unos y otros campos hubiere
caminos partic1L11ares sobre los que tuvieren
derecho los que desean agruparse, podrán ser
comprendigos en el coto.

.Art. 66. Todos los que formen un coto que
darán comprometidos:

1. o A no· conceder autorización verQal ni
escrita, para ningún acto de los que castiga
el capítulo anterior, en el caso 'de no mediar
aquélla.

2. o' A no dejar de pertenecer al coto sin pre
vio aviso con tres meses de anticipación.

A'rt. 67. Formado un coto, se señalarán sus
. límites con piedras blanqueadas y tablillas in
dicadoras.

Cada coto será designado. por el Sindicato
con un nombre.

Todos los interesados en las fincas que for
men el coto, cuidarán de cada una de ellas
como de la .suya propia.

" CAPITULO III
Indemnizaciones

( .

Art. 68. .Para apreciar y justipreciar el va~
lar ele los daños y sust.racciones que se ejecu
ten en las fincas de dominio particular del tér
mino de Castellón, se nombraráp dos peritos
por el Sindicato.

Art. 69. La designación de los peritos tasa
dores ó apreadores igualmente que 1.a de otros
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á quienes por razón de su profesión ú oficio co
rresponda apreCiar el valor del daño ó sustrac
ción, se llevará á efecto por el Presidente del
Jurado inmediatamente después de llegar á su
conocimiento el, hecho que exifa los servicios
periciales, y en el oficiQ que les pase encomen
dándoles el servicio, les fijará un plazo que no
excederá de cuarenta y ocho horas para que
cumplan su cometido y le den cuenta del resul
tado que obtengan.

Art. 70. En el presupuesto de la Comunidad
figurará una partida para satisfacer las dietas
que durante el año devenguen los peritos y no
cobren de los interesados, y éstas se ajustarán
al "cuadro de dietas para peritaje" que debe
hacerse por el Jurado, de conformidad con la
índole, importancia y tiempo que se invierta
en cada operación.

Art. 71. EL valor de los daños y sustraccio
nes se hará según el leal saber y entender de
los peritos, ajustándose por regla general á los
precios y costumbres de la localidad.

Art. 72. Los daños que se ocasionen de no
che en los campos del término sin poderse ave
riguar quién sea el ganadero, pastor ó rabadán
responsables, se exigirá á los dueños de los
ganados que durante el día anterior hayan
apacentado por las vías pecuarias, azagadores,
abrevaderos, etc., enclavados en el Cuartel
donde se note el perjuicio, á cuyo efecto y de
conformidad con lo establecido en la Real Or-



452 V. -GIMENO MICHA-VILA

den de 20 de Mayo de 1878, el Presidente del
Sindicato convocará á Junta denominada "Cor
te de pastores", y si los ganaderos citados no
concurrieran para designar al causante, se les
exigirá la indemnización á que se hayan hecho
acreedores, con arreglo á 10 establecido en es
tas Ordenanzas, obligándoles al pago de ella
mancomunadamente.

Este Tribunal· continuará celebrándose con
arreglo á las formas y trámites consuetudina
rios á que ha venido sujetándose, en observan
cia de la Real Orden de 20 de Mayo de 1878.
Subrogados la Comunidad y Sindicato de la
bradores por virtud de la Ley de.8 de Julio de'
1898, en las funciones y competencia que la
Ley municipal atribuye á los Ayuntamientos
en materia de policía rural, en la Corte de pas
tores, reemplazará al Alcalde, el Presidente
del Jurado ó quien le sustituya; y actuarán
como perit9s los que como apreadores designe
el Sindicato. "

CAPITULO IV
Del pe?'sonal de gua1'de1'ia

Art. 73. En virtud de lo dispuesto' en el caso
primero del art, 3. o de la Ley cónstitutiva de la
Comunidad y 8. o del Reglamento para la apli
cación de aquélla, se crea para atender al cui
dado de los campos y caminos rurales del tér
mino de Castellón, un cuerpo armado de guar-



LA pOLíTICA AGRARIA 453

das que se regirá por severas reglas consigna
rlas al efecto en un Reglamento especial deno:'
minado "Cartilla del guarda de 1,a Comunidad
de labradores de CasteIlón" que aprobará dicha
Corporación.

Art.74. El número de individuos de que ha
de componerse qicho cuerpo de guardas y el
haber que disfrutará cada uno, se consignará
todos los años por la Comunidad al formar y
aprobar sus presupuestos.

Art. 75. Se autoriza al Sindicato para que
de conformidad al Reglamento ó reglas apro
badas por la Comunidad,' abra concurso para
que puedan optar á las plazas que se 'fijen en
los presupuestos, 10s que reunan 1a$ copdicio
nes que'para su desempeño se exijan.

Art. 76. .Si por conveniencias de mejor 'ser
vicio para los intereses de la Comunidad, ó por
que la pr'áctica demostrara que los resultado~

de este cuerpo no correspondieran á su misión
ní. á los fines de su instituto, procedier'a su re
forma ó disolución,. se llevará á efecto en la
forma pteyenida en los siguientes artículos.

Art. 77.' Para prop'oner la reforma ó disolu
ción del cuerpo especial de guardas ó de cual
quier otro que en lo sucesivo se estableciere,
podrá convoc~r el Presidente del Sindicato á
Junta general extraordinaria, si el caso apre
miara y se hallase distante la fecha designada
para la reunión ordinaria de la Comunidad.
. Art.78. -La Comunidad podrá acordar en

/
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todo tiempo, la sustitución del cuerpo especial
de guardas ó del que en su lugar se establez
ca, pero' armcniiándolo,con el 'presupuesto, y
procurando que ni por un solo día quede des
atendido 'el servicio de guardería.

Art. 79. Para poderse llevar á efecto las de
terminacion'es de 10s precedentes artículos,
será requisito indispensable que, á la propues
ta del Sindicato, se acompañe una memoria que
justifique tan radical medida.

Art. 80. Los servidos de guarda y de poli
cía rural podrán desempeñarse por la Guardia
civil ó por sistema mixto de dicho instituto y
de guardas eS.peciales, si así lo ac'ordase la
Comunidad y á ello no se' opusiera ninguna
Ley, previa solicit.ud en forma á los poderes pú
blicos, sin que ello sea obstáculo á que la Co
munidad establezca otros. servicios de vigilan
cia y guardería aconsejados por las 'necesida
des y ~xigidos por los adelantos, si así lo esti
mara conveniente.

Art. 81. 'Como derivación de lo esta1;>lecido
en el precedente ar.tfculQ, se autoriza al Sindi
.cato para que, además de la guarda retribuída,
pueda nombrar guardas particulares jurados
gratuitos hasta, el número de ciento, quienes
auxiliarán á los guardas espec~ales de la Co
munidad .. y á los labradores y colonos que
reclameñ su concurso, é independientemente
prestarán los servicios concernient~s á la cus
todia de l0s c~mpos y de policía ,rural.
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Art. 82: Los nombramientos de guardas
particulares jurados, recaerán solamente á fa
vor de labradores ó colonos que formen parte
de la Comunidad y que sean de reconocidas
buenas costumbres y gocen de buena opinión
y fama.

Art. 83. Subrogada la Comunidad en los de
rechos que la Ley concede á los Ayuntamien
tos, y de conformidad á lo dispuesto en el artí
culo 9.° del Reglamento de 23 de Febrero de
1906, solicitará del señor Gobernador civil la
licencia de armas gratuita para sus dependien
tes armados.

Art. 84. Las vacantes parciales que ocu
rran en el cuerpo de guardería, por inutiliza
ción absoluta, defunciones, ausencias indebi
das ó renuncias voluntarias, serán cubiertas
por el Sindicato en la forma determinada en el
artículo 75.

TITULO V
De los eaminos t'tJt'ales y de los desagües

CAPITULO ,PRIMERO
De los caminos ?'~wales

Art. 85. La recomposición de los caminos
rurales del término de CastelJón, correrá á car
go de los interesados, previo acuerdo de los
mismos en Junta especial celebrada en confor-
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midad á las disposiciones del título II capítu
lo 5. o de estas Ordenanzas.
, Art.86. Bajo la denominación de caminos
rurales se comprenden los de servicio público
de la huerta y secano, azagadores, carrerazas
y cuadras, con excepción de las carreteras del
Estado, provinciales y municipales y los cami
nos llamados vecinales de Almazora y Ribe
salbes.

Art.87. La recomposición de dichos cami
nos se hará con la equidad y proporción corres
pondiente, según la Ordenanza 108 de las anti
guas de Castellón y las costumbres estableci
das en conformidad á la misma.

Art. 88. En la Secretaría del Sindicato cons·
tarán los datos necesarios respecto á las fincas
que deban contribuir á la recomposición de
cada camino y la respectiva calidad de las mis-
mas. ' ,

El Sindicato nombrará una comisión espe
cial de caminos encargada de dar cuenta al
mismo de cuanto á éstos se refiera.

Art. 89. Cuando algún interesado se negare
á prestar el trabajo que le corresponda ó en
tregar la cantidad .-repartida para la recompo
sición de! camino, el Sindicato procederá con
forme á 10 djspué'sto en el arto 26.

Art.90. Los caminos rurales deberán estar
provistos de sus correspondientes puentes y
desagües.

Art. 91. Queda prohibido plantar cerca de
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los caminos rurales toda clase de árboles á me
nos distancia de la señalada por nuestras Leyes
con respecto á otras fincas.

Para este efecto, se considerarán los naran
jos como árboles y no arbustos.

La Comunidad y el Sindicato podrán hacer
uso de los derechos que conceden á los propie
tarios los arts. 591, 592 Y593 del Código civil.

De igual manera y á tenor del arto 590, nadie
podrá construir cerca de los caminos sin previo
dictamen pericial, pozos, cloacas, acueductos,
hornos, fraguas, chimeneas, establos, depósi
tos de materias corrosivas, artefactos que se
muevan con el vapor ó fábrica, que por sí mis
ma ó por sus productos sean peligrosos ó no
civos.

La infracción de este artículo será castigada
con una pena de una á cincuenta pesetas.

Art. 92. Queda prohibido extraer tierra de
los caminos rurales y roturar los mismos bajo
la pena de una á cincuenta pesetas.

Con igual pena serán castigados los propie
tarios, cultivadores ó transeuntes que por ne
gligencia ó intencionadamente dieren ocasión
á que se sorrieguen ó inunden de agua los ca
minos rurales, ó los de uso particular que no
les pertenezcan.

Art.93. Todo el que se apropiare de parte
de un camino público rural, incurrirá en la
pena de veinticinco á cincuenta pesetas, sin
perjuicio de la responsabilidad civil ó crimi-
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nal, cuyas acciones podrá ejercitar ',el Sindi
cato.

Art. 94. Para todo aquello que afecte á los
caminos públicos rurales en cuanto á su con
servación ó seguridad de los transeuntes, el
Sindicato tendrá las mismas atribuciones y de
beres' que las Ordenanzas municipales de Cas
tellón señalen al Ayuntamiento por 10 que afec
ta á las vías públicas urbanas.

Los infractores incurrirán en 'las penas seña
ladas en aquéllas.

Art. 95. Queda prohibido colocar ó deposi
tar 'en los caminos rurales montones de estiér
col, tierra ú otros objetos que dificulten el
tránsito, así como parar los carros ó caballe
rías para cargar ó descargar, apacentar y es
tacionar los ganados, bajo la multa de dos á
veinte pesetas.

Art. 96. Toda persona que se encontrare en
los caminos rurales algún objeto que no le per
tenezca, déberá proceder en conformidad á las
disposiciones legales vigentes, dando además
cuenta al Sindicato.

Este expondrá al público los nombres de los
que no cumplieren con esta disposición.

CAPITULO II
De los des,agües

Art. 97. La limpia de los desagües del tér
mino de Castellón, correrá á cargo de les inte-
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resados, previo acuerdo de los mismos en Junta
e~pecial celebrada en eonformidadá las dispo
siciones del título n; capítulo 5.o de estas Or
denanzas.

Bajo el nombre del desagües, para los efectos
de estas Ordenanzas, se comprenden los azar
bes, esc6rredores y comunes de la huerta y
marjales, que no corran á cargo del Sindicato
de aguas.

Art. 98. El Sindicato, á propuesta de los 'in
teresados de cada acequia, nombrará uno ó
dos prohombres eneargados de dar cuenta al
mismo de cuanto hagá referencia á 'aquéllas.

Art. 99. L'os prohombres de cada partida
deben dar cuenta al Sindicato de policía rural
del estado de las, acequias para que se proceda
á su limpieza siempre que la necesiten, para que
puedan correr por ellas libremente las aguas. .

El Sindicato nombrará una. ,comisión de su
seno encargada de la vigilancia y limpia de los
desagües.

Art. 100. Acordada la monda de una ace
quia, se sacará á pública licitación su limpia,
previo pregón público.

Art. 101. La limpia de dichas acequias será
satisfecha á proporción de las tierras -por los
interésados en dichos comunes, azarbes y es
corredores, según la distribuciÓn que, asesora
do de los prohombres y de la comisión, hiciere
el Sindicato.

Para el cumplimiento de }as obligaciones im-
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puestas, el Sindicato pr<9cederá en conformi
dad .:1 las disposicIones del arto 26.

Art. 102. Para los efectos' de estas Ordenan
zas, se señalan las siguientes acequias como de
necesaria limpia por los interesados: l.a, de la
Obra; 2.a, de la Molinera; 3.a , del Senillar y de
la Travesera; 4. a, de la Motaj 5.a, de la Fileta;
6.a, Fillola de Oliver; 7.a, de la Plana; 8.a, de
Antrilles; 9.a , Fillola del Mangranerj 10, Ra
falafenaj 11, Común' de la Sal; 12, Camino
Viejo del mar; 13, Barlasota; 14, Mirallesj 15,
Queral; 16, Villamargo; 17, COlllÚn de FadrelJj
18, Fuente de la Barlasotaj 19, Mediera, y to
das las que, derivadas de las anteriores yaflu
yentes, no pertenezcan al número de las distin
guidas como particulares en el arto 29.

Art. 103. La ,Secretaría del Sindicato hará
constar los datos necesarios respecto á las fin
cas que deban contribuir á la limpia de cada
desagüe.

Art. 104. Queda prohibido obstruir los des
agües, echar en ellos substancias venenosas ó
realizar cualquier acto que pueda perjudicar
el curso de las aguas ó la condición de las mis
mas, bajo la multa de una á cincuenta pesetas.

Consideradas ,como nocivas y perjudiciales
las a.guas procedentes de las balsas de cáñamo,
los dueños de·íéstas· cuidarán de que aquéllas
no tr.asbasen los límites de la finca ó fincas en
que estén situadas, bajo la multa de una á
treinta pesetas. El Sindicato podrá fijar las
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condiciones que en lo sucesivo deban reunir
dichas balsas.

El Alcalde del Ayuntamiento podrá compe
ler al Sindicato á que proceda á la recomposi
ción y reparación de los caminos rurales, así
como también á la limpia, cuidado, conserva
ción y desagüe de las acequias á que sé con
trae el arto 102, cuando llegue á su conocimien
to, que por negligencia ó abandono manifiesto
de aquella Corporación, no se hicieren oportu
namente dichos servicios..

Los delitos ó faltas que se cometan en los ca
minos ó acequias de que trata el párrafo ante
rior, podr.á denunciarlos el Alcalde al Sindi
cato para que se reparen por éste en la vía
'procedente, si ya no lo hubiera hecho á virtud
de denuncia de sus dependientes, é imponga al
infractor ó infractores la penalidad legal.

TITULO VI
Serrvieios generrales

CAPITULO UNICO

. Art. 105. De conformidad con lo dispuesto
en el arto 22 del Reglamento de 23 de Febrero
de 1906, para precaver los daños y siniestros
que una mano criminal y vengativa pudiera eje- .
cutar en el arbolado y cosechas de los miem
bros de esta Comlmidad, Se establece un se
guro mutuo entre todos los asociados.
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Art. 106. Las talas de los árboles, arbustos
é incendios de mieses y co~echas, que se ejecu
ten por mano desconocida, persona insolvente
ó causa ignorada, en fincas de los asociados de
esta Comunidad, serán reconocidos y tasados
por los peritos de la misma, y el daño fijado se
reintegrará al propietario perjudicado por to
dos los comuneros á prorrata.

Art. 107. Un Reglamento especial que la
Comunidad formará, determinará el alcance y
condiciones de este "seguro mutuo" yestable
cerá la forma de efectuar el derrame ó r~parto

para indemnizar al da,mnificado por el sinies
tro.

Art. 108. No quedan comprendidos en el "se
guro mutuo" los siniestros procedentes de fuer
za mayor y los de accidentes atmos,féricos.

Art. 109. La Comunidad podrá establecer
todos aquellos otros servicios generales que
considere convenientes .para el fomento y pro
greso de la agricultura, bien por sí sola ó aso
ciada á otras de la provincia.

TITULO VII'
-Del uurrado

CAPITULO PRIMERO
De Stt constitución

Art. 110., Para resolver todas las cuestiones
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de hecho que afecten -á los intereses de esta
Comunidad de labradores é imponer -la san
ción penal establecida en estas Orde1:1anzas, á
los transgresores de sus preceptos, se estable
ce un Jurado de policía rural. .

Art. 111. Dicho jurado se compondrá:
1.o De un Presidente y un Vice del seno del

Sindicato, designados semestralmente por éste ..
2. o De doce Vocales elegidos por la Comu

nidad en la misma forma y al propio tiempo
que el Sindicato.

3. o De un representante del Ayuntamiento
y otro del Sindicato de riegos, designados por
las respectivas Corporaciones, de entre los in
dividuos de su seno.

4. 0 De un Secretario que 10 será el mismo
del Sindicato de esta Comunidad.

Art.112. El cargo de Vocal del jurado es
viril y recaerá siempre en un miembro de la
Comunidad, mayor de veinticinco años, vecino
de esta capital y que sepa leer y escribir.

Dicho cargo es honorífico, gratuito y obliga
torio para todos los miembros de la Comuni
dad, que solo podrán excusarlo en el caso de
reelección ó cuando les asista algún motivo de
incapacidad ó imposibilidad.

Art. 113. - El cargo de jurado durará cuatro
años, renovándose bienalmente por mitad.

Los representantes que en el jurado de poli
cía rural tengan el Ayuntamiento y el Sindica
to de riegos, continuarán en él hasta. que c€-
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sen en sus -respectivos cargos de Concejal y
Síndico de la Comunidad de regantes, Ó acuer
den aquellas ,S:orporaciones S\l reemplazo.

Art. 114. El Jurado de policía rural se
constituirá en Tribunal quincenalmente ó an
tes si hubiere denuncias 'pendientes de reso
lución.

Art. 115. De conformidad con lo preceptua
do en el párrafo último del artículo 47 del 'Re
glamento de 23 de Febrero de· 1906, en los jui
cios cuyas infracciones se refieran á intrusio
nes ó daños de ganados, formará parte del J u
rado un representante de los ganaderos, con
ganado amillarado, nombrado por la Asocia
ción general, provincial ó J unta local, á instan
cia de la Comunidad..

A dicho Vocal deberá citár,sele con veinte y
cuatro horas de anticipación cuando menos á la
celebración del Tribunal, siendo voluntaria su
asistencia al mismo y sin que impida su ausen-

.cia la.celebración de aquél.
Art. 116. Para que el Jurado quede consti-. .

tuído en Tribunal, se requiere: la asistencia del
Presidenle ó Vice, la de cuatro Vocales desig
nados trimestralmente por el cabildo Sindical
de entre los doce elegidos por la Comunidad, ó
sus suplentes, y la del Secretario. .

Los representantes del Ayuntamiento y del
Sindicato de riegos, podrán ~oncurrir á todas
las sesiones del Jurado con voz y voto en sus
deliberaciones, pero' así como su asi~tencia es
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voluntaria, tampoco su' ausenCia impedirá la
celebración de -los juicios.,

CAPITULO II
Competencia.y procedimiento

Art. 117; El ]lurado de policía rüralconsti
. tuído en Tribunal, conocerá:' .

L o De cuantas cuestiones de hecho se sus
citen entre los interesádos Gon ocasión de los
servicios que el Sindicato realice. '/

2. 0 De cuantas d.enuncias formulen los ·de
pendientes de la Comunidad y Ag~ntes del Sin
dicato contra lbS infractores de estas Ordenan
zas.

3.o De cuantas infracciones regl~mentarias

cometan los dependientes y empleados de la
Comunidad y Sindicato en el desempet:ío de las
funciones dependientes del]urado.

4. 0 De la imposición de las multas estableci
das en estas Ordenanzas yen.el Reglamento, á
todos los contraventores de unas y otro, y d'e
la condena á las restituciones, reparaciones de
dafiós é indemnizaciones de perjuicios, dima
nantes de las infracciones ó faltas que juzgue.

, Art. 118. Al Presidente ó Vice del Jurado,
le corresponde la facultad de convocar al Tri
bunal, dar cuenta á éste de las denuncias -y di
rigir las pruebas, debates y deliberaciones, y á
los Vocales la obligación de concurrir puntual
mente, bajo la multa de cinco á .veinticinco pe-

3"
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setas, que les impondrá el Presidente ó Vice,
sin ulterior recurso, cuando no alegaren pre
viamente justa causa que' les disculpe la asis
tencia.

Art. 119. Cuando el Presidente ó Vice de
morasen por más de ocho días la convocatoria
del Tribunal, habiendo denuncias pendientes de
resolución, incurrirán en la multa d~ diez á
cincuenta pesetas, siempre que cualquiera de
los Vocales del Jurado denuncie el retardo y
reclame la imposición del correctivo.

Formulada dicha denuncia contra el Presi
dente ó Vice, se convocará por el que de éstos
no resulte denunciado, á los Vocales del trimes
tre vigente y del anterior, (caso de haber cesa
do éstos en el cargo, formarán Tribunal los del
entrante trimestre) y resolverán por mayoría
absoluta de votos la absolución ó condena del
Presidente ó Vice moroso.

Para dictar esta resolución es necesaria la
asistencia de seis de los Vocales convocados y
la del Presidente ó Vice que hizo la convocato
ria, lo mismo que para multar á los Síndicos y
Jurados. .

Art. 120. 'El Jurado adoptará siempre 'sus
fallos, que serán ejecutivos, por mayoría abso
luta de votos, decidiendo los €mpates, el del
Presidente ó Vice, que será de, calidad.

Art. 121. Los procedimientos del Jurado
. constituído en Tribunal serán públicos y verba

les y los juicios se verificarán, bajo pena de nu-
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lidad, en la casa social del Sindicato, observán
dose en ellos los siguientes trámites:

Leída la denuncia y oído el denunciante que I

expondrá clara y sucintamente el hecho, se
concederá la palabra al denuncia.do para que
alegue sus descargos, admitiéndose seguida
mente las pruebas pertinentes que una y otra
parte propongan, las cuales se practicarán en
el acto á ser posible, y si nó, en el Tribunal in
mediato.

El Jurado, para mejor proveer, podrá acor
dar la práctica de las peritaciones ó reconos:i
mientos que crea conducentes al mejor acierto.

Practicadas las pruebas propuestas por las
partes y en su caso las acordadas por el Tribu
nal para mejor proveer, dictará éste su fallo,
expresando claramente el hecho y el artículo
de estas Ordenanzas en que funde aquél.

El Secretario, que no tiene voz ni voto en el
juicio, extenderá en el libro de Sentencias la
ejecutiva dictada por el Jurado, leyéndola en
alta voz. Los fallos del Jurado son ejecutivos.

Sin perjuicio de que se lleven á efecto aqué
llos, podrá interponerse contra los mismos, re
curso para ante 'el Juez de primera instancia
del partido, dentro del plazo de cinco días, tra
mitándose, dich0 recurso, conforme á lo precep
tuado en el artículo 48 del Reglamento de 23 de
Febrero de 1906. .

Art. 122. La no comparecencia del denun
ciado, cuya citación para el juicio conste, no
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será óbice para la celebración del Tribunal,
pudiéndosele condenar en rebeldía.

Art. 123. La falta de presentación del de
nunciante, tampoco impedirá la celebración

..del juicio; pero si su asistencia la considerase
precisa el Jurado, para completar los elemen
tos de cargo contra el denunciado, podrá sus
pender el juicio, citando nuevamente al denun
ciante, á quien conminará con. la multa de
cinco á quince pesetas.

Si después de esta segunda citación tampoco
compareciere el denunciante, se le impondrá
la multa conminada y seguirá el juicio su cur
so hasta el fallo definitivo.

CAPITULO IÍI
Penalidad y exacción

Art. 124. La puntual observancia de estas
Ordenanzas de policía rural, obliga á todos los
asociados d<1 la. Comunidad y á los residen
dentes y transeuntes en el término municipal
de esta ciudad, cualquiera que sea su fuero,
condición y estado.

Art. 125. Los contraventores de estas Or
denanzas, serán juzgados sumariamente por el
Jurado de la Comunidad, constituído en Tribu
nal, an~e cuyo Presidente se formularán las de
nuncias, por los dependientes del Sindicato ó
por cualquier persona que esté en el libre ejer
cicio de sus derechos civiles.
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El Secretario llevará un libro titulado "Re
gistro de denuncias", donde anotará cronoló
gicamente las que se presenten, dando recibo
de ellas á los denunciadores. _

Art. 126. Los gastos y costas que se causen
por peritaciones, reconocimientos ú otras dili
gencias propuestas por las partes ó acordadas
por el Jurado para mejor proveer, serán siem
pre á cargo de los infractores de estas Orde
nanzas, á quienes se les impondrán al ser pe
nados.
. Art. 127. De las contravenciones á estas
Ordenanzas responderán, no solo los autores
materiales, sino sus instigadores, cÓmplices y
auxiliares.

En este caso de mancomunidad de responsa
bies,. la multa será personal, salvo lo dispuesto
en el artículo siguiente, y solidaria tan solo la
reparación del daño y la indemnización de per
juicios.

Art. 128. Todo cabeza de familia responde .
pecuniariamente, de las contravenciones impu
tables á los que tenga bajo su potestad.

En su consecuencia, los padres, amos y tuto
res, responderán pecuniariamente de las faltas
é infracciones cometidas por sus hijos, criados
y pupilos.

Cuando haya de exigirse esta responsabili
dad subsidiaria, serán citados al juicio los res
ponsables subsidiarios, y el Jurado hará la de
claración en su f~llo ejecutivo.

/
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Art. 129. Las multas que el Tribunal del
Jurado imponga á los infractores de estas Or
denanzas, no podrán exceder de cincuenta pe
setas, que es el máximum fijado por la Ley mu
nicipal en las capitales de provincia.

Esto se entiende siempre, sin perjuicio de la
restitución de la cosa, reparación del daño é
indemnización de perjuicios, dimanantes pe la
infracción ó falta penada.

Art. 130. Las multas se harán efectivas al
Recaudador, dentro de un plazo voluntario de
cinco días, á contar desde la fecha de su im
posición y notificación, satisfaciénddse en el
papel de dicha clase, adquirido po\- el Sin
dicato, en igual forma que los Ayuntamien
tos, y su importe se aplicará á los fondos de
aquél.

Las reparaciones, indemnizaciones y gastos,
se pagarán en efectivo metálico, para su en-
trega á los perjudicados.

Art. 131. Las resolucione's del Tribunal- del
Jurado, como inmediatamente ejecutivas, se
comunicarán al Presidente del Sindicato, que
es, según la Ley y el Reglamento, el ejecutor
de los fallos de aquél y se notificarán á los mul-
tados. .

A este fin, el Secretario, con referencia al
libro de actas-sentencias, expedirá certifica·
ción de la ejecutoria recaída, con el visto bue
no del Presidente del Jurado.

Esta certificación, se librará al sexto día de
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la fecha.de la notificación del faHo, bajo la mul
ta de una á quince pesetas.

Art. 132. El Presidente del Sindicato, á
continuación de la certificación de la senten
cia y en el mismo día que la reciba, decretará'
la vía de apremio, contra los bienes del mul
tado.

La morosidad del Presidente en decretar di
cho apremio, si excede de cuatro días) será
castigada con una multa de diez á veinticinco
pesetas, y si pasa de ocho, la multa será de
veinticinco á cincuenta pesetas.

Para imponer dicha multa, bastará la de
nuncia de cualquier asociado, y será necesario
que se reuna el Jurado en pleno y que la con
dena reuna por lo menos nueve votos.

Art. 133. Con arreglo al arto 54 del Regla
mento de 23 de Febrero de 1906, la Comunidad.
opta, para la ejecución de las multas impuestas
por el Jurado, por el procedimiento adminis
trativo de apremio, previsto en la vigente Ins
trucción contra deudores morosos á la Hacien
da pública, á cuyo efecto nombrará el Sindi
cato un Agente ejecutivo, quien seguirá dicho
procedimiento con las limitaciones contenidas
en las disposiciones segunda y tercera del men
cionado artículo del citado Reglamento.

Art. 134. De conformidad con lo dispuesto.
en los dos últimos párrafos del arto 48 del Re
glamento de 23 de Febrero de 1906, los multa
dos que resulten insolventes, sufrirán por el
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importe de las multas, indemnizaciones y gas
tos que les hubieren sido impuestos, el arresto
menor personal subsidiario, á razón de un día
por cada cinco pesetas ó fracción de ellas, que
'dejen de satisfacer.

A dicho efecto, declarada la insolvencia en
el expediente de apremio, el Presidente del
Sindicato, como ejecutor de los fallos del Jura
do, comunicará al Juez municipal la certifica
.ción del fallo y el expediente de insolvencia,
para que éste decrete dicho arresto.

Art. 135. Cuando en el fallo del Jurado hu
biere condena á la reparación de daños é in
demnización de perjuicios y no se hubiere fija
do la cuantía de aquéllos y' de éstos, se proce
derá á su justiprecio y liquidación, en expe
diente que instruirá el Presidente del Sindicato
y someterá al Jurado, pero esto no demorará
la exacéión inmedüi.ta de la multa y de las ,de
más cantidades líquidas, qu,~ comprenda la con-·
dena. '

Disposición finctl

Art. 136. Las Ordenanzas municipales de
Castellón, regirán como supletorias de éstas,
en todo aquello que no aparezca en ellas pres
crito Ú orqenado.

CastelIón y Mayo de 1906.
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tJaieios emitidos aeetTea de la antetTiotT
edieión de la prresente obtTa.

De los muchos é inmerecidos elogios tributa
dos á la anterior primera edición de nuestra
obra, entresacamos tan solo, los juicios emiti~
dos por dos revistas profesionales, una españo
la y otra extranjera, y por dos notables publi
cistas, cuyos elogios nos llenan de satisfacción,
por tratarse de verdaderas' autoridades en la
materia.

Del tomo J03,. página 172, de la Revistá general de legis
lación y jurisprudencia.

El libro de Gimeno Michavila es una obra
oportunista. Ante la innegable decadencia de
nuestro país, las esperanzas de ·resurrección á
nuestra vida, se convierten hacia el desarrollo
de ocultas fuentes de riqueza, mirando, los que
así piensan, más que al cielo de los soñados
idealismos de grandeza, á las entrañas de la
tierra, de las cuales, la asiduidaa y la constan
cia del trabajo, pueden arrancar verdaderos
frutos de bendición.

P-olítica agraria, desarrollo de los intereses
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'materiales, explotación de substancias metalúr
gicas" planes de vías vecinales, creación de
Comunidades de labradores, planteamiento gel
crédito agrícola ..... , un fascinador y atrayente
programa, en conclusiÓn, de reformas soCiales.

Estudiada desde el punto .de vista más pesi
mista esta honda sacudida del hondo malestar,
pudiera asemejarse á los espejismos del último
período de 'una enfermedad incurable; pero co
mo la vida de los puebl<;>s no se agota ante el
esfuerzo de la suma común de muchas volunta
des, no es puro optimismo pensar en que la cri
sis, por violenta que sea, será vencida.

Los Poderes públicos, en su misión tutelar,
tendrán que encaminar la política financiera \
no por los gastados derroteros de arbitrar á
toda costa recursos para el Tesoro, sino ha
ciendo presupuestos sin convencionales supe
fávits en bien exclusivo del país, debiendo,
además, desarrollar el crédito·público y nutrir,
en lugar de desecar, los ricos veneros de nues
tra p.ositiva riqueza nacional.

Así como de pásada.. nos ha sugerido estas
consideraciones la lectúra interesante del libro
sobre PoUtica agraria, de Gimeno Michavila,
especie de nota de atención muy recomendable
para un país que aún no parece totalmente cu
rado de su 0bsesión' por reconquistar días de
gloria, sumergidos en la eterna noche de los
tiempos y prestigios de conquistador que ha
borrado la desgracia, obedeciendo á la inmut~~
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ble ley de la historia, que no consiente perdure
la grandeza de los pueblos si no se cimenta más
que'· en el indomable valor de la raza y en lo
movedizo de su ensanche territorial.

P. GONZÁLEZ DEL ALBA,
Presidel1te de SaJa de la Audiellcia de Madrid.

Del volumen XXX de la publicación alemana Revista
Nacional de Economía.

Después del desastre de la inflúencia exte
rior de España, la opinión pública se r~concen

tró hacia la situación interior del país, como
contrapeso para reconquistar las pérdidas su
fridas.

Así, el autor de LA pOLíTICA AGRARIA Y LAS
COMUNIDADES DE LABRADORES, ensalza la impor
tancia de una buena política agrícola para la
economía nacional, y comparando lo hecho en
el extranjero, censura 10 poco realizado en su
país hasta el día, en favor de la agricultura es
pañola.

Para mejorar la situación de ésta, el autor
pide la división ó fraccionamiento de las gran
des propiedades y la asociación de los peque
ños propietarios.

En la parte principal, el autor da un ejemplo
del gobierno de sus intereses por los propios
cultivadores, y r~seria las Comunidades de la
bradores constituídas en su país.
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El libro, sumamente interesante, nos ha pre
ducido una impresión muy agradable y simpá
tica, por. sus teorf~s sociales y por sus sanas
tendencias. .

DR. G. BRODRICHS,
Profesor de la Universidad de Halle (Prusia).

Del iltMtre pensado1' y publicista D. Joaquín Costa.

• • • • • • I • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • • .. • • • • ••••••

Apenas r~cibf su interesante y notable obra
LA pOLíTICA AGRARIA Y LAS COMUNIDADES DE LA
BRADORES, la hojeé y la encontré sumamente
interesante, fruto de una ímproba labor.

Desgraciadamente, opino que fuera de dos ó
tres Comunidades, en cuya reseña V. se de
tien.e, alcanzaran las otras escasa vida, vícti
mas del odioso caciquismo, constando estas úl
timas solo en el papel, ~omo casi todo lo es-
pañol. . .

El haber ido recogiendo, caso por caso, las
aplicaciones de la Ley; es nuevo y sumamente
provechoso, como lo será sin duda, una segun
da edición, al poder dar cuenta de los resulta
dos obtenidos, caso por caso también, al cabo
de un quinquenio.

Le felicito por el nervio de su estilo en la
primera parte, especialmente en el prólogo;
por lo jugoso del pensamiento de que hace
gala, y .por haber enriquecido la bibliografía
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nacional con un interesante volumen de econo
mía social..............................................
· .

Del distinguido j~wisconsulto y notable publ'icista don
Manuel Danvila.

.............. . ' ' .
,·~ ............. .. . ..... ............ ..........

Recibí su notable obra LA pOLíTICA AGRARIA
Y LAS COMUNIDADES DE LABRADORES, cuya lec
tura he saboreado con especial deleite, pues
sabe V., por las conversaciones por nosotros
sostenidas, mi constante anhelo en conseguir
del Senado la aprobación de un proyecto de
Cód,igo rural, en el que he trabajado sin des
canso.

Domina V. la materia y merece sinceros y
entusiastas elogios, por su interesante y nota
ble estudio, de problema agrícola tan impor
tante, como el que trata en su notable obra,
cuyas tendencias procuraré desenvolver en la
Alta Cámara.
· ' .
........ .

FIN DE LA CUARTA Y ÚLTIMA PARTE
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